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INTRODUCCION 

J-T L 27 de julio de 1979, dentro de los primeros «100 días» 
del nuevo Ayuntamiento democrático, el equipo de 
Gobierno municipal presentó al Pleno la primera eta­

pa («Líneas de Avance») del Plan de Acción Municipal, en 
donde, aparte de algunas cuestiones metodológicas prelimi­
nares, se fijaban unos objetivos generales, se analizaban los 
grandes programas a desarrollar por el Ayuntamiento, se 
tomaban en consideración algunas cuestiones del área 
metropolitana, y se analizaba la situación concreta de las 
empresas municipales. Además, en esta primera etapa del 
Plan de Acción Municipal había un examen minucioso de 
los problemas existentes, y de las tareas a acometer en los 
distintos sectores de la actividad municipal, así como el 
diagnóstico de la situación en los dieciocho distritos munici­
pales de Madrid. Terminaba esta primera fase del PAM, 
con una serie de previsiones sobre reorganización del Ayun­
tamiento, y sobre la necesaria reforma de la fiscalidad y de 
toda una serie de actuaciones destinadas a conseguir un 
cierto saneamiento financiero. 

Se presenta ahora la segunda etapa del Plan de Acción 
Municipal, con las realizaciones del período 1979/80 (entre 
el mes de abril de 1979 y mayo de 1980), y con las previ­
siones para el período mayo 1980-abril 1981, debiendo re­
cordarse que en versión preliminar se presentó este docu­
mento el 4 de junio, para recibir respecto del mismo las ob­
servaciones y críticas de todos los Concejales, debiéndose 
constatar que solamente los Concejales de Cultura y de Ha­
cienda hicieron llegar observaciones sobre algunos detalles. 

Este segundo volumen del Plan de Acción Municipal 
tiene la doble faceta de ser una memoria de realizaciones, y 
de contener al propio tiempo un conjunto de previsiones 
dentro de las coordenadas generales que ya se marcaron en 
la primera etapa del PAM. 

Indudablemente, los hábitos de planificación no podían 
introducirse en el Ayuntamiento de Madrid de la noche a 
la mañana, ni siquiera en unos meses. En una Administra­
ción municipal en donde el planeamiento había dado paso 
durante largos años a aspiraciones más o menos improvisa­
das, y que muchas veces carecían del necesario hilo conduc-
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tor, el establecer las bases de una verdadera planificación 
requieren tiempo y tenacidad. En ese sentido, son muy de 
agradecer las continuas referencias que la oposición de 
VCD, dentro de la Corporación, ha venido haciendo al Plan 
de Acción Municipal, y las numerosas peticiones de que la 
labor iniciada con la presentación de la primera etapa en ju­
lio de 1979 tuviese continuidad. Fruto tanto de los esfuerzos 
del equipo de Gobierno, como de la crítica de los Concejales 
de la oposición, es esta segunda etapa que ahora se presenta 
para general conocimiento de la Corporación, de los medios 
de información social, y del pueblo madrileño. 

Es esta la primera vez que sepamos, que en su larga 
historia el Ayuntamiento de Madrid hace pública una serie 
de informaciones sobre la actuación municipal y sobre los 
proyectos de futuro. Lo cual pensamos, en la mezcla de in-
certidumbre que rodea a toda la política económica, es un 
esfuerzo a tener en cuenta en el estudio y la crítica de la la­
bor municipal. 

El esquema general de esta segunda etapa del PAM, es 
el siguiente: 

I. Servicios Centrales 

Secretaría General 
Intervención 
Depositaría 

II. Delegaciones 

Abastos y Mercados 
Acción Vecinal 
Circulación y Transportes 
Cultura 
Educación 
Hacienda, Rentas y Patri­
monio 
Obras y Servicios Urbanos 
Relaciones Sociales 
Saneamiento y Medio Am­
biente 
Sanidad y Asistencia Social 
Seguridad y Policía Muni­
cipal 
Gerencia Municipal de Ur­
banismo 

III. Otras áreas de actuación 

Comisión de la Juventud 
Instalaciones Feriales 

IV. La reorganización municipal 

Organización y personal 
Desconcentración 
Part icipación popular y 
Consejos de Distrito 

V . Las Juntas Municipales de 
Distrito 

Centro 
Arganzuela 
Retiro 
Salamanca 
Chamartín 
Tetuán 
Chamberí 
Fuencarral 
Moncloa 
Latina 
Carabanchel 
Villaverde 
Mediodía 
Vallecas 
Moratalaz 
Ciudad Lineal 
San Blas 
Hortaleza 

V I . Presupuesto Ordinario para 
1980 

V I L Presupuesto Extraordinario 
de Inversiones para 1980 

VIII. Presupuesto preventivo de 
Urbanismo 

IX . Primer avance del Presu­
puesto consolidado 
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El método de trabajo seguido en la elaboración de esta 
memoria consistió en la preparación de los informes de base 
por las distintas Concejalías y Delegaciones. Los documen­
tos así redactados, fueron después debidamente coordina­
dos por una Comisión formada por los señores Tamames, 
Barrionuevo, Luxan, Sotos y señora Martínez Garrido. La 
supervisión de la redacción final de la Segunda Etapa del 
PAM estuvo a cargo de la señora Martínez Garrido y el se­
ñor Tamames Gómez. 

Al presentar este documento de trabajo y de información, el Ayuntamiento de 
Madrid, se ofrece a todos los vecinos y se compromete a seguir en sus tareas de pre­
ver y planificar el futuro de los trabajos municipales, y de seguir informando a to­
dos los madrileños. 

Enrique Tierno Galván 
Alcalde de Madrid 

Ramón Tamames Gómez 
Primer Teniente de Alcalde 

Alonso Puerta 
Segundo Teniente de Alcalde 

José Barrionuevo Peña 
Tercer Teniente de Alcalde 

Madrid, 12 de octubre de 1980 
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EQUIPO TECNICO 

— M . a Angeles Almarza Almarza 
(Secretaria) 

— Pilar Ballesteros Cabello (Jefe 
del Gabinete de Estudios Finan­
cieros, Delegación de Hacienda) 

— Sebastián Díaz Carretero (Fo­
tógrafo) 

— Juan González Polo (Fotógrafo) 
— Miguel Hernández Santos (Fo­

tógrafo) 
— Concepción Lázaro Gómez (Se­

cretaria) 

— Manuel López Fuchet Balleste­
ros (Economista. Delegación de 
Hacienda) 

— Joaquín Planelles Galiano (Eco­
nomista. Delegación de Hacien­
da) 

— Joaquín Roldan (Arquitecto Jefe 
de la Sección de Patrimonio 
Histórico Artístico. Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos) 

— M . a Carmen Rubio García (Se­
cretaria) 
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SECRETARIA GENERAL 

LA normativa vigente configura al Secretario Gene­
ral, como jefe de los servicios jurídicos y adminis­
trativos, atribuyéndole de manera especial la 

función de asesoramiento de la Corporación municipal 
y de su Presidente. De estos cometidos, quizá el ejer­
cicio del último de ellos haya sido el que mayores 
dificultades prácticas haya presentado durante el año 
transcurrido entre abril de 1979 y el mismo mes de 
1980; como consecuencia, principalmente, de la vigen­
cia de la actual Constitución, que ha estructurado un 
modelo de Estado que contrasta esencialmente con el 
anterior a su entrada en vigor. Frente a una estructura 
de los poderes estatales definible por su naturaleza 
centralista y unitaria, el vigente texto constitucional, 
ofrece un «Estado social y democrático de Derecho», lo 
que comporta, por un lado, en la esfera local, el reconoci­
miento de un sistema representativo directo y por otro un 
reforzamiento del principio autonómico del municipio 
(arts. 140 y 142), concepciones ambas que, en contra­
posición al ordenamiento jurídico anterior, lo cual di­
ficulta la labor asesora que corresponde a la Secretaría 
General. 

La fiscalización y control de la actividad de los entes 
locales, fundamentados en el uniformismo representa­
tivo anterior, determinaba que, el asesoramiento jurí­
dico administrativo atribuido al Secretario General, 
alcanzase una valoración que en los momentos actua­
les debe estimarse de manera distinta. El acceso a los 
cargos concejiles de personas de diferente compromiso 
político determina la «autovigilancia» de las decisiones 
locales, mediante un proceso que se inicia en la prepa­
ración y estudio de los asuntos, y que termina con la 
votación por las personas de las distintas opciones po­
líticas accedidas a tales cargos públicos. 

En la constitución de la nueva Corporación surgie­
ron algunas de las aludidas dificultades, al determinar 
el alcance e interpretación que había de darse a la Ley 
Especial de Madrid, en lo que resultaba afectada por 
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la Ley de Elecciones Locales de 17 de julio de 1978, y 
por la propia Constitución. 

La cuestión se centró en determinar si era posible 
mantener las figuras de Delegados de Servicios y Te­
nientes de Alcalde, principalmente, en la forma y 
competencias contempladas en la referida norma le­
gal. Esta Secretaría General entendió entonces que la 
decisión de la Alcaldía de proceder a tales designacio­
nes conforme a la Ley Especial, tenía apoyatura legal 
suficiente, aun admitiendo la confusión en orden a las 
vigencias que el confrontamiento de ambas leyes podía 
suponer, por falta de concreción derogatoria de la 
norma electoral citada, sin que considerase que en los 
supuestos indicados pudiera apreciarse infracción ma­
nifiesta de Ley, y en todo caso sólo criterios diferentes 
de interpretación, cuya corrección vendrá dada por los 
Tribunales, a quien fue sometida la cuestión en vía de 
recurso. 

En el posterior quehacer del Ayuntamiento, se ha 
seguido planteando en ocasiones diversas, referidas 
ya a asuntos concretos, la vigencia y oportunidad de 
aplicación de la Ley Especial de Madrid, como incluso 
de otras normas propias de la esfera local, por consi­
derarlas afectadas por principios constitucionales de­
terminantes de su derogación. Todo ello ha supuesto 
grave compromiso interpretativo para la Secretaría, 
por la dificultad que entraña opinar o emitir asesora-
miento en una situación de tránsito, donde la confu­
sión jurídica es grande por falta de desarrollo necesa­
rio, o por la no adecuación de la normativa dictada en 
el sistema político anterior a las exigencias derivadas 
de la nueva configuración del Estado. 

Es cierto que la autonomía municipal, afirmada en 
el artículo 140 de la Constitución constituye un esen­
cial principio de organización administrativa y políti­
ca, que está lejos de ser meramente teórico o genérico 
y sin virtualidad práctica. El texto fundamental del 
Estado no es ni una norma exclusivamente dirigida a 
los poderes que asumen la función de desarrollarla, ni 
un mero conjunto de principios desprovistos de efica­

cia directa. Por el contrario, de un lado porque la 
mayoría de sus preceptos poseen la estructura lógica 
típica de la norma jurídica, de otro porque en multi­
tud de ellos se contienen imperativos concretos que no 
requieren desarrollo para su aplicabilidad, o éste no la 
impide; y en fin, por el valor expreso vinculante que, 
se afirma en el artículo 9.1, en relación con el apar­
tado 3 . ° de la disposición derogatoria, cuando declara 
que los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos 
a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

Lo expuesto, permite establecer que el principio de 
autonomía municipal no es un simple valor u objetivo 
a conseguir, sino una pauta normativa de obligado 
cumplimiento, que vincula directamente a los poderes 
públicos de todo orden. Pero al propio tiempo, la más 
elemental prudencia aconseja una aplicación cautelo­
sa de este principio, al igual que la de aquellos otros 
contenidos en la Constitución que pudieran afectar a 
extremos determinados del ordenamiento jurídico, 
esencialmente local, hasta tanto se incorporen a la 
legislación que ineludiblemente ha de dictarse. 

En consecuencia, es apremiante la necesidad de un 
nuevo texto de régimen local, con los desarrollos regla­
mentarios correspondientes, que acomoden la organi­
zación y actividad administrativa local a los nuevos 
postulados dimanantes de la Constitución vigente, y a 
las exigencias del momento presente, en aras de una 
administración pronta y expedita que dé acogida y 
solución a las demandas del ciudadano, que dé satis­
facción de las crecientes necesidades generales. Sola­
mente así, a través de un nuevo ordenamiento local, 
podrá realizarse debidamente el sometimiento, sin du­
das ni interpretaciones equívocas, del actuar munici­
pal a la Ley; premisa incuestionable y primaria del 
orden constitucional imperante que ha de presidir el 
comportamiento ejemplar de todo ente público, y tam­
bién la función asesora correspondiente a la Secretaría 
General, a fin de que tal conducta se ajuste plenamen­
te a los condicionamientos y requerimientos de la 
norma jurídica. 
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INTERVENCION 
1. INFORMES PRESUPUESTA­

RIOS Y ECONOMICOS 

C ON fecha 30 de abril de 1979 y con 
referencia a los datos del 19 del 
mismo mes, se emitieron infor­

mes sobre la situación de los Presu­
puestos Generales Ordinario y Espe­
cial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo, así como de los quince Pre­
supuestos Extraordinarios en vigor que 
son los de 1965 (I), 1966 (I), 1967 (I) y 
(II), 1970 (I) y (II), 1972, 1974 (I) y 
(II), 1975 (II), 1976 (II), 1977 (II), 
1978 (I) y (II), 1979 (I). Igualmente, se 
informó sobre la Empresa Municipal 
de Transportes, S. A. , (datos al 31 de 
marzo). Con la misma fecha y con re­
ferencia al mismo período se emitió un 
completo informe sobre operaciones de 
crédito con la siguiente estructura: 

— Conceptos Generales: normativa le­
gal, clasificación de las operacio­
nes, operaciones de crédito, cargas 
financieras, límites de endeuda­
miento. 

— Análisis de las operaciones de cré­
dito: aclaraciones previas, cifras 
generales de operaciones de crédi­
to, operaciones de crédito según la 
naturaleza del gasto, operaciones 
de tesorería del presupuesto ordi­
nario, operaciones de tesorería de 
la EMT, S. A. cargas financieras 
y recursos ordinarios (porcentaje). 

Durante el ejercicio de 1979, y si­
guiendo la práctica establecida ante­
riormente por la Intervención General 
se rindieron los informes sobre ejecu­
ción de presupuestos (Ordinario, Ur­
banismo, Transportes, Extraordina­
rios) y cargas financieras con relación al 
cierre de operaciones del segundo y 
tercer trimestre, de los que se dio 
cuenta, respectivamente, en los Plenos 
de 27 de julio y 26 de octubre (práctica 
que ha sido contemplada, ordenando 
su publicidad en el artículo 20 del Real 
Decreto Ley 11/1979, de 20 de julio), 
sobre medidas urgentes de financia­
ción de las Corporaciones Locales. 

2. FISCALIZACIÓN DE 
INGRESOS 

Deben mencionarse los siguientes 
trabajos: 

— Estudio informe de las ordenanzas 
de exacciones establecidas o modi­
ficadas para regir durante 1980. 

— Control de aplicación de las tarifas 
aprobadas con especial vigilancia 
de la supresión de exenciones y mo­
dificaciones tributarias. 

— Elaboración de estudios prelimina­
res para determinar el perjuicio 
económico derivado del retraso 
producido en la realización de los 
ingresos municipales (gestión, re­
caudación). 

— Simplificación, control de ingresos 
en las cajas municipales, tendiendo 
a la disminución del personal. 

— Control intensificado de los ingre­
sos procedentes de bienes y servi­
cios municipales. 

— Unificación de criterios de las ofici­
nas gestoras en materia de recla­
maciones y recursos administra­
tivos. 

— Control de los agentes recaudado­
res y confección de la materia rela­
tiva a su actividad. 

— Elaboración de estudios específi­
cos, pudiéndose destacar los elabo­
rados sobre el canon municipal so­
bre el consumo de agua que finan­
cia el Plan de Saneamiento Inte­
gral, y el de los ingresos proceden­
tes de las compañías eléctricas. 

— Agilización de las reclamaciones 
económico-administrativas contra 
las liquidaciones tributarias muni­
cipales. 

3. FISCALIZACION DE GASTOS 

Se realiza con relación a todos los 
presupuestos municipales y con una 
división de tipo funcional, cuya carga 
puede derivarse de los siguientes da­
tos: en materia de personal se infor­
maron durante 1979, 1.210 expedien­
tes de personal activo y se expidieron 
previa fiscalización 2.020 mandamien­
tos de pago, en personal pasivo 2.765 
expedientes con 512 mandamientos de 
pago y en ejecución de resolución de la 
MUNPAL 4.847 actuaciones, así como 
la verificación de las nóminas (70 men­
suales); en materia de gastos de los 
servicios se informaron 2.603 expe­
dientes y tramitaron 10.697 vales de 
adquisiciones por la Junta de Com­
pras, expidiéndose 14.118 manda­

mientos de pago; en gastos de inversio­
nes se informaron 4.053 expedientes, 
produciéndose 2.451 mandamientos de 
pago. Toda la actuación de pago cana­
lizada por la correspondiente Unidad 
de Ordenación, planifica los mismos 
mediante su formalización con la do­
cumentación bancaria correspondiente. 

Como consecuencia de lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley 2/1979, de 26 
de enero sobre medidas económico-fi­
nancieras en relación con la Adminis­
tración local y el Real Decreto 115/ 
1979, de 26 de enero en desarrollo del 
anterior, la prórroga del Presupuesto 
Ordinario, al mantener los créditos 
correspondientes al ejercicio de 1978 
obligó a la tramitación de 11 expedien­
tes de modificaciones presupuestarias. 
En el Presupuesto de la Gerencia de 
Urbanismo tan sólo se tramitó un ex­
pediente de modificación de créditos 
en marzo de 1979. 

4. INSPECCION DE TRIBUTOS 

El total de actas realizadas en el año 
1979 es de 23.462 y en el primer tri­
mestre de 1980 de 7.905, por importes 
respectivos de 1.639.820.594 pesetas y 
311.427.591 pesetas; siendo las actas 
cobradas durante dichos períodos de 
957.023.210 pesetas y 272.261.364 pe­
setas. 

Los expedientes cursados a la Ins­
pección, procedentes de otros servicios 
municipales, 27.407 durante 1979 y 
9.364 durante el primer trimestre de 
1980; habiéndose comprobado o liqui­
dado, respectivamente, 25.599 y 8.412. 

El importe de actas levantadas en el 
primer trimestre de 1980 es, propor-
cionalmente, inferior al mismo trimes­
tre de 1979 por las variaciones de ac­
tuación en terrazas y miradores, así 
como en solares edificados y sin edi­
ficar. 

Se prevé que el impuesto municipal 
sobre radicación producirá un aumen­
to de trabajo de la función inspectora, 
por la modificación de categoría de ca­
lles y la modificación de régimen pon­
derado a cuota normal, además de las 
exigencias de aplicación de la nueva 
ordenanza referente a profesionales. 

En gastos suntuarios, los rendimien­
tos, que ya se reflejan en la última l i ­
quidación del Presupuesto Ordinario 
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de 1979, con saldos porcentuales signi­
ficativos, crecerán en rendimiento de­
bido a la inspección al ampliar la tri­
butación a restaurantes de dos y tres 
tenedores, hoteles y moteles de dos y 
tres estrellas, bares de primera catego­
ría y cafeterías de categoría especial y 
primera. 

La tasa municipal de alcantarillado 
es objeto de atención creciente por 
parte de la Inspección, mejorando las 
correspondientes matrículas y estable­
ciendo las conexiones necesarias con la 
contribución territorial urbana y los 
correspondientes servicios de la Dele­
gación Provincial de Hacienda, para 
conseguir la máxima coordinación en­
tre los servicios centrales y municipales 
y obtener los mejores resultados po­
sibles. 

Se estudia asimismo la coordinación 
de los Servicios Municipales de Inspec­
ción con los correspondientes de la De­
legación Provincial de Hacienda en 
todo lo referente a la licencia fiscal de 
impuesto industrial. 

A continuación se detallan con la 
debida clasificación por tributos de los 
espedientes ingresados durante el 
ano 79 y primer trimestre de 1980, asi 
como de las actas levantadas durante 
el mismo periodo. 

5. CONTABILIDAD 

Se ha trabajado para hacer efectivos 
los formularios de contabilidad y esta­
dísticas normalizados de la resolución 
de la Dirección General de Adminis­
tración Local, de 15 de enero de 1980 
(•B .O.E.- 22 de enero de 1980). adap­
tados a la reciente estructura presu­
puestaría. 

La nueva estructura de los presu­
puestos municipales, determinada por 
la Orden de 14 de noviembre de 1979 
del Ministerio de Administración Te­
rritorial i H.O.l • 17 noviembre), de 
tipo funcional, ha originado uno de los 
trabajos más prolijos que recientemen­
te se han hecho dentro de la función 
contable municipal, con el apoyo de 
técnicos de Análisis y Control Econó­
mico Financiero. 

La mecanización de los procesos 
contables y su perfeccionamiento pro­
gresivo mediante procedimientos infor* 
milicos constituye una preocupación 
fundamental de la Intervención Gene­
ral, existiendo un plan de utilización 
de computadoras, que trae su origen 
en 1976. coordinado con el Plan Gene­
ral de Informática. 

Dentro de la (unción contable se 

conexiones con la Delegación Provin­
cial de Hacienda, para el cálculo de los 
tributos locales de carácter real, asi 
definidos en la disposición transitoria 
primera de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, de acuerdo con los crite­
rios dispuestos en el Real Decreto Ley 
11/1979, de 20 de julio, sobre medidas 
urgentes de financiación de las Corpo­
raciones locales (contribución territo­
rial rústica y pecuaria, contribución te­
rritorial urbana, licencia fiscal del im­
puesto industrial y licencia fiscal del 
impuesto sobre los rendimientos del 
trabajo personal). 

Dentro de las tareas contables tam­
bién se encuentran todos los trabajos 
de documentación e informes de las 
operaciones de crédito acordadas por 
el Ayuntamiento, debiéndose destacar 
la elaboración del folleto informativo 
sobre Emisión de Títulos de la Deuda 
Municipal. Empréstido Villa de Ma­
drid 1979. según lo determinado en el 
Decreto 1.851/1978 y Orden de 27 de 
noviembre de 1978. Asimismo, y como 
viene siendo usual, se publicó el folleto 
• Información sobre la Deuda Munici­
pal (ano 1979). y está preparándote el 
correspondiente al presente ejercido 
de 1980. que se publicará en el primer 
trmestre de este año. 

A C T A S I KA A M A D A S \ I O S ( O M K I H l ' l r.V'I I S , \ M > |V'<J ̂  l ' K I M l K I K I M I SI K l 1*"VI S i l l o de p U . i 
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6. PRESUPUESTOS 
Se han preparado y documentado 

los presupuestos extraordinarios de Li­
quidación de Deudas, tramitados de 
conformidad a lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley 2/1979, de 26 de enero. 
Real Decreto 115/1979. de 26 de enero 
y Orden del Ministerio del Interior de 
27 de enero de 1979 (liquidación de 
deudas a 31 de diciembre de 1978) y 
según el Real Decreto Ley 1/1980. de 1 
de febrero, y Real Decreto 464/1980. 
de 14 de mar/o (liquidación de deudas 
a 31 de diciembre de 1979). 

Se preparó la documentación e in­
formes correspondientes al Presupues­
to Extraordinario 1979 (II) para apor­
tación al Presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de IT 1), asi 
como de la operación de Empréstito 
Villa de Madrid 1979. que nutria su 
estado de ingresos. También las corre­
lativas (unciones respecto al Presu 
puesto de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo para 1979. 

7. A N A l ISIS Y C O N T R O L 
E C O N O M I C O - F I N A N C I E R O 

Las actividades sobre las que se ha 
centrado fundamentalmente esta (un 
ción atañen a la elaboración de este-
dios de covtes de lo» dnervn « n u i m 

bien con carácter general o especííico, 
o bien para la determinación y cálculo 
de las tarifas de los tributos municipa­
les, singularmente las tasas, que así lo 
requieran (así puede hacerse constar el 
estudio de las tarifas del servicio de 
Instalaciones Deportivas Municipales, 
de la Sociedad Zoos Ibéricos, S. A., 
del Teleíérico, del Cementerio, del ser­
vicio de distribución de carnes: Mata­
deros y Mercados Municipales, Parque 
de Atracciones, aparcamientos muni­
cipales), estudios económico-financie-
ros diversos (situación económica de la 
Sociedad Orí esa sobre residuos sólidos, 
auditoría de la Sociedad Cemcsa. estu­
dios de funcionamiento y costes del 
laboratorio Municipal de Higiene \ 
del Servicio de Ambulancias, del Pa-
tronato de Viviendas de Funcionarios, 
régimen de concesión de limpieza de 
las vias públicas), informes sobre ro í 
siones de precios y aprobación de plie­
gos de condiciones para las diversas 
contratas municipales, y también tra­
bajos preparatorios de estudios de evo­
lución histórica de los Presupuestos 
Municipales. 

«. C U E N T A S 

La Liquidación del presupuesto «,r 
neral Ordinario de 1979 f u c tramitada 

en sesión de la Comisión Permanente 
de 14 de marzo de 1980, rindiéndose la 
Cuenta General a dictamen de la Co­
misión Permanente de 18 de abril, con 
un resultado de déficit contable de 
151,8 millones de pesetas y con un dé­
ficit económico de 12.617,6 millones 
de pesetas, resultante de añadir al an­
terior las cifras asignadas al Presu­
puesto Extraordinario de Liquidación 
de Deudas aprobada en aplicación del 
Real Decreto 1/1980. de 25 de enero 
(deudas a 31 de diciembre de 1979), 
según consta en el informe de esta In­
tervención General de que se dio cuen­
ta en la sesión de la Comisión Perma­
nente últimamente citada. 

Teniendo en cuenta que la aproba­
ción del Presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para 1979 se 
produjo con fecha 21 de diciembre de 
1979 por la Dirección General de Pre­
supuestos (Ministerio de Hacienda), las 
operaciones de informe de expedientes 
y de contracción en cuentas ha tenido 
que prolongarse materialmente duran­
te cierto tiempo, lo que ha retrasado 
forzosamente los trabajos de prepara­
ción de la Liquidación y Cuenta Gene 
ral de dicho Presupuesto. Sin perjuicio 
de los acuerdos que puedan recaer, los 
trabajos de liquidación acusan un dé­
ficit de 444.519.763 pisetas. 

I \ 1)11 N I ! s I N <, K I N A D O S I 'OH \ ( I \ S 1 I \ \ S I \ I) \ S l ' O H I \ INSI ' I ( ( l(»N 1)1 I K I H l 1 U S . A N O 
1979 Y P B I M I H I K I M l S I K l 1*JM> ( NI lie» de p e * * * ) 

19 

Ayuntamiento de Madrid



DEPOSITARIA 

D 

ESTUDIOS, DICTAMENES, 
INFORMES Y PROYECTOS 
DE CARACTER GENERAL 

URANTE 1979 se han realizado 
como más significativos, los si­
guientes: 

Proyecto de reorganización de la 
Depositaría Municipal, para su 
mejor coordinación con el resto de 
los Servicios Económicos, entregado 
a la Delegación de Hacienda. 
Primeros contactos en orden de la 
implantación de una mecanización 
de las actividades contables que se 
realizan en esta Dependencia. 

Coordinación con la Tercera Te­
nencia de Alcaldía para el perfec­
cionamiento y mejora del sistema 
de cobro de multas de circulación; 
y lo mismo para el resto de las mul­
tas impuestas por la autoridad mu­
nicipal. 
Dictamen sobre simplificación del 
procedimiento de cobro de ingresos 
directos con motivo de la descon­
centración de Servicios en las Jun­
tas Municipales de Distrito. 
Gestiones en orden a la eficacia de 
las medidas policiales y de seguri­
dad de las zonas recaudatorias; lo 
mismo en cuanto al traslado de 
fondos. 

— Proyecto de normas y modelos de 
avales como garantía en la contra­
tación y en el procedimiento de 
gestión y recaudación tributarias. 

— Estudio para la adaptación de las 
zonas recaudatorias a los 18 distri­
tos en que se divide el término mu­
nicipal. 

2. CAJA 

Los ingresos y pagos efectuados por 
la Caja Central de la Depositaría du­
rante el año 1979, figuran en el cuadro 
número 1. 

Presupuesto Ordinario 
Presupuesto Urbanismo 
Presupuesto Extraordinario 1965 
Presupuesto Extraordinario 1966 (I) 
Presupuesto Extraordinario 1967 (I) 
Presupuesto Extraordinario 1967 (II) 
Presupuesto Extraordinario 1970 (I) 
Presupuesto Extraordinario 1970 (II) 
Presupuesto Extraordinario 1972 (I) 
Presupuesto Extraordinario 1974 (I) 
Presupuesto Extraordinario 1974 (II) 
Presupuesto Extraordinario 1975 (II) , 
Presupuesto Extraordinario 1976 (II) 
Presupuesto Extraordinario 1978 (I) 
Presupuesto Extraordinario 1978 (II) 
Presupuesto Extraordinario 1979 (I) 

TOTALES 

Fianzas provisionales, subastas y concursos 
Derechos de examen 
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ABASTOS Y MERCADOS 

Panorámica de los 
nuevos Mercados 
Centrales. 

1. SITUACION DE PARTIDA 

AL tomar posesión en abril de 1979, 
el nuevo equipo municipal res­
ponsable de Abastos y Mercados 

se encontró con una Delegación depri­
mida como consecuencia del período 
de transición, que normalmente dismi­
nuye la eficacia administrativa y de la 
campaña electoral, ya presentida con 
anterioridad a su iniciación oficial, 
que determina que no se adopten reso­
luciones en problemas espinosos que 
pueden ocasionar descontento o impo­
pularidad. Esta situación de inanición 
o baja actividad, frecuentemente acen­
tuó la gravedad de los problemas que 
a continuación se sintetizan: 

1.1. Organización interna. La De­
legación de Abastos y Mercados fun­

ciona con una estructura administrati­
va interna aprobada por acuerdo ple-
nario de 26 de octubre de 1966. Desde 
aquella fecha no ha habido ninguna 
modificación en su organización, a di­
ferencia de lo ocurrido con la generali­
dad del resto de los Servicios Munici­
pales, todos los cuales han sido reorga­
nizados más recientemente. Los su­
puestos de hecho y la realidad, socioló­
gica, política y comercial a que respon­
dió aquella reorganización, son abso­
lutamente distintas a las actuales, y en 
su consecuencia nos encontramos con 
una organización administrativa obso­
leta, encorsetada por un acuerdo mu­
nicipal desfasado, poco ágil y que no 
responde en absoluto a las exigencias 
actuales. 

1.2. Matadero y Mercados Centra­
les. El Matadero Municipal se inauguró 
en 1924 y los Mercados Centrales en 1933 
Unos y otros proyectados para una po­
blación de un millón de habitantes y 
construidos en la periferia de la ciu­
dad. Pero Madrid tiene actualmente 
3,5 millones de habitantes, y lo que 
antes eran extrarradios hoy casi es 
zona céntrica. Las condiciones de me­
canización, antes inexistentes, son 
ahora indispensables para prestar un 
buen servicio y para aliviar a los opera­
rios de penosidad y peligrosidad en sus 
funciones. En definitiva, Madrid tiene 
unos Mercados Centrales y un Mata­
dero que ni estructural ni funcional-
mente están en condiciones de prestar 
un buen servicio. Los edificios están 
absolutamente deteriorados, las insta­
laciones apenas han sido renovadas 
desde que se inauguraron, y la afluen-
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Aparcamiento de 
carretillas en el 
mercado de Frutas 
y Hortalizas. 

cía de compradores y vendedores a los 
mismos desbordan todas las previ­
siones. 

Una gran parte de los problemas, 
funcionales, comerciales e incluso so­
ciales que hoy surgen en aquellos cen­
tros tienen su origen en las condiciones 
puramente físicas y de deterioro de los 
Mercados y del Matadero. En este últi­
mo se planteó en 1979-80 un problema 
de enorme trascendencia por las impli­
caciones sociales que comporta y por 
la gran incidencia económica que tiene 
sobre el Municipio. Nos referimos al 
Servicio de Reparto de Carnes que, 
gestionado en régimen de concesión 
administrativa desde julio de 1968, re­
virtió anticipadamente al Ayuntamien­
to en virtud del Acuerdo Plenario de 
26 de enero de 1977. Así, el nuevo 
Ayuntamiento se encontró con un Ser­
vicio en déficit de gestión de doscientos 
cincuenta millones de pesetas/año, so­
brecargado de personal, con un con­
curso para su explotación por Empresa 
Mixta, desierto por falta de licitado-
res, y sin ninguna idea preconcebida o 
vía abierta para la solución del pro­
blema. 

Dentro de este capítulo, por su tras­
cendencia económica y funcional tam­
bién merece mención especial el tema 
de MERCAMADRID. La gran opera­
ción de sustitución de los actuales 
Mercados Centrales, vetustos y dete­
riorados por la Unidad Alimentaria 
que gestionaría esta Sociedad, se en­
contraba en fase de construcción de los 
nuevos Mercados de Pescados y Frutas 
y Verduras, y sin ninguna decisión to­
mada sobre el Matadero; ni siquiera 
sobre si debía o no construirse y en 
caso afirmativo, sin idea clara de su 
dimensionamiento, características, etc. 
El expediente adolecía de graves pro­
blemas administrativos, urbanísticos y 
funcionales y la obligada municipali­
zación del Servicio, ni siquiera había 
sido iniciada. 

1.3. Mercados de Distrito y Gale­
rías de Alimentación. La política se­

guida en épocas precedentes de gestión 
de los Mercados de Distrito en régi­
men de concesión administrativa, ha 
ocasionado problemas que fácilmente 
podrían haberse previsto, y que se de­
rivan de esta forma de gestión: los con­
cesionarios, obligados por exigencias 
del sistema a revertir los mercados al 
Ayuntamiento, tratan de explotarlos 
de manera que obtengan en el período 
de la concesión el mayor rendimiento 
económico a su inversión. Las conse­
cuencias son el abandono de las insta­
laciones y servicios que se acentúa con­
forme se va agotando el plazo de la 
concesión y que ofrece hoy el panora­
ma de unos mercados abandonados, 
con deficiencias sanitarias, técnicas, 
funcionales, de limpieza, etc. Así, el 
recorrido por los Mercados de Abastos 
de concesión administrativa es desola­
dor y las quejas de comerciantes, amas 
de casa y consumidores son constantes 
y justificadas. 

Por lo que respecta a las Galerías de 
Alimentación, una política excesiva­
mente permisiva ha provocado una in­
justificada proliferación de estos com­
plejos, contribuido al minifundismo 
comercial y favorecido la especulación 
del suelo con más inconvenientes que 
ventajas desde un punto de vista urba­
nístico y comercial. En unos y otros, 
los puestos de reserva municipal no 
siempre han cumplido con su función 
fundamental de acercamiento del pro­
ductor al consumidor, o de impulsar 
operaciones de abastecimiento intere­
santes para la ciudad y de regulación 
de precios. 

1.4. Otros canales de comercializa­
ción. En este capítulo nos referiremos 
a la venta en la vía pública y a los lla­
mados canales de comercialización y 
paralelos, alternativos, extramercados 
o complementarios. 

Por lo que respecta a la venta en la 
vía pública, a pesar de que estaba 
prohibida por las Ordenanzas y Regla­
mentos Municipales, las calles de Ma­
drid al comienzo de la gestión del nue­

vo Ayuntamiento eran verdaderos zo­
cos de vendedores con la más variada 
gama de mercancías, y abarcaba inclu­
so productos alimenticios que exigen 
condiciones especiales de conservación 
para evitar su putrefacción. Esto crea­
ba problemas sanitarios, urbanísticos, 
comerciales, de estética, de circulación 
y frecuentes conflictos con los comer­
ciantes de las zonas más afectadas que 
en general son los más céntricos y, por 
consiguiente, los mejores abastecidos. 

Por lo que respecta a los canales al­
ternativos o extramercados, puede de­
cirse otro tanto, si bien éstos referidos 
al escalón mayorista de ia comerciali­
zación. La entrada de carnes, frutas, 
hortalizas e incluso pescado, sin pasar 
por los Mercados Centrales, aunque 
sólo fuera para su obligado reconoci­
miento sanitario, ha ido en aumento 
en detrimento de la comercialización 
de los Mercados Centrales, en línea 
descendente en los últimos años, de las 
garantías sanitarias del consumidor y 
del comerciante del consumo de ali­
mentos en la calidad que es dato fun­
damental para orientar cualquier polí­
tica de Abastos. 
1.5. Control e inspección. En este 
área, la actividad de la Delegación se 
resentía de múltiples defectos, estruc­
turales, de proyección y de eficacia. 
Con unos cuerpos de Inspección, Ron­
da de Abastos y Policía Municipal, in­
suficientes y mal dotados, los 60 Agen­
tes Inspectores de Abastos y Mercados 
y un escaso número de Policías tienen 
a su cargo más de 22.000 estableci­
mientos minoristas del ramo de la ali­
mentación, los Mercados de Distrito y 
Galerías de Alimentación, los Merca­
dos Centrales, la venta por canales al­
ternativos clandestinos, etc. Su labor 
se limita a visita de establecimientos 
comerciales alimenticios para denun­
ciar incumplimientos del Reglamento 
de Inspección, con abandono de otros 
aspectos tales como deterioro de los 
Mercados, obligaciones de concesiones 
y promotores de Mercados y Galerías, 
Centros de Producción o de Comercia­
lización Mayorista, como tahonas o al­
macenes de distribución y la labor im­
portante que no se limita a la repre­
sión de infracciones, sino de informa­
ción y orientación al administrado que 
impida o disminuya aquellas infraccio­
nes, una labor preventiva más que re­
presiva que generalmente se olvida por 
los Servicios de Inspección. 

Incluso en una pura labor represiva, 
la actividad de la inspección resultaba 
en gran parte ineficaz no sólo por el 
problema apuntado de la escasez de 
medios, sino por la insuficiente cuan­
tía de las sanciones que podía imponer 
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en materia de represión de fraudes: 
10.000 pesetas como máximo, canti­
dad que si en su día podía tener cierto 
poder de disuasión, lo ha ido perdien­
do paulatinamente hasta el punto de 
considerarse hoy totalmente inade­
cuado. 

1.6. Información. Este importante 
aspecto de la Delegación tiene dos ver­
tientes, una interna que permite a la 
actividad el más completo conocimien­
to de la realidad sobre qué ha de ope­
rar, y otra exterior que facilite al ad­
ministrado datos y circunstancias que 
puedan serle de utilidad. 

En información interna, el descono­
cimiento en la Delegación de los su­
puestos sobre que se orienta cualquier 
política de Abastos y planificación del 
trabajo es muy grave. No se conoce el 
censo del comercio de Madrid, ni si­
quiera del ramo de la alimentación, se 
ignoran los índices de densidad comer­
cial a nivel de la ciudad, o nivel de 
Distrito, e incluso a nivel de Barrio; no 
se pueden señalar las cifras de consu­
mo de artículos alimenticios por la 
anarquía de introducciones clandesti­
nas y la falta de estadísticas de comer­
cialización; se ignora los precios me­
dios más frecuentes a que se expenden 
los productos en Mercados Mayoristas 
y Minoristas; no „c sabe la incidencia 
que sobre los precios de los productos 
tenga su comercialización en tienda en 
puerta de calle, Mercado o Galería de 
Alimentación, para desarrollar una 
política que fomente unos u otros. 

Por lo que respecta a la información 
hacia el exterior, la Delegación se limi­
ta a informar cuando la requieren, 
siendo así que para que la información 
resulte eficaz es necesario que sea pun­
tual, completa, periódica en su caso y 
activa, además de amplia en cuanto al 
ámbito de sus destinatarios. 

1.7. Presupuestos y Ordenanzas de 
Exacciones. Quizá el mayor problema 
encontrado por los responsables del 
Servicio, cuando les fue confiado, esté 
en la absoluta insuficiencia de las do­
taciones presupuestarias para cubrir 
las más elementales necesidades. En 
1979 rigió prorrogado el mismo Presu­
puesto de Gastos que en 1978, y cuan­
do se produjo el relevo del equipo mu­
nicipal, las Partidas de gastos no obli­
gatorios y periódicos, estaban consu­
midos en más del 80 por 100 de su do­
tación total. 

Así la Partida de Gastos de adquisi­
ción de instrumental y reforma de ins­
talaciones del Matadero y Mercados, 
tenía pendiente de aplicación en abril 
de 1979 no más de 8.000.000 de pesetas. 
Con esta cantidad había que hacer 
frente a los gastos de esta naturaleza 

Nuevos mercados 
centrales de Ma­
drid. Naves del 
mercado de Frutas 
y Hortalizas. 

en todo el resto del año. En consecuen­
cia, han sido muy frecuentes los expe­
dientes de obras o adquisiciones inicia­
das que no han podido realizarse por 
falta de consignación presupuestaria. 

Durante 1979 no fueron modificadas 
las Ordenanzas de Exacciones que 
afectan a la Delegación, algunas de las 
cuales han permanecido inalteradas 

Condicionada por la precariedad de 
medios económicos, personal y mate­
riales a que antes nos referíamos y por 
una paralización de actividades que in­
cidía negativamente la solución de pro­
blemas planteados y agravados por no 
haberlos resuelto o encauzados a su 
debido tiempo, la Delegación ha reali­
zado un esfuerzo de imaginación, de ac­
tividad y de aprovechamiento de los 
medios con que contaba para resolver 
o paliar los problemas que afectaban 
al sector y a que antes nos referíamos y 
para reanudar la actividad (reducida 
al mínimo) y resolver asuntos, muchos 
de ellos de trámite, pero muy numero­
sos y necesarios para el funcionamien­
to de toda la máquina municipal. 

2.1. Organización interna. Se han 
realizado reuniones y contactos con los 
elementos directivos de la Delegación 
para encontrar una fórmula de estruc­
turación de la misma que responda a 
la exigencia que demandan las actua­
les circunstancias políticas, sociales y 
comerciales. A nivel interno se ha des­
arrollado una política de personal que 
presenta una mejor distribución y 
aprovechamiento de los efectivos exis­
tentes, sin incremento de las actuales 
plantillas, solicitando de la Secretaría 
General la adscripción a la Delegación 
de personal técnico que permita una 
mayor agilidad y autonomía de ges­
tión, por cuanto la vigilancia de los 
Mercados y Galerías de Alimentación 
y el mantenimiento del Matadero exi­
gen personal con cualificación especial. 

Se ha interesado igualmente de la 
Secretaría General la provisión o la 

durante cuatro años, riabicu. cuenta 
del incremento de los gastos de toda 
índole en los últimos años, no es de 
extrañar la insuficiencia de los ingre­
sos por tasas para cubrir los costos de 
los Servicios, puesto de manifiesto en 
el análisis de costos y rendimientos que 
ha realizado la Delegación de todas las 
Dependencias que la integran. 

mayor dedicación de puestos claves 
para el funcionamiento del Servicio, 
como la Dirección del Matadero o las 
Jefaturas de los Mercados Centrales, 
así como la convocatoria de concursos 
restringidos para cubrir plazas vacan­
tes que permitan una mejor prestación 
del Servicio y un estímulo para los fun­
cionarios. 

2.2. Matadero y Mercados Centra­
les. La escasez de medios económicos y 
la prevista sustitución de los Mercados 
y el Matadero por la Unidad Alimen­
taria de MERCAMADRID, no ha per­
mitido otras realizaciones para mejo­
rar las condiciones físicas de estos es­
tablecimientos que las absolutamente 
indispensables para su mantenimiento 
en condiciones de prestar servicio. 

Se ha confeccionado una lista de 
prioridades de las necesidades a las 
que se ha ido haciendo frente paulati­
namente, y habida cuenta las posibili­
dades financieras disponibles, no más 
de ocho millones de pesetas para la ad­
quisición de instrumental y manteni­
miento de edificios. Las realizaciones 
pueden considerarse satisfactorias, 
aunque, naturalmente, estén lejos de 
las necesidades de los distintos servi­
cios y de las previsiones de la propia 
Delegación. 

Se ha acometido la renovación de las 
instalaciones frigoríficas del Matadero 
Municipal, de mejora del suministro y 
distribución de energía eléctrica en el 
mismo; se han acondicionado las de­
pendencias de los operarios de carga 
en el Mercado Central de Frutas y 

2. REALIZACIONES DE LA DELEGACION 
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Hortalizas, por un presupuesto de rea­
lización de alrededor de cuatro millo­
nes de pesetas, proporcionando a este 
sector, el más deprimido del Mercado, 
instalaciones de duchas, servicios, 
guardarropa, aparcamiento de carreti­
llas, etc., de que antes carecía en abso­
luto; se ha ordenado el vertido de 3.000 
metros cuadrados de asfalto en el Mer­
cado de Frutas y 1.500 en el de Pesca­
dos; renovado 2.600 metros cuadrados 
de cubierta en el Mercado de Frutas y 
Hortalizas, adaptación de un amplio 
espacio, convenientemente señalizado 
y vigilado, para aparcamiento de 
vehículos de los usuarios en el mismo 
Mercado, etc. 

Durante 1979 se han sacrificado en 
el Matadero Municipal reses por un 
peso en canal de 27.662.300 kgs., y 
comercializado en el Mercado Central 
de Pescados, 97.981.719 kgs.; y en el 
de Frutas y Hortalizas, 262.415.200 
kilogramos de frutas y 226.149.600 
kilogramos de hortalizas. 

Por lo que se refiere a la solución del 
problema del Servicio de Reparto de 
Carnes del Matadero Municipal, el 
Ayuntamiento Pleno a propuesta de la 
Delegación, en su sesión de 30 de ene­
ro de 1980, acordó desmunicipalizar el 
Servicio, y señaló un plazo de seis me­
ses para que sea asumido por los par­
ticulares usuarios del mismo, entrando 
en conversaciones con los operarios a 
fin de llegar a fórmulas de solución de 
su situación laboral. 

Por otra parte, con la intención de 
solucionar las graves irregularidades 
de que adolecía el expediente de MER-
CAMADRID, el Ayuntamiento entró 
en conversaciones más concretas con 
MERCAS A, que permitieron prose­
guir las obras, previa su legalización y 
acentuando las garantías técnicas, a 
fin de llevar a feliz término un proyec­
to que ya ha consumido una buena 
parte de su presupuesto. En este mo­
mento, está prácticamente terminado 
el Mercado de Pescados, y en avanza­
da fase de construcción el de Frutas y 
Hortalizas, y existen ideas más concre­
tas sobre dimensionamiento y estruc­
tura del Matadero y Mercado de Car­
nes. Al mismo tiempo, se ha constitui­
do una comisión para iniciar y llevar a 
término el expediente de municipaliza­
ción. 

Debe señalarse también en este ca­
pítulo, la decisión de mejorar el Mer­
cado de Melones que se desarrolla en 
el recinto del Matadero Municipal, 
habida cuenta de las limitaciones pre­
supuestarias, y que han sido apunta­
das por la Cooperativa del Campo de 
Villaconejos, principal usuario de 
aquel Mercado. 

Además, es propósito de la Delega­
ción potenciar al máximo las Factorías 
Municipales en el Matadero y Merca­
dos Centrales. Con ello se procura una 
política de acercamiento del productor 
al consumidor abriendo los Mercados 
a los productores sin necesidad de 
pasar por los intermediarios. E l Ayun­
tamiento se convierte en gestor del 
productor, que mediante unos gastos 
mínimos comercializa sus productos 
con ventajas posibles para el remitente 
y el adquirente. En esa línea de acción, 
se ha presentado a la Comisión Infor­
mativa de Abastos una propuesta de 
potenciación de la Factoría Municipal 
que funciona en el Matadero y sucesi­
vamente se presentarán propuestas 
para establecerla en los demás Merca­
dos Centrales. 

2.3. Mercados de Distrito y Gale­
rías de Alimentación. Partiendo de la 
situación de abandono y deterioro en 
que se encuentran los Mercados de 
Distrito y las Galerías de Alimenta­
ción, era necesario tener una informa­
ción mercado por mercado de los as­
pectos concretos que deben ser corre­
gidos, como medio indispensable para 
exigir su subsanación. Para esto se ha 
constituido un equipo especial de ins­
pección, compuesto de seis Agentes 
Inspectores de Abastos y Mercados, 
que visitan constantemente los Merca­
dos, informan a los concesionarios y 
comerciantes, denuncian las deficien­
cias en edificios, instalaciones y fun­
cionamiento, y vigilan la ejecución de 
las órdenes que emanan de la Delega­
ción para la regularización de los mis­
mos. Como consecuencia de esta acti­
vidad han sido cursadas circulares a 
todos los concesionarios conminándo­
les a realizar las obras necesarias y se 
han impuesto sanciones a los que in­
cumplen. 

Propugna la Delegación en este 
campo y ha tenido frecuentes reunio­
nes con los interesados, la constitución 
en todos los Mercados de Asociaciones 
de Comerciantes que asuman la repre­
sentación de los mismos, pueden servir 
de interlocutor válido y responsable en 
sus relaciones con el Ayuntamiento y 
participen en lo posible en la gestión y 
administración de los Mercados. 

Se ha iniciado una política de res­
cate de concesiones que puedan resul­
tar interesantes para una mejor gestión 
de los Mercados y un mejor servicio a 
los consumidores. En este sentido, se 
va a asumir directamente, pero con la 
conveniente participación de los co­
merciantes, la gestión del Mercado de 
General Mola, cuya concesión caducó 
el 19 de diciembre de 1979, y ha sido 
prorrogada por un período máximo de 

seis meses, en tanto se cubren los 
requisitos administrativos de la re­
versión. 

En total están en funcionamiento 
seis Mercados de gestión directa muni­
cipal, 37 de concesión y tres particula­
res. Por otra parte, está a punto de ser 
inaugurado el Mercado de Las Aguilas 
en el Barrio de Aluche, y en fase de 
construcción el Mercado de Numancia, 
en Vallecas, y el de Orcasitas. 

Por lo que respecta a las Galerías de 
Alimentación, durante el año 1979 ha 
sido inaugurada una en el Distrito de 
Vallecas, con lo que están en funciona­
miento 237 Galerías. En diversos mo­
mentos de tramitación administrativa 
están cuatro Galerías de Alimentación 
aún no inauguradas. En todas, inau­
guradas y en construcción, se ha acen­
tuado la inspección municipal para 
vigilar y exigir el cumplimiento del Re­
glamento. 

En Mercados y Galerías se han revi­
sado todas las autorizaciones concedi­
das para la utilización de puestos de 
reserva municipal, procurando que 
sirvan a una política de acercamiento 
del productor al consumidor o de me­
jora del abastecimiento y regulación de 
precios. Al objeto de conseguir un 
mejor control, se han acortado los pla­
zos de las autorizaciones para tener 
una mayor agilidad en caso de desvia­
ciones de los autorizados. En la actua­
lidad están en funcionamiento 49 
puestos de reserva municipal en Gale­
rías de Alimentación y tres en Merca­
dos de Abastos. 

2.4. Otros canales de comercializa­
ción. En relación con la venta en la vía 
pública y ante la caótica situación que 
presentaba el problema, desde el pri­
mer momento se pensó que no eran 
posibles soluciones simplistas de prohi­
bición absoluta o de autorizaciones in­
discriminadas. Por ello, la Delegación 
redactó y propuso la aprobación de 
una Ordenanza que reglamentara esta 
actividad, armonizando, en lo posible, 
los intereses contrapuestos. La nueva 
Ordenanza, aprobada por Acuerdo 
Plenario de 30 de noviembre de 1979, 
fue redactada después de oír no sólo a 
todas las Delegaciones Municipales 
interesadas en el tema, sino también a 
los comerciantes, Asociaciones de Con­
sumidores y Amas de Casa. 

Para resolver la situación transitoria 
hasta la entrada en vigor de la Orde­
nanza, con fecha 21 de junio de 1979, 
se dictaron unas normas que regulan 
la materia con carácter provisional que 
ha permitido la instalación de merca-
dillos en zonas periféricas de la ciudad 
con general aceptación de los consu­
midores de las mismas. 

26 

Ayuntamiento de Madrid



Mercado de las Aguilas en el Distrito de Carabanchel. Abajo, detalle del interior. 

Por lo que se refiere a los canales 
alternativos, su legalización está dise­
minada en diversas disposiciones de 
muy varia índole y rango legal. Esto 
ha provocado frecuentes dudas de in­
terpretación y dificultades de aplica­
ción con conflictos continuos entre in­
troductores, comerciantes y autorida­
des. A l objeto de introducir claridad y 
precisión en la materia, la Delegación 
está redactando, para elevar en su día 
a aprobación municipal, una Orde­
nanza que recoja ordenada y coheren­
temente toda la legislación vigente, y 
que facilite a todos normas prácticas 
de utilización de estas vías de comer­
cialización alternativa. En el período 
transcurrido son frecuentes las inter­
venciones por la Policía Municipal de 
vehículos con introducciones clandes­
tinas, que son decomisadas en cumpli­
miento de la legislación vigente. 

2.5. Control e inspección. Ante la 
limitada capacidad disuasoria de la 
cuantía de las sanciones que puede 
imponer la Delegación por infraccio­
nes, y la precaria dotación de personal 
de los Servicios de Inspección, ha sido 
propuesta y aprobada por el Pleno 
Municipal la modificación del Regla­
mento de Inspección para incrementar 
la cuantía de las multas hasta 25.000 
pesetas, máximo que permite la legis­
lación estatal, y se ha iniciado la re­
estructuración de los Servicios para 
conseguir una mayor eficacia. Durante 
el período abril 1979-marzo 1980 se 
levantaron 14.783 actas por la Ronda 
de Abastos; 2.854 por la Policía Muni­
cipal de Abastos; 61 por obras abusi­
vas en Mercados, y 2.952 intervencio­
nes por venta ambulante. En total se 
impusieron multas por valor de algo 
más de 35 millones de 'pesetas, y se 
decomisaron mercancías por venta en 
la vía pública que fueron depositadas 
para su consumo en los Centros bené­
ficos de los Distritos donde fueron in­

tervenidos. En la Campaña de Navidad 
se intensificó la inspección con arreglo 
a un plan trazado para impedir subi­
das injustificadas de precios, con un 
notable incremento de la actividad de 
los Agentes. 

2.6. Información. Al objeto de 
procurar una mayor información que 
permita planificar una política eficaz 
de Abastos y Mercados, se ha intensi­
ficado el esfuerzo para obtener y tratar 
datos de comercialización y precios 
que proporcionan los propios Servicios 
Municipales, y se ha presentado a co­
nocimiento de la Comisión Informativa 
un proyecto de convocatoria de con­
curso para realizar un estudio sobre la 
situación comercial de la ciudad, espe­
cificando cuantía de consumo, canales 
de comercialización, zonas de aprovi­
sionamiento, gastos de comercializa­
ción, censo del comercio minorista con 
especificación de número de comer­

cios, actividades, distribución por dis­
tritos, superficies, etc. Se confeccionan 
por la Delegación boletines diarios, 
semanales y mensuales de comerciali­
zación y precios en el Matadero y Mer­
cados Centrales y de Distrito. Es nece­
sario difundir al máximo estos trabajos 
para que puedan llegar puntualmente 
a los medios de difusión, autoridades, 
entidades públicas y particulares inte­
resados. 

2.7. Presupuestos y Ordenanza de 
Exacciones. Para el año 1980, la Dele­
gación, previo un programa de necesi­
dades e inversiones, ha confeccionado 
un presupuesto que ascendía en total, 
sin contar gastos de personal, a 617 
millones de pesetas. Es necesario con­
seguir que sean concedidas estas dota­
ciones entre el Presupuesto Ordinario 
y el Extraordinario de Inversiones. En 
cuanto a las Ordenanzas de Exaccio­
nes, en cumplimiento del Real Decreto 
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Ley sobre medidas urgentes de finan­
ciación de las Corporaciones Locales 
(RDL 11/79 de 20 de julio), y a la vista 
del desequilibrio económico aludido, 
la Delegación propuso y el Ayunta­
miento aprobó una subida de las tari­
fas de la Ordenanza Fiscal por la utili­
zación del Matadero y Mercados Mu­
nicipales del 100 por 100 en el Mata­
dero Municipal y del 80 por 100 en los 
Mercados Centrales y de Distrito. Des­
estimadas por el Ministerio de Hacien­
da las alegaciones presentadas por los 

3.1. Organización interna. Propo­
ner una reorganización de la Delega­
ción sobre estas bases: 

a) Convertir la Delegación de 
Abastos y Mercados en una De­
legación de Comercio, que tenga 
competencia sobre todo el co­
mercio de Madrid y no sólo so­
bre el de productos alimenticios. 

b) Potenciar dentro de la Delega­
ción el Departamento de Esta­
dística, para tener conocimiento 
de los datos que puedan servir 
de base a una planificación ra­
cional y a medio o largo plazo, 
y permita ofrecer al administra­
do una información puntual, 
veraz y continuada de la reali­
dad comercial de la ciudad: co­
mercialización, precios, densi­
dad mercantil, etc. 

c) Coordinar la actividad de la De­
legación con la de las Juntas de 
Distrito a fin de desarrollar una 
política coherente y descentra­
lizada. 

3.2. Matadero y Mercados Centra­
les. En este punto la actividad de la 
Delegación se ha de dirigir a culminar 
el proyecto total de Mercamadrid, para 
ofrecer a la ciudad la unidad alimen­
taria mayorista en las mejores condi­
ciones de funcionalidad, economía y 
competitividad, de manera que los 
Mercados Centrales se conviertan en la 
base principal del comercio mayorista 
de Madrid que atraiga a los compra­
dores por las propias condiciones del 
complejo. Mientras tanto se tratará de 
mejorar los vetustos Mercados Centra­
les y Matadero, consiguiendo corregir 
defectos de funcionamiento y meca­
nizar aquellas operaciones, matanza, 
frigorización, etc., que se consideren 
necesarias y urgentes. 

La instalación de dos cadenas de sa­
crificio de ganado vacuno, la construc­
ción de un túnel de congelación en el 

interesados en el período de exposición 
al público, han entrado en vigor las 
nuevas tarifas el día 10 de marzo co­
rriente, lo que ha provocado un movi­
miento de resistencia en el Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas que ha 
sido superado tras largas y arduas en­
trevistas de los Mayoristas con la Dele­
gación. La implantación total de las 
nuevas tarifas debe producir una con­
siderable reducción del déficit que en 
su conjunto arroja la gestión del Ser­
vicio. 

Matadero y la posibilidad de instalar 
una sala de despiece en el mismo, son 
medidas necesarias para mejorar la 
productividad del mismo y para ha­
cerlo funcional y competitivo. 

Se procurará la normalización de los 
productos que se expendan en los Mer­
cados Centrales como medio de contri­
buir a la transparencia del mercado. 

3.3. Mercados de Distrito y Gale­
rías de Alimentación. Se trata de trans­
formar la política municipal en mate­
ria de Mercados de Distrito y Galerías 
de Alimentación, sustituyendo la ges­
tión por concesión o privada, en ges­
tión municipal. Se promoverán Mer­
cados de Distrito Municipales en aque­
llas zonas mal abastecidas de la ciudad, 
previo estudio de densidad comercial y 
demanda de las Asociaciones de Ve­
cinos. 

Se propugna una concepción diversa 
del Mercado para convertirlo en Cen­
tro Comercial con comercios de toda 
clase de actividades, no sólo de ali­
mentación, y donde se ofrezcan servi­
cios tales como guardería, peluquería, 
estancos, bancos, aparcamiento, etc., 
que completen los que tradicionalmen-
te se ofrecen al cliente. En este sentido 
deberán tener participación, junto con 
el Ayuntamiento, las Asociaciones de 
Comerciantes, Amas de Casa y consu­
midores de la zona. Mientras tanto se 
propugna una política de rescate pau­
latino de las actuales concesiones, y de 
mejora total de los edificios, instala­
ciones y servicios de los actuales Mer­
cados y Galerías. Se han iniciado con­
tactos para mejorar la recogida y reti­
rada de basuras en Mercados y Gale­
rías, con instalación de contenedores 
compresores donde sea posible. 

3.4. Otros canales de comerciali­
zación. La Ordenanza de la Venta en 
la Vía Pública deberá ser ampliada a 
fin de que reglamente no sólo los pues­
tos desmontables y mercadillos, sino 
toda la actividad del comercio en la 

calle, helados, castañas asadas, me­
lones, palmas de Semana Santa, etc., 
que ahora escapan a su regulación y 
que permitirá una mayor descentrali­
zación de competencias. 

Los canales paralelos habrán de ser 
convenientemente regulados de mane­
ra que cumplan su finalidad de ofrecer 
una alternativa a la comercialización 
de productos alimenticios, para que no 
sean un medio difícilmente controlable 
y por tanto fácilmente clandestino de 
competencia desleal con el comercio 
regular, que no permiten conocer el 
consumo real en Madrid de artículos 
alimenticios perecederos, y que no 
ofrecen las necesarias garantías de sa­
lubridad e higiene. 

3.5. Control e inspección. Se pre­
tende potenciar la inspección hasta 
conseguir el mayor grado de cumpli­
miento de la legislación vigente, para 
lo que se procurará elevar el nivel de 
formación de Inspectores y Policía 
Municipal, se irá a una mayor unifor­
midad en la interpretación y aplicación 
de las normas, se realizarán campañas 
de información sobre derechos y obli­
gaciones de los comerciantes y consu­
midores, y se dotará a los servicios de 
inspección de medios rápidos de comu­
nicación y desplazamiento que permi­
tan una actuación eficaz. 

3.6. Información. Es necesario dar 
la máxima difusión a los boletines 
diarios, semanales, mensuales y anua­
les que confecciona la Delegación, y 
eventualmente y conforme vayan sur­
giendo los temas, confeccionar y difun­
dir informes especiales sobre temas de 
abastecimiento que se consideren de 
interés. Se potenciará la recepción de 
datos sobre comercialización y precios 
en los Mercados Centrales y de Distri­
to, Galerías de Alimentación y Comer­
cio Independiente, que conveniente­
mente procesados puedan ofrecer una 
visión de conjunto de la realidad co­
mercial que permita adoptar las medi­
das adecuadas para el mejor servicio a 
la comunidad. 

3.7. Presupuesto y Ordenanzas de 
Exacciones. Es necesario conseguir un 
mejor control presupuestario que per­
mita la más racional distribución de 
las cantidades atribuidas a la Delega­
ción. Se estudiarán las necesidades con 
determinación de su prioridad para 
confeccionar los presupuestos con 
arreglo a las mismas. Por descripción 
de Ley, es necesario modificar las Or­
denanzas de Exacciones de manera 
que permitan la autonomía de los Ser­
vicios. Se procurará cada año revisar 
las tarifas para corregir los desequili­
brios financieros de gestión de los 
servicios. 

3. MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSE 
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ACCION VECINAL 

1. SITUACIÓN DE PARTIDA EN 
ABRIL DE 1979 

EN abril de 1979, la Delegación de 
Acción Vecinal que contaba con 
un año de existencia, se había 

orientado fundamentalmente a ser 
mera receptora de algunas reivindica­
ciones de las Asociaciones y Entidades 
de Madrid, y de los vecinos en general. 
Quizá por su escaso tiempo de existen­
cia no tenía unos objetivos claros, e 
incluso su personal colaborador estaba 
disperso en la realización de funciones 
dependientes de otras Delegaciones. 
En este sentido, la primera tarea em­
prendida ha consistido en una reorga­
nización interna y en una orientación 
que la dotase de contenido, objetivos y 
funciones claros y precisos. 

La Delegación se orienta decidida y 
fundamentalmente, sin abandonar 
otras tareas que después se verán, a 
establecer los cauces y la puesta en 
práctica de la participación de los ciu­
dadanos en los problemas municipales 
que les afectan. La aprobación por el 
Ayuntamiento en marzo de este año de 
la normativa sobre los Consejos de 
Distrito como órganos de asesoramien­
to, estudio y propuesta puede conside­
rarse como la culminación de esta pri­
mera etapa de la Delegación. 

Es necesario señalar, por otra parte, 
que los recursos disponibles, tanto eco­
nómicos como de personal, han sido 
escasos comparándolos con las de­
mandas realmente existentes. Por la 
Delegación han pasado en petición de 
colaboración y ayuda no sólo vecinos 
individuales y Asociaciones formal­
mente constituidas, sino todo tipo de 
grupos y entidades como pintores, eco­
logistas, libreros, grupos culturales y 
de teatro, comunidades de propieta­
rios, representantes de marginados, 

coordinadoras de minusválidos, grupos 
de invidentes, etc. A todas estas de­
mandas se les ha procurado atender 
dentro de las disponibilidades. 

2. EQUIPOS TECNICOS DE 
BARRIOS 

Dentro del organigrama de la Dele­
gación, parte del personal se ha orga­
nizado en equipos de barrios, distri­
buidos por los Distritos para conocer y 
atender las necesidades más urgentes 
de los mismos y para propiciar e im­
pulsar la participación de los vecinos 
en el estudio y solución de sus pro­
blemas. 

Sería interminable enumerar el cú­

mulo de reuniones, proyectos y gestio­
nes realizados por estos grupos. Pero sí 
debemos señalar que en casi todos los 
Distritos se han realizado informes 
sobre infraestructura deportiva, educa­
tiva, cultural, etc., así como estudios 
sobre deficiencias de pavimentación, 
alumbrado y guarderías, que servirán 
como una base más para los trabajos 
de los Consejos de Distrito. Todo ello 
se ha hecho, por supuesto, en colabo­
ración con las distintas Juntas Munici­
pales de Distrito. Citando algunos 
ejemplos, se puede señalar que: 

— En el Distrito de Villaverde se han 
examinado las deficiencias de los 
Colegios, en colaboración con di­
rectores y APAS, la problemática 
de la juventud, la situación de pa-

Primeras jornadas de participación ciudadana. 
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vimentación y bocas de riego, y se 
ha colaborado en la erradicación 
de los desguaces de la Carretera 
de Andalucía. 

— En Vallecas se colaboró en la or­
ganización y montaje de la Ca­
balgata de Reyes, se revisaron 
los expedientes de subvención de 
las viviendas en ruina, y se estu­
diaron, entre otras cosas, la si­
tuación de las guarderías y de los 
colegios estatales y privados. 

— En el Distrito de Salamanca se 
trabajó abiertamente en la orga­
nización y coordinación del ho­
menaje al pintor Gutiérrez Sola­
na y se montaron visitas de esco­
lares al Museo de Arte Contem­
poráneo; en estos momentos se 
trabaja en un Proyecto de Centro 
Cívico Polivalente, en la prepara­
ción de unos Campeonatos de­
portivos escolares, y en actuacio­
nes artísticas para la Tercera 
Edad. 

— En Chamartín, además de otras 
informaciones generales, se ha 
estudiado la situación del Centro 
Cultural de Mantuano y la utili­
zación de las instalaciones de­
portivas de la EMT. 

En la misma línea se ha actuado en 
otros Distritos, todo ello, como se se­
ñaló anteriormente, para conocer la 
realidad, buscando la solución de los 
problemas para impulsar la participa­
ción ciudadana. Incluso en Distritos 
como Chamartín, San Blas, Tetuán, 
Hortaleza, Chamberí y Moncloa se 
realizaron asambleas informativas, 
para presentar proyectos de participa­
ción ciudadana; y en algunos de ellos 
como Tetuán, San Blas, Chamartín y 
Hortaleza, se realizaron reuniones de 
distintos Consejos de Distrito. Todos 
estos grupos de trabajo de la Delega­
ción colaborarán en los próximos me­
ses y en el futuro en la puesta en mar­
cha y atención de los Consejos de Dis­
trito a través de los cuales los vecinos 
podrán estudiar y concretar sus pro­
blemas y proponer las soluciones más 
adecuadas. 

3. ESTUDIOS REALIZADOS 

Por el personal de esta Delegación y 
por el grupo de sociólogos de la misma 
se han realizado en el período que 
comprende este informe los siguientes 
estudios sociológicos: 

a) Estudio del Chabolismo en el 
Municipio de Madrid. 

b) Sondeo de Opinión en el Barrio 
del Pilar, con la finalidad de co­
nocer con mayor exactitud las 

actitudes de los vecinos ante las 
actuaciones urbanísticas proyec­
tadas en dicha zona. En esta 
Delegación se diseñó el cuestio­
nario, se realizó el trabajo de 
campo, se tabuló la información 
y se confeccionó un informe con 
los datos obtenidos. 

c) Análisis y comprobación del Pa­
trimonio Municipal, clasifican­
do los edificios y solares por ba­
rrios y distritos. 

d) Estudio Básico sobre la Proble­
mática Urbana, en los 18 distri­
tos madrileños, analizando la 
demografía, infraestructuras 
básicas, transportes, equipa­
mientos colectivos, problemas y 
reivindicaciones y movimiento 
ciudadano. Este estudio se está 
completando para conseguir un 
análisis global a través de la in­
formación por los estudios reali­
zados por Coplaco. 

e) Censo-Encuesta del Barrio de 
Belmonte, a fin de disponer de 
mayor información sobre la si­
tuación y aspiraciones de los ve­
cinos. Se encuesta a todas y 
cada una de las familias re­
cogiendo datos sobre las carac­
terísticas de la población como 
de la situación y estado de la 
vivienda. 

f) Censo de los Barrios de Cárca­
vas-San Antonio, en colabora­
ción con la Gerencia de Urba­
nismo con el fin de conocer la 
población asentada, caracterís­
ticas de la vivienda y usos del 
suelo. 

Es intención de la Delegación con­
tinuar y aumentar este tipo de estudios 
científicos, que permiten conocer en 
profundidad parcelas de la problemá­
tica de Madrid. 

4. ESPECTACULOS POPULARES 
Y ANIMACION COMUNITARIA 

En esta área es necesario mencionar 
el apoyo que se ha prestado a todas las 
Juntas Municipales, entidades vecina­
les y otras organizaciones, no solamen­
te en el asesoramiento para la organi­
zación de festejos populares con que se 
ha contribuido desde esta Delegación 
sino también en la prestación directa 
de personal, infraestructura básica, 
megafonía y, en algunos casos, con 
ayudas económicas. 

Pero ateniéndonos a algunas actua­
ciones concretas merecen destacarse, 
además de las propias de las Fiestas de 
San Isidro, la organización y desarrollo 
durante el verano de 1979 de un Ciclo 

de actuaciones musicales y teatrales 
(II Ciclo de Espectáculos Populares) 
en diferentes distritos municipales, 
dirigido a la población adulta e infan­
til. La asistencia, en los diferentes fi­
nes de semana, superó las 25.000 per­
sonas y el Ciclo sirvió no sólo como 
actividad cultural y recreativa, sino 
que abrió también la posibilidad para 
que los Concejales asistentes estable­
ciesen un coloquio directo con los veci­
nos presentes. 

Por otra parte, la Delegación parti­
cipó muy directamente en la Primera 
Semana Popular del Arbol, organi­
zando directamente la Fiesta que como 
colofón se celebró en el Palacio de De­
portes el día 9 de diciembre con actua­
ciones teatrales, malabaristas, guiño­
les, grupos de payasos, etc. 

Es necesario resaltar también el Ci­
clo de Teatro Infantil que, con el nombre 
de «Feria Mágica», se celebró en la pa­
sada Navidad, desde el 22 de diciem­
bre al 5 de enero. En los diferentes 
días, participaron unos 6.000 niños de 
todos los distritos. Se realizaron re­
uniones previas con directores de cole­
gios y asociaciones de padres. Es nece­
sario indicar que tanto padres como 
educadores manifestaron públicamente 
su satisfacción por la obra y por la re­
petición de este tipo de actuaciones. 

Todas estas actividades se repetirán 
incrementadas en este año, con el pro­
yecto, además, de creación de talleres 
de iniciación en diversas áreas cultu­
rales como teatro, música, pintura, ce­
rámica, etc. 

5. TRAMITACION D E 
EXPEDIENTES Y 
DOCUMENTACION 

Aún sin tener esta Delegación una 
gran actividad en lo referente a expe­
dientes en comparación con el volumen 
de otros servicios municipales, ha de 
señalarse que se han iniciado o infor­
mado desde ella cientos de expedientes 
referidos a festejos, e instalación de 
puestos y aparatos verbeneros en lu­
gares públicos. Por otra parte, ha ido 
creando un archivo de documentación, 
perfectamente clasificado, que abarca 
ya un número considerable de volú­
menes, asi como estudios referidos a la 
problemática de los diferentes Distri­
tos, datos cuantitativos de las distin­
tas áreas de actuación municipal, y 
cierta ordenación de material de pren­
sa ordenado por Materias, Delegacio­
nes y Distritos. 

Pensamos que, en estos momentos, 
y, sobre todo en un futuro próximo, 
este servicio de Documentación, que 
irá aumentando y que cuidaremos con 
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el máximo esmero, podrá servir de 
gran utilidad al Ayuntamiento y a los 
trabajos de las Juntas Municipales de 
Distrito. 

6. OFICINA DE INFORMACION 
MUNICIPAL POR TELEFONO 

A principios de 1980, la Delegación 
puso en marcha la Oficina de Informa­
ción Municipal por Teléfono, con la 
finalidad de facilitar a cualquier per­
sona información general sobre com­
petencias y funcionamiento de los dis­
tintos Servicios Municipales, localiza­
ción de las dependencias, centros asis-
tenciales y culturales, etc., así como 
para servir de cauce de solicitudes, 
quejas y sugerencias de los vecinos. 
Hasta fines de marzo de 1980 se han 
contabilizado cerca de 5.000 llamadas 
llegando incluso a bloquearse algunos 
días los teléfonos. 

La temática de las llamadas, en un 
principio fuertemente reivindicativas, 
se ha equilibrado posteriormente, con 
demandas informativas. La mayoría de 
las mismas son resueltas en el acto por 
los miembros del Servicio, bien direc­
tamente, bien indicando al usuario la 
dependencia u organismo donde debe 
plantear su asunto. Otras llamadas 
corresponden a peticiones concretas 
que son canalizadas por escrito a las 
diferentes Juntas de Distrito o Delega­
ciones Municipales. 

En definitiva, esta Oficina de Infor­
mación presta un servicio ágil y rápido 
a los madrileños en los aspectos infor­
mativos y reivindicativos. Pretendemos 
en los meses venideros mejorarlo técni­
camente, ampliarlo a turistas y extran­
jeros (ya existe una línea atendida en 

inglés) y realizar un seguimiento de las 
demandas planteadas por los ciudada­
nos para su rápida solución o explica­
ción satisfactoria al vecino, en su caso. 

7. OFICINA DE TURISMO 

Esta Oficina, que mantenía su servi­
cio de información y contratación de 
viajes y vacaciones casi exclusivamente 
para los funcionarios del Ayuntamien­
to, ha ampliado el mismo a ciertos sec­
tores del Municipio como Tercera 
Edad, Juventud, Entidades Vecinales, 
e incluso público en general, en cola­
boración con las Juntas Municipales 
de Distrito. 

Varios miles de personas han sido 
atendidas en la misma, contratándose 
alrededor de mil plazas. Por otra par­
te, la Oficina ha puesto en marcha 
para los próximos meses un nuevo plan 
que abarca, entre otras: 

— Ayudas a personas de la Tercera 
Edad para sus vacaciones, funda­
mentalmente en temporadas me­
dia y baja. 

— Excursiones a localidades cerca­
nas a Madrid a precios económi­
cos, y; 

— Colonias infantiles para el verano 
de 1980. 

En los próximos meses se ampliará 
la colaboración con las Juntas Munici­
pales de Distrito para atender más am­
pliamente sus necesidades en este 
campo. 

En síntesis, la Delegación tiene hoy 
un contenido claro: la instrumentación 
y desarrollo de los cauces de participa­
ción ciudadana, a través de los Conse­

jos de Distrito, que deberán ir estable­
ciéndose de acuerdo con la normativa 
municipal en fechas inmediatas, y que 
permitirá a los vecinos exponer y ra­
zonar sus problemas y reivindicacio­
nes, así como proponer a través de 
ellos las soluciones que consideren 
oportunas. Esta Delegación apoyará y 
colaborará al buen funcionamiento de 
los mismos. 

Los demás proyectos señalados en 
las páginas anteriores respecto a los 
grupos de trabajo en los barrios, espec­
táculos populares, estudios sobre pro­
blemas urgentes a realizar, turismo 
social, y otros, propiciarán y servirán 
de apoyo a la participación ciudadana. 

31 

Ayuntamiento de Madrid



CIRCULACION 
Y TRANSPORTES 

1. INTRODUCCION 

A continuación, de manera muy re­
sumida, se describen las realiza­
ciones de la Delegación de Circu­

lación y Transportes (DCT) en el perío­
do abril 1979-marzo 1980, así como los 
proyectos ya elaborados o en fase de 
elaboración para el próximo año. 
Todos ellos se basan y a la vez preten­
den desarrollar, las pautas conceptua­
les que se describían en las Líneas de 
Avance del Plan de Actuación Muni­
cipal (PAM), y que básicamente pue­
den sintetizarse en promoción del 
transporte público y restricción al pri­
vado en zonas ya congestionadas. 

2. SITUACION DE PARTIDA 

La situación de partida en que se 
hallaba la Delegación en abril de 1979, 
podía caracterizarse, en cuanto a per­
sonal, por la necesidad de implanta­
ción de un nuevo organigrama, apro­
bado con anterioridad por el Pleno del 
Ayuntamiento y que recogía las aspira­
ciones profesionales del funcionariado y 
reconocía las funciones que venían 
desempeñando. En cuanto a recursos 
presupuestarios, se disponía de un pre­
supuesto del año 78, prorrogado para 
el 79, con claras deficiencias en las 
partidas de conservación y en las de 
inversión, y con poca atención a los 
capítulos de información y divulgación, 
así como a la de elaboración de estu­
dios de transporte. En cuanto a pro­
yectos en realización o en elaboración, 

básicamente podrían resumirse en los 
tres siguientes: 1) Convenio M O P U / 
Ayuntamiento sobre red viaria del Mu­
nicipio, prácticamente paralizado y 
con grandes incertidumbres respecto a 
la inversión a él destinada por cada 
uno de los organismos. 2) Proyecto 
sobre Area Centralizada de Control de 
Tráfico. 3) Caducidad próxima de las 
concesiones de líneas periféricas de 
autobuses. 

3. RECURSOS DISPONIBLES 

Las penurias más perturbadoras del 
funcionamiento eficaz de la DCT, se 
encuentran en la falta de personal téc­
nico y administrativo. De manera muy 
destacada hay que señalar la falta de 
tres ingenieros (1) para cubrir las pla­
zas de Subdirector de Planeamiento y 
Circulación, de Jefe de Sección de Or­
denación de la Circulación y de Jefe de 
Sección de Planeamiento, así como la 
de un Licenciado en Matemáticas para 
la Sala Control de Tráfico. Esas caren­
cias hace muy difícil proseguir un ren­
dimiento adecuado de una de las dos 
Subdirecciones en que está organizado 
el Departamento Técnico de la Dele­
gación, y obliga al personal existente a 
un sobreesfuerzo para el desarrollo de 
las actividades que se demandan por la 
actividad diaria de la Ciudad. 

Por otro lado, en lo que se refiere 
al presupuesto de la Delegación (2), 
excluido el gasto de personal, fue para 
el año 1979 el prorrogado de 1978 y 
se cifró en 336 millones de pesetas, 

cantidad que debe considerarse baja 
para atender a las demandas de la Ciu­
dad en materia de mantenimiento e 
instalación de señalización, así como 
para la instalación y mantenimiento 
de defensas peatonales y otros elemen­
tos del mobiliario urbano relacionado 
con la actividad del sector transportes 
y de la circulación en Madrid. 

En esta situación, del grado de acti­
vidad desarrollado por la DCT, puede 
dar una idea el número total de expe­
dientes tramitados en 11 meses, que 
ha sido de más de 5.000, lo que arroja 
un ratio de 26 expedientes por persona 
y mes del Departamento Técnico (3), 
debiendo tenerse en cuenta que natu­
ralmente la actividad más destacada 
de la Delegación, no es ni debe ser, la 
de informar expedientes, sino la elabo­
ración y establecimiento de planes que 
mejoren el punto de equilibrio del sis­
tema global del transporte de la Ciudad 
permitiendo de esa manera una mejora 
en las condiciones de vida de todos los 
ciudadanos. 

4. PRINCIPALES REALIZACIO­
NES (ABRIL 79 - MARZO 80) 

Pueden destacarse las siguientes ac­
tuaciones: 

(1) Uno de los cuales nombrado Delegado de 
Servicios y los otros dos en puestos de Subdirec­
tor y Jefe de Sección en otras Delegaciones. 

(2) No se incluyen partidas propias de E M T 
ni tarjetas subvenciónales de transporte. 

(3) La relación se establece con los 5 Inge­
nieros Superiores más 17 Ingenieros Técnicos 
del Departamento Técnico. 
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4.1. Operación Navidad de restric­
ción de aparcamiento.— Básicamente 
se trató de una operación piloto que 
permitió medir los efectos que sobre 
el sistema de transporte tiene la res­
tricción de aparcamiento a los no resi­
dentes en una determinada área central 
de gran actividad terciaria de la Ciu­
dad. Los resultados medidos fueron los 
siguientes: EMT: 

Incremento de demanda en 41.500 
viajeros/día, lo que supuso un 3,6 por 
100 de incremento en la demanda de 
toda la red y un 9,4 por 100 en las 
líneas de restricción. Circulación: En 
el interior del área de restricción, se 
obtuvo un incremento de velocidad 
del 15 por 100, respecto a la Navidad 
anterior (17,48 Km/h, frente a 15,20), 
sin observar empeoramiento en el área 
exterior como lo demuestra el aumento 
de un 6 por 100 en la velocidad de dicha 
área(33,2 km/h., frente a 31,3). Como 
media de todo el Municipio, la mejora 
observada fue de un 7,8 por 100 (29,4 
km/h., frente a 27,4). Además se expe­
rimentó una mejora muy importante 
en las condiciones del tráfico general 
y un incremento de desplazamientos 
andando, indicador de lo cual fue el 
aumento en la estancia media de los 
automóviles en los aparcamientos. 

4.2. Plan de prestación por E M T 
del servicio público de transporte pres­
tado por empresas concesionarias al fin 
de la concesión.— Se procedió por la 

Para un uso más racional de la ciudad,a partir del 3 de Noviembre Ambito de aplica-

LA 

O . R . A . 
Operación • Regulación • Aparcamiento 

DE MADRID 
infórmese en: Escuelas A C U I R R E • Alcalá, 62 

Teléis.: 266 66 00 - 07 - 08 - 09 

flj AYUNTAMIENTO DE MADRID 
DELEGACION de CIRCULACION V TRANSPORTES 

Cartel divulf>ativa 
de la operación. 

OPERACION DE REGULACION DEL APARCAMIENTO ( O R A 
EN LA ZONA CENTRO DE MADRID 
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Delegación a elaborar los estudios téc­
nico-económicos en colaboración con 
la EMT, para evaluar el impacto de la 
prestación o no por la EMT del citado 
servicio, como más favorable, tanto 
desde el punto de vista económico, co­
mo desde la política de coordinación 
de transporte de la DCT. E l análisis 
realizado permitió detectar diferencias 
sustanciales en cuanto a nivel de servi­
cio y condiciones laborales entre EMT y 
Empresas Concesionarias, como puede 
verse en las tablas que se adjuntan. 

FRECUENCIA 
Indicador 

Vehículos en línea 
Km. de red 

Período 

Intervalo (min.) 

Hora punta 
Media diaria 
Hora punta 
Media diaria 

E . M . T . Periféricas E.M.T/Perif. 

4.3. Convenio MOPU-Ayunta-
miento para el desarrollo de la red 
viaria de Madrid.— Propuesta de prio­
ridades en las actuaciones recogidas 
en el Convenio, participación en diver­
sos acuerdos y propuestas concretas 
de diseño en determinadas actuacio­
nes, como por ejemplo, acceso Norte 
a Entrevias, Carril-bus en N-401, y en 
general, en el trazado y sección de las 
actuaciones. 

4.4. Creación del grupo de trabajo 
Renfe-Ayuntamiento para la elabora­
ción del Plan de cercanías ferroviarias 

A E R O P U E R T O 

•GUAQALAjARA 

MOSTOLES 
F U E N L A B R A D A P A H 1 . A A R A N J U E 2 

E S Q U E M A F E R R O V I A R I O F U T U R O 

esTACKW DE METKO 

| ¡ ESTACION DE CERCANIAS 

Plano del esquema ferroviario futuro. (Plan de cercanías de Madrid). 

de Madrid.— Creación y puesta en 
marcha del Grupo de Trabajo para la 
elaboración de un Proyecto de Plan 
de Cercanías como documento de dis­
cusión a presentar a todos los organis­
mos interesados. La redacción del do­
cumento estará ultimado en breve plazo. 

4.5. Plan de zonas peatonales.— Se 
ha elaborado un plan para la creación 
de distintas zonas peatonales y las nor­
mas para su instalación. En la actuali­
dad, se han llevado a cabo las actuacio­
nes de la Plaza de La Villa y Plaza 
Murillo, y en muy breve plazo, se pro­
cederá, por parte de la Delegación 
correspondiente del Ayuntamiento, al 
acondicionamiento del Paseo de Alber­
to Palacios, incluido en la colección de 
zonas peatonales elaborado por la DCT. 

4.6. Plan de Carriles-bici.— Dise­
ño de circuito-bici en Retiro, Univer­
sitaria y Casa de Campo, así como el 
primer tramo de enlaces urbanos por 
el Eje Norte-Sur de la Castellana. Por 
parte del Ayuntamiento y el Consejo 
Superior de Deportes se encuentra 
próximo a reaüzarse el circuito del Re­
tiro y por estos organismos y la Univer­
sitaria, el circuito de la Ciudad Uni­
versitaria. De los circuitos de Retiro 
y Universitaria se acompañan planos. 
Se está estudiando el «Velódromo Ubre 
de domingo del Príncipe de Vergara», 
en la antigua calle del General Mola 
de 9 a 15 horas los domingos. 

4.7. Convocatoria de ios concursos 
para la ampliación y mejora del área 
centralizada de tráfico.— En la actua­
lidad, se está en la etapa de selección 

de las ofertas del proyecto más ambi­
cioso en materia de control de tráfico, 
acometido hasta la actualidad en Es­
paña, que permitirá el gobierno cen­
tralizado de prácticamente la totalidad 
de los cruces incluidos en el interior 
del Tercer Cinturón. 

4.8. Ordenanza del Taxi.— Se ha 
elaborado ya la Ordenanza del Taxi 
para desarrollo y aplicación del Regla­
mento Nacional del 79, específicamente 
para el sector y para su aplicación en 
el Área Unificada. 

4.9. Anteproyecto de Bando de 
carga y descarga.— Se ha elaborado 
también un documento para la orde­
nación de las operaciones de carga y 
descarga de mercancías para los vehí­
culos industriales. Está ahora en dis­
cusión, en la actualidad, con los 
empresarios y trabajadores del sector. 
Se aspira a que minimizando la per­
turbación que la operación puede tener 
en la circulación de la Ciudad, armo­
nice los intereses de todos los agentes 
que intervienen en una u otra forma 
en el desarrollo de la citada actividad. 

4.10. Participación ciudadana.— 
La participación ciudadana en la ela­
boración de los planes y programas 
de la Delegación, se ha instrumenta-
lizado básicamente a través de las 
Juntas Municipales de Distrito, en dis­
cusiones directas con los vecinos orga­
nizados, o individualmente y discusio­
nes y aportación de documentación a 
los PAIS. 

4.11. Señalización antibloqueo de 
intersecciones.— Se han señalizado 

35 

Ayuntamiento de Madrid



VELODROMO POPULAR 
"PRINCIPE DE VERGARA 

Primer circuito de bicicletas •'Príncipe de Vergara». 

las doce intersecciones que se anuncia­
ban en el P A M . El análisis del funcio­
namiento de las citadas intersecciones 
pone de manifiesto una mejora sustan­
cial en la utilización de las mismas y 
una ayuda importante para las tareas 
de vigilancia de la Policía Municipal. 

4.12. Reserva de calles para trans­
porte público.—La calle de Magdalena 
y su prolongación en Plaza de Tirso de 
Molina, han sido reservadas para uso 
de vehículos de transporte público de 
viajeros (buses y taxis), imponiendo 
grandes restricciones al vehículo priva­
do (prohibición de su circulación entre 
8 y 21 horas de los días laborales) y 
regulando el horario de las operaciones 
de carga y descarga en los situados 
a tal efecto entre las 10 y 11 horas y 
las 14 y 16 horas. La medida se tomó 

al considerar la gran utilización de las 
líneas de EMT que circulaban por ella 
(líneas 6, 26, 32, 57 y M-9) que suman 
diariamente unos 73.500 viajeros y que 
en hora punta suponían 58 circulacio­
nes de autobuses y 14 de microbuses, 
así como también el elevado número 
de taxis que la utilizan diariamente, 
con resultados positivos en cuanto 
a cumplimiento de los cuadros de ser­
vicio de las líneas de EMT. Esta actua­
ción se inscribe enteramente dentro 
de las medidas de promoción del trans­
porte público promovidas por la DCT, 
como elemento destacado de su política 
de transporte. 

4.13. Carril-bus.— Se han puesto 
en funcionamiento 5,4 km nuevos de 
carril-bus, lo que viene a significar un 
incremento del 6,5 por 100 respecto 

a los 82,6 ya existentes. La posición 
de esta Delegación frente a los carriles 
reservados a autobuses, es la de actuar 
de manera selectiva en cuanto a la ins­
talación de nuevos tramos, reservando 
los nuevos para las vías de penetración 
(N-IV, N-401, N-II), en colaboración 
con el MOPU, y alguno interno como 
el de Alcalá-Norte, promoviendo, eso 
sí, junto con la Delegación de Seguri­
dad y Policía Municipal, el más estric­
to respeto de los ya existentes. 

4.14. Alegación al estudio especial 
de planeamiento de la red arterial co­
marcal del Corredor del Henares.- La 
Delegación redactó el documento de 
base para la alegación del Ayuntamien­
to de Madrid al planeamiento viario 
del Corredor Madrid-Guadalajara, 
elaborado por el MOPU. En la alega­
ción se ponen de manifiesto entre otras 
cosas, la hiperconcentración de recur­
sos de Población e Inversión en el área 
del citado corredor, así como la des­
proporción existente entre la oferta de 
viario planeado y las necesidades máxi­
mas previsibles por limitaciones de po­
blación impuestas por otros condicio­
nantes, indicando también, como 
centraría gravemente el proceso de 
revisión del Plan General de Madrid 
que se está promoviendo desde el 
Ayuntamiento. 

4.15. Ordenación viaria de la Casa 
de Campo.— En colaboración con la 
Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente y Policía Municipal, se ha 
realizado una primera fase de ordena­
ción del tráfico en la Casa de Campo, 
con resultados satisfactorios según se 
ha detectado en los pocos días que van 
desde su puesta en práctica (19 de 
marzo de 1980) en cuanto a preserva­
ción ambiental y uso más adecuado 
de las vías. 

4.16. Control de tráfico por circui­
to cerrado de TV.— Consiste en la 
instalación de 30 cámaras de televisión 
en las intersecciones más conflictivas 
y su conexión con cable a la sala de 
control donde, mediante monitores 
y equipos de video-reproductores, per­
mitirán la grabación y análisis de las 
situaciones significativas y los efectos 
de determinadas actuaciones en mate­
ria de regulación de tráfico. 

4.17. Reestructuración de líneas 
de EMT.—En colaboración con los 
servicios de EMT se está procedien­
do a la reestructuración de las líneas 
de transporte de superficie, acomo­
dando la oferta a la demanda, y pro­
duciendo ahorros considerables en 
el material puesto en línea respecto 
a la situación anterior de competencias 
entre EMT y Concesionarios, intentan­
do por otra parte diminuir los efectos 
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Al no existir una LEY DE FINANCIACION 
DEL TRANSPORTE EN GRANDES CIUDADES, 
los incrementos de gastos de explotación sólo 
son recuperables vía aumento de TARDA. 

La LEY DE FINANCIACION DEL TRANSPOR­
TE EN GRANDES CIUDADES permitiría distri­
buir los gastos entre todos los BENEFICIARIOS 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTES; es decir, no 
sólo entre los usuarios. La existencia de esta 
Ley facilitaría la recepción del Metro por 
parto del Ayuntamiento. 

El aumento de recaudación por incremento 
de tarifas apenas cubre en este ano los 
aumentos de gastos en carburantes, materia­
les y suministros. 

El nivel de servicio prestado por la E.M.T. 
a la población de Madrid ha aumentado tanto 
por la adquisición de nuevo material (200 
nuevos autobuses antes de finalizar el ano) 
como por la extensión del área servida (18 
nuevas lineas y 140 nuevos kilómetros de 
red), proporcionando, ademas, mejoras sala­
riales y laborales al nuevo personal proce­
dente de las líneas periféricas, así como 
mejoras en el servicio (comodidad y frecuen­
cia) a los viajeros de estas. 

La política decidida de reestructuración de 
la E.M.T. y pactada en convenio, junto con el 
propósito del Ayuntamiento de implantar 

Areas de Aparcamiento vigilado, permitirá 
ocupar a parte del personal excedentario de 
la Empresa, aliviando considerablemente los 
gastos de esta, reducción cuyos efectos empe­
zarán a percibirse en 1980 y que aumenta­
rán en el ano próximo. 

La actualización de tarifas permite recupe­
rar algo menos del 70 por 100 de los gastos 
de explotación, sin llegar a cubrir la totalidad 
del gasto de personal. 

El aumento del rendimiento por empleado 
(viajeros transportados, kilómetros recorri­
dos, recaudación) ha permitido reducir en, al 
menos, una peseta el incremento de tarifas 
necesario para obtener los mismos resultados. 

El colectivo de pensionistas y jubilados, 
usuarios de la Tarjeta Especial de Tercera 
Edad, no sufrirá incremento alguno en la 
tarifa, y los usuarios de Abonos no verán 
incrementado el precio de los mismos hasta 
el próximo 1 de enero. 

El Bono-Bus actual tendrá validez durante 
la semana siguiente al cambio de tarifas. 
A la adquisición de los nuevos podrán can­
jearse los antiguos durante un periodo de 
tres meses. 

Campaña explica­
tiva de la subida 
de tarifas en la 
E.M.T. 

Uno de los 200 
nuevos autobuses. 
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negativos que se están produciendo 
por retrasos en la entrega de material 
móvil, por lo que las modificaciones 
que se están introduciendo tienen ca­
rácter de mínimas y se irá aumentando 
el nivel de servicio, según vayan dispo­
niéndose de las 200 nuevas unidades 
de autobuses ya contratados y cuyas 
entregas han empezado en abril de 
1980. 

5. PROYECTOS 
PARA 1980/1981 

Para el inmediato futuro son muchos 
los proyectos nuevos en que se planea 
intervenir desde la Delegación, en to­
dos ellos, siguiendo las pautas que se 
esbozan en el P A M y en la introduc­
ción de esta Memoria. En general, el 
campo de actuación en donde menor 
incidencia tiene aún la Delegación, es 
en el sector del transporte urbano de 

mercancías, así como en transportes 
discrecionales. Será, por tanto, en este 
sector en el que la Delegación incre­
mentará sus esfuerzos, tendentes a 
convertirla en un instrumento que con-
ceptualmente sería algo parecido a un 
Ministerio Regional de Transportes 
Urbanos. También, con carácter gene­
ral se intensificarán las relaciones con 
Gerencia de Urbanismo, sobre todo 
en lo que a la Ordenanza Municipal 
sobre dotación de aparcamiento se re­
fiere. 

En cuanto a proyectos concretos, 
existe el propósito de incrementar la 
longitud de carriles-bus en tramos de 
gran incidencia para la eficacia global 
del sistema, tales como en las vías de 
penetración y en alguna estrictamente 
urbana, como el tramo Noroeste de la 
calle de Alcalá desde Ventas; así como 
seguir con la potenciación de circuitos-
bici y áreas peatonales. Además, se 
pondrá en marcha un Plan de Reforma 

de Intersecciones y otro de pequeñas 
modificaciones viarias, que permiten 
modificaciones convenientes en las 
líneas de transporte público. También 
se seguirá progresando en la reestruc­
turación de las líneas de autobuses, 
acomodando la oferta a la demanda 
en la medida en que vaya producién­
dose la extinción de concesiones y au­
mentando la disponibilidad de flota. 

E l proyecto concreto que merece 
destacarse como más innovador en el 
panorama del transporte urbano, será 
la ejecución del Plan de Estacionamien­
to Restringido en un área parecida al 
de la Operación Navidad, en primera 
fase, y tendiendo a aumentar poste­
riormente. Los plazos para su entrada 
en funcionamiento (previsiblemente 
antes del verano de 1980), dependen 
del tiempo que requiera la tramitación 
de una nueva ordenanza fiscal necesa­
ria para este fin, y de la disponibilidad 
de personal excedentario de EMT. 
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CULTURA 

1. PRINCIPALES PROBLEMAS 
EXISTENTES EN ABRIL D E 
1979. 

E L primer problema con que se en­
cuentra la Delegación de Cultura 
del Ayuntamiento es el de la caren­

cia casi total de instalaciones para reali­
zar y descentralizar actividades cultura­
les para el vecindario madrileño. Otra 
dificultad, tan grande como la anterior, 
la constituye la insuficiencia de medios 
económicos para desarrollar una labor 
cultural de amplio alcance. Asimismo, 
se evidencia una falta de participación 
ciudadana, tanto en la elaboración de 
los programas como en su realización. 
La actividad cultural municipal res­
pondía al criterio de servicios ofrecidos 
desde arriba, y no a la demanda cultu­
ral del vecindario, en base a la partici­
pación popular. La descentralización, 
que comienza a operarse en el Ayunta­
miento, puede ser el mecanismo 
apropiado para incrementar la partici­
pación. 

1.1. Biblioteca Municipal. Los 
servicios municipales de bibliotecas 
se reducen a dos salas en los barrios 
(Tetuán y Latina) y la Biblioteca Muni­
cipal Central (Fuencarral, 78). Pese 
a lo limitado del número, las insufi­
ciencias de personal y de medios mate­
riales les impedían funcionar a pleno 
rendimiento. 

1.2. Hemeroteca Municipal. Pese 
a ser una de las más importantes del 
mundo, se encuentra instalada en pre­
cario, almacenando sus valiosos fondos 
en diferentes inmuebles, absolutamen­
te inadecuados para acoger este mate­
rial. La falta de espacio es tan grave 
y agobiante que, en años anteriores, 

obligó a reducir el número de suscrip­
ciones con la consiguiente mutilación 
de las colecciones existentes. Se obser­
vó carencia de vigilancia en las salas, 
mobiliario inadecuado, ausencia de 
medios de seguridad contra robos e in­
cendios, e inexistencia de un servicio 
de vigilancia y prevención durante la 
noche. 

1.3. Archivo de Villa. Esta Insti­
tución, que alberga una valiosísima 
documentación, carece del espacio ne­
cesario para acoger sus fondos, por lo 
que gran parte de la documentación 
se encuentra provisionalmente instala­
da en los almacenes de Villa. Es de 
destacar que en un centro de docu­
mentación e investigación como éste 

no existan medios reprográficos, siendo 
muy escaso el personal. 

1.4. Museo Municipal. Por diver­
sas razones, este bellísimo edificio, de 
Churriguera, de la calle de Fuencarral, 
permanecía cerrado al público, salvo 
breves exposiciones monográficas, des­
de hacía dos décadas. A l no funcionar 
en su totalidad, carecía de los medios 
materiales necesarios para una exposi­
ción, así como de los sistemas de segu­
ridad, vigilancia y control imprescindi­
bles en este tipo de instalaciones. 
Algunas de sus salas necesitaban repa­
raciones urgentes para su puesta en 
funcionamiento. 

1.5. Instituto Arqueológico. Insta­
lado en un inmueble próximo a la 

Por primera vez el libro en la periferia madrileña. 
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El Museo Municipal abre de nuevo sus puertas después de veintitrés años. 
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Se crea el premio de escultura al aire libre «Villa de Madrid'. 

Fuente del Berro, se encuentra en una 
situación muy deficiente y carece de 
los medios de seguridad más elementa­
les, salvo sus dotaciones económicas, 
totalmente insuficientes para el des­
arrollo de sus labores de investigación. 

1.6. Teatro Español. Se encon­
traba clausurado desde 1975 a causa 
de un incendio que devastó sus instala­
ciones. 

1.7. Centro Cultural de la Villa 
de Madrid. Carecía del estatuto orgá­
nico que permitiese mayor agilidad en 
el desarrollo de sus actividades. Por 
otra parte, las especiales características 
que rodean a esta instalación impedían 
que muchas de sus actividades perma­
nentes lograran la repercusión de­
seada. 

1.8. Banda Municipal. Se observó 
una penuria de medios tan extraordi­
naria que obligaba a utilizar en algu­
nos casos instrumentos propios de sus 
miembros y a impedir el suministro 
del material necesario. Por otra parte, 
debía realizar sus actividades merma­
das en un 10 por 100 de sus compo­
nentes al no cubrirse las vacantes que 
paulatinamente se producían. 

1.9. Centros Culturales de barria­
da. En 1979 el Ayuntamiento carecía 
absolutamente de instalaciones de este 
tipo. 

1.10. Instalaciones Deportivas Mu­
nicipales. Dada la multiplicidad de 
las mismas y la inexistencia de direc­
trices emanadas de las Corporacio­
nes anteriores, se observó la carencia 

de una política deportiva municipal 
que incidía en la utilización de las ins­
talaciones y en su proyección sobre 
barriadas. Asimismo, se observó un 
elevado déficit en la explotación de las 
mismas. También reviste gravedad la 
inexistencia de instalaciones de diver­
sos distritos populosos de nuestra ciu­
dad. 

2. PRINCIPALES REALIZACIO­
NES A LO LARGO D E NUES­
TRO PRIMER AÑO. 

La consignación total en el presu­
puesto de 1979 para actividades cultu­
rales se situó en 225 millones de 
pesetas, es decir, algo menos del 1 
por 100 del presupuesto de la Corpora­
ción. Para el año 1980 se ha obtenido 
un notable incremento presupuestario, 
lo que permitirá ampliar las activida­
des culturales en el Municipio. 

Pese a la carencia de instalaciones 
y de medios materiales, se han des­
arrollado todas las actividades que dejó 
programadas y comprometidas la Cor­
poración anterior y se han abordado 
otras nuevas, previstas en las Líneas 
de Avance del Plan de Acción Muni­
cipal, logrando en éstas una amplia 
colaboración ciudadana, tanto en su 
programación como en la realización. 
Las demandas, canalizadas a través 
de las Juntas de Distrito, han servido 
para componer el programa cultural 
de 1980. Las realizaciones alcanzadas 
en los primeros doce meses fueron las 
siguientes: 

2.1. Bibliotecas Municipales. A 
las dos bibliotecas de barriada existen­
tes se añadieron otras dos (Vallecas y 
Canillejas) ya en funcionamiento y que 
en breve alcanzarán el desarrollo total 
de sus servicios. En el sector del libro 
cabe destacar la realización del Certa­
men de Otoño del Libro, en el Retiro 
y, por primera vez en cinco barriadas 
de la periferia madrileña. 

2.2. Hemeroteca Municipal. Se 
aceleraron los estudios para su defini­
tivo traslado al Cuartel de Conde Du­
que. Entre tanto, se incrementaron sus 
medios de reprografía, de prevención 
de incendios y las medidas de seguri­
dad y vigilancia de los depósitos y de 
las salas de lectura. Asimismo, se ha­
bilitó la vivienda, para facilitar la vigi­
lancia nocturna de los fondos allí de­
positados. 

2.3. Archivo de Villa. Se reanuda­
ron las gestiones, infructuosas ante­
riormente, por insuficiencia económi­
ca, para la adquisición de una fotoco-
piadora. Se ha editado el Tomo III 
(1493-1497) del libro de Acuerdos del 
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Concejo Madrileño, previendo la edi­
ción de un tomo por año de esta apre-
ciable obra. 

2.4. Museo Municipal. En 10 de 
marzo de 1980 se ha conseguido la 
apertura total al público de todas las 
salas del Museo, con la exposición an-
tológica «Madrid Testimonio de su 
Historia hasta 1975». Asimismo, se ha 
editado un detallado Catálogo de la 
exposición, en el que se describen las 
1.500 piezas de que consta, a lo largo 
de 456 páginas profusamente ilustra­
das. Es de destacar en esta reapertura 
que se ha conseguido la misma con un 
presupuesto que es 1/8 del previsto en 
agosto de 1978. 

2.5. Teatro Español. E l 22 de fe­
brero ha tenido lugar la entrega de lla­
ves del Teatro municipal, habiéndose 
firmado ya el convenio de explotación 
entre el Ayuntamiento y el Ministerio 
de Cultura. Asimismo, se ha consegui­
do su reapertura el 16 de abril de 1980, 
antes de concluir el año de gestión de 
la actual Corporación con el estreno de 
«Los Milagros de Alejandría», basada 
en la obra de Calderón de la Barca. 

2.6. Revista de la Biblioteca, Ar­
chivo y Museo del Ayuntamiento de 
Madrid. Esta publicación se ha rees­
tructurado y reducido su periodicidad. 
Asimismo, se ha puesto al día publi­
cándose el núm. III-IV, correspon­
diente a 1978 y el núm. V, correspon­
diente a 1979. 

2.7. Banda Municipal. Se han es­
tablecido los criterios para sus actua­
ciones en las barriadas, habiéndose 
logrado una afluencia masiva de los 
vecinos en su campaña estival. Asimis­
mo, se ha elaborado un programa de 
intercambio que se iniciará con la Or­
questa Municipal de Barcelona. 

2.8. Instalaciones Deportivas Mu­
nicipales. Se encuentra en estudio su 
estructuración como Instituto Muni­

cipal de Deportes, en el que encuen­
tren adecuada representación tanto las 
instituciones como los usuarios. Han 
entrado en funcionamiento dos pistas 
pedrestres («footing») en la Dehesa de 
la Villa y en el Parque del Retiro, una 
sala de deportes cubierta en el Polide-
portivo de Moratalaz, y once pistas de 
tenis en el Paseo de la Virgen del Puer­
to, entrando próximamente en servicio 
un grupo de piscinas junto al Polide-
portivo de Orcasitas. 

2.9. Campañas, Fiestas, Certáme­
nes y Conmemoraciones. Aparte de las 
Campañas Culturales en barrios que 
vienen celebrándose, se han creado las 
de «Literatura Viva» en los colegios, 
«Iniciación a la Música Antigua» y la 
de «Música Coral de Cámara». Estas 
Campañas se han celebrado en un cen­
tenar de colegios madrileños públicos, 
y 50 privados, asistiendo a las mismas 
alrededor de 425.000 personas, la ma­
yor parte alumnos. Además de estas 
actuaciones conviene destacar que, por 
primera vez, las campañas culturales 
en barriadas se han programado previa 
convocatoria de un concurso público 
de iniciativas y a través de un jurado 
formado al efecto. De la misma forma 
se ha actuado respecto a la programa­
ción total del Centro Cultural de la Vi ­
lla de Madrid, iniciándose la campaña 
organizada por la actual Corporación 
en diciembre de 1979 con la obra de 
Calderón «El Alcalde de Zalamea». 
Una amplia participación popular se 
ha conseguido en diversas fiestas orga­
nizadas por el Ayuntamiento entre las 
que merecen destacarse las de San Isi­
dro de 1979, y la Cabalgata de Reyes 
de 1980, que se ha extendido a los dis­
tritos, y los Carnavales, recuperados 
tras muchos años de prohibición. 

Con el patrocinio y fomento del 
Ayuntamiento a través de la Delega­
ción, se han celebrado la Primera Se­

mana de la Crítica de Cine (organizada 
por la U.E.C.) y la Primera Semana 
Popular de Numismática y Filatelia 
(organizada por el Club Colón), y el 
Primer Certamen de Escultura al Aire 
Libre Villa de Madrid. 

Por su enorme repercusión, al aco­
ger a más de 11.000 alumnos, merece 
citarse la apertura del nuevo Centro 
Asociado de la UNED, patrocinado 
por este Ayuntamiento y desarrollado 
conjuntamente por esta Delegación y 
la de Educación (véanse más detalles 
en el capítulo de esta Memoria dedica­
do a Educación). 

Finalmente, reviste particular im­
portancia el acuerdo adoptado por el 
Pleno Municipal de 25 de enero sobre 
restitución de nombres tradicionales a 
27 importantes vías urbanas de la ca­
pital; concesión de la Medalla de Oro 
de la Villa a don José Subirá Puig, 
ilustre musicólogo recientemente falle­
cido, así como la inauguración del Mo­
numento a Pío Baroja, en los Jardines 
del Retiro, el pasado 17 de marzo. 

3. PREVISIONES PARA EL 
SEGUNDO AÑO D E GESTION 
MUNICIPAL 

Será imprescindible abordar la re­
organización de los Servicios de Cultu­
ra y la insuficiente dotación de perso­
nal y medios que dificulta enorme­
mente su funcionamiento. Asimismo, 
se abordará la regulación jurídica del 
Centro Cultural de la Villa de Madrid, 
Teatro Español, y del Servicio de 
I .D.M. También se estudiará la nor­
mativa sobre asignación de denomina­
ciones a las vías públicas de nuestra 
capital. Paralelamente se seguirá des­
arrollando el Plan de Acción Munici­
pal, siguiendo criterios de transparen­
cia y participación ciudadana. 
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EDUCACION 

1. ALGUNOS PROBLEMAS PREVIOS 

COMO en otras áreas de la actividad 
municipal, las competencias que 
en materia de educación tiene el 

Ayuntamiento son mínimas, como el 
resto de los municipios españoles. Si 
tenemos en cuenta que la Corporación 
carece de competencias sobre el conte­
nido de la educación que se imparte, y 
sus obligaciones cara a la programa­
ción constructora de centros escolares 
se limita a aportar solares para la cons­
trucción de escuelas y, posteriormente, 
a conservarlas, repararlas y limpiarlas, 

así como a dotarlas de personal sub­
alterno. Es fácil de comprender, pues, 
las limitaciones existentes a la hora de 
luchar institucionalmente desde el 
Ayuntamiento por una enseñanza gra­
tuita, democrática y de calidad en los 
niveles obligatorios. 

A lo anterior se añade que hubo en­
tre abril de 1979 y el mismo mes de 
1980, que trabajar con un presupuesto, 
prorrogado, absolutamente raquítico 
(sirvan como ejemplo los 160 millones 
de pesetas presupuestados para las 
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obras de reparación de los 350 colegios 
madrileños, o las 300.000 pesetas para 
actividades culturales de esta Delega­
ción), es fácil comprender las limita­
ciones con que se ha trabajado durante 
este primer año de gestión democrá­
tica. 

2. REALIZACIONES 

En lo referente a la creación de nue­
vos puestos escolares, han de destacar­
se los nuevos colegios de EGB que aca­
ban de ser terminados o que están a 
punto de terminarse pero que, en cual­
quier caso, entrarán en funcionamien­
to a principio del próximo curso. To­
dos ellos son resultado del Acuerdo de 
19 de abril de 1978, consecuencia de 
los Pactos de la Moncloa: Visita a la Plaza de ¡a Villa, dentro de la campaña municipal, 'Madrid para los niños» 

Para poder atender a las necesida­
des más imperiosas de obras de repa­
ración y mejora de los Colegios Nacio­
nales, y dada la exigua partida de 160 
millones de que se disponía, la nueva 
Corporación ha tenido que dedicar 
otros 172 millones que en principio 
estaban presupuestados para «Plan de 
urgencia de acondicionamiento de ba­
rriadas», por considerarse la impor­
tancia de que la enseñanza tenga un 
mínimo de calidad en sus instalacio­
nes. En este sentido, haciendo un gran 
esfuerzo, se han realizado obras de 
distinta envergadura en 352 Colegios. 
Igualmente, ha tenido que ampliarse 
la partida referente a limpieza y cale­
facción. 

En el terreno de las actividades no 
obligatorias, la Delegación de Educa­
ción, a pesar de la limitación presu­
puestaria que venía impuesta, y a la 
que ya se ha hecho mención, ha de 
señalar las siguientes: 

— Celebración de la Semana Muni­
cipal de la Educación, que bajo 
el lema «Por una renovación de 
la Escuela» se desarrolló entre 
los días 15 y 20 de octubre de 
1979. En ella fueron tratados in­
terdisciplinariamente diversos 
temas técnicos, pedagógicos, cul­
turales y sociales, y sirvió de en­
cuentro de los más diversos sec­
tores ligados a la educación. 

— Formación de un Patronato con 
la Diputación Provincial, Caja 
de Ahorros de Madrid y Univer­
sidad a Distancia, por lo que se 
han creado ya tres centros aso­
ciados de la UNED en distintos 
Colegios Nacionales de Madrid 
capital y otro en Móstoles, en la 
idea de que si los resultados son 
positivos, como es de esperar, 
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Alumnos de colegios nacionales en la Granja-Escuela •La Limpia 

este número de centros pueda ser 
ampliado. 

— Acuerdo con el Real Conservato­
rio de Música, para la creación 
de 81 aulas musicales en distin­
tos Colegios, ya en funciona­
miento para 3.000 alumnos del 
primer nivel, lo que supone cu­
brir prácticamente la demanda 
actual. 

— Concesión de becas de comedor 
por valor de 8.500.000 pesetas, y 
de estudio por 4.425.000, así 
como otras ayudas para colonias 
escolares y de diverso tipo. 

— Se ha apoyado también y de dis­
tinta forma (autocares, compra 
de material, etc.) a diversas ini­
ciativas que directores, profeso­
rado y padres de varios colegios 
han tenido para la realización de 
actividades extraescolares com­
plementarias. 

3. PROYECTOS EN MARCHA 

Teniendo en cuenta la drástica con­
tracción del Ministerio de Educación 
en lo que a construcción de nuevos 
centros de EGB se refiere, y puesto que 
la aportación municipal de solares 

para la construcción de colegios, en 
zonas en que son absolutamente im­
prescindibles, no se va a materializar 
en nuevas escuelas estatales, la Corpo­
ración va a realizar un esfuerzo inver­
sor considerable en obras de repara­
ción y mejora de las actuales escuelas. 
Tanto en el Presupuesto Ordinario, en 
que casi se dobla la anterior cantidad 
asignada a este fin, como en el Presu­
puesto Extraordinario. 

Se había anunciado en las «Líneas 
de Avance del Plan de Acción Muni­
cipal» el deseo de que los Colegios Na­
cionales no terminasen su actividad al 
cumplir la función educativa a las cin­
co de la tarde de los días lectivos, sino 
que fuesen utilizados tanto por la co­
munidad escolar como por la comuni­
dad vecinal el tiempo que éstas lo con­
siderasen necesario. En línea con esos 
propósitos, y al tener estas actividades 
que ser consentidas tanto por el Ayun­
tamiento (propietario de los centros) 
como por el Ministerio (de los directo­
res depende el control de las activida­
des que en el colegio se realizan y el 
director es funcionario del Ministerio), 
la Delegación llegó a un acuerdo con el 
Ministerio sobre normativa de utiliza­
ción de los centros que está siendo sa­
tisfactoriamente aplicada. 

En las mismas Líneas de Avance del 
Plan de Acción Municipal se anuncia­
ba que se pondría en marcha el pro­
grama que llamábamos «Madrid para 
los niños», consistente en que los esco­
lares madrileños pudiesen conocer di­
rectamente cómo funciona la ciudad, 
así como sus distintos barrios y la his­
toria madrileña. Este programa, no 
podía llevarse a cabo hasta la aproba­
ción del Presupuesto para i980, por lo 
que se prepararon los dispositivos, a 
fin de ponerlos en marcha de inmedia­
to. Las primeras experiencias, pues, 
tendrán lugar a lo largo del segundo 
trimestre de 1980, desarrollándose más 
ampliamente a lo largo del curso 1981-
1982. 

Otra actividad que completará y 
desarrollará la enseñanza reglada de 
los escolares madrileños será el proyec­
to, también aplicable solamente tras la 
aprobación de los Presupuestos de 
1980, de estancia durante períodos de 
una semana de distintos grupos de 
niños en una explotación agrícola en 
donde, acompañados por sus maestros 
y otros enseñantes, aprenderán cómo 
trabajan los agricultores, ayudándoles 
incluso en sus tareas. 

Estas y otras formas de conocer en 
vivo la realidad, como puede ser parti-
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cipar en el desarrollo de diversas for­
mas de manifestaciones culturales, co­
mo el teatro o la música, es un empeño 
que la Delegación de Educación está 
desarrollando progresivamente, según 
vayan adquiriendo mayor volumen los 
recursos económicos municipales. 

Igualmente se piensa desarrollar e 
institucionalizar la experiencia que en 
la Semana Municipal de Educación se 
tuvo al darse cita los diversos sectores 
ligados a la educación, para hacerse 
propuestas y transmitirse experiencias 
que a todos ofrecen una perspectiva 
más completa de la enseñanza y unos 
horizontes más amplios. Antes del fi­
nal del curso 1979-80, este proyecto 
será una realidad. 

4. FORMAS DE PARTICIPACION 
DE LOS MADRILEÑOS 

El hecho de que la primera entrevis­
ta que los responsables de la Delega­
ción mantuvieron tras su toma de po­
sesión, se realizase con la Federación 
de Asociaciones de Padres de Alumnos 
«Giner de los Ríos», y con la Federa­
ción Provincial de Asociaciones de Ve­
cinos, fue todo un símbolo de que se 
quería trabajar en relación directa con 
las demandas sociales. E l símbolo se 
ha materializado en las decenas y de­
cenas de entrevistas mantenidas con 
asociaciones de padres o coordinadores 
de ellas, con asociaciones de vecinos, 
con directores de colegios, o con ciuda­

danos a título individual para conocer 
sus necesidades y problemas. 

Pero esta continua relación con los 
ciudadanos debía articularse en órga­
nos en los que no sólo se reivindicase, 
sino en los que se participase en las 
decisiones. Esto es lo que ha llevado a 
la práctica por la Corporación, al crear 
en los distintos Distritos de Madrid 
Consejos de educación, que serán, sin 
duda, un elemento irremplazable para 
la participación colectiva en el aseso-
ramiento a los órganos representativos 
del Ayuntamiento y en la ayuda a errar 
lo menos posible a la hora de decidir 
distribuir democráticamente recursos 
escasos, en la vía a conseguir una ense­
ñanza de más calidad. 
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HACIENDA, RENTAS 
Y PATRIMONIO 

1. ANALISIS DE LA SITUACION 
ECONOMICO-FINANCIERA 
DE LA CORPORACION EN 
ABRIL DE 1979 

ESTE informe que recogía la grave 
situación de la Corporación, plan­
teaba la línea de actuación más 

inmediata y las medidas a tomar a me­
dio plazo con el fin de superar la crisis 
de la hacienda municipal. Este infor­
me fue elevado al Pleno del mes de 
mayo de 1979 y, sobre la base del mis­
mo, se iniciaron las actuaciones de la 
Delegación, que se han ajustado asi­
mismo a las previsiones y propuestas 
hechas en las «Líneas de Avance del 
Plan de Acción Municipal». 

2. REUNIONES DE ALCALDES 

En base a los acuerdos firmados en 
las reuniones de Alcalde y representan­
tes municipales en las reuniones de 
Valencia, Sevilla y Zaragoza, basados 
en gran medida en trabajos previos 
realizados por la Delegación de Ha­
cienda del Ayuntamiento de Madrid, 
se desarrollaron las negociaciones con 
el Gobierno, que se plasmaron en va­
rias normas legales, entre las que des­
tacaríamos: 

a) El «R.D. Ley 11/1979 de 20 de 
julio sobre medidas urgentes de 
financiación a las Corporacio­
nes Locales», que puso en mar­
cha la reforma fiscal de los mu­
nicipios. 

b) El «R.D. Ley 1/1980 de 25 de 
enero sobre presupuestos extra­
ordinarios de liquidación de 
deuda de las Corporaciones Lo- Pnmera reunión de Alcaldes y representantes municipales en Valencia. Julio de 1979. Acuerdos 

sobre Haciendas Locales. 
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cales y su financiación», que ha 
permitido que las deudas hasta 
el 31-12-1978 se paguen al SO 
por 100 por el Estado y los 
Ayuntamientos y que el PLD de 
1979 se refinancie por el Banco 
de Crédito Local Español. 

Algunos de los puntos negociados 
con el Gobierno, se encuentran aún en 
fase de discusión hasta su implanta­
ción, y en la reunión de Bilbao se to­
maron otros importantes acuerdos que 
se reproducen a continuación: 

1) Tramitación urgente como Ley 
ordinaria, del Real Decreto Ley 1/1960 
v>bre Presupuestos Extraordinarios de 
liquidación de Deudas. En este senti­
do, vahos grupos parlamentarios han 
presentado enmiendas, que la reunión 
de Alcaldes y representantes munici 
pales apoyan. 

2) Convertir la participación .Ir los 
Municipios en el Impuesto sobre Car­
burantes en un 5 por 100 «ad val..rem­
en ve/ del 4,478 por 100 actual, de 

los 

3) Reiterar si Gobierno la aspua 
uón de los Ayuntamiento» de partici­
par en un 50 por 100 en U» tasa* que 
gravan el Juego Al mismo tiempo, «r 
plantes la absoluta necesidad de que 
haya una representación suficiente d i 

\ mmám en la Condttón Na-
de que las Caraira 

ultima des i\ion vlire la 

de las translerenciai 
del Estado a los Ayuntamientos, du 

población rectificado al 31 de diciem 
bre de 1978. 

5) Exigir a la Administración Cen­
tral el puntual cumplimiento mensual, 
o trimestral, en su caso, de las trans­
ferencias periódicas, a fin de evitar los 
graves problemas de tesorería que ac­
tualmente se vienen produciendo por 
injustificados desfases en los pagos. 
Por las mismas razones, debe abonarse 
antes del 30-4-1980 la liquidación defi­
nitiva de las participaciones municipa­
les en impuestos del Estado, Contri­
buciones territoriales y licencia fiscal, 
correspondientes al de 1979. 

6) Exigir el inmediato cumplimien­
to del compromiso ya adquirido por el 
Gobierno, de crear una Comisión Pari­
taria de Financiación Exterior, para la 
distribución de la cuota prevista de 
recurso municipal al mercado exterior 
de capitales. 

7) Exigir el cumplimiento, igual­
mente inmediato, de crear la Comisión 
Paritaria de Transferencias entre el 

Gobierno y los Ayuntamientos, de con­
formidad con los acuerdos adoptados 
el 20-12-79. recabando para aquellos 
municipios, que a juicio de la Comi­
sión ya cubran las competencias míni­
mas, el 1.5 por 100 adicional de Im­
puestos Indirectos. 

8) Promulgar, antes del 30 de abril 
de 1980. el Decreto de desarrollo del 
R.D. Ley U/79, sobre constitución 
efectiva de Consorcios de Contribucio­
nes Territoriales. En esa misma ma­
teria, debe establecerse una normativa 
dará, para que el Estado compense las 
bonificaciones y exenciones actual­
mente establecidas. Asimismo, debe 

mientras subsistan tales exenciones, no 
se trasladen a las tasas municipales. 

9) Se insiste en U necesidad de una 
nueva regulación del regañen de fun 
clónanos de la Administración Local. 

K propone fnar la 
a loa <*5 atea, y 

la voluntaria a los 60 anos de edad, o • 
los 35 de servicio. 

10) En Une. 

referido Decreto-Ley deberá permitirse 
para los futuros ejercicios la posibili­
dad de financiar el presupuesto espe­
cial de urbanismo, mediante el proce­
dimiento establecido en el Art. 4 del 
R.D.L 1/80. 

13) De cara a los Presupuestos Ge­
nerales del Estado para 1981, y a fin 
de que las aspiraciones de los Ayunta-

puedan estudiarse con sufi-
antelación, se expresa la absolu­

ta necesidad de los siguiente: a) aumen­
tar la participación municipal en los 
Impuestos Indirectos del Estado hasta 
el 15 por 100: b) obtener una partici­
pación en la recaudación del Impuesto 
(rcneral sobre la Kcnta de las Personas 
Físicas, de un 5 por 100 en 1981. de 
un 7.5 por 100 en 1982. y de un 10 por 
100 a partir de 1983. 

14) Los Ayuntamientos represen-

y los Municipios, a fin de evitar gastos 

arrollarse en d marco de conversado* 
oes globales. • fia de evitar cualquier 
clase de diferencia de trato 

del 31 12 1980. panMfiii a 
de la MUNPAL. y al ) 'Kl si 11 1 s l vHK i >, | |S( \ | 

aprobación de Ordenanras. Reglamen 
tos y Presupuestos municipales. 

12) En relación con los Presupues­
tos Extraordinarios de Inversiones para 
1980. debe garantizarse una financia-
don adecuada y suficiente, basada en: 
a) preservar las dotaciones ordinarias 
(como mínimo de 40.000 millones de 
pesetas) del Banco de Crédito Local 
para inversiones, y no dedicarlas a Li­
quidación de Deudas: b) respetar las 
tradicionales relaciones directas entre 
Ayuntamientos y Cajas de Ahorro; 
c) asegurar que el mercado de renta 
fija pueda absorver una cantidad míni­
ma de 40.000 millones de pesetas de 
emisiones municipales a lo largo de 
1980; d) establecer, por la vía del Real 
Decreto Ley, en razón a su urgencia, 
las condiciones para que cualquier tipo 
de presupuesto y acuerdos conexos de 
financiación, puedan ser aprobados 
por mayoría absoluta de las Corpora­
ciones Locales. Del mismo modo, en el 

32-
2.455 mllU.-.r, ,lr peseta* para finan­
ciar el Presupuesto Especial de Geren­
cia, en el que se incluyeron otras inver­
siones. I* ue financiadlo con la cnuM.'ii 
de deuda Villa de Madrid 1979. ase­
gurada totalmente por la t aja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid. 

3.3. RcMsion en profundidad .i lo 
largo del segundo semestre de las Or-
Jrnanzu.\ Munuipalis, con el lili de 
confeccionar un correcto Presupuesto 
Ordinario de La filosofía básica 
y las repercusiones de esta revisión se 
recogieron en el «Informe sobre la mo­
dificación de las Ordenanzas Fiscales» 
(octubre 1979), y de la misma debe 
señalarse especialmente: 

— El objetivo de compatibilizar la 
necesidad de recursos municipa­
les para 1980 y evitar una reper­
cusión excesiva (tanto en las fa­
milias como en las empresas) en 
la fiscalidad municipal. La base 
de la revisión se encuentra, en 
parte, en el R. Decreto Ley 11/ 
1979. 
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La simplificación tributaría al 
haberse eliminado diez ordenan­
zas obsoletas y anacrónicas. 
La «congelación» de doce orde­
nanzas que. a lo largo de la re­
forma fiscal local deben lender. 
igualmente, a su desaparición. 
La revisión de más de veinte or­
denanzas, entre las que destaca­
ríamos por su importancia: la de 
Radicación de empresas (aumen­
to del 25 por 100 frente al 100 por 
100 permitido: eliminación del re­
dimen ponderado por su injusta 
repercusión respecto a las peque­
ñas y medianas empresas); la 
revisión de las tasas de Recogida 
de Basuras y de Alcantarillado 
(con un criterio mi» rquitati»>> * 
con posibilidad de nuevas bonifi-

. t o n .le la Ordenan/a de lacre 
mentó del Valor de los Terreno» 
y su anexo fundamental, el indi 
ce de Valores dd Suelo: la nueva 
implantación deJ Arbitrio de Ra 
dtcaoón para peofesaanale» ) ar­

la revtuóo » 
> de Gastos 

pesar de los retraso» en los pa«o» por 
rl (..(Memo, ha permitido atender las 

I nirr la» actuaciones ha» 
que señalar 

— Los contactos con representan te» 
de la banca nacional que. en 
principio, pueden, y parecen dis­
puestos, a colaborar financiera 
mente en los proyectos de inver­
s i ó n municipal. 

— La nueva y mis fructífera cola­
boración con la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. 
Ello afecta a política de tesore­
ría, de colocación de recursos, de 
aval y de colaboración en la colo­
cación de emisiones. En este sen­
tido, la emisión Villa de Madrid 
1979 ha sido asegurada por la 
Caja, iniciándose una política de 
mayor contacto con el inversor 
privado (campaña de publicidad 
y presentación de la emisión a 
los medios financieros y de difu­
sión que se realiza en el período 
diciembre 79-enero 80). 

— Mantenimiento de las tradicio­
nales relaciones con el Banco de 

Crédito Local, que deben mejo­
rarse en el futuro. 
Contactos con otras instituciones 
financieras, como las Compañías 
de Seguros, que en el futuro ya 
pueden avalar (desde julio de 
1979) a los contratistas y licita­
ciones de la Corporación (con un 
beneficio claro ya que no pier­
den, con ello, capacidad de des­
cuento). 
Replanteamiento de la política 
de tesorería, sobre la base de 
buscar, mas bien, la disponibili­
dad de créditos que la exclusiva 
rentabilidad de lo» fondos 

4. 

El inicio de un estudio en pro­
fundidad de la política de con­
tratas, cuyo objetivo, a corto pla­
zo, es la normalización y tipifi­
cación de las condiciones de con­
tratación municipal. 

IM \ N I 1 \ M I l M u s 
PRESUPUESI u n o s 
PARA EL ANO I M 

3.6. Política dr control del 
Municipal. 1-ste es un aspecto funda­
mental de la política que se ha pro-

i la Corporación actual. Su justi-
es obvia: poco se entiende un 
de la presión fiscal y del sa 

crtftcio del ciudadano si no va acompa­
ñada de un control y una racionalidad 
niñe ta del ga»to In c» tr sentido, ve 

' la» 

- ra-. . . r t i r t . t r » » rn pal 
is de Inversión) de la'Corpors-

— Le formación de un Grupo de 

dt uttrmti normalizado* para 
la» conceifcor» » para el anilm» 
de ta» re» i»»>nr» dr precios de tos 

El retraso en la aparición de toda 
una serie de legislación de rango esta­
tal y la dependencia de las normas de­
rivadas de la aprobación de los Presu­
puesto», (k-nerales del 1 -Atado de !***«> 
retrasaron la estrategia presupuestaria 
del Ayuntamiento Sin embargo, a me 
diados de marro, la situación se podría 
resumir de la siguiente manera: 

a) Apruhaaóm Jet /'recuesto d* 
Uiutdocióm dr Orssds dr 1979 
(Acuerdos Plenarios de 14 de 
mano y 25 de abril). Por un un-
nortr .Ir 10 IM millones ,lr ¡ K 
seta» Debe tenerse en cuenta 
que de no haberse tomado eser 
ta» medida» (R.D Ley U/79. 
I misión de Deuda Villa dr Ma 
dridi rl d r l m en abnl dr ><TV 
se situaba 

prestan... ,J<; H a n . . .1, ( t r . U . 

UceJ a 10 anos > al 10.20 por 

I M Hl SOS 

Impuestos directos 
Impuestos indirectos 
Tasas y otros ingresos — 
I ratisfcrcncias corrientes 
Ingresos patrimoniales... 
Operaciones de capital.., 

IOI AL 

GASTOS 

Remuneraciones de personal 
Compra de bienes corrientes y ser­

vicios 
Intereses 
Transferencias corrientes 
Inversiones reales 
Variación de activos financieros . . . 
Variación de pasivos financieros... 
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b) Discusión del Presupuesto Ordi­
nario de 1980, cifrado en 37.000 
millones de pesetas, esto es un 
50 por 100 superior al del bienio 
1978-79. Se aprobó en el Pleno 
de 28 de marzo de 1980. 

c) Proyecto de Presupuesto Extra­
ordinario de Inversiones y de 
aportación al Presupuesto de 
Gerencia de Urbanismo, por un 
importe preliminarmente esti­
mado de 7.500 millones de pe­
setas, y financiado por la emi­
sión de obligaciones Villa de 
Madrid 1980, con el apoyo de la 
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid y otras enti­
dades financieras. Se propone 
su aprobación corporativa en 
mayo de 1980. 

d) Proyecto del Presupuesto de Ge­
rencia de Urbanismo, por un 
importe previsto inicialmente en 
5.000 millones de pesetas. 

e) Proyecto de ampliación del 
Presupuesto Extraordinario del 
Plan de Saneamiento Integral 
(PSI) para un período pluri-
anual, a financiar con un prés­
tamo internacional por un im­
porte de 100 millones de dóla­
res, en fase muy avanzada de 
negociación. Se ha publicado ya 
el Memorándum Informativo y 
se estima que en el mes de junio 
se firme el préstamo. 

5. PREVISIONES D E 
ACTUACIONES FUTURAS 

Se sintetizan a continuación: 
a) Reorganización de la Delega­

ción de Hacienda. Es absoluta­
mente necesaria para alcanzar 
los objetivos propuestos y se 

prevé su aprobación corporativa 
en el mes de mayo. Entre los 
aspectos a subrayar están el 
aumento de la profesionaliza-
ción y cualificación de los pues­
tos de trabajo, y la adecuación 
y centralización de locales, así 
como la mecanización de sus 
servicios. Este último aspecto es 
prioritario, y se está trabajando 
para obtener resultados positi­
vos ya en 1980. 

b) Intensificación en la tarea del 
Control del Gasto Público, con 
especial énfasis en los temas de 
personal; de servicios contrata­
dos; política de compras; segui­
miento periódico del desarrollo 
presupuestario, etc. 

c) Desarrollo de una política de 
racionalización e información 
de la temática fiscal. Entre estos 
temas, se ha trabajado y se sigue 
trabajando en la progresiva sim­
plificación tributaria (reducción 
del número de tributos y su 
procedimiento administrativo), 
conforme al plan ya iniciado en 
1979. Igualmente se intensifi­
cará la labor de inspección. 
También se pretende desarrollar 
una labor divulgadora (folletos 
sobre el origen y aplicación de 
los fondos municipales ), y de 
información (creación de un ne­
gociado centralizado de infor­
mación fiscal). 

d) Creación e impulso de los Con­
sorcios de la Contribución Ur­
bana, aspecto básico de la fisca-
lidad municipal y que debe en­
trar en funcionamiento antes de 
que finalice el primer semestre, 
de cumplirse las previsiones he­
chas en la reunión de alcaldes 
de Bilbao de abril de 1980. 

e) Aplicación de nuevas técnicas 
más modernas y eficaces en ma­

teria presupuestaria (p. ej., Pre­
supuesto base cero) y puesta en 
marcha, a través de la reorgani­
zación de la Delegación, de una 
base de planificación fiscal y 
financiera a medio y largo plazo. 

f) Participación en el proceso de 
descentralización, con el fin de 
facilitar la obligación tributaria 
al contribuyente; negociación de 
determinados aspectos fiscales 
con los contribuyentes (p. ej., 
en temas de Contribuciones Es­
peciales, que se encuentra en 
fase de reestudio en su aplica­
ción; basuras, etc.). 

g) Mantenimiento de una negocia­
ción permanente con el Gobier­
no, para reformar las compe­
tencias municipales, recabando 
un aumento progresivo de los 
Ayuntamientos en los ingresos y 
gastos del Sector Público. 

h) Puesta en marcha de las medi­
das encaminadas a la optimiza­
ción de la gestión patrimonial 
(clasificación, utilización, con­
servación, etc.). 

i) Intensificación en materia de 
tratamiento informático. Se está 
procediendo a una integración 
informática completa del siste­
ma tributario local. Se ha ini­
ciado un primer estudio de ur­
gencia que abarca varias áreas 
(arbitrios sobre solares; licen­
cias de aperturas; recogida do­
miciliaria de residuos sólidos 
urbanos, etc.). Se ha aplicado a 
estas áreas un análisis de siste­
mas de gestión con el objetivo 
inmediato de conocer las actua­
les estructuras y mecánicas ope­
rativas de las correspondientes 
unidades funcionales. En el año 
1980 se iniciarán las aplicacio­
nes informáticas c'erivadas de 
los análisis anteriores. 
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OBRAS Y SERVICIOS 
URBANOS 

1. PRIMEROS 
PLANTEAMIENTOS 

LA Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, a partir de la entrada en 
funciones de la nueva Corpora­

ción, orientó sus trabajos, fundamen­
talmente, sobre los siguientes obje­
tivos: 

a) Relanzamiento de la marcha y 
capacidad inversora de la Dele­
gación, resentida gravemente en 
los últimos tres años, como con­
secuencia de los sucesivos cam­
bios en la Administración y de 
la situación preelectoral. 

b) Puesta en marcha de nuevos 
métodos de planificación demo­
crática, a la hora de elaborar los 
programas de actuación, y sobre 
todo, en la siempre difícil y deli­
cada tarea de asignar priorida­
des. Hasta entonces, el proceso 
de selección de proyectos de in­
versión venía definido, funda­
mentalmente, por la discrecio-
nalidad de la actuación del 
Delegado, bien en funciones de 
las prioridades presentadas por 
los Servicios Técnicos, bien de 
acuerdo a las solicitudes de ac­
tuación recibidas. En definitiva, 
se trataba de recuperar una for­
ma de actuar municipal, en 
función de un enfoque global de 
los problemas del municipio y 
no en función de necesidades 
puntuales. 

c) Una mejor estructuración, ade­
cuación y control de los medios 
y recursos en base a las necesi­
dades a satisfacer. En esa línea 
se definieron objetivos tendentes 
a lograr mayor agilidad admi­
nistrativa, un control más rigu­
roso de las contratas y los servi­
cios, y el progresivo acercamien­
to de la Administración al ciu­
dadano a través de una política 
de descentralización de funcio­
nes de la Delegación en los Pre­

sidentes de las Juntas Munici­
pales. 

A l encontrarse prorrogado el pre­
supuesto adicional de 1978, en el que 
no existía ninguna Partida de inver­
sión, la única posibilidad de actuación 
se centraba en los restos de los presu­
puestos extraordinarios existentes (fun­
damentalmente el de 1976-11) y en el 
de Gerencia, que no estuvo disponi­
ble hasta enero de 1980, y que única­
mente recogió 800 millones de nueva 
inversión, frente a una inversión cuan-
tificada y con proyectos realizados de 
más de dos mil millones. 

2. ACTUACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE VIAS 
PUBLICAS 

En este Departamento, la actuación 
se ha centrado en dos direcciones. Por 
una parte, el relanzamiento de los tra­
bajos de la «Comisión mixta de segui­
miento del convenio MOPU-Ayunta-
miento para financiación y ejecución 
de la Red Arterial de Madrid»; el Con­
venio se encontraba, prácticamente, 
paralizado y sin más realización con­
creta que las pasarelas de peatones 
para conexión a través de la Avda. del 
Manzanares. Los trabajos se recomen­
zaron a gran ritmo y ya están adjudi­
cados: el desdoblamiento de la carre­
tera de Toledo (N-401) y el ensanche 
del puente de Puerta de Hierro, y pese 
a los graves problemas de disponibili­
dad de terrenos se espera poder co­
menzar en el año en curso obras tan 
fundamentales como el eje Moratalaz-
Vicálvaro, la avenida de San Luis, el 
paso inferior de Ginzo de Limia con la 
prolongación de la Avda. de la Caste­
llana (importante acceso para el barrio 
de El Pilar), el paso inferior de Gene­
ral Ibáñez Ibero y el Nudo Sur, pieza 
fundamental de la red viaria, cuyo 
proyecto estará terminado para el ter­
cer trimestre del año en curso. Al mis­
mo tiempo, se han realizado importan­

tes tareas de jerarquización, diseño de 
soluciones y estudio de previsiones pre­
supuestarias para los próximos años. 

La segunda línea fundamental de 
trabajo en Vías Públicas fue la defini­
ción del programa de actuación cua­
trienal destinado a completar la dota­
ción de los servicios urbanos básicos 
en la periferia (pavimentación en ace­
ras y calzadas y alcantarillado). Se 
trata fundamentalmente de eliminar 
el barro en invierno y el polvo en ve­
rano, y mejorar y completar el alcan­
tarillado y los demás servicios muni­
cipales. Fruto de estos trabajos fue 
el documento «Estudio previo del 
PESUB», donde se cuantifican gráfica­
mente los proyectos de inversión en pa­
vimentación y alcantarillado por valor 
de 15.000 millones de pesetas, y el 
correspondiente a la extensión y mo­
dernización del alumbrado por valor 
de otros 4.000 millones, lo que consti­
tuye un horizonte deseable de inversión 
para el cuatrienio 80/83. 

3. URBANIZACIONES 
DEFICIENTES 

Se han completado los trabajos de 
confección del catálogo de «Urbaniza­
ciones dificientes», con obras definidas 
por valor de 8.000 millones de pesetas. 
Se ha establecido un programa de pre­
sentación de estos trabajos a las aso­
ciaciones ciudadanas, solicitando la 
ayuda y colaboración de entidades y 
particulares para contrastar la infor­
mación con la realidad y para fijar las 
prioridades en programas concretos de 
actuación. 

En el caso de las urbanizaciones pri­
vadas, se ha puesto en marcha un régi­
men de convenios entre vecinos y 
Ayuntamiento, para la reparación de 
las obras defectuosas e inacabadas de 
las Promotoras desaparecidas, y para en 
el caso de las que aún mantienen acti­
vidad, se ha habilitado un programa 
de detección y cuantificación de defec­
tos de urbanización, con conciertos de 
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Restauración de la Cibeles (detalles del torso). 

reparación previos a las recepciones 
municipales de las obras. El primer 
convenio firmado ha sido el de la «Co­
lonia Puerto Chico», en Aluche, que 
supone la culminación de una lucha 
reivindicativa de los vecinos de más de 
diez años, y que supone una inversión 
de 130 millones de pesetas en obras de 
reparación y acondicionamiento. 

En el caso de las urbanizaciones de 
promoción oficial, se ha firmado un 
Convenio con el INV y la APSU, que 
abarca obras por valor de 2.000 millo­
nes, para el cuatrienio 80/83 y que so­
lucionará los problemas de grandes 
zonas de Madrid en las que, hasta 
ahora, por falta de entendimiento en­
tre el Ayuntamiento y las entidades de 
Administración Central, se degrada­
ban las urbanizaciones que carecían 
prácticamente de conservación. Otro 
concierto, este con VISOMSA, asegura 
a esta Delegación la capacidad de ins­
pección y vigilancia de las obras de ur­
banización del programa de promoción 
oficial de quince mil unidades, actual­
mente en curso en Madrid. Igualmen­
te, se han cuantificado las obras de re­
paración de urbanización de los ba­
rrios promovidos por Urbis en Mora-
talaz, y está en estudio la colaboración 
con Gerencia para lograr un eficaz sis­
tema de actuación. 

4. «OPERACION ASFALTO» 

En la línea de continuación de los 
trabajos en curso de la Delegación y 
relanzamiento de su capacidad de in­
versiones, se contrataron obras por 
valor de más de 300 millones durante 
el segundo semestre de 1979 y se em­
prendió la «Operación asfalto», que 
supuso la sustitución de la capa de ro­
dadura de 700.000 metros cuadrados 
de pavimento. Entre las obras más im­
portantes realizadas en este período 
destacan la reparación de las Colonias 
Ciudad Pegaso y Nuestra Señora del 
Henar, así como el remozamiento del 
paso superior de la Glorieta de Car­
los V (escalextric de Atocha). 

5. PLAN DE OBRAS INMEDIATAS 

Posteriormente, disponiendo ya de las 
primeras informaciones y trabajos del 
PESUB, se redactó un Plan de Obras 
de Carácter inmediato, actualmente 
ejecutado al 80 por 100, y que recogía 
obras por valor de 1.344 millones de 
pesetas. La financiación corrió a cargo 
del Presupuesto de Gerencia de 1979, 
pero también se utilizaron fondos de 
los presupuestos extraordinarios de los 
años 74 (II), 76, 76 (II), 78 (I) y Ge­
rencia de 1978. 

Entre las obras más importantes de 
este programa destacan el colector de 
San Bernardino, el acondicionamiento 
y alcantarillado de la calle Burjasot 
(C. San Cristóbal de los Angeles), la 
reparación de la Colonia Puerto Chico, 
el acondicionamiento del barrio de las 
Cárcavas, la reparación de la Colonia 
de Santa Margarita, la de Nuestra Se­
ñora del Henar, la Ciudad de los An­
geles y el acceso a la nueva Estación de 
la EMT en la Ronda Sur de Entrevias. 

6. INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

La Dirección adjunta a la Delega­
ción, está elaborando actualmente, 
dentro del Plan de Equipamiento Co­
lectivo Urbano, un programa de actua­
ción en materia de infraestructura 
deportiva. Durante el último año se 
han terminado las instalaciones depor­
tivas del Paseo de la Virgen del Puerto, 
La Elipa, el pabellón polideportivo de 
Moratalaz. Y siguen a buen ritmo las 
obras del polideportivo de Orcasitas, 
habiéndose convocado ya el concurso 
de la segunda fase del polideportivo 
del Barrio de El Pilar, por un valor de 
225 millones de pesetas. 
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La Delegación pretende, sin aban­
donar las grandes actuaciones tenden­
tes a crear una infraestructura de Dis­
trito con grandes instalaciones, poner 
un especial énfasis en las actuaciones 
menores, de poco costo y gran rendi­
miento, como pistas polideportivas en 
barrios, en colegios, etc., para, bus­
cando una mejor desconcentración, 
ofrecer oportunidades próximas al do­
micilio donde practicar deportes y, en 
definitiva, obtener una mejor rentabi­
lidad social de nuestros recursos. 

7. ALUMBRADO Y AHORRO 
ENERGETICO 

Línea también de actuación prefe­
rente de la Delegación, será la dota­
ción de nuevo alumbrado a las zonas 
de Madrid que carecen de él, y la mo­
dernización del existente, toda vez que 
el aumento de la extensión y nivel lu­
mínico viene impuesto, fundamental­
mente, por la gran relación que el gra­
do de iluminación tiene con la seguri­
dad viaria y ciudadana. Una calle ilu­
minada es en principio, una calle segu­
ra y una calle oscura, no lo es. Por 
otra parte, el incremento de los costes 
de la energía y la antigüedad de gran 
parte de nuestras instalaciones, nos 
fuerzan a una gran tarea de renovación 
y modernización. Entre las obras de 
alumbrado más importantes ejecuta­
das y adjudicadas destacan: Vallecas-
Villa, Barrio de Vicálvaro, Colonia 
Ciudad Pegaso, Barrio de Palomeras, 
Polígono 38, Colonia Pinar del Rey y 
Barrio de las Cárcavas. 

Consecuencia de este interés de la 
Delegación por el programa de alum­
brado, ha sido la reorganización lle­

vada a cabo en ese Departamento, 
elevando a dicho rango lo que era una 
Sección. Así estructurado, el Departa­
mento de Alumbrado y Servicios Eléc­
tricos centralizará los consumos de 
energía municipales, buscando aumen­
tar la eficacia y la racionalidad de 
éstos. Siguiendo este criterio, el pasado 
mes de septiembre se elevó a la Alcal­
día para su aprobación un Decreto de 
racionalización y ahorro de energía en 
las instalaciones municipales; la apli­
cación de estos decretos ha permitido 
obtener importantes economías en los 
consumos de energía de este Ayunta­
miento, ya durante el año en curso. 

Posteriormente, los días 20, 21 y 22 
de marzo de 1980, y en colaboración 
con el Centro de Energía, se celebra­
ron unas «Jornadas Municipales sobre 
ahorro de energía en la ciudad», en las 
que presentaron sus ponencias los 
principales especialistas españoles en 
la materia y cuyas conclusiones opera­
tivas se irán poniendo en ejecución rá­
pidamente. 

8. NORMATIVA DE OBRAS 
Y CONTROL DE CALIDAD 

En cuanto a normativa, se aprobó la 
nueva ordenanza sobre «Actuación en 
el suelo y subsuelo de los espacios l i ­
bres municipales de dominio y uso 
público», estando en trámite de estudio 
la modificación del vigente Convenio 
con el Canal de Isabel II para adap­
tarlo a las nuevas circunstancias. 

Se ha redactado un nuevo Pliego 
General de Condiciones, para el im­
portante concurso de «Conservación y 
reforma de los pavimentos de Madrid» 
y el correspondiente al «Concurso de 

Control de Calidad y Asistencia Técni­
ca en la redacción de certificaciones 
para las obras municipales». 

E l control de calidad de las obras 
municipales se regía, hasta ahora, por 
un Convenio firmado con el Labora­
torio José Luis Escario, convenio que a 
lo largo del tiempo había perdido gran 
parte de su vigencia y que no respondía 
ya a la flexibilidad, grado de control y 
rapidez que, a nuestro juicio, exigen 
actualmente las obras municipales; 
por este motivo, manteniendo con el 
Laboratorio citado lazos de conexión 
más en relación con su carácter de La­
boratorio Investigador, es intención de 
esta Delegación sacar a licitación el 
control de las obras municipales en el 
segundo trimestre de 1980. 

9. CONSTRUCCIONES 
MUNICIPALES 

La situación de la Dirección de 
Construcciones Municipales al entrar 
en funciones la nueva Corporación, era 
análoga a la del Departamento de Vías 
Públicas, agravada, si cabe, por la es­
casez de funcionarios técnicos de gra­
dos superior y medio, la ausencia de 
partidas de inversión destinadas a la 
Dirección en el Presupuesto de Geren­
cia, y la necesidad que hubo de trans­
ferir las exiguas cantidades de equipa­
miento que aún quedaban de los pre­
supuestos extraordinarios, para aten­
der los gastos inevitables de manteni­
miento y reparación en los grupos 
escolares, de cara al curso que comen­
zaba. 

Forzado por las disponibilidades 
presupuestarias, la actuación se enca­
minó al normal mantenimiento de los 
edificios municipales y a las pequeñas 
actuaciones, tales como centros asis-
tenciales, de ancianos, de salud y 
obras de adecuación de edificios a 
nuevas instalaciones o usos munici­
pales, acondicionamiento de locales 
para Juntas de Distrito, CETI, diver­
sos locales para la Policía Municipal, 
etcétera. 

Entre las obras más importantes 
acometidas, destaca el acondiciona­
miento de la Junta Municipal de Cara-
banchel, la reparación del monumento 
a Alfonso XII en el Parque del Retiro, 
y la reparación de cubiertas y grupos 
escultóricos de la Puerta de Alcalá. 

Dentro de la línea de planificación 
de la actuación de la Dirección de 
Construcciones Municipales para el 
próximo cuatrienio, se redactó una 
metodología de detección de necesi­
dades de equipamiento, que se envió a 
todas las Juntas y Delegaciones. Las 
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Obras del nuevo parque de bomberos de Vallecas. 

respuestas están sirviendo de base a la 
redacción del «PLAN de Equipamientos 
Colectivos Urbanos 80/83», que será 
presentado próximamente. 

La Sección de Construcciones Esco­
lares gestionó, transfiriéndose de otras 
partidas presupuestarias como ya se ha 
mencionado, inversiones de reparación 
y mantenimiento en los colegios, por 
valor de 250 millones, gracias a los 
cuales pudo comenzarse el censo con 
normalidad en numerosos centros. 

Asimismo, la Dirección de Construc­
ciones Municipales colabora de una 
manera especial con los Servicios Téc­
nicos de MERCASA y MERCAMA-
DRID en los trabajos de puesta en 
marcha de la Unidad Alimentaria y, 
en particular, en los trabajos de ejecu­
ción de los nuevos pabellones de frutas 
y verduras. 

La puesta en marcha del programa de 
actuación de la Dirección que recoge 
multitud de promesas hasta ahora in­
cumplidas, así como justas reivindica­
ciones de entidades ciudadanas, exigirá 
una dotación presupuestaria anual para 
el Capítulo de Equipamientos Colectivos 
Urbanos no inferior a 1.000 millones de 
pesetas. 

10. INDUSTRIAS Y 
ACTIVIDADES DIVERSAS 

La situación de este Departamento, 
se caracterizaba por la excesiva centra­
lización y complejidad de las licencias 
de instalación, apertura y funciona­
miento, grandes retrasos acumulados 
de tramitación y quizá, como conse­
cuencia de esa complejidad de trámite 
y retraso burocrático, una falta general 
de claridad y transparencia en la tra­
mitación y ausencia total de autoridad 
municipal, que en la práctica, se tra­
ducía en que una gran parte de las 
industrias madrileñas funcionasen sin 
licencia, o sin cumplir las prescripcio­
nes impuestas por la normativa muni­
cipal vigente. En primer término, el 
trabajo de la Delegación se concentró 
en clarificar y simplificar la tramita­
ción de las licencias municipales. 

Actualmente, está en ejecución una 
importante desconcentración de fun­
ciones de la Delegación en las Juntas 
Municipales, con lo que éstas podrán 
tramitar más del 80 por 100 del núme­
ro total de licencias y un proceso de 
mecanización que permitirá cambiar 
totalmente la imagen de esta Dirección 

ante el público. Una vez cumplido este 
objetivo, la Delegación tiene la inten­
ción de establecer un servicio de inspec­
ción de actividades, ya en funciona­
miento, que aseguren que las indus­
trias, una vez con la licencia de funcio­
namiento, ajusten éste a las condicio­
nes de la licencia y evitar que con el 
tiempo se modifiquen las condiciones 
de funcionamiento, con la consiguiente 
vulneración de las Ordenanzas Muni­
cipales y riesgos para las personas y 
cosas. 

La segunda línea de actuación de la 
Dirección, fue la de restablecer la 
autoridad y disciplina municipal. En 
este sentido, siempre concediendo pla­
zos para introducir las medidas correc­
toras necesarias o permitir traslados a 
nuevos lugares, que reuniesen condi­
ciones adecuadas, se ha procedido a 
enérgicas actuaciones de clausura y 
desalojo de actividades clandestinas, 
insalubres, fuera de ordenación, o que 
supusieran graves molestias para los 
vecinos de las zonas próximas. Dentro 
de este tipo de actuaciones, cabe des­
tacar la erradicación de desguaces en 
la carretera de Andalucía y las clau­
suras de locales en el Centro Arguelles. 
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RELACIONES SOCIALES 

1. REPRESENTACION 

LOS gastos de representación del 
Ayuntamiento, han descendido 
presupuestariamente en tres mi­

llones de pesetas. Subdividiendo este 
capítulo en dos tipos de gastos: 

a) Gastos de representación perso­
nal. Estos tipos de gastos se han 
reducido, creándose asimismo 
una normativa de representación 
ante el vacío preexistente, con­
sistiendo ésta fundamentalmen­
te en reducir la representación a 
la del Alcalde y Tenientes de 
Alcalde. 

b) Gastos de representación perso­
nal. En este apartado se ha es­
tablecido una política de auste­
ridad, regulándola asimismo 
con una normativa aprobada en 
Pleno, estableciendo tanto un 
máximo de gasto como un or­
den de prioridades para conce­
der recepciones. 

2. PUBLICIDAD 

Se ha establecido presupuestaria­
mente una uniformidad para todos los 
servicios. Asimismo, se ha llegado a un 
convenio con una empresa de publici­
dad para atender convenientemente el 
servicio. En cuanto a campañas de pu­
blicidad, con el fin de dotar de infra­

estructura y servicio, a las diferentes 
Concejalías del Ayuntamiento, se ha 
establecido una política de ampliación 
de las vallas publicitarias propiedad 
del Ayuntamiento, tanto en las peque­
ñas carteleras como en las grandes del 
tipo normalizado en las empresas. 
Asimismo se está terminando una 
nueva regulación de las vallas de pu­

blicidad, y se han adquirido las si­
guientes vallas publicitarias para am­
pliar el número existente de la forma 
siguiente: 105 vallas de 3 x 4 Acuer­
do C P . 22-2-80; 200 vallas de 2 x 1 
Acuerdo C P . 7-3-80. Igualmente, se 
ha contratado los servicios de reposi­
ción de carteleras municipales, según 
acuerdo de la C P . de 28-3-80. 

Visita a Madrid del Presidente de Italia, Sandro Pertini. 

56 

Ayuntamiento de Madrid



Boletines informativos para los barrios y folletos de divulgación ciudadana. 

3. PRENSA 

La oficina de Prensa se ha reestruc­
turado por servicios y Juntas de Distri­
to. Se ha creado, además, el Servicio 
de Radio, trasladando las conexiones 
desde el Cuartel de Conde Duque e 
instalando un pequeño estudio en la 
Plaza de la Villa, para poder conectar 
con las emisoras. Siguiendo una polí­
tica de acercamiento directo al ciuda­
dano se han creado boletines informa­
tivos para los barrios con el título gené­
rico de «El Ayuntamiento informa». Se 
tienen en proyecto murales informa­
tivos para los barrios, y una mayor uti­
lización de la radio para llegar a la 
opinión pública. 

4. TURISMO E INTERCAMBIOS 
MUNICIPALES 

Se ha creado el Patronato Municipal 
de Turismo con 26 millones de presu­
puesto, con el fin de promocionar la 
ciudad de Madrid. Desde él, en el 
próximo año, se realizarán, entre otras 
actividades, un Congreso Internacional 
de Turismo. 

Desde la iniciación del nuevo Ayun­
tamiento, el Alcalde Presidente pro­
gramó y llevó a cabo un plan de inter­
cambios municipales, tanto a nivel na­
cional como internacional, dentro del 
cual hay que citar la afiliación del 

Ayuntamiento de Madrid a la Asocia­
ción de la Federación Mundial de Ciu­
dades Hermanadas, Ciudades Unidas 
(F.M.C.V., fecha de aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno, 30 de noviembre 
de 1979) y la afiliación del Ayunta­
miento de Madrid al Instituto Interna­
cional de Ciencias Administrativas 
(aprobación por el Ayuntamiento Ple­
no el 29 de febrero de 1980). Du­
rante este primer año han visitado el 
Ayuntamiento numerosas personalida­
des extranjeras: el Lord Mayor de Lon­
dres, el Alcalde de Shanghai, el Alcal­
de de México, el Alcalde de Panamá. 
También han visitado la Casa de la 
Villa numerosos Jefes de Estado, como 
el Presidente de Panamá, Presidente 
de la República Socialista de Ruma­
nia, Presidente de Colombia y Presi­
dente de Austria. 

El Alcalde Presidente realizó los 
siguientes viajes: 

— A Lisboa, acompañado de una 
Delegación Municipal (31-5-79). 

— A la República Federal de Ale­
mania (25-VI-79). 

— A Barcelona, acompañado de un 
grupo municipal para asistir a 
las Fiestas de la Merced (24-9-79). 

— A Belgrado, invitado oficial­
mente por el Alcalde de di­
cha ciudad (16-9-80). 

— A Bruselas, para asistir a los 
actos del milenario de la ciu­
dad (26-9-79). 

— A París, acompañado de una De­
legación Municipal (5-12-79). 

— A Bruselas, para asistir a la sesión 
de apertura del Forum Interna­
cional sobre Seguridad y Coope­
ración Europea (27-10-79). 

— A Moscú, invitado por el Alcalde 
de dicha ciudad (10-12-79). 

— A Bagdad, invitado por el Alcal­
de de la ciudad (25-2-80). 

— A Milán, para asistir al IX Con­
greso de Grandes Ciudades. 

Asimismo, miembros de la Corpora­
ción Municipal, pertenecientes a los 
tres grupos políticos que integran el 
Ayuntamiento, han efectuado nume­
rosos viajes. 

— A Valencia, de los señores Puer­
ta, Leguina y Aymerich, con mo­
tivo de reunión de diversos Ayun­
tamientos (12-6-79). 

— A Málaga, del Delegado de Sa­
neamiento, para una reunión de 
trabajo (19-6-79). 

— A Barcelona, de los Sres. Ayme­
rich, Puerta y Leguina, para 
reunión de trabajo (5-7-79). 

— A Londres, de los Sres. Mella, 
Angelina, Plá y Aymerich, para 
asistir a reuniones de trabajo con 
sus colegas ingleses (3-7-79). 

— A Valencia, del Sr. Díaz Maroto, 
para reunión en el Ayuntamiento 
(8-8-79). 

— A Frankfurt, del Sr. Aymerich, 
para reunión encaminada al Plan 
de Saneamiento Integral y su 
financiación (23-8-79). 

— A Bucarest, de los Sres. Moral 
y Luxán, para asistir a los actos 
de la Fiesta Nacional (17-7-79). 

— A Bolonia, del Sr. Palacios Par­
do, para asistir a la reunión 
anual de las Ciudades Mártires 
de las Guerras (27-9-79). 

— A París, del Sr. Ortuño, para 
asistir al X X Aniversario de la 
Asociación de Pueblos de Fami­
lias en vacaciones (2-10-79). 

— Viaje de Regino Mateos de la 
Delegación de Cultura para en­
tregar en la Casa de Madrid en 
Barcelona una Cibeles (15-7-79). 

— A México, del Sr. Angelina, para 
hacer entrega de una Cibeles a la 
Colonia Española (dic. 1979). 

— A Roma, de los Sres. Martín Vi­
cente y Enjuto, para asistir a la 
Semana Internacional del Bam­
bino (16-11-79). 

— A Lisboa, del Delegado de Rela­
ciones Sociales (12-3-80). 

— A México, del Concejal de Cul­
tura, Sr Moral, (12-2-80). 

— A Barcelona, del Sr. Moral y 
Sita. Agulló, (10-11-80). 
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A Barcelona, del Concejal de 
Abastos (7-4-80). 
A París, del Delegado de Abas­
tos, Sr. Malo (1-11-80). 
A Milán, de los Sres. Puerta, 
Mangada, Bardají y Terán 
(21-1-80). 

— A Lisboa, de los Sres. Luxán, 
Palacios, Díaz Murillo y Huertas 
(25-2-80). 

— A Frankfurt del Delegado de Ha­
cienda (21-2-80). 

— A Ceuta, del Director de Insta­
laciones Deportivas (9-12-79). 

— A Grecia, del Sr. Palacios Pardo, 
para asistir a la reunión de Ciuda­
des Mártires (8-4-80). 

— A Fez, del Concejal Sr. Rábano 
(14-4-80). 

— A Milán y Turín, de los Señores 
Angelina y Mella (15-4-80). 

Visita a la ciudad de México de la representación municipal madrileña. 
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SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DADO que la Delegación consta de 
cuatro Departamentos Técnicos, 
se analizan los problemas y reali­

zaciones para cada Servicio separada­
mente. 

1. LIMPIEZAS 

1.1. Principales problemas. Este 
Departamento tiene más de 3.000 fun­
cionarios, lo que ocasiona problemas 
de todo tipo en cuanto a horarios de 
trabajo, reglamentos de funcionamien­
to, pluses y retribuciones complemen­
tarias, reclasificaciones, etc. Otro 
problema fundamental es la falta de 
agilidad para adquirir repuestos y he­
rramientas nuevas con destino al Par­
que de Maquinaria. Por otra parte, 
el mantenimiento del presupuesto de 
1978 hizo casi imposible la adquisición 
de nuevo material móvil y de contene­
dores para paliar el aumento creciente 
de vacantes no cubiertas dentro del 
personal operario. Finalmente, la falta 
de conciencia ciudadana en lo tendente 
al mantenimiento de la limpieza viaria, 
hace verdaderamente difícil mantener 
aceptablemente limpia nuestra ciudad. 

1.2. Realizaciones. Pueden sinteti­
zarse como sigue: 

— Puesta en marcha de las obras 
de una planta de reciclado de 
residuos sólidos urbanos en el 
vertedero de Valdemingómez, en 
colaboración con la empresa 
ADARO del INI. 

— Adquisición de tres cantones de 
limpiezas desmontables. 

— Contratación del estudio sobre 
inventario de residuos sólidos in­
dustriales en Madrid. 

— Elaboración de un folleto divul-
gativo titulado «La Limpieza en 
Madrid» para mejor conocimien­
to del servicio por parte de los 
conciudadanos. 

— Elaboración del pliego de condi­
ciones para el concurso de verte­
deros de escombros. 

1.3. Actuaciones futuras. 
— Puesta en marcha de los vertede­

ros de escombros de los que Ma­
drid está tan necesitado. 

— Comienzo del estudio de un Plan 
Director de Eüminación de Resi­
duos Sólidos Urbanos, contem­

plando toda la gama posible de 
residuos existentes en Madrid 
y su eliminación. 

— Reorganización de turnos de tra­
bajo, aumentando la plantilla 
nocturna y la mecanización del 
servicio. 

— Aumento del número de conte­
nedores estudiando casos espe­
ciales (mercados, hospitales, 
recogida separativa, etc.). 

1.4. Relaciones con los distritos. 
Existe un contacto exhaustivo con las 
distintas Juntas Municipales de Distri­
to, contribuyendo a la explanación y 
limpieza de solares, requiriendo a los 
propietarios a que los vallen. Por otra 
parte, se ha montado una experiencia 
piloto en el Distrito de Carabanchel 
para la recogida selectiva separando 
el vidrio del resto de residuos, colabo­
rando al mismo tiempo en una campa­
ña de concienciación cívica de los 
barrios de este Distrito. 

2. MEDIO AMBIENTE 

2.1. Principales problemas. Desta­
ca la necesidad de la reorganización, 
aprobada, pero sin llevar a efecto por 
falta de presupuesto, lo que ha llevado 

a grandes insuficiencias de personal, 
especialmente en los Centros de Con­
trol de Vehículos. El presupuesto pro­
rrogado del 78, motivó una escasa 
disponibilidad para la adquisición de 
nuevos equipos para el laboratorio y 
para las mediciones exteriores. 

2.2. Realizaciones. En este aparta­
do han de señalarse las siguientes: 

a) Convenios. 
— Con el Instituto Nacional de 

Meteorología para la medida 
de la inversión térmica en las 
capas bajas de la atmósfera 
mediante la utilización de 
globos sonda. 

— Con el Instituto Leonardo 
Torres Quevedo, para estu­
dio sobre el ruido ambiental, 
concretado en un principio 
a los ruidos producidos por 
el Aeropuerto de Barajas. 

b) Ordenanzas. Puesta en marcha 
de la ordenanza para combatir 
la contaminación atmosférica 
que se ha concretado en las si­
guientes actuaciones: 
— Instrucciones a la Patrulla 

Ecológica relativas al meca­
nismo sancionador y tipos 
de vehículos a los que se de­
be aplicar la ordenanza. 
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Planta de reciclado de basuras en Valdemingómez. 

agilizará los trámites y denun­
cias existentes. Se incrementará 
el número de estaciones de la 
Red Automática, así como el nú­
mero de parámetros a detectar. 
Se incrementarán y darán fruto 
este año los estudios emprendi­
dos el pasado año, así como las 
actuaciones al amparo de la or­
denanza de Contaminación At­
mosférica. Por último, se tratará 
de resolver la falta de personal 
en los Centros de Diagnóstico, 
a través de los correspondientes 
concursos para cada una de las 
plazas vacantes. 

PARQUES Y JARDINES. 
PROBLEMAS 
Y REALIZACIONES 

Distritos 

Chamartín 
Salamanca 
Retiro 
Ciudad Lineal . 
Moratalaz 
Vallecas 

TOTAL 

Arboles 

1.095 
3.469 
2.810 
4.130 
3.317 
1.499 

16.320 

La 2. a fase de la semana, consistió 
en la plantación a cargo de los alumnos 
de los colegios de cada barrio, de las 
asociaciones de vecinos, comunidades 
de propietarios, asociaciones ecologis­
tas, etc. de otros 16.000 árboles, en to­
dos los Distritos que solicitaron árboles 
para zonas terrizas o de prehabitación, 
habiéndose distribuido de la siguiente 
forma: 

—Puesta a punto de los Centros 
de Control y Diagnóstico de 
Vehículos previendo una 
masiva llegada de éstos. 

— Puesta en marcha del orde­
nador que tramitará las san­
ciones para lo que ha sido 
necesario el estudio del sof-
ware apropiado para la me­
canización de los requeri­
mientos sucesivos a los 
infractores. 

c) Red de Control Automático de 
la Contaminación. Durante este 
período se ha aumentado la Red 
en una estación más, que se ubi­
cará en Villaverde Alto y 16 sen­
sores de lluvia muy importantes 
para el Departamento de Sanea­
miento a la hora de dimensionar 
los colectores. 

d) Episodio de Alta Contamina­
ción. A partir del día 27 de no­
viembre, se produjeron altos 
índices de contaminación, espe­
cialmente en S0 2 , que sin llegar 
a los límites de situación admi­
sible (400 ii g/m3) fueron lo sufi­
cientemente graves para que la 
Delegación de Saneamiento y 
Medio Ambiente, con el informe 
previo de este Departamento, 
sugiriera una serie de medidas 
al Gobierno Civil, encaminadas 
a la restricción de las calefaccio­
nes y de los vehículos de carga 
y descarga que produjeron una 
reducción palpable de estos ín­
dices. Este episodio ha motivado 
dos actuaciones del Departa­
mento: 
— La creación de una comisión 

interna del Ayuntamiento 
con la inclusión de la Em­
presa Municipal de Trans­
portes para el estudio de la 
aportación de las difefentes 
fuentes contaminadoras del 
aire en el nivel ambiental de 
Madrid. 

— Propuesta al Ministerio de 
Sanidad para que rebaje a la 
mitad los límites vigentes 
actualmente de situación ad­
misible y de emergencia de 
primer grado, tanto en lo 
referente a S 0 2 como a par­
tículas. 

e) Actuaciones Futuras. E l decreto 
sobre desconcentración de las 
Juntas Municipales de Distrito 
transfiere a éstas un gran núme­
ro de competencias en el tema 
de ruidos, por lo que parte de 
los expedientes serán informados 
en los propios distritos, lo que 

3.1. Principales problemas. Existe 
en primer lugar un decrecimiento del 
personal operativo de este Departa­
mento, agravado por un aumento con­
tinuado de superficies destinadas a 
parques, plazas y zonas ajardinadas. 
Además está la organización anticuada 
del Departamento, unida a una- falta 
casi total de mecanización, lo que re­
quiere una utilización masiva de la 
mano de obra. Por último, falta guar­
dería de parques, lo que ha aumentado 
de forma alarmante los destrozos pro­
ducidos en ellos. 

3.2. Primera Semana Popular del 
Arbol. En primer lugar la realización 
de la 1.a Semana Popular del Árbol, 
que tuvo dos fases muy definidas: Plan­
tación masiva de más de 16.000 árboles 
en un sólo día, en los nudos y márge­
nes de la M-30, que divididos por Dis­
tritos, se distribuyeron así: 

Distritos Árboles 

Arganzuela 96 
Salamanca 14 
Chamartín 707 
Tetuán 196 
Chamberí 10 
Hortaleza 1.817 
Moncloa 292 
Latina 2.493 
Carabanchel 1.817 
Villaverde 2.239 
Mediodía 2.443 
Vallecas 635 
Ciudad Lineal 557 
San Blas 1.359 
Fuencarral 1.045 

TOTAL 15.720 

Habiéndose producido posterior­
mente nuevas peticiones de la Junta 
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Comienzo de las obras del P.S.I. Colector de pinos. 

de Moratalaz para plantación en Vi-
cálvaro y de colegios nacionales, así 
como de instituciones benéficas o sani­
tarias, que han totalizado la cifra de 
34.252 árboles plantados en esta Pri­
mera Semana Popular del Arbol, cuya 
diferenciación por especies aparece en 
la hoja anexa a este informe. 

3.3. Actuaciones en Parques y Zo­
nas ajardinadas. Hay que destacar las 
siguientes: 

— Construcción del Parque de Ma-
noteras, con auditorio y zona de­
portiva. 

— Inauguración de la Plaza de Ar­
guelles. 

— Ajardinamiento de la Avenida 
del Generalísimo. 

— Arreglo de la Plaza Olavide. 
— Ampliación del Parque Pinar de 

Caramuel. 
— Construcción de la pista polide-

portiva y de juegos infantiles en 
la Chopera del Parque del Re­
tiro. 

— Acondicionamiento del Parque 
de la Alameda de Osuna. 

— Construcción de zonas de usos 
múltiples en el Parque Carlos 
Arias. 

— Reforma del Parque del Calero. 
— Arreglo y ampliación del Parque 

de la Alcazaba. 
— Zonas deportivas del Parque de 

Entrevias. 

— Ampliación y equipamiento del 
Parque Virgen de la Esperanza. 

— Construcción de una zona ajardi­
nada entre las calles de Coman­
dante Fortea, Santa Olalla y 
Santovenia. 

— Colocación del Monumento al 
Cura Hidalgo. 

— Restauración del Monumento a 
la Infanta Isabel. 

— Arreglo de casi 60 casetas de 
operarios con colocación de agua 
caliente y calefacción. 

— Construcción de cuatro casetas 
de operarios en distintos Parques. 

3.4. Actuaciones futuras: 
— Reorganización del departamen­

to, adaptándolo al proceso de 
desconcentración. 

— Modernización y mecanización 
del servicio. 

— Reconstrucción y planificación 
de los viveros municipales para 
adoptarlos al ritmo de construc­
ción de nuevos parques. 

— Terminación del Precatálogo de 
Zonas Verdes, pieza clave para 
una planificación temporal de las 
construcción de nuevas zonas 
verdes. 

— Contacto constante con la Geren­
cia de Urbanismo para la expro­
piación de terrenos destinados a 
parques públicos, destino del 
Anillo Verde, etc. 

— Cuidado intensivo y recuperación 
ecológica de la Casa de Campo, 
ya comenzada en este primer año, 
con una serie de medidas para op­
timizar su utilización (ver folleto 
adjunto). 

— Replanteamiento de la coloca­
ción de bancos públicos, aumen­
tando su número y fijándolos al 
suelo. 

— Aumento y mejora de los juegos 
infantiles y zonas deportivas. 

— Preparación y realización de la 
Segunda Semana Popular del 
Arbol. 

— Creación de carriles-bici, circui­
tos vida, pistas de patinaje, etc., 
en varios parques. 

— Campañas de concienciación cí­
vica, información sobre las espe­
cies vegetales existentes en los 
Parques y dar conocimiento a los 
ciudadanos de dónde están ubi­
cados los parques principales en 
Madrid. 

3.5. Relaciones con los distritos. 
Además de la Primera Semana Popu­
lar del Arbol, ya reseñada, el contacto 
con los distritos es muy intenso, pues 
las peticiones de bancos, papeleras, 
mesas de ajedrez, juegos infantiles y 
podas de arbolado, son constantes, 
tratándose de atender a todos ellos, 
dentro de las posibilidades siempre l i ­
mitadas del Departamento. 
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4. SANEAMIENTO 

4.1. Principales problemas. Desta­
can la necesidad de la reorganización 
del personal; aprobado el organigrama 
el año 78, se ha efectuado tan solo en 
parte, lo que significa la falta de pues­
ta en marcha de algunas secciones. 
También ha de señalarse la falta de un 
lugar donde ubicar el Departamento 
actualmente con cada una de las dos 
subdirecciones en edificios distintos, 
debido a la paralización de las obras 
de adecuación de una planta del mer­
cado de Barceló; debido a problemas 
de expropiación de los puestos de 
venta. 

4.2. Realizaciones. En materia de 
personal y contratos se han cubierto 
parte de las plazas vacantes del organi­
grama en lo referente a técnicos, lo 
que ha normalizado gran parte de los 
servicios. Además, se ha prorrogado 
por un año al personal contratado que 
se encontraba en una situación preca­
ria. Igualmente, se puso en marcha un 
nuevo servicio de depuración de aguas 

de las fuentes ornamentales y de recu­
peración de los antiguos viajes de fuen­
tes «milagrosas». Por último, se adju­
dicó el concurso de conservación y 
mantenimiento de las estaciones depu­
radoras de China, Butarque y Rejas, 
que se encontraban con una conserva­
ción en precario. 

En lo concerniente a la Sección de 
Aguas y Viajes, se instalaron dos do­
cenas de nuevas fuentes públicas, en 
zonas deprimidas de barrios periféri­
cos, se abrió de nuevo al público la 
Casa de Baños de la Latina, tras la 
instalación de la caldera de agua ca­
liente, se han reparado y remozado la 
totalidad de los 50 evacuatorios exis­
tentes, habiéndose comenzado la cons­
trucción de media docena más en dis­
tintos parques de Madrid. 

4.3. Plan de Saneamiento Integral 
de Madrid. El año 79 puede conside­
rarse como el del comienzo efectivo del 
P.S.I.M. En efecto, se han seguido 
paso a paso aquellas propuestas que se 
formularon en el P . A . M . y que se resu­
men en los siguientes puntos: 

a) Realización de obras de urgen­
cia del bloque cero por valor de 
casi 1.000 millones de pesetas 
(ver hoja anexa). 

b) Propuestas técnica-económica y 
de amortización del plan. 

c) Memorándum informativo para 
el préstamo de 100 millones de 
dólares con destino al plan. 

d) Pliegos de condiciones para la 
asistencia técnica de los proyec­
tos de colectores. 

e) Pliegos de condiciones para el 
estudio geológico de los distin­
tos bloques de colectores. 

f) Pliegos de condiciones de los 
bloques de depuradoras. 

g) Realización de los proyectos de 
expropiación acompasadamente 
a los concursos de obras. 

Por tanto, puede afirmarse en estos 
momentos que si como todo parece in­
dicar, se concreta el crédito puente ex­
terior el próximo verano del 80, co­
menzarán casi simultáneamente las 
obras en cinco bloques de colectores, 
al tiempo que se van sacando de forma 
continua proyectos del bloque cero. 
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SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

CONSIDERAMOS que las actuacio­
nes y proyectos llevados a cabo 
por la Delegación de Sanidad du­

rante el período abril 1979-80, deben 
reflejarse a través de cuatro secciones 
diferentes. En la primera se contempla 
la situación anterior a abril de 1979, 
así como las necesidades que dicha si­
tuación planteaba y el enfoque adop­
tado por la Delegación para el trata­
miento de los problemas. La segunda 
explica las gestiones realizadas con la 
Administración Central, así como con 
otras instituciones, a fin de desarrollar 
la necesaria coordinación en la solu­
ción de diversos problemas sanitarios. 
Una tercera sección valora y analiza 
las distintas realizaciones llevadas a 
cabo por la Delegación dentro de su 
campo específico. Finalmente, se for­
mulan los proyectos de futuro y los 
problemas a solucionar. 

1. SITUACION ANTERIOR A 
ABRIL DE 1979 Y LINEAS 
DE ACTUACION 

Tal y como se señalaba en las Líneas 
de Avance del Plan de Acción Muni­
cipal, se había venido desarrollando un 
proceso durante los últimos años que 
había conducido a una infradotación e 
infrautilización de la Sanidad Munici­
pal, lo que estaba imposibilitando una 

participación real del Ayuntamiento en 
la solución de los problemas sanitarios. 
Los servicios de urgencia municipales 
(Casas de Socorro), no estaban siendo 
rentabilizados para la población de 
Madrid en la medida de sus posibili­
dades, en un marco social en el que se 
podría cifrar en más de doscientas mil 
personas la población carente de asis­
tencia sanitaria de cualquier tipo. 

Por otro lado, aspectos importantes 
de medicina preventiva, como la infor­
mación y planificación familiar, la 
asistencia psiquiátrica extrahospitala-
ria, y la educación sanitaria, no esta­
ban ni están siendo abordadas en ab­
soluto, o apenas están esbozadas por 
la Seguridad Social. 

En este contexto, el Ayuntamiento 
de Madrid ha tenido que hacer frente 
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durante este año a una serie de proble­
mas que, sin ser específicamente de su 
competencia, la demanda social exis­
tente le obligaba a atender, dentro de 
unas limitaciones impuestas tanto des­
de fuera, como por las dificultades 
presupuestarias heredadas: 

1) La desdotación presupuestaria de 
varios servicios y, sobre todo, de algu­
nas partidas fundamentales del Labo­
ratorio Municipal de Higiene. 

2) Una estructura de personal an­
ticuada e inadecuada, que ha retrasa­
do la apertura de diversos Centros de 
Promoción de la Salud, a lo que cabría 
añadir las numerosas vacantes existen­
tes en varios departamentos. 

3) Un proceso de abandono de 
funciones por parte de la Sanidad Mu­
nicipal generado por Corporaciones 
anteriores. 

4) El desaprovechamiento de las 
posibilidades del personal existente, 
que en muchas ocasiones puede des­
empeñar tareas de más entidad para 
las cuales está capacitado. 

Es en estas condiciones en las que el 
nuevo Ayuntamiento tuvo que hacer 
frente a los ingentes problemas plan­
teados. Pese a ello, la labor realizada 
entre abril de 1979 y marzo de 1980 ha 
significado un importante impulso a la 
acción municipal, más aún si tenemos 
en cuenta que no sólo no se han aban­
donado las actividades tradicionales, 
sino que éstas se han caracterizado por 
un mejor funcionamiento y, por tanto, 
han sido desempeñadas con una mayor 
eficacia. 

2. NEGOCIACIONES, ACUERDOS 
Y CONTACTOS MANTENIDOS 
CON LA ADMINISTRACION 
CENTRAL Y OTROS 
ORGANISMOS 

2.1. Negociaciones con el Ministe­
rio de Sanidad y Seguridad Social 
(MSSS). Antes del verano de 1979, la 
Delegación de Sanidad estableció con­
tactos con el MSSS, a fin de lograr un 
acuerdo que posibilitara la coordina­
ción de los servicios de urgencia de 
nuestra capital. Fruto de las reuniones 
mantenidas desde entonces es el con­
cierto cuya firma es inminente, que 
tiende a cubrir este objetivo, sincroni­
zando la actividad de los servicios de 
urgencia hospitalarios y los centros pe­
riféricos de urgencia de la Seguridad 
Social por un lado, y las actuales Casas 
de Socorro y Equipos Quirúrgicos Mu­
nicipales por otro. Este concierto es 
sólo el principio de una colaboración 
que habrá de culminar en el Centro de 
Información y Coordinación de las Ur­
gencias Médicas, y que posteriormente 
se deberá plantear en otros aspectos 
del campo sanitario. 

Igualmente, y en aplicación del Real 
Decreto 2221/1978 de 25 de agosto, la 
Delegación está en conversaciones con 
la Delegación Territorial del MSSS, a 
fin de garantizar la presencia y cola­
boración del Ayuntamiento de Madrid 
en la confección del Mapa Sanitario de 
la provincia, habiéndose iniciado el 
proceso de consulta a las diferentes 
Juntas de Distrito, de forma que se 
garantice la participación ciudadana 

en la previsión de necesidades y fija­
ción de objetivos, aspectos éstos funda­
mentales en la elaboración del referido 
mapa. 

2.2. Desarrollo del acuerdo con la 
Asociación Española de Lucha contra 
el Cáncer. Los contactos mantenidos 
con la Junta directiva y técnica de la 
Asociación Española de la Lucha con­
tra el Cáncer, ha garantizado ya la 
aportación por parte de este organismo 
del material necesario para el funcio­
namiento del Servicio de Prevención 
Oncológica en todos los Centros de 
Promoción de la Salud que próxima­
mente se inaugurarán. Igualmente, se 
han mantenido conversaciones que 
pueden culminar en la instalación de 
un centro secundario preventivo (de 
análisis y diagnóstico), en el Instituto 
Municipal «Fabiola de Mora y Aragón». 

2.3. Acuerdo con Cruz Roja Espa­
ñola. La ya fecunda relación del Ayun­
tamiento con la Cruz Roja, materiali­
zada en el Centro de Lucha contra la 
Droga de la calle Fúcar, con resultados 
altamente satisfactorios, ha venido a 
ampliarse con la firma de un acuerdo 
en el que se manifiesta una declaración 
de intenciones, para las siguientes ac­
tuaciones conjuntas: 

a) Creación de un taller de reinser­
ción de drogadictos en locales 
anexos al centro de Fúcar, así 
como la realización de obras de 
mejora del mismo. 

b) Participación de Cruz Roja en 
todas aquellas tareas de educa­
ción sanitaria que el Ayunta­
miento piensa desarrollar, ofre­
ciendo el voluntariado de que 
dispone para este y otros fines. 

c) Colaboración en la atención a 
refugiados políticos y transeún­
tes. 

d) Coordinación de los servicios de 
ambulancias, en base a una me­
jor utilización, de acuerdo con 
criterios geográficos. 

2.4. Negociaciones con el Instituto 
de Servicios Sociales. Dentro del con­
cierto global en perspectiva que el 
Ayuntamiento firmará con el Instituto 
de Servicios Sociales para una mejor 
atención al problema de los minusvá-
lidos físicos y psíquicos, la Delegación 
ha llegado ya a un acuerdo de princi­
pio con la Dirección Provincial de ese 
organismo, a fin de crear en los locales 
de la calle Arroyo de Fontarrón, un 
Centro de Estimulación Precoz que 
será una aportación municipal impor­
tante en este tema. 

2.5. Colaboración con entidades 
benéfico-sociales. Igualmente, se han 
mantenido contactos con Caritas, Her­
manos de San Juan de Dios, Damas 
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Unidad móvil de reconocimiento médico. 

Apostólicas y otras entidades similares, 
a fin de conseguir una mayor coordi­
nación en la asistencia a marginados, 
facilitando su inclusión en el Padrón 
de la Beneficencia Municipal y un 
mejor aprovechamiento de los Alber­
gues de Transeúntes. A tal fin, está en 
marcha el proyecto de cesión al Ayun­
tamiento del Centro de Las Piqueñas 
para su reconversión en Albergue de 
Transeúntes. 

3. REALIZACIONES Y 
ACTIVIDADES DE LOS 
DISTINTOS SERVICIOS DE 
LA DELEGACION 

3.1. Beneficencia Municipal. Junto 
con las actividades tradicionales des­
arrolladas en los distintos centros sani­
tarios municipales, cabría señalar 
como aspectos más importantes, todos 
aquellos que han significado un im­
pulso a la medicina preventiva. 

a) Realización de las obras de re­
forma de los Centros Asistencia-
Ies de Chamberí y Latina, que 
junto con el de Vallecas se en­
cuentran en condiciones de ser 
reconvertidos en Centros de 
Promoción de la Salud, fiján­
dose su próxima inauguración 
para los primeros días de mayo 
de 1980, y que vendrán a paliar 
las graves deficiencias sanitarias 
de dichos distritos, con la im­
plantación de Servicios de Orien­
tación Sexual y Planificación 
Familiar, detección precoz del 
cáncer, salud mental y educa­
ción sanitaria. 

b) Tramitación de las obras de re­
forma de otros seis centros asis-
tenciales con el mismo fin. 

c) Reconversión del edificio del an­
tiguo Ayuntamiento de Barajas, 
a fin de transformarlo en Centro 
Asistencial, cuya inauguración 
se realizará en los próximos me­
ses, siendo éste el único que 
ofrecerá un servicio permanente 
de urgencias en ese barrio. 

d) Puesta en marcha del plan de 
reconocimientos médicos de los 
funcionarios municipales por 
parte del Instituto de Medicina 
Preventiva «Fabiola de Mora y 
Aragón», habiendo pasado revi­
sión durante este período a más 
de 12.000 personas. 

e) Adquisición y puesta en funcio­
namiento de una Unidad Móvil 
de Reconocimiento Médico, 
gracias a la cual se ha pasado 
revisión a todos los niños de 8.° 
de E.G.B. de los distritos de 

Moncloa, Fuencarral y Horta-
leza, teniendo previsto dar ese 
servicio al resto de los distritos 
a lo largo del año. 

f) Colaboración con el Laboratorio 
Municipal de Higiene para la 
realización de una campaña sa­
nitaria global (vacunación, re­
visión médica, desratización, 
etcétera) en los asentamientos 
gitanos del polígono Valdezarza-
La Veguilla, con vistas a la rea­
lización de un estudio que per­
mita la ampliación de tal cam­
paña a otros asentamientos. 

g) Expedientes de reconversión del 
Equipo Quirúrgico n.° 2 en una 
Unidad de Larga Estancia Ge-
riátrica, destinada a atender a 
los ancianos incluidos en el Pa­
drón de la Beneficencia que, sin 
requerir asistencia hospitalaria, 
sí precisan de cuidados médicos 
que no pueden llevarse a cabo 
en sus domicilios. 

3.2. Laboratorio Municipal de Hi­
giene. En el intento de potenciar las 
posibilidades del Laboratorio Munici­
pal, se ha desarrollado y está en pro­
yecto una serie de actividades que ha­
rán que a lo largo de 1980, el Ayunta­
miento desempeñe un papel mucho 
más importante en el campo de la Sa­
lud Pública. Entre los hechos más 
destacables y sin que ello suponga re­
motamente enunciar las actividades 
tradicionales que realiza dicho centro, 
señalamos: 

a) Apoyo y colaboración en la cele­
bración del I Simposio Nacional 

de Laboratorios Municipales, 
donde quedó resaltada la enor­
me importancia de éstos y la es­
casa atención prestada por la 
Administración Central a los 
mismos. 

b) Adquisición de equipamiento y 
mejora de las instalaciones que 
ha afectado a diversas Seccio­
nes: Análisis de Alimentos, Le­
ches y Derivados Lácteos, Gra­
sas y Aceites, etc. 

c) Estudio epidemiológico de los 
distritos, de los que ya están 
publicados los correspondientes 
a Vallecas y Mediodía, y a los 
que seguirá el resto en fecha 
próxima. 

d) Desarrollo de las campañas de 
vacunación y creación, median­
te sistema de ordenador, de la 
ficha sanitaria del recién nacido 
que será enviada a todos los pa­
dres antes del primer mes pos­
terior al nacimiento del niño. 

e) Estudio de las condiciones hi-
giénico-sanitarias y alimenticias 
de los colegios nacionales, que 
ya se ha realizado y que se pu­
blicará en breve. 

f) Presentación y aprobación de la 
reforma de las ordenanzas mu­
nicipales sobre animales domés­
ticos, en la que se han introdu­
cido numerosas modificaciones 
que redundarán en una mayor 
protección a estos animales y 
que no enumeramos por su ca­
rácter exhaustivo. 

g) Campaña de desratización, rea­
lizada en octubre de 1979, en 
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colaboración con entidades ciu­
dadanas que ha representado 
un gran avance en la lucha con­
tra los roedores, y que ha posi­
bilitado combatir nuevos focos y 
ha permitido atacar más eficaz­
mente los antiguos, originando 
por petición directa de los veci­
nos la realización de más de 500 
servicios extras en los últimos 
meses. Igualmente, hay que 
destacar la creación de una Co­
misión antirrata en colabora­
ción con la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambien­
te, y la Delegación de Obras y 
Servicios Urbanos, uno de cuyos 
frutos es la propuesta de refor­
ma de las ordenanzas de edifi­
cación en base a recortar los 
medios de vida de los múridos. 

h) Campaña de desmosquitización 
del río Manzanares, realizada 
durante el verano de 1979, y 
contribuyó a erradicar eficaz­
mente los insectos en las zonas 
urbanas colindantes. 

i) Lanzamiento de campañas de 
educación sanitaria, estando en 
marcha la primera dirigida a 
bares, cafeterías y restaurantes 
que redundará en una mayor 
calidad de los alimentos y bebi­
das expendidos. 

3.3. Cementerios. De acuerdo con 
las directrices enmarcadas en las Lí­
neas de Avance del Plan de Acción 
Municipal, se procedió a la adopción 
de las siguientes medidas: petición a la 
Delegación de Obras y Servicios para 
proceder a la realización de la acome­
tida de agua y energía para el horno de 
reducción de restos del Cementerio de 
Carabanchel, adquisición de material 
y maquinaria para modernizar las acti­
vidades propias de los cementerios, 
proyecto de remodelación de diversas 
instalaciones, así como obras de repa­
ración y adecentamiento de la Capilla 
Central del Cementerio de la Almude-
na, plan de Coordinación con la Em­
presa Mixta de Servicios Funerarios, 
que redundará en una mayor utiliza­
ción de los servicios de cremación. 

3.4. Asistencia Social. Pese a estar 
la mayor parte del presupuesto desti­
nado a estos fines, descentralizado en 
las Juntas de Distrito, se pueden resal­
tar como acciones específicas las si­
guientes: 

a) Ampliación permanente de los 
acogidos a la cartilla de Asisten­
cia médico-farmacéutica que 
posibilitará alcanzar la cifra de 
40.000 a finales de año. 

b) Obras proyectadas de amplia­
ción de los albergues de tran­
seúntes que permitirán una ma­
yor capacidad de utilización del 
mismo, imprescindible en los 
momentos de crisis económica 
por los que atraviesa el país. 

c) Iniciación de las negociaciones 
con entidades benéficas y la Ad­
ministración Central, a fin de 
instalar un nuevo albergue de 
transeúntes en el término de Las 
Piqueñas (Distrito de Latina). 

d) Obras para la instalación de 
nuevos servicios (montacargas, 
compartimentación de dormito­
rios, lavabos, etc.) en la Resi­
dencia de Ancianos de Alcalá 
de Henares. 

e) Liberalización del régimen de 
funcionamiento de los albergues 
quitándoles sus connotaciones 
represivas y facilitando la estan­
cia de los acogidos, así como el 
régimen de admisión en la Resi­
dencia de Alcalá de Henares. 

f) Realización de obras en centros 
municipales de Chamberí y La­
tina, para su reconversión en 
Clubs de Ancianos de próxima 
inauguración. Proyecto de ins­
talar otro en colaboración con 
la Junta de Distrito de Horta-
leza. 

4. PERSPECTIVAS DE FUTURO 

No obstante lo hasta quí expuesto, 
la tarea por realizar es aún muy am­
plia, tanto en la cumplimentación de 
los proyectos en marcha, como en 
aquellas actividades aún por iniciar y 
que se acometerán más adelante. E l 
hilo conductor, sin embargo, está ya 
trazado y pensamos que al final del 
período de la actual Corporación, se 
habrá producido un gran relanzamien­
to de la Sanidad Municipal. A modo 
indicativo exponemos lo que conside­
ramos serán los ejes de continuación 
de la labor hasta aquí realizada. 

a) Necesidad de desarrollar aún 
más la colaboración con el 
MSSS y demás instituciones 
sanitarias y asistenciales que 
operan en Madrid para, sin que 
el Ayuntamiento pierda su pro­
tagonismo y su capacidad rei-
vindicativa frente a la Adminis­
tración Central, participe e im­
pulse programas sanitarios que 
redunden en una mejor asisten­
cia a la población. 

b) Reorganizar la Sanidad Munici­
pal de forma que, dentro de las 

previsibles limitaciones presu­
puestarias se puedan abarcar 
más servicios de los hasta aquí 
desarrollados, tales como geria-
tría, medicina del trabajo, etc., 
aumentando la dotación de los 
centros hasta donde sea posible, 
dentro de la campaña de crea­
ción de Centros Promoción de la 
Salud. 

c) Utilización integral del Instituto 
de Medicina Preventiva «Fabio-
la de Mora y Aragón», desple­
gando su actividad aún más 
hacia la población en general, 
y no sólo hacia los funcionarios 
municipales. 

d) Reorganización del Laboratorio 
Municipal, en especial del siste­
ma de inspecciones para garan­
tizar un mayor control de las 
condiciones higiénico-sanitarias, 
así como un mayor control de la 
calidad de los alimentos. 

e) Intensificación y renovación 
permanente de la acción desra-
tizadora y desmosquitizadora. 

f) Difusión de cara a la población 
de las actividades del Laborato­
rio Municipal, e incremento de 
la actividad investigadora del 
mismo. 

g) Elaboración de un plan de re­
modelación de los cementerios 
para que, cuando las posibilida­
des presupuestarias lo permi­
tan, poder ofrecer una solución 
a largo plazo al problema mor­
tuorio. 

h) Incrementar y mejorar las acti­
vidades del Ayuntamiento en el 
campo de los indigentes y mar­
ginados, mediante la creación 
de más plazas en los albergues, 
y desarrollando servicios de asis­
tencia domiciliaria. Asimismo, 
se proseguirá la campaña de 
creación de clubs de ancianos. 

i) Se continuará con la reforma de 
las ordenanzas y los reglamen­
tos necesarios para una mayor 
actualización de los mismos, 
buscando su adecuación a los 
planes esbozados. 

Finalmente, sólo cabe reafirmar la 
convicción de que con el esfuerzo de 
todos, los servicios sanitarios del Ayun­
tamiento de Madrid en un futuro muy 
próximo, no solamente continuarán en 
una línea de superación sino que ser­
virán de punto de referencia para la 
Seguridad Social, de forma que ésta, 
al potenciarse la demanda de los ciu­
dadanos, se vea obligada a cumplir los 
inexorables compromisos que tiene 
para con Madrid. 
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SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

1. SITUACION EXISTENTE EN 
ABRIL D E 1979. ESTADO 
GENERAL Y RECURSOS 

LA Delegación, cuenta con dos servi­
cios básicos de seguridad, desem­
peñados por los Cuerpos de Poli­

cía Municipal y de Bomberos. Existe, 
además, un Departamento, atendido 
por funcionarios de la Subdirección 
General de Protección Civil, encarga­
dos de planificación y estudios. Los 
Cuerpos de Policía Municipal y Bom­
beros cuentan con efectivos de 3.577 
policías y vigilantes, y 750 bomberos, 
respectivamente, y con medios mate­
riales escasos y en buena parte anti­
cuados. 

En líneas generales podemos decir 
que las mayores deficiencias en el fun­
cionamiento de estos Cuerpos eran las 
siguientes: 

— Creciente falta de autoridad para 
hacer cumplir la normativa mu­
nicipal. 

— Escasa atención a los aspectos 
formativos. 

— Organización anticuada que, en 
buena parte, no respondía a las 
necesidades actuales. 

Medios materiales insuficientes y 
parcialmente obsoletos, que ha­
bían —y han— de ser suplidos, 
en muchos casos, con una acti-

Una nueva etapa en la Academia de la Policía Municipal. 

— Desfase entre los Reglamentos 
formalmente vigentes y las prác­
ticas habituales de funciona­
miento. 
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vidad extra y un gran espíritu de 
servicio de muchos funcionarios. 

— Escasez de mandos intermedios. 

2. LINEAS GENERALES DE 
ACTUACION 

Respecto a la Policía Municipal, se 
consideró que el incremento de su efi­
cacia requería, necesariamente, actua­
lizar su organización. Para ello, era 
indispensable potenciar y poner en 
pleno funcionamiento la Academia de­
dicada a la formación y darle a la ac­
tuación de los policías el respaldo de 
autoridad que necesitaban. 

Las indicadas líneas de actuación 
—ya planteadas en el P A M — se han 
enmarcado en la idea de que una policía 
local en una sociedad democrática tie­

ne que estar profundamente enraizada 
en el pueblo, y apoyada, respetada y 
comprendida por el conjunto de los 
ciudadanos. Para ello, hay que ir cam­
biando hábitos de actuación y actitu­
des de incomprensión que en las ac­
tuales circunstancias carecen ya de 
todo fundamento. Es preciso acercar 
en todos los sentidos, la Policía Muni­
cipal al vecindario. 

Era y es también necesario, mejorar 
la coordinación de la Policía Municipal 
con la Policía del Estado (Cuerpo Su­
perior y Policía Nacional), ya que exis­
ten múltiples funciones y competencias 
en las que la conexión es evidente. 

En el Cuerpo de Bomberos se tra­
taba, asimismo, de mejorar su forma­
ción, de crear vías de promoción inter­
na y de activar el servicio de preven­
ción, hasta entonces poco desarrollado, 
cuando no inexistente. 

3. REALIZACIONES EN EL 
SERVICIO DE POLICIA 
MUNICIPAL 

3.1 Organización y personal. Den 
tro del plan general de reorganización 
del Cuerpo de Policía Municipal, se 
aprueba por el Pleno de la Corpora­
ción, y se está aplicando, el ajuste 
básico de la organización actual, 
creando nuevas unidades de actuación, 
suprimiendo otras, y delimitando fun-
cionalmente las subsistentes. Este re­
ajuste no presupone aumento de plan­
tilla, y por lo tanto no conlleva ningún 
coste adicional. Con ello se dota a la 
Policía Municipal de una mejor fun­
cionalidad. Por otra parte, se han uni­
ficado en una sola las dos Escalas de la 
Policía Municipal, femenina y mascu­
lina, lo cual supone el fin de una clara 
discriminación y la racionalización del 
servicio. 

Se han mejorado las dotaciones de 
los funcionario* del Servicio, y se ha 
elaborado una nueva normativa para 
cubnr los destinos de mando en las 
distintas Unidades y Agrupaciones, 
objetivando la cobertura de las mis­
taos. Asimismo, se redactaron los co­
rrespondientes ordene» que delimitan 
A ^ j ^ L f c ^ ^ g » ^ , É — I — • I . _ J _ _ M > . ^ I ^ a * _ 

i H i *t \ n 111 n i \ i p *i 
les en cuanto a los servicios que resul­
tan, y ss estableció un principio ds 
por Prestís* Inn. para evitar sitúa*.u> 
nev discnmmatortas, y a fin de mesurar 
la experiencia y formación polivalente 
de los poluta» 

Se convocaron oposiciones con nue­
vos criterios en cuanto a preparación y 
selección, para proveer 523 plazas de 
policías municipales, incluidas en el 
nuevo plan de cobertura y a m p l i a c i ó n 
de la plantilla actual. En esta misma 
linea se convocó un concurso-oposición 
para dotar al Cuerpo de H7 nuevos sar­
gentos. As imismo, so anunció concurso 
de méritos para cubrir la plaza de Ins­
pector Jefe. 

Hay que señalar también que se or­
ganizaron por el Ayuntamiento de Ma­
drid, en colaboración con los de Bar­
celona, Sevilla y Cartagena, las Prime­
ras Jornadas sobre Competencias Mu­
nicipales en Seguridad Ciudadana. 

3.2. Servicios. Se llevó a cabo una 
campaña de reforzamiento de la auto­
ridad municipal, centrada en el cum­
plimiento de las sanciones impuestas 
por la Policía, en materia de circula­
ción. En seis meses, tan solo, el volu­
men de pago de multas pasó del 20 al 
65 por 100. Aumentó también el volu­
men de escritos de descargo y los re­
cursos, lo que da una muestra clara de 
los buenos resultados de la campaña 
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en orden al rrvjvcto de U legalidad v 
autoridad municipales. 

Apoyándose eo la campana ante» 
referida ve realizaron otras dos: contra 
la contaminación de los vehículos a 
motor (ta colaboración con las Delega-
dones de Saneamiento y Circulación y 
Transportes, así como el Gobierno 
Civil) y otra de mejora del Tráfico en 
las Fiestas de Navidad, en colabora­
ción asimismo con la Delegación de 
Circulación, y que se detalla en el capí­
tulo de esta Memoria correspondiente 
a esa Delegación. También estas dos 
campañas fueron bien acogidas por la 
población madrileña, y en las dos se 
alcanzó el objetivo buscado: disminuir 
los niveles de contaminación ambien­
tal, y lograr una circulación fluida y 
sin grandes agobios en todas las fiestas 
navideñas, que en años anteriores se 
habían caracterizado por insoportables 
embotellamientos. 

Se potenció la Academia de la Po­
licía Municipal y se firmó un pro­
tocolo de cooperación con los Ayunta­
mientos de los pueblos del cinturón 
de Madrid, que abre la vía hacia 
una actuación coordinada de las po­

licía, de Un municipio» madrileños 
Se creó d Servicio de Vigilancia 

Sociurna. comenzando con diez pare­
jas de serenos vigilantes nocturnos por 
distrito y dos coches de apoyo, la dota­
ción de uno de dios está compuesta 
por tres miembros de la Patrulla Espe­
cial Nocturna. Supone, este Servicio, 
unos oOO hombres, 45 vehículos y di­
versos medios de transmisiones. 

Se establecieron las primeras bases 
de una mejor coordinación con la Po­
licía del Estado. Se acordó instalar 
una terminal del ordenador de la Di­
rección General de la Seguridad del 
Estado, en la central de transmisiones 
de la Policía Municipal. 

Dentro del campo de la información, 
se realizaron diversos cursillos de ca­
pacitación, socorrismo, patrulla espe­
cial nocturna, educación física y ejer­
cicios de tiro, entre el personal del 
Cuerpo, y se editó un folleto explica­
tivo de la organización y funciona­
miento de la Academia de la Policía 
Municipal. Se publican las contesta­
ciones a los temas que se exigen para 
ingreso en la Policía Municipal. Esta 
publicación es la primera que se rea­

liza en el A>untamiento con ese conté 
nido v finalidad. 

Se llegó a un acuerdo con CEMESA. 
la empresa concesionaria del servicio 
de recogida de vehículos indebidamen­
te estacionados (Grúa), que resuelve el 
problema de la deuda municipal con 
ella, y que permite una continuidad 
del sen icio con criterios más racionales 
y menos gravosos para los intereses 
municipales que los originalmente pac­
tados por anteriores corporaciones. 
El acuerdo se sometió a la considera­
ción del Pleno del Ayuntamiento, 
siendo aprobado por unanimidad. 

3.3. Adquisición de material. Ins­
talaciones. Se adquirieron 22 vehículos 
automóviles especialmente equipados, 
para el servicio de la Patrulla Especial 
Nocturna, y 200 equipos de comunica­
ción individual, emisores-receptores, 
con destino a la vigilancia nocturna. 
Se acordó la compra e instalación de 
un sistema de control de transmisio­
nes, y se comenzaron las obras de 
acondicionamiento de la nueva central 
de transmisiones. Se iniciaron las 
obras para ampliación de la Academia 
de la Policía Municipal, creando cua-
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tro nuevas aulas. Se acondicionan di­
versas instalaciones y dependencias. 

4. REALIZACIONES EN EL 
SERVICIO DE PREVENCION 
Y EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORRO Y SALVAMENTO 

4.1. Organi/.ación y Personal. En 
este área cabe destacar las siguientes: 

— Rcgulari/.ación del sistema de li­
branzas y de compensaciones por 
la jornada realizada, cumplimien­
to de obligaciones contraidas para 
con el personal y no resueltas an­
teriormente. 

— Convocatoria para cubrir, dentro 
de la plantilla actual, 90 nuevas 
plazas de Bomberos, en el pre 
senté afio. 

— Elaboración de una nueva ñor 
mama para la distribución del 
descanso anual, reduciendo su 
periodo de disfrute de seis a tres 

— Realización de diversos cunos y 
conferencias de formación en 
colaboración con el Centro Na­
cional de Prevención. 

— Desarrollo de diversas activida­
des de investigación, en colabo­
ración con el Instituto Nacional 
de Racionalización y Normaliza 
cuín, dependiente del Instituto 
Nacional de Investigaciones < ten 
afleas. 

— Pleno funcionamiento del Servi­
cio de Prevención, dándole la 
importancia que requiere y sen-
tanto las bases para su amplia­
ción futura. 

4.2. Adquisición dr material. Ins­
talaciones: 

— Instalación de un sistema auto­
mático de control de llamadas, 
con registro de las mismas y gra­
bación del horario en que se pro­
ducen. 

— Adquisiciones normales para el 
buen mantenimiento del servicio, 
estando en estudio la puesta en 
marcha del correspondiente servi­
cio de mantenimiento. 

— Comienzo de la ejecución del 
nuevo parque de Vallecas. 

5. PLAN DE ACTUACION PARA 
1980. PREVISIONES PARA 
POLICIA MUNICIPAL 

5.1. Organización y Personal: 
— Elaboración y aprobación del re­

glamento de Régimen Interior del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

— Elaboración y aprobación del re­

glamento de la Academia Espe­
cial de la Policía Municipal. 

— Convocatoria para cubrir 400 
plazas de policías municipales. 

— Organización general de la Poli­
cía Municipal. 2.* Fase, con es­
tudio y aplicación de la norma­
tiva necesaria para cubrir las 
vacantes de mandos intermedios. 

— Formación en nuevas técnicas a 
los mandos intermedios en la 
Academia de la Policía Muni­
cipal. 

— Formación de los futuros policías 
municipales de acuerdo con los 
nuevos programas y técnicas de 
enseñanza y prácticas. 

— Convocatoria para proveer las 
correspondientes vacantes de ofi­
ciales de la policía municipal. 

5.2. SenWlos: 
— Creación de una Comisión para 

coordinación, colaboración y ac­
tuación de la Policía Municipal 
con la Policía del Estado. 

— Preparación de un plan coordi­
nado de actuación y colabora-

-Ja — .aM & — - — » •» 111 I « ii n » -

CiOrl %, OTl illiCiviilC» DOO ImK lOOC • 
— Creación y puesta en marcha de 

la ponda de barrio, insertándola 
en el mismo y dr*án4"fa d d 
e q u i p o * prepara..i*>n nevesanos 

— Creación de la Patrulla M JO. 
para d control del tráfico en ese 

.i _ . — a — a _ . _ _ í — - - > . _. a. — 

vinturon iJc intensa t i rcu iac toa 
I *tara dotada iWl equipo técnico 
adecuado a su función. 

— Mejora y ampliación de los Ser 
vicios de Vigilancia en Parques y 
Jardines. 

— Puesta en marcha del Servicio de 
Vigilancia Escolar. 

— Mejora de los Servicios de Infor-
msción y auxilio, a través de la 
Central del «092 Policía Muni­
cipal*. 

— Ampliación de la Patrulla Espe­
cial Nocturna, aumentando el 
número de policías y coches. 

— Elaboración de folletos informa­
tivos sobre los Servicios de la Po­
licía Municipal y manuales de 
consejos prácticos y útiles para la 
Seguridad personal. 

— Organización y realización de 
Cursos dirigidos a impartir ense­
ñanzas de Tráfico a los escolares. 

— Creación de nuevos Servicios a 
través de Unidades Especiales, a 
desarrollar en la nueva organi­
zación. 

5.3. Adquisición de material. Ins­
talaciones. El nuevo presupuesto ordi­
nario de este Ayuntamiento,contempla 
nuevas partidas para la adquisición y 
renovación tanto del material móvil 
como del de transmisiones. 

— Adquisición de 60 vehículos con 
cargo al presupuesto ordinario 
de 1980, para renovación y me­
jora de la flota existente. 

— Adquisición de 100 motocicletas 
con cargo al mismo presupuesto 
con igual propósito. 

— Nuevas instalaciones para distin­
tos servicios. Reforma, amplia 
don y mejora de los existentes. 

— Inauguración de la Central Tele­
fónica y de Transmisiones del 
•092 Policía Municipal* dotada 
de una Centralita telefónica de 
veinte pares, una terminal del 
Ordenador de la Dirección Ge­
neral de la Seguridad del Estado, 
un panel de control de llamadas 
por radio, un enlace con las emi­
soras comerciales, y una Central 
general de radio. 

— Adquisición de material especial 
para formación y prácticas. 

— Puesta en servido de un nuevo 
depósito para vehículos de la vis 
pública y mejor coordinación de 
todos los existentes, para facili­
tar su devolución s sus titulares 

s, PLAN DE ACTUACION PARA 
I ' K I M S K I M S P A H A 
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— Elaboración de un nuevo Regla­
mento de Régimen Interior del 
Cuerpo de Bomberos. 

— Ampliadón de los efectivos reales 
del Cuerpo para irlo aproximan­
do a las necesidades de una po­
blación como Madrid. 

— Cobertura de las vacantes de 
Mandos existentes, por medio de 
la promoción interna previa for­
mación y pruebas de aptitud. 

— Cursos de formación básica ne­
cesarios para el nuevo personal, 
así como los de formación per­
manente para la actual plantilla. 

6.2. Adquisición de material. Ins­
talaciones. 

— Renovación del material actual 
en malas condiciones, con cargo 
al presupuesto ordinario de 1980. 

— Mejora y reparación de las insta­
laciones existentes. 

— Ampliación del número de Par­
ques de Bomberos, con la posible 
inauguración del que está en 
construcción en Vallecas. 

— Continuación del plan de mejora 
de comunicaciones y transmisio­
nes con la instalación de los co­
rrespondientes equipos. 
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GERENCIA MUNICIPAL 
D E URBANISMO 

quiere decir que en grao 
tina de lado una vertical 
de U política urbanística: la 
cotidiana, que es concreta en un un 
fin de respuestas a los problema* que 
M I rifen o'iiii 1 v oftSOCtICftCt A oc pro0090S 

Los grandes ejes de Le política urba­
nística desarrollada por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo en este pri­
mer ano de actuación, son la salva­
guardia de la ciudad, el problema de 
la vivienda, las nuevas disponibilida­
des de suelo (el anillo verde, etc.), la 
puesta al día de la base informativa, la 
gestión del urbanismo heredado, la 
disciplina urbanística, la reorganiza­
ción de la Gerencia, y la revisión del 
Plan General de Madrid. En este capí­
tulo, iremos examinando cada una de 
esas cuestiones. 

1. LA SALVAGUARDIA DE LA 
CIUDAD 

Esta salvaguardia se entiende como 
la necesidad de ir consolidando y ade­
cuando la ciudad existente a las nece­
sidades presentes y futuras de los ciu­
dadanos, y no al «hacer y deshacer» del 
proceso especulativo al que ha sido 
sometida por los intereses privados en 
los últimos años. 

I 1 Su .pen . ion <l«l planeamiento 
rn lat i i i n a i In i iu t t i ia l r t I ! 
liento vigente, tanto si Plan 
n>mo l<>» Pial i rs 1 ipevta l r» i lr 

la Avenida de la Pas y Manzanares-

iinlusU l.ilrs 

importante el »u 
industrial, han limitado 
de expansión de las indui 
incentivando un proceso 
lamicnto de instalación» 
cusientes para sel sustituidas por blo­
que* de viviendas. Ante este problema, 
la propuesta municipal elevada a CO-
PLACO en el Pleno de diciembre de 
1979 supone, en el caso de que sea 
asumida por la Administración Cen­
tral, el mantenimiento de los usos y 
actividades actualmente implantadas 
en las zonas industriales amenazadas 
de desaparición. Esta propuesta su­
pone la participación activa del Ayun­
tamiento de Madrid en la búsqueda de 
una salida a la crisis económica, al 
eliminar aquellos aspectos que generan 
despilfarro económico, reducen el em­
pleo y fomentan la especulación del 
suelo. 

1.2. Ordenanza sobre conservación 
y estado ruinoso de las edificaciones. 
Para la regulación de la tramitación y 
exigencias de contenido en los expe­
dientes de ruina, y para impedir que 
los casos límites de ruinas lleguen a 
producirse en forma tan generalizada 
como en los últimos tiempos, la Geren­
cia presentó a aprobación en los Plenos 

de diciembre de 1979 y lebrero de 1980 
una nueva normativa Con ella se re 
Kula dicazmente el deber de los pro 
Dietarios de conservar las edificaciones 
y se coordina entre los distii 
ii..v v sentí tos municipales la 
subsidiaria en lo» caso» de 
miento, ad como las normas especiales 
rn cas»» de urgencia. 

1 I Conservación de lat .Colonia* 
de hotrllto».. los eonjuntos dr stsicn 
das untlamiliarcs que se encuentran 
lucra de ordenación. rcs|xmdcn a pro-
yectos originariamente unitarios, ex 
presivos de una forma de entender la 
vivienda popular en un momento con­
creto de la historia de la ciudad. Cons­
cientes de que esos conjuntos forman 
parte de nuestro patrimonio cultural y 
urbanístico, y recogiendo el sentir de 
lucha desarrollada por el movimiento 
asociativo de esas colonias, la Gerencia 
planteó en el Pleno de diciembre de 
1979 la correspondiente propuesta de 
modificación del Plan General tanto 
para la conservación de las tramas y 
edificaciones de estos núcleos de vi­
viendas unifamiliares, como para la 
regulación de las futuras construccio­
nes a fin de armonizarlas, en la me­
dida de lo posible, con la situación ori­
ginaria. 

1.4. Plan Especial de Protección y 
Conservación de Edificios y Conjuntos 
de Interés Histórico-Artístico de la Vi­
lla de Madrid. Elemento fundamental 
de toda la política de salvaguardia de la 
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ciudad es la instrumentación y trami­
tación adecuadas del Plan Especial de 
la Villa de Madrid. En la voluntad de 
proteger y conservar el patrimonio edi­
ficado de Madrid el nuevo Ayunta­
miento culminó el proceso emprendido 
con el «Precatálogo de Edificios y Con­
juntos de Interés Histórico-Artístico» y 
con la aprobación inicial, en noviem­
bre de 1978 del Plan Especial. Pero el 
Plan Especial ha de reconvertirse, 
buscando su máxima eficacia como 
instrumento de protección, mediante 
una catalogación más selectiva y es­
tricta de edificios, y estableciendo 
otras categorías de protección a fin de 
permitir una gama de tipos de obras 
que puedan llevar al vaciado del edifi­
cio manteniendo su configuración ex­
terna como elemento de la escena ur­
bana. Asimismo, se establecerán unas 
normas de procedimiento para toda 
solicitud de licencia de obras en los 
edificios enclavados dentro de un área 
de protección. 

Las colonias de hotelitos, una imagen singular de nuestra ciudad, que será conservada. A ello se agrega la modificación de 
Ordenanzas, para eüminar los incenti­
vos al derribo, si bien esas modifica-
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ciones habrán de formularse dentro del 
marco del vigente Plan General de Ma­
drid, pues se ha detectado que es en 
los Planes de Reforma Interior donde 
se encuentran gran parte de esos in­
centivos. 

E l nuevo documento del Plan Espe­
cial está siendo sometido a debate pú­

blico a partir del mes de abril. Y ha 
venido precedido de las dos medidas 
ya enunciadas («Ordenanza sobre Con­
servación y Estado Ruinoso de las Edi­
ficaciones» y la «Modificación del Plan 
General tendente a la conservación de 
los conjuntos de viviendas unifami-
liares»). 

2. EL PROBLEMA DE LA VTVIENDA 

Dentro de la falta de competencias y 
recursos para afrontar el grave proble­
ma de la vivienda, competencias y re­
cursos que están en manos de la Admi­
nistración Central, la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo ha puesto las ba­
ses para una mayor intervención del 
Ayuntamiento en el problema de la 
vivienda. 

2.1. Mejora de la gestión de las vi­
viendas municipales. Se ha realizado 
un inventario sobre la situación de las 
casi 7.000 viviendas actuales en las 
diversas Colonias Municipales existen­

tes. Se ha puesto en marcha un pro­
grama de mejoras y reparaciones de 
las viviendas en peor estado. Y se ha 
iniciado, como en el caso de la Colonia 
Moscardó, la experiencia de trasvase 
de vecinos de esta Colonia a viviendas 
promovidas por VISOMSA, adjudi­
cando las viviendas liberadas a vecinos 
que vivían desde hace años provisio­
nalmente en viviendas insalubres de la 
misma Colonia. 

2.2. Realojamiento de vecinos des­
alojados por ruina o expropiación. Se 
realojaron por la Gerencia, en vivien­

das promovidas por VISOMSA, un 
total de 307 familias desalojadas por 
ser declaradas sus viviendas en ruina o 
a causa de determinadas expropiacio­
nes (Polígonos de Eugenia de Montijo 
y Sepúlveda-Caraque). 

2.3. Apoyo y seguimiento del pro­
grama de viviendas sociales del INV. 
Se ha actuado desde la «Comisión Téc­
nica de seguimiento de Barrios en Re­
modelación», facilitando los trámites 
de planeamiento, urbanización y licen­
cias de las promociones de viviendas 
sociales previstas. Se han gestionado 
oportunamente temas urbanísticos 
pendientes en las promociones de San 
Blas, Vallecas, Polígono 1 de la Ave­
nida de la Paz, Pozo del Tío Raimun­
do, San Pascual, Palomeras, Zofío, 
San Fermín, Orcasur, Orcasitas y Pan 
Bendito. 

2.4. Convenio MOPU-Ayuntamien-
to para la construcción de 400 vivien­
das sociales. Se ha suscrito un conve­
nio marco con el MOPU para la cons­
trucción de viviendas. Este convenio se 
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ha concretado en un primer programa 
de 400 viviendas con financiación del 
INV, que comprenderá la construcción 
de viviendas, en solares municipa­
les: en el Distrito de Vallecas para los 
vecinos sometidos a expropiación en el 
Polígono 43 de la Avenida de la Paz; 
en el Distrito de Carabanchel, en el 
solar de la antigua Fosforera, para ve­
cinos también sometidos a expropia­
ción en la zona; en el Distrito de La 
Latina, donde será remodelada la Co­
lonia Municipal Molinos de Viento; y 
en el Distrito Centro, prioritariamente 
para vecinos desahuciados en su día 
por ruina de sus viviendas. 

Esta primera experiencia de promo­
ción de viviendas será el punto de par­
tida para la puesta en marcha de un 
organismo gestor de vivienda en el 
Ayuntamiento de Madrid, para el cual 
se están elaborando una estrategia y 
unos estatutos que lo configuren. 

3. HACIA UNA POLITICA DE 
SUELO: EL ANILLO VERDE 

El Anillo Verde, o mejor dicho, sus 
restos maltrechos, pero aún significa­
tivos (unas 9.400 Has. frente a las 
14.000 de 1963), constituyen una opor­
tunidad única para replantear una po­
lítica de suelo público en Madrid para 
equipamientos sociales y zonas verdes. 
Esta oportunidad sólo puede garanti­
zarse mediante una política pública de 
rescate efectivo. En este sentido, la 
Gerencia Municipal ha seleccionado 
una serie de áreas del Anillo Verde —y 
se ha hecho la correspondiente pro­
puesta a COPLACO— en las que la 
expropiación será el mecanismo obli­
gatorio y prioritario. En esas áreas, 
cuya extensión se aproxima a las 2.000 
hectáreas, se aplicarán los mecanismos 
de acumulación de volumen, así como 
el cumplimiento de los estándares pre­
vistos. Con ello se mantendrá el carác­
ter dominante del actual Anillo Verde 
como gran «espacio libre» en el que se 
asienten áreas forestales, parques ur­
banos, equipamientos colectivos, etc. 

4. PUESTA AL DIA D E LA 
BASE INFORMATIVA 

La gestión cotidiana del urbanismo 
y el planeamiento de temas de futuro, 
exige contar con una información bá­
sica cuya puesta al día ha sido una de 
las tareas de la Gerencia. 

4.1. Inventarlo de expropiaciones y 
nuevos criterios de valoración. Provee­
rá la información sobre las 62 expro­
piaciones en marcha en Madrid, tarea 

que ha sido complementada con la ela­
boración de nuevos criterios de valo­
ración a aplicar a las expropiaciones, 
más acordes con unos objetivos de ra­
cionalidad y eficacia administrativa. 

4.2. Inventario del patrimonio de 
suelo municipal. Supone la puesta al 
día del patrimonio de suelo de propie­
dad municipal, inventario que ha sido 
organizado por Distritos Municipales, 
para su mejor vigilancia y uso en el 
contexto del proceso de desconcen­
tración. 

4.3. Inventario de Juntas de Com­
pensación. Recopilación y actualiza­
ción de los datos referentes a las 43 
Juntas de Compensación existentes 
hasta el momento en el Municipio de 
Madrid. El objeto del inventario es 
crear un archivo documental, a fin de 
controlar sus actividades en orden a 
una correcta ejecución del planeamien­
to vigente. 

4.4. Mejoras en la información 
cartográfica. Se ha llevado a cabo el 
control del plano parcelario 1:500 (re­
visando y microfilmando un total de 
1.600 hojas). Se ha comprobado la 
base cartográfica 1:5.000 para lo que 
se efectuó un vuelo en agosto de 1979. 
Igualmente, se ha codificado toda la 
documentación sobre la base geográ­

fica común del Plano Parcelario para 
una localización inmediata de la infor­
mación. 

4.5. Realización de la síntesis del 
planeamiento de Madrid: El SIPLAM. 
La Gerencia también ha realizado una 
labor de clasificación del planeamiento 
vigente en el término municipal, con­
sistente en recopilar y sistematizar las 
actuaciones realizadas en el Municipio 
de Madrid desde 1963. Los trabajos se 
han recogido en un documento (SI­
PLAM), que se articula adecuadamen­
te con los trabajos de realización del 
PLANO VIVO MECANIZADO del 
término municipal que se está llevando 
a cabo en colaboración con COPLACO. 

Sobre dicha documentación gráfica 
se han detallado referenciados por sím­
bolos, los siguientes extremos: Estu­
dios de Detalle, Ordenación de Volú­
menes, Zonas declaradas en estado de 
Reparcelación, cambios de sistemas de 
actuación, rectificación de alineacio­
nes y viales, modificación de períme­
tros y fraccionamientos, modificacio­
nes de uso, ordenanzas y planes par­
ciales, subdivisiones en polígonos, ejes 
de núcleo, planes parciales. Este tra­
bajo, aparte de otras aplicaciones, será 
de gran utilidad para la revisión del 
Plan General. 

5. LA GESTION DEL URBANISMO HEREDADO 

El urbanismo que se ha desarrollado 
en Madrid, en los últimos años, ha de­
jado una pesada y complicada carga 
que hoy es necesario desentrañar y 
procurar enderezar: polígonos sin ur­
banizar a cuyos promotores se les han 
otorgado la totalidad de las licencias, 
promociones realizadas sin estar efec­
tuadas las cesiones obligatorias, licen­
cias concedidas sin estar seriamente 
urbanizado el polígono, reparcelacio­
nes aprobadas con carácter definitivo 
cuando las zonas libres de cesión obli­
gatoria y gratuita al Ayuntamiento 
están ocupadas por familias residentes, 
polígonos que desarrollados práctica­
mente en su totalidad en los cuales se 
concretan los conflictos (cesiones im­
posibles, realojamiento de chabolis-
tas, etc.) en la última fase de ejecu­
ción, polígonos cuyas zonas de cesión 
obligatoria no son más que retales de 
suelo sin continuidad alguna y cuya 
recepción y conservación se pretende 
que recaiga sobre el Ayuntamiento, 
polígonos con exceso de volumen edifi­
cado o con bloques sin licencia. 

Enfrentarse con situaciones de este 
tipo que, desgraciadamente, se repiten 

con excesiva frecuencia en diferentes 
zonas de Madrid, consume gran parte 
del trabajo diario de la Gerencia. Para 
intentar sistematizar este trabajo se 
han centrado los esfuerzos en tres 
áreas de Madrid consideradas como 
significativas: Distrito de Fuencarral, 
Distrito de Hortaleza y Polígonos del 
Plan Especial de la Avenida de la Paz. 
En cada una de esas áreas, se han lle­
gado a resultados concretos de gestión 
y clarificación, pudiendo citar como 
ejemplo el Convenio firmado entre la 
Gerencia y la Junta de Compensación 
del Polígono A de Peña Grande (Dis­
trito de Fuencarral) que garantiza el 
realojamiento de los chabolistas exis­
tentes en el polígono a cargo de la Jun­
ta de Compensación y las consiguientes 
cesiones libres de cargas al Ayunta­
miento; la clarificación de la situación 
urbanística con la consiguiente exigen­
cia de obligaciones y responsabilidades 
administrativas a los promotores de la 
Urbanización Nueva Colombia (Distri­
to de Hortaleza); e idéntico plantea­
miento ante las graves irregularidades 
detectadas en el Polígono 20 de la Ave­
nida de la Paz. 
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6. FORTALECIMIENTO DE LA 
DISCIPLINA URBANISTICA 

Los intentos de clarificar y enderezar 
la situación urbanística de Madrid 
están siendo acompañadas de un es­
fuerzo especial en el mantenimiento de 
la disciplina urbanística. La potencia­
ción y mejor coordinación de los servi­
cios de inspección urbanística de la 
Gerencia, se acompañó de la realiza­
ción de un cursillo monográfico sobre 
el «Reglamento de Disciplina Urbanís­
tica», desarrollado en Gerencia en co­
laboración con el Instituto de Admi­
nistración Local y la Vicesecretaría del 
Ayuntamiento. Durante este primer año 
de gestión municipal han sido impuestas 
multas por infracciones urbanísticas 
por un importe total de 120 millones 
de pesetas, habiéndose planteado tam­
bién una mejor coordinación con los 
Servicios de la Delegación de Hacienda 
para garantizar una mayor eficacia en 
el cobro rápido y efectivo de las multas 
impuestas. 

7. REORGANIZACION 
PROGRESIVA DE LOS 
SERVICIOS DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE URBANISMO 

La gestión conflictiva y laboriosa de 
los temas cotidianos, y los nuevos retos 
y propuestas de política urbanística, 
han hecho objetivo prioritario de la 
Gerencia su propio reforzamiento y 
reorganización. Para ello, sin alterar 
básicamente el organigrama funcional 
existente, se han llevado a cabo en los 
últimos meses determinadas reorgani­
zaciones en algunos de los seis depar­
tamentos, con el doble propósito de 
mejorar el funcionamiento de la Ge­
rencia y de aproximar su gestión al 
marco territorial de las Juntas Muni­
cipales de Distrito. 

En este sentido en el Departamento de 
Planeamiento, las dos Secciones de 
Planeamiento Oficial y Privado se han 
organizado en cuatro zonas que, si­
guiendo el antecedente de las existen­
tes en el Departamento de Edificación, 
cubren el término municipal. Cada 
una de estas zonas de planeamiento 
tiene en cuenta para su trabajo las 
demarcaciones territoriales que cubre: 
Juntas de Distrito y áreas de PAL 

Este mismo criterio se ha tenido en 
cuenta en el Departamento de Patri­
monio del Suelo a la hora de establecer 
cuatro zonas, con sus equipos técnicos 
correspondientes, para realizar la ac­
tualización y mantener al día el inven­
tario de Patrimonio de Suelo Munici­
pal. Estos cuatro equipos zonales de­
penden de la Sección de Administra­
ción del mencionado Departamento. 

Las adaptaciones del Departamento 
de Edificación responden fundamen­
talmente a la necesidad de establecer 
un control estadístico al día de las l i ­
cencias concedidas y de mejorar la or­
ganización de los Servicios de Inspec­
ción, temas ambos, ligados, directa­
mente a la eficacia de la Disciplina 
Urbanística. En este sentido, la Sec-
ció de Control de Licencias asume el 
control estadístico de las mismas, al 
tiempo que pasan a depender de esta 
Sección los cinco Negociados de Ins­
pección hoy atribuidos a cada una de 
las cinco Zonas de Edificación. 

Paralelamente a estas primeras me­
didas de reorganización, se han efec­
tuado nuevos nombramientos en Jefa­
turas de Departamentos y Secciones, 
así como la provisión de Jefaturas de 
Negociados Técnicos que habían salido 
a concurso. Estas medidas serán com­
plementadas próximamente con la 
contratación administrativa de nuevo 
personal técnico de titulación superior 
para cubrir parte del elevado número 
de vacantes existentes en estas cate­

gorías (en la Gerencia Municipal exis­
ten en la actualidad 16 vacantes de l i ­
cenciados en Derecho, 13 de Arquitec­
tos y dos de Ingenieros, lo que repre­
senta sobre el total de la plantilla legal 
existente, un 40 por 100 de vacantes en 
titulados superiores). 

8. HACIA U N NUEVO 
PLANEAMIENTO: LA 
REVISION DEL PLAN 
GENERAL DE MADRID 

Las gestiones cotidianas para la re­
solución de los problemas urbanísticos 
de Madrid chocan normalmente con 
un obstáculo infranqueable: el planea­
miento urbanístico vigente. Y plan­
tean, por tanto, la necesidad ineludi­
ble de una revisión profunda de ese 
planeamiento, que haga posible la 
puesta en práctica de una nueva polí­
tica urbanística. 

Pieza clave para la puesta en mar­
cha de esta revisión en el municipio de 
Madrid son los trece Programas de 
Acciones Inmediatas (PAI), cuyos es­
tudios y diagnósticos está finalizando, 
y a cuyo desarrollo la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo (a través del Con­
venio establecido con COPLACO y de 
las Juntas Municipales de Distrito) ha 
prestado su decidido apoyo. 

La revisión del vigente Plan General 
de Ordenación Urbana del Area Me­
tropolitana en el ámbito municipal de 
Madrid, exige por parte del Ayunta­
miento ofrecer ante el órgano urbanís­
tico responsable, la COPLACO, de 
forma inmediata y como base previa 
de la revisión, su propia concepción, 
criterios y objetivos con los que esta 
revisión debe ser llevada a cabo. A 
estos efectos, la Gerencia, en colabora­
ción con un equipo técnico externo, 
tiene en marcha la redacción de un do­
cumento que responderá al contenido 
enunciado. 
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COMISION 
DE LA JUVENTUD 

1. OBJETIVOS 

EL objetivo principal que se ha plan­
teado durante este año de gestión 
ha sido crear una estructura fun­

cional en el Ayuntamiento que se en­
cargue del trabajo municipal en el sec­
tor juvenil, planteado en contacto di­
recto con el movimiento juvenil madri­
leño. Durante los primeros meses, la 
actividad fue casi exclusivamente diri­
gida a estudiar las fórmulas posibles 
de funcionamiento, lo cual llevó tras el 
verano a constituir con fecha 5 de oc­
tubre y mediante Decreto de la Alcal­
día Presidencia una Comisión de Es­
tudios de la problemática juvenil, for­
mada por un Concejal de cada grupo, 
y con un plazo de duración de tres 
meses. 

Al plantearse el programa de trabajo 
de esta Comisión se concluyó que la 
tarea consistía en crear las bases de la 
estructura de funcionamiento, tenien­
do en cuenta que se partía de cero en 
este trabajo. Estos dos aspectos se 
debían llevar a la práctica para evitar 
que esta nueva estructura que se em­
pezaba a crear fuera simplemente un 
ente burocrático administrativo. 

La problemática juvenil a estudiar 
por esta Comisión es de una magnitud 
impresionante, el paro, la falta de lo­
cales y centros de reunión y desarrollo 

de actividades culturales o recreativas, 
la marginación social, la delincuencia, 
se presentaban como los principales 
problemas característicos de la juven­
tud madrileña, además de toda la pro­
blemática general de nuestro munici­
pio que afecta a los jóvenes al igual 
que al resto de los otros sectores socia­
les que habitan nuestra ciudad. 

2. RELACIONES CON LOS 
MOVIMIENTOS JUVENILES 

El primer problema —crear la es­
tructura funcional— se resolvió en 
parte en estos primeros meses. El se­
gundo aspecto —la relación con el mo­
vimiento juvenil— se trató en tres sen­
tidos: 

a) Estableciendo relaciones con or­
ganismos oficiales, Ministerio 
Cultura, Dirección General de 
la Juventud, Ministerio de Justi­
cia, Protección de Menores, Sa­
nidad, etc. 

b) Organizaciones juveniles de ám­
bito general, tanto con las orga­
nizaciones políticas juveniles 
«Nuevas Generaciones de AP, 
Juventudes de UCD, Juventudes 
Socialistas, UJCE, UJM, JGRE, 
FJR y JCR» y, por otra parte, 
con las organizaciones juveniles 

de carácter social: «Movimiento 
Scouts Católico, Scouts Baden-
Powell de España, Scouts de 
España, Agrupación Deportiva 
de la Juventud, Juventudes 
Obreras Católicas, Cruz Roja 
Juvenil, ACJ-YMCA, Asocia­
ción de Estudios y Protección de 
la Naturaleza, y Adena. Debe­
mos destacar que en términos 
generales ha sido muy superior 
el interés tomado por las orga­
nizaciones sociales en compa­
ración con las políticas, habien­
do presentado las primeras un 
proyecto de estatutos para cons­
tituir un Consejo Municipal de 
la Juventud, que aglutine a las 
organizaciones juveniles de 
nuestra ciudad, 

c) Relaciones con el movimiento 
juvenil a nivel de Barrios o Dis­
tritos. Se hicieron reuniones en 
todas las Juntas de Distrito con 
los grupos juveniles. Estas re­
uniones tuvieron un gran interés 
tanto por el alto nivel de parti­
cipación y de discusión que 
aportaron los grupos juveniles 
de base, como que significaron 
en la mayoría de los casos la 
primera toma de contacto del 
Ayuntamiento con estos grupos, 
abriendo por ambas partes 
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Reunión habitual de la Concejalía de la Juventud con las entidades juveniles madrileñas. 

grandes perspectivas de trabajo 
de cara al futuro. 

Hay que destacar en este resumen la 
labor desarrollada por un grupo de jó­
venes militantes de las tres organiza­
ciones juveniles que se corresponden a 
los partidos con representación muni­
cipal, que colaboraron activamente en 
el trabajo de esta Comisión. 

3. PROPUESTAS PARA 1980 

Presentado el trabajo elaborado por 
la Comisión al Alcalde el día 10 de 
enero de 1980, se planteaba una serie 
de propuestas de actuación concreta. 
Para ello se planteaba también la ne­
cesidad de constituir una Delegación 
de Servicios, que iniciara tanto las ac­
tuaciones directas municipales en el 
terreno juvenil, como la coordinación 
de las diferentes Delegaciones de Servi­
cios para su cometido en este sector. 

Conscientes de los graves inconve­
nientes jurídico-administrativo y polí­
ticos que se plantean para constituir 
esta Delegación, en el Pleno del mes de 

enero se presentó un Decreto de la Al ­
caldía Presidencia constituyendo una 
Comisión Informativa Especial para 
que trate sobre este tema con la capa­
cidad ejecutiva suficiente para iniciar 
actividades concretas formada por las 
mismas personas que la anterior. 

Esta Comisión se mantendrá en fun­
cionamiento mientras no se resuelvan 
los inconvenientes anteriormente ci­
tados. 

4. REALIZACIONES 

La situación al cumplirse el primer 
año de gestión es la siguiente: 

— Se ha creado la estructura fun­
cional elemental, pero suficiente 
para iniciar todo un programa 
de actividades. 

— Se han sentado las bases para la 
relación estable entre el Ayunta­
miento y el movimiento juvenil, 
tanto a nivel de todo el munici­
pio como de los Distritos y Ba­
rrios en que éste se divide. 

— La Corporación en su conjunto 
es consciente de desarrollar una 
labor municipal específica en el 
terreno de la juventud. Prueba 
de ello es que en los presupues­
tos de 1980 y, por primera vez en 
su historia, hay un apartado 
para estas actividades. 

— Hay elaborado un programa de 
actividades surgido en contacto 
con los jóvenes. A continuación 
se relaciona como proyectos in­
mediatos, es decir, proyectos que 
se han de materializar durante el 
año 1980 y que servirán de base 
para otros proyectos más ambi­
ciosos en los siguientes años. 
Cinco son las partes de trabajo 
proyectadas: 

4.1. Casas de la Juventud. Ante el 
déficit de equipamiento social para 
el desarrollo de actividades culturales, 
recreativas, deportivas, asistenciales, 
etc., que actualmente presenta nuestro 
Municipio, la apertura de Casas de la 
Juventud, locales abiertos a todos los 
jóvenes, es uno de los medios para pa­
liar la depauperación social y la margi-
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nación en que se encuentra sumida 
una gran parte de juventud madrileña. 
Inicialmente, es proyecto de la Comi­
sión el abrir tres o cuatro locales en 
este año, estando en estudio avanzado 
los situados en los Distritos de Valle-
cas, Villaverde y Latina. Entendiendo 
que el objetivo principal es ofrecer unos 
servicios públicos para paliar la esca­
sez cultural que genera marginación, 
son condiciones fundamentales para 
cumplir su cometido el que esté basada 
en la democracia, su gestión, y en la 
libertad de uso y acceso, en su utiliza­
ción. 

4.2. Encuestas. E l próximo mes 
de octubre se realizará una amplia en­
cuesta entre varios miles de jóvenes 
madrileños, con la amplitud suficiente 
que nos permita conocer tanto los pro­
blemas más urgentes que la juventud 
siente, como las alternativas que ellos 

mismos plantean a esta problemática. 
4.3. Programa de verano. En la 

misma línea de lo anteriormente ex­
puesto, y para un desarrollo pleno de 
la persona, es importante poner en fun­
cionamiento una serie de actividades 
que den un sentido al tiempo libre, 
especialmente en los meses de verano. 
En este sentido se ha preparado un 
campamento en Covaleda (Soria), en 
la segunda quincena del mes de julio, 
al que asistirán 600 jóvenes entre 14 
y 16 años. 

4.4. Servicio Municipal de la Ju­
ventud. Debemos indicar que la prin­
cipal actividad de los Ayuntamientos 
en este sentido consiste en crear una 
serie de servicios públicos de los que 
puedan beneficiarse todos los ciudada­
nos. Las tareas de este servicio serían 
fundamentalmente, información y ase-
soramiento técnico a los jóvenes, estu­

dios para la prevención de la margina­
ción social, información y asesoramien-
to sobre las demandas colectivas e 
individuales de servicios de equipa­
miento, lucha contra el paro, coopera­
tivismo, etc. 

4.5. Semana de la Juventud. La 
idea de celebrar una Semana de la Ju­
ventud tendría como objetivo el abrir 
un debate público lo más amplio y ex­
tenso posible, con participación de 
todos los sectores. Esto significaría 
enfocar la Semana por dos caminos. 
Por un lado, tratando de ofrecer un 
marco de actividad y de participación 
a todos los jóvenes de la ciudad, y por 
otro, poner de manifiesto cuáles son 
las principales exigencias de la juven­
tud, sus problemas, y cuáles son los 
medios más idóneos para darles solu­
ción. 
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INSTALACIONES FERIALES 

1. SITUACIÓN PREVIA 
Y PRIMERAS DECISIONES 

AL inaugurarse la presente Corpora­
ción, las instalaciones existentes 
en el recinto de la antigua Feria 

del Campo, se hallaban en un estado 
deplorable, debido a más de cinco años 
de total abandono. En conjunto, esas 
instalaciones cubren una superficie 
de unas 70 Has., y contienen más de 
105 edificios en diversos estados de 
conservación. 

De conformidad con el espíritu del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de diciembre de 1977, por el que se 
entregaron estas instalaciones al Ayun­
tamiento de Madrid, se realizó un es­
tudio de las posibilidades de estas 
instalaciones, llegándose a tres fases 
distintas de posible desarrollo. La pri­
mera fase, y también la más inme­
diata, consistió en la creación de la 
Institución Ferial de Madrid (IFEMA), 
proyecto que ya se había considerado 
seriamente en la Administración ante­
rior. Después de realizar un cierto 
número de cambios sustanciales en el 
anterior proyecto, se constituyó IFE­
M A , cediéndole este Ayuntamiento va­
rios edificios para uso estrictamente 
ferial. Estas edificaciones son el Pala­
cio de Cristal, el Palacio de La Pipa, el 
Pabellón del INI y el de Alimentación, 
fundamentalmente. 

2. CIUDAD DE LOS NIÑOS 

La segunda fase consiste en el des­
arrollo de una futura «Ciudad de los 
Niños», en el Sector de la Casa de Cam­
po que anteriormente se había venido 
dedicando a la Feria del Ganado. En 
esta zona se encuentran diversas edifi­
caciones que, con las debidas altera­
ciones, pueden convertirse en edificios 
amplios y soleados. Este proyecto su­
pone una considerable inversión, por 
lo que se ha pensado en su realización 
por etapas, de las que la primera se 
espera pueda iniciarse dentro de 1980, 
para lo cual se presentará previamente 
el proyecto al Pleno de la Corporación. 
Sin embargo, cabe adelantar que esta 
«Ciudad de los Niños» tendrá un carác­
ter mixto, contando con una sección 
para niños permanentes y otra para 
transeúntes. Se ofrecerán una serie de 
servicios a ambos de carácter cultural 
y educativo, como son una Casa de la 
Música, una Casa del Teatro, otra de 
Danza, una Casa de Artes Plásticas, 
Casa de los Números, una Casa de las 
Lenguas donde se enseñará a aquellos 
que estén interesados en ello, una de 
las tres lenguas principales —inglés, 
francés y alemán—, Casa de la Cien­
cia, etc. Las edades de los niños per­
manentes oscilarán de dos a seis años. 
Para autofinanciar en parte los costos 
de mantenimiento de este proyecto, 

IFEMA organizará en diciembre de 
cada año^un Festival de la Infancia, 
que tendrá carácter comercial y cultu­
ral, y cuyos beneficios habrán de desti­
narse para sufragar parte de los costos 
del proyecto de la «Ciudad de los Ni­
ños». 

3. MERCADILLOS DEL SELLO, 
CASA DEL CINE, GALERIA DE 
EXPOSICIONES, 
Y OTROS PROYECTOS 

Esta Dirección está en trámite, ya 
muy avanzado, para la cesión del Cor­
tijo de Sevilla a la Asociación Nacional 
de Filatélicos, mediante el pago de un 
canon apreciable. En este pabellón se 
instaurará un mercadillo del sello y di­
cha Asociación se encargaría de restau­
rar el edificio. 

Existe también el proyecto de crear, 
en colaboración con la Filmoteca Na­
cional, una Casa del Cine, donde se 
expongan películas de carácter cultu­
ral, y donde se celebren charlas, confe­
rencias y coloquios sobre el tema del 
cine. 

Está ya organizada, en sus princi­
pios, una Galería de Exposiciones, en 
donde, independientemente de la orga­
nización de certámenes y exposiciones 
de pintura, se puedan vender al públi­
co grabados de valor. 
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Tenemos también en proyecto la 
organización de, al menos, tres restau­
rantes que presten servicio a las diver­
sas ferias y al público madrileño en 
general. 

Se ha pensado en el montaje de un 
teatro con un cupo de 2.500 a 3.000 
personas en el antiguo edificio de Agri­
cultura, con un costo relativamente 
moderado. Este teatro podrá constituir 
una importante fuente de ingresos para 
el Ayuntamiento, puesto que se alqui­
lará a las Compañías a un precio redu­
cido. 

4. OTROS PROYECTOS 

4.1. Cierre de todo el recinto. Esta 
obra es absolutamente imprescindible, 
porque debido a que una gran parte 
de la verja se encuentra totalmente 
destruida, penetran al interior del re­

cinto toda clase de personas ajenas a 
las Instalaciones, lo que hace poco 
menos que imposible el tránsito noc­
turno. Esto da lugar a la destrucción 
vandálica y continuada de una buena 
parte de las edificaciones que en el re­
cinto existen. En el presupuesto de la 
Corporación se ha consignado la can­
tidad necesaria para llevar a buen tér­
mino este proyecto, que esperamos se 
inicie en el futuro inmediato. 

4.2. Mejora del servicio de vigilan­
cia, limpieza y electricidad. Una vez 
se encuentre totalmente cerrado el re­
cinto, se organizará la vigilancia, que 
ha aumentado en los últimos meses, 
con una posibilidad auténtica de éxito. 
Al mismo tiempo, la Delegación de 
Obras mejorará sustancialmente el 
alumbrado de las instalaciones feriales. 
Se está estudiando también la manera 
de mantener en condiciones óptimas 
los jardines y la limpieza de la zona. 

4.3. Recuperación de edificios. Se 
han recuperado hasta el presente un 
cierto número de edificaciones que se 
encontraban en desuso o con serias 
limitaciones de uso. 

a) Restauración total del Pabellón 
de La Pipa, para uso de IFEMA. 
Este edificio había sufrido con 
anterioridad un incendio y su re­
cuperación supone un coste de 
treinta millones de pesetas. 

b) Recuperación y restauración del 
Pabellón del INI, que se encon­
traba en desuso y que había su­
frido asaltos vandálicos, para su 
puesta a disposición de IFEMA. 

c) Restauración del antiguo edifi­
cio de BANESTO, en el que se ins­
talarán las oficinas de IFEMA. 

d) Restauración del antiguo edifi­
cio del Comisariado, al que se 
han trasladado todas las oficinas 
y dependencias de esta Direc­
ción. 
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ORGANIZACION Y PERSONAL 

1. PROBLEMAS BÁSICOS 

AL año de la constitución de la Cor­
poración democrática, podemos 
asegurar que uno de los objetivos 

más importantes y más difíciles de al­
canzar sigue siendo el de la reorganiza­
ción administrativa y el establecimiento 
de una correcta política de personal. 
Su ausencia durante muchos años es 
una de las causas determinantes de la 
situación del Ayuntamiento de Madrid 
todavía en 1979. La irresponsabilidad 
en el uso de los caudales públicos, la 
falta de un control democrático sobre 
las decisiones políticas, y el autoritaris­
mo que a veces se tradujo en paterna-
lismo, se.explican por esa falta de 
política de personal y por el incorrecto 
y desequilibrado funcionamiento de la 
máquina administrativa municipal. 

La Concejalía de Personal, sin tener 
durante el año 1979/80 la estructura 
de Delegación (denegada esa posibili­
dad por el momento, por la Dirección 
General de Administración Local), pe­
ro contando con la dedicación de la 
Subcomisión de Personal y la plena 
colaboración del Departamento de Per­
sonal, ha podido realizar una serie de 
estudios y actuaciones, que han permi­
tido un mejor conocimiento de la rea­
lidad, y que han hecho posible detectar 
los principales problemas cuya grave­
dad exige una solución inmediata. En 
esta línea de actuación, se han mante­
nido numerosas reuniones con cada 
uno de los Concejales y Delegados de 
las distintas áreas, y se ha recabado 
información precisa de todas las Uni­
dades Administrativas, así como de las 
representaciones de los trabajadores 
del Ayuntamiento, tanto de las Centra­
les Sindicales como de las Asociaciones 
Profesionales. Como resultado de todo 
ello, se puso de manifiesto la existencia 
de los siguientes problemas básicos: 

a) Indefinición de los contenidos 
de puestos de trabajo. 

b) Excesiva centralización del apa­
rato burocrático. 

c) Lentitud administrativa y escasa 
productividad. 

d) Falta de coordinación entre las 
distintas Áreas y Servicios. 

e) Diversidad de horarios, a veces 
irracionales, con métodos de 
control anticuados y alto grado 
de incumplimiento. 

f) Rigideces en el Reglamento de 
provisión de jefaturas. 

g) Régimen retributivo excesiva­
mente complejo y con grandes 
desigualdades. 

h) Deficiente y ambigua represen­
tación de los funcionarios, al no 
haberse realizado aún elecciones 
sindicales. 

i) Baja adecuación del mecanismo 
de relaciones de la Corporación 
con los trabajadores y su repre­
sentación, resultando insuficien­
te la estructura del Departa­

mento de Personal y de la Ofi­
cina de Relaciones. 

2. CRITERIOS PARA 
UNA ORGANIZACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y PARA 
UNA POLITICA D E PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO 

Los dos grandes objetivos a conse­
guir en la nueva etapa municipal son 
EFICACIA y PARTICIPACIÓN. En­
tendida ésta última como participación 
de los ciudadanos, pero también de los 
trabajadores de la Administración Mu­
nicipal, en la empresa pública que en 
definitiva es el Ayuntamiento. Para 
ello, es necesario dimensionar correc­
tamente los distintos Servicios, con 
especial referencia a las áreas territo­
riales, acercando a la vez la Adminis­
tración al pueblo, convirtiendo así una 
organización altamente centralizada 

Primeras Elecciones Sindicales de ¡os funcionarios del Ayuntamiento de Madrid. 

81 

Ayuntamiento de Madrid



y burocratizada, en una administración 
ágil, bien coordinada y participativa. 
Este es el reto de la Descentralización. 
Y la tarea debe acometerse con la aus­
teridad propia de una empresa pública 
en el marco de la crisis económica que 
vive el país, que no nos permite ningún 
mal uso ni en recursos humanos ni 
materiales. 

También es necesario trabajar con 
una planificación que defina los me­
dios adecuados para alcanzar en dis­
tintos tiempos los objetivos fijados, 
planificación tanto más necesaria por 
las grandes dimensiones del municipio 
y del aparato administrativo del Ayun­
tamiento. Para alcanzar estos objetivos 
será necesaria la total colaboración de 
todos los funcionarios, cualquiera que 
sea su nivel de responsabilidad, consi­
guiendo una trama de información y 
de coordinación entre los políticos y los 
funcionarios que permita una actua­
ción altamente eficaz, en la busca del 
objetivo común de servir al pueblo de 
Madrid. Sin duda, esa tarea se verá 
facilitada por el estudio general sobre 
reclasificación, y sobre todo por las 
consecuencias de la inminente celebra­
ción de las Elecciones Sindicales, que 
permitirán establecer una representa­
ción idónea de los trabajadores con 
capacidad de ser interlocutores de la 
Corporación. 

3. DIRECTRICES BÁSICAS 

De los grandes principios antes rese­
ñados, cabe deducir unas directrices 
o líneas de actuación concretas que 
marquen el camino para alcanzar los 
objetivos propuestos: 

a) Se impone un estudio exhaustivo 
de todos los puestos de trabajo 
existentes en la Corporación, se­
guido de una reorganización por 
áreas, hasta llegar a una reor­
ganización total de todo el Ayun­
tamiento. 

b) Esa organización debe efectuar­
se con criterios de eficacia y 
austeridad, lo que conducirá 
seguramente a la supresión de 
los servicios obsoletos, a la mo­
dificación de los poco operati­
vos, y a la potenciación de los 
que requieran su perfecciona­
miento. 

c) Profesionalización de la función 
pública, con el estudio y puesta 
en práctica de un sistema ade­
cuado de incompatibilidades, 
concebido en sentido positivo, 
es decir, de lo que pueda reali­
zar el funcionario además de su 
función pública, y que tienda, 

asimismo, a evitar el pluriem-
pleo. 

d) La confección de una nueva 
plantilla general de funcionarios 
en la que se recoja una serie de 
previsiones establecidas en 
acuerdos dispersos, y que clasi­
fique, como punto de partida, 
la situación del personal de la 
Corporación, reflejando, ade­
más, la realidad de los distintos 
puestos de trabajo asignados a 
los diversos grupos, subgrupos y 
clase de funcionarios. Su necesi­
dad resulta imperiosa a conse­
cuencia de la nueva estructura 
presupuestaria. 

e) El establecimiento de un plan 
de previsión de efectivos, por lo 
menos a medio plazo, que racio­
nalice el crecimiento de la plan­
tilla, y que permita coordinar 
el incremento de plazas con la 
amortización de las que resulten 
innecesarias. 

f) La fijación de un sistema de co­
dificación, que permita un tra­
tamiento ágil de las situaciones 
del personal, así como el cono­
cimiento instantáneo de la infor­
mación precisa para cualesquie­
ra tareas relativas a control, 
régimen y retribuciones. 

g) La normalización y racionaliza­
ción, en tanto en cuanto las dis­
posiciones del Gobierno no lo 
impidan, del sistema retributivo, 
a fin de que responda abierta­
mente a los principios de equi­
dad y transparencia. 

4. REALIZACIONES 

Pueden resumirse como sigue: 
a) Desconcentración de facultades 

en los Presidentes de Juntas 
Municipales de Distrito, con las 
consiguientes reformas de la es­
tructura orgánica para posibili­
tar sus efectos. 

b) Acuerdo con las Centrales Sin­
dicales y Asociaciones sobre 
representación provisional de los 
funcionarios. 

c) Elaboración de proyectos de re­
clasificación de puestos de tra­
bajo a efectos de complemento 
de destino. 

d) Normalización de los Servicios 
de Talleres Generales. 

e) Fusión de las Escalas de la Poli­
cía Municipal. 

f) Puesta en práctica de sistemas 
progresivos en orden a la previ­
sión de puestos de Jefatura. 

g) Incremento de las pensiones a 
favor de los Vigilantes Noctur­

nos carentes de derechos pasivos 
mínimos. 

h) Regulación de las retribuciones 
del personal dependiente de la 
Junta de Promoción Educativa. 

i) Retribuciones de los Profesores 
Municipales de E. G. B. 

j) Normalización de Auxiliares 
Administrativos, e integración 
en el Subgrupo Administrativo. 

k) Control de asistencia con un sis­
tema de descuento por faltas in­
justificadas al Servicio. 

1) Debate y seguimiento constante 
de las decisiones en materia de 
personal, con la celebración de 
diversas sesiones de la Comisión 
de Personal, e innumerables re­
uniones de trabajo de la Subco­
misión. 

5. OBJETIVOS A CORTO PLAZO 
1980 - 1981 

Los principales son los siguientes: 
a) Celebración de Elecciones Sindi­

cales para conseguir una ade­
cuada representación de los tra­
bajadores. 

b) Racionalización y control del sis­
tema de horario de trabajo. 

c) Nueva estructura de Delegación 
de Personal y de la Oficina de 
Relaciones con los Representan­
tes Sindicales. 

d) Diagnóstico complementario de 
situación a realizar por equipos 
externos. 

e) Estudios y aprobación de la re­
clasificación de los funcionarios. 

f) Mecanización de los procesos 
administrativos singularmente, 
en lo que se refiere a la gestión 
de los problemas de personal. 

g) Simplificación del sistema retri­
butivo del personal. 

h) Nuevo Reglamento para cubrir 
Jefaturas. 

i) Nueva regulación del régimen 
de dedicación exclusiva. 

j) Profesionalización de la función 
pública, dando un nuevo trata­
miento al tema de las incompa­
tibilidades y procurando evitar 
el pluriempleo. 

k) Control y aumento de la produc­
tividad. 

1) Potenciación de los aspectos 
sociales (Patronato, Guarderías 
Infantiles, Actividades Deporti­
vas, etc.). 

m) Promoción, formación y perfec­
cionamiento de los funcionarios 
con la creación de Centros ade­
cuados. 

n) Inicio de la reestructuración de 
los distintos Servicios. 
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1. LA SITUACIÓN EXISTENTE 
EN ABRIL D E 1979 

EN cumplimiento del art. 32 a) de la 
Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, y por decreto de la Alcal­

día Presidencial, con el enterado del 
Ayuntamiento Pleno, y con fecha de 11 
de mayo de 1979, se nombraron los 
Presidentes de las Juntas Municipales 
de Distrito, considerados como parte 
del Gobierno Municipal. 

Sin embargo, los restantes apartados 
del mencionado artículo estaban dero­
gados por la Ley de Elecciones Locales 
de 17 de julio de 1978, que establecía 
unos criterios de representación muni­
cipal muy distintos a los hasta enton­
ces vigentes. Al no haberse dictado 
posteriormente disposición alguna de 
rango suficiente, se producía un vacío 
legal, con la grave consecuencia de de­
jar a los Distritos desprovistos del 
órgano colegiado de relación vecinal 
y apoyo y asesoramiento del Presidente. 
A fin de solucionar esta situación, la 
sesión plenaria de 14 de septiembre 
de 1979 adoptó un acuerdo por el que 
se regulaba transitoriamente la consti­
tución de éstos órganos, integrados por 
seis vocales, nombrados por el Alcalde 
entre Concejales y vecinos, a propuesta 
de los grupos políticos con representa­
ción municipal. Con diversas dificul­
tades, las Juntas Municipales fueron 
constituyéndose entre los meses de no­
viembre y marzo de 1979, asumiendo 
las funciones señaladas por el artículo 
35 de la Ley Especial de Madrid. 

La situación de las oficinas munici­
pales de Distrito, presentaban en abril 
de 1979 las siguientes características: 

1. a Carencia de presupuesto pro­
pio. Disponían de las siguientes 
cantidades, consignadas en el 
Presupuesto General Ordinario 
de Gastos e Ingresos: 
— Fondo de la Junta de Soco­

rro y Asistencia Social. 
Asignado por la Corpora­
ción, se cifraba en 60 millo­
nes de pesetas, correspon­
diendo a cada Junta Muni­
cipal diferentes cantidades 
en función del padrón de 
personas necesitadas. 

— Fondos de colaboración y 
ayuda para la organización 
de fiestas patronales y otras 
actividades de los Distritos. 
Su total ascendía a doce 
millones, trescientas mil pe­
setas. -

— Fondos destinados a sub­
venciones en los casos de 
desalojos por ruina inmi­
nente. Los libramientos son 
de 6.000 pesetas por familia 
y mes. 

— Gastos menores: 15.000 pe­
setas trimestrales, con ca­
rácter de «a justificar». 

2. a Falta de adecuación de locales. 
Debido fundamentalmente al 
desdoblamiento de algunas 
Juntas Municipales o a su loca­
lización fuera del ámbito terri­
torial del Distrito. 

3. a Insuficiente dotación de perso-
sonal. La plantilla de personal 
se ajustaba a una organización 
que arranca de 1971, aunque 
fue remodelada en enero de 
1978, y que responde al esque­
ma de una Jefatura de la Ofici­
na Municipal del Distrito, con 
categoría de Sección, cuatro 
Negociados (Asuntos Genera­
les, Reclutamiento, Urbanis­
mo y Obras, y Hacienda) y la 
Oficina de Asistencia Social. 
Además, la Agrupación de Po­
licía Municipal, con servicio 
ininterrumpido en el Distrito. 

4. a Escasez de competencias. En 
las oficinas municipales de 
Distrito se tramitaban, antes 
del Decreto de Desconcentra­
ción que luego analizaremos, 
los siguientes asuntos: 
— Certificados de convivencia, 

pobreza, buena conducta, 
residencia, situación econó­
mica o familiar de los resi­
dentes en el Distrito. 

— Modificaciones del Padrón 
Municipal de habitantes. 

— Alistamiento, clasificación 
y revisión de los mozos, a 
efectos de reclutamiento o 
supuestos análogos. 

— Autorizaciones de ejecución 
de obras menores. 

— Recepciones de obras en el 
Distrito. 

— Informes en los expedientes 
contradictorios de ruina; de 
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inclusión en el Registro Pú­
blico de Solares; de nuevas 
ordenaciones o modifica­
ción de volúmenes de edifi­
cación. 

— Imposición y cobro de san­
ciones, por actos de desobe­
diencia o infracción de Or­
denanzas, Reglamentos, 
Bandos de Policía y Buen 
Gobierno de la Villa. 

— Resolución de los recursos 
de reposición interpuestos 
por los interesados. 

— Recepción de las denuncias 
de los particulares, sumi­
nistro de información, y 
elevación a la Alcaldía o a 
los órganos municipales 
competentes de las aspira­
ciones del vecindario. 

2. EL PROCESO DE 
DESCONCENTRACION 

Como se deduce de la exposición an­
terior, la situación de la administra­
ción municipal de Madrid en abril de 
1979 era de acusado centralismo, con 
una organización sectorial fuerte y una 
organización territorial meramente re­
presentativa e intermediaria de las re­
clamaciones de los vecinos. Era nece­
sario iniciar el proceso de descentrali­
zación, tantas veces anunciado con 
anterioridad y nunca llevado a efecto. 

El primer problema que se plantea­
ba era la imposibilidad de lograr una 
auténtica descentralización, debido a 
no reunirse las tres condiciones básicas 
de este principio: personalidad jurídica 
de las Juntas, competencias propias, y 
falta de disposición de un presupuesto 
con recursos económicos para el des­
arrollo y ejercicio de esas competen­
cias. Por tanto, y pendientes de una 
nueva Ley de Régimen Local, se eligió 
la figura de la desconcentración como 
forma idónea de traspaso de compe­
tencias, concretamente a través de la 
delegación de facultades que reconoce 
la Ley Especial del Municipio de Ma­
drid, a favor de los Presidentes de las 
Juntas, ya asentados en sus cargos y ya 
con un cierto conocimiento de los pro­
blemas de sus Distritos. 

El método de trabajo seguido para 
elaborar el proyecto de desconcentra­
ción consistió en un análisis de los di­
versos servicios municipales, estudian­
do aquéllos ejecutables desde un nivel 
político más próximo al vecindario, y 
que hasta entonces ejercían los Dele­
gados de Servicios. Sin embargo, se 
tuvieron en cuenta también criterios de 
coordinación, reservándose a la orga­

nización sectorial municipal las facul­
tades planificadoras y de organización 
general del servicio correspondiente, 
así como la tramitación de los recursos 
que interpongan los interesados. Res­
pecto a las diversas obras y servicios 
ejercidos en el Distrito, por acuerdo 
plenario de 28 de marzo de 1980, han 
pasado a reconocerse al Presidente de 
la Junta las siguientes facultades: 

— De fiscalización, con competen­
cias de inspección y vigilancia. 

— De propuesta, en colaboración 
con la organización sectorial. 

— De sanción, para velar por el 
cumplimiento de Ordenanzas, 
Reglamentos y Bandos. 

— De ejecución, auténtica renova­
ción administrativa, que actua­
liza las estructuras de decisión. 

Lógicamente, se han revisado los 
Decretos de delegación de facultades 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de 
los Delegados de Servicios, así como 
las Ordenanzas municipales afectadas 
por la nueva organización, aprobán­
dose por el Pleno las necesarias e im­
prescindibles modificaciones. 

Sin embargo, de poco sirve la toma 
de decisión de carácter administrativo, 
si no va unida a los aspectos «descon-
centradores» en materia presupuesta­
ria. Por ello, el Presupuesto Ordinario 
de 1980 ya consigna una serie de par­
tidas asignadas a las Juntas Munici­
pales de Distrito. En total, estas can­
tidades ascienden a 988,5 millones de 
pesetas, a las que habrá que añadir las 
partidas del Presupuesto de Inversio­
nes y del de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. Así, el presupuesto total a 
administrar por las Juntas se situará 
en 1980 en torno a los 1.800 millones 
de pesetas, esto es, un 4,3 por 100 de un 
volumen estimado de presupuesto con­
solidado del Ordinario y Urbanismo de 
unos 42.000 millones de pesetas. Los 
criterios de distribución son objetivos, 
basados fundamentalmente en indica­
dores demográficos con un corrector 
cualitativo que toma en consideración 
los déficit de equipamiento. Para lo­
grar un ritmo de gastos debidamente 
controlado, se establece el principio de 
libramientos trimestrales. 

3. EFECTOS DE LA 
DESCONCENTRACION 

En el aspecto político, en abril de 
1975 subsistían los efectos de la legis­
lación especial de Madrid, que creó un 
Alcalde casi omnipotente rodeado por 
ejecutivos no representativos política­
mente (los antiguos Delegados de Ser­
vicios). Los Presidentes de Juntas de 

Distrito aparecían a su vez como dele­
gados territoriales del Alcalde. Frente 
a esta situación, las ventajas de la des­
concentración eran bien claras: 

— Potenciación de la figura del 
Concejal Presidente de Junta de 
Distrito, con las consecuencias 
que apareja en orden a la refor­
ma de la organización política 
municipal. 

— Reestructuración de las plantillas 
de funcionarios, actualmente 
mayoritariamente adscritos a la 
organización sectorial, que pasa­
rán en buena parte a prestar ser­
vicios en la organización territo­
rial, en ámbitos más reducidos y 
con mayor posibilidad, pues, de 
control de los resultados. 

— Coordinación de la política mu­
nicipal con mayor eficacia por 
situarse en niveles más próximos 
al vecindario. 

La nueva Corporación democrática 
ha introducido también la figura del 
Concejal responsable del Servicio, que 
preside la Comisión Informativa co­
rrespondiente; él dictamina de todos 
los asuntos que se sometan al Pleno de 
la Corporación. Así pues, la figura del 
Alcalde, aparece con su responsabi­
lidad y facultades delegadas de la si­
guiente forma: 

— Tres Tenientes de Alcalde (1.°, 
2.° y 3.°) que, con carácter ge­
neral, le representan y sustituyen 
en sus ausencias. 

— Concejales responsables de Servi­
cio, que someten, bajo su res­
ponsabilidad, los asuntos a la 
consideración del Pleno y de la 
Comisión Permanente. 

— Concejales Presidentes de las 
Juntas de Distrito, con faculta­
des ejecutivas dentro de su ámbi­
to territorial determinado. 

— Delegados de Servicios, especia­
listas en una rama de la Admi­
nistración territorial, que asu­
men la dirección de los servicios 
comprendidos en el sector co­
rrespondiente. Estos últimos son 
los únicos que no tienen carácter 
representativo y su nombramien­
to es de libre designación por el 
Alcalde, oído el Concejal respon­
sable correspondiente. En la 
práctica, han sido nombrados 
por decisión del colectivo de con­
cejales del equipo gobernante del 
Ayuntamiento. 

A partir de la desconcentración ya 
en marcha, se trata ahora de consoli­
darla, de analizar los resultados obte­
nidos, y de avanzar en el camino así 
iniciado, para, utilizando el art. 35 de 
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la Ley Especial de Madrid y delegando 
funciones de la Comisión Permanente 
a favor de la Junta de Distrito. Esta 
previsión viene condicionada, desde 
luego, por la nueva Ley de Régimen 
Local, que permita lograr una autén­
tica descentralización territorial. 

LA PARTICIPACION POPULAR 
Y LOS CONSEJOS D E DISTRITO 

Desde un principio, el nuevo Ayun­
tamiento se propuso impulsar la parti­
cipación popular en las tareas munici­
pales. Claro es que paso previo a esa 
participación, era necesaria la descon­
centración municipal, a la que ya he­
mos aludido en la sección anterior. 
Una vez iniciada ésta con el Decreto 
de Desconcentración, aprobado en Se­
sión Plenaria el 27 de diciembre de 
1979 sobre «Delegación de competen­
cias en los Presidentes de Juntas de 
Distrito», se inició el camino para ha­
cer efectivo el compromiso asumido de 
la campaña electoral por los partidos 
políticos democráticos, de descentrali­
zar la administración de Madrid a tra­
vés de sus Juntas de Distrito, acercando 
la gestión al ciudadano. 

El Ayuntamiento con las referidas 
normas, pretende facilitar la relación 
entre el ciudadano y la administración 
local, acercándose al mismo con sus 
sugerencias y propuestas, potenciando 
el movimiento asociativo reivindicador, 
y cubriendo un vacío existente por falta 
de la nueva Ley de Régimen Local. 

En ese sentido, y después de haber 
escuchado a las más diversas asocia­
ciones cívicas en el Pleno Municipal 
del 28 de marzo, se aprobaron las nor­
mas reguladoras de la participación 
ciudadana en las Juntas de Distrito, 
que pueden resumirse como sigue: 

— La participación ciudadana en el 
funcionamiento de las Juntas se 
llevará a cabo a través de los 
Consejos de Distrito. 

— Las sesiones ordinarias de las 
Juntas Municipales de Distrito 
serán públicas. La convocatoria 
ha de hacerse con la suficiente 
antelación e incluyendo en ella el 
Orden del Día de las mismas. 

— En el Orden del Día estarán re­
cogidas las propuestas presenta­
das por los Consejos de Distrito. 

— Pueden ser miembros de los Con­
sejos de Distrito todas las Enti­
dades Ciudadanas y los ciudada­
nos, tanto los residentes como 
los que no siendo vecinos del Dis­
trito, ejerzan un trabajo en el 
mismo, que interesados en temas 
específicos lo soliciten a la Junta 

de Distrito, la cual determinará 
si procede, la inscripción de los 
Consejos correspondientes antes 
de las sesiones constitutivas de 
los mismos, así como las incor­
poraciones que se soliciten poste­
riormente, pudiendo resolver 
sobre ello el Presidente de la Jun­
ta por razones de urgencia, dan­
do cuenta de ésta en la primera 
sesión que celebren. 

— Son funciones de los Consejos de 
Distrito: 
1. Estudiar y cuantificar los 

problemas en el seno del 
Consejo, siempre referidos a 
aspectos específicos del Dis­
trito y en el tema objeto de 
la consideración de cada 
Consejo: Sanidad, Educa­
ción, Cultura, etc. 

2. Proponer a la Junta, a través 
del portavoz, las actuaciones 
que se estimen oportunas, en 
orden a la solución o trata­
miento de los problemas 
planteados. 

3. Mantener el seguimiento de 
las actuaciones que se deri­
ven de las necesidades plan­
teadas. 

4. Participar en las actividades 
que se refieran a acciones di­
rectas. 

— Los Consejos se reunirán al me­
nos una vez al mes en sesión ple­
naria, y en orden a una mayor 
eficacia podrán formarse comi­
siones o grupos de trabajo, bien 
por materias o por áreas geográ­
ficas del Distrito. 

La normativa aquí resumida tiene 
una duración de un año a partir de su 
aprobación, con el fin de, recogidas las 
experiencias, poder modificarlas. 

Publicadas las normas de participa­
ción popular, la Presidencia de la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, se dirigió al Alcalde de Ma­
drid con fecha 23 de abril de 1980, 
comunicando que, con fecha 10 de 
abril de 1980, había resuelto suspender 
por infracción manifiesta las Normas 
de Participación popular y creación de 
Consejos de Distrito en base al recurso 
incoado por la Dirección General de 
Administración Local. 

A esa suspensión de la Audiencia 
respondió el Ayuntamiento de Madrid 
(7 de mayo de 1980) con las siguientes 
observaciones: 

a) No existe infracción de Ley ma­
nifiesta ni oculta con referencia 
general al ordenamiento jurídi­
co vigente, ni en concreto, en lo 

que afecta al artículo 94 de la 
Ley de Régimen Local, toda vez 
que la referencia contenida en 
el párrafo 1 de dicho precepto 
se refiere a «un régimen orgáni­
co peculiar para su gobierno y 
administración», es decir, a un 
conjunto de órganos municipa­
les que afectan a todas las ver­
tientes del Gobierno y de la ges­
tión del Ayuntamiento, a lo que 
evidentemente no llega el mo­
desto y limitado alcance de los 
Consejos de Distrito creados en 
el Acuerdo de que se trata. 

b) Por otra parte, la previsión con­
tenida en el párrafo 2 del citado 
artículo 94, ya que actualizado 
por la Ley Especial para el Mu­
nicipio de Madrid —sin perjui­
cio de que en el futuro se adop­
ten otras orientaciones legislati­
vas al respecto— que precisa­
mente creó las Juntas Munici­
pales de Distrito, en cuya línea 
de principio y para su más efi­
caz actuación se han inspirado 
los Consejos de Distrito, en cuya 
normativa —como se refleja en 
el Acuerdo— no existe ningún 
precepto que altere la composi­
ción de dichas Juntas ni las fun­
ciones que la Ley les atribuye, 
en cuanto las decisiones que se 
hayan de adoptar se mantienen 
plenamente en el órgano de re­
solución constituido por el Pre­
sidente y los Vocales, como se 
pone de manifiesto en el infor­
me emitido por el Sr. Secretario 
General del Ayuntamiento con 
fecha 26 de marzo de 1980, que 
obra en el expediente adminis­
trativo que se remite a la Sala. 

c) Los Consejos de Distrito a que 
se refiere el Acuerdo suspendido 
no tienen facultades resolutorias 
y sí tan sólo de asesoramiento y 
estudio, de acuerdo con los 
principios que inspiran el Dere­
cho vigente en materia de ges­
tión y procedimiento adminis­
trativo, como se refleja en la 
vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, cuyas normas 
se aplican supletoriamente a las 
Corporaciones Locales (art. 1, 
párrafo 4). 

d) La autonomía municipal garan­
tizada en el artículo 140 de la 
Constitución Española y la de­
claración del mismo precepto, 
según la cual, el Gobierno y ad­
ministración de los municipios 
corresponde a los respectivos 
Ayuntamientos, sería vana e ilu­
soria si se considera como in-
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fracción manifiesta de Ley que 
el Ayuntamiento de Madrid 
habilite un cauce para ordenar 
la relación de los administrados 
con las Juntas Municipales. Ello 
constituye, simplemente, un 
desarrollo de lo previsto en la 
propia Ley Especial del Munici­
pio de Madrid, cuyo artículo 31 
dispone que «para la más eficaz 
administración del término mu­
nicipal, existirá en cada uno de 
los distritos, como órgano de re­
lación con los administrados, 
un Concejal designado por el 
Alcalde y una Junta de Distri­
to». Los Consejos de Distrito 
suponen un medio de potenciar 
y desarrollar más eficazmente 
la relación con los administra­
dos y, en el marco de la auto­
nomía municipal, constitucio-
nalmente proclamada y garan­
tizada, suponen una mínima 
manifestación de la potestad 
antiorganizativa de cualquier 
Administración Pública. 
Como se puso de manifiesto en 
el debate suscitado en el Pleno 
Municipal con motivo de la sus­

pensión acordada por la Direc­
ción General, los Consejos de 
Distrito tienen, entre otros, el 
significado que seguidamente se 
expone: 
— Hacer efectiva la posibilidad 

y el derecho de consultar a 
los vecinos de cada Distrito 
en unas comisiones de tra­
bajo llamadas Consejos de 
Distrito, sin interferir en la 
configuración orgánica del 
Ayuntamiento de Madrid y 
de sus Juntas de Distrito. 

— Constituir una normativa de 
participación ciudadana que 
no altere la composición del 
Ayuntamiento y de sus órga­
nos, existiendo, por otra 
parte, antecedentes adminis­
trativos de este carácter co­
mo el representado por el 
Decreto de la Alcaldía-Presi­
dencia de 11 de junio de 
1976, que suponía la crea­
ción en cada una de las Jun­
tas de Distrito de una o más 
comisiones constituidas por 
un número determinado de 
vecinos, para colaborar con 

las Juntas en el estudio de 
los problemas planteados. 

— Suponer, en definitiva, el es­
tablecimiento de un cauce 
para consultar a los ciuda­
danos madrileños sobre 
asuntos de su interés y que 
caigan dentro de la compe­
tencia municipal, 

f) Como se ha puesto de manifies­
to, ni el artículo 94 de la Ley de 
Régimen Local, ni ninguno de 
los preceptos de la Ley Especial 
de Madrid se hallan afectados 
ni mucho menos vulnerados por 
el Acuerdo de referencia, por lo 
que, con arreglo al principio ge­
neral del Derecho, según lo 
lo cual, lo que no se halla prohi­
bido, está permitido, el artícu­
lo 140 de la Constitución Espa­
ñola y los artículos 6, 58.1 y 101 
de la Ley de Régimen Local, el 
Acuerdo municipal de que se 
trata, no constituye ningún tipo 
de infracción legal —y mucho 
menos manifiesta—, sino que, 
por el contrario, se halla plena­
mente conforme con el Ordena­
miento Jurídico. 
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C E N T R O 

1. PROBLEMAS DEL DISTRITO 

1.1. Pérdida de población. 

EN los últimos 25 años, el Distrito 
Centro ha visto disminuir su po­
blación en un 45 por 100 en un 

proceso ininterrumpido que en el últi­
mo período se ha mantenido a un rit­
mo de siete mil habitantes por año. 
Esta pérdida, ocasionada por la emi­
gración a otras áreas de la ciudad, ha 
afectado casi únicamente a los jóvenes, 
lo que ha determinado un envejeci­
miento acelerado de la población resi­
dente, hasta el punto que desde 1976 
su balance demográfico vegetativo es 
negativo. 

1.2. Deterioro continuado de su 
parque de viviendas. Los límites del 
Distrito coinciden con los límites de 
Madrid registrados ya gráficamente 
por Texeira en 1656, y prácticamente 
estables hasta 1849. Esto comporta 
que una parte considerable de las edi­
ficaciones existentes fueron levantadas 
a finales del siglo XVIII y del XIX. 
Así: 

— El 17,97 por 100 de ellas es de 
dimensiones menores de los 30 
metros cuadrados. 

— El 4,07 por 100 carece de agua 
corriente. 

— El 9,49 por 100 carece de retrete 
propio. 

— El 20 por 100, unas 15.000 vi­
viendas pueden ser consideradas 
como infraviviendas por sus di­
mensiones y carencia del mínimo 
exigible de instalaciones sani­
tarias. 

Aunque por sus dimensiones la pér­
dida de población ha afectado a todo 
el Distrito, ha sido y es superior en 
aquellas zonas en las que las viviendas 
tienen por lo general mejores condicio­
nes, por lo que puede afirmarse que a lo 
largo de estos años han empeorado las 
condiciones de habitabilidad. El por­
centaje de viviendas en alquilar es el 
57,17 por 100, frente a un 35,22 por 
100 en el conjunto de la ciudad. El 
total de viviendas del Distrito supone 
apenas un 8 por 100 del total de la 
ciudad, pero el número de ruinas que 
en él se producen alcanza un 33 por 
100 del total. 

1.3. Terceriarización. Las propias 
características impusieron que una 
gran parte del equipamiento comer­
cial, administrativo y financiero se lo­
calizara en el Distrito ya desde sus orí­
genes. Este proceso continúa con la 
creación anual de seis mil puestos nue­
vos de trabajo en el sector terciario 
anualmente dentro de sus límites. 

Dada la inexistencia general de suelo 
edificable, la terceriarización compor­
ta la transformación de uso de las vi­
viendas, por lo general aquéllas que 
por sus dimensiones y equipamiento 
estaban entre las mejores adecuadas 
en cuanto a habitabilidad. Entre 1970 
y 1980 se estima que este cambio de 
uso ha afectado a un 15 por 100 del 
total de viviendas. 

La tendencia al cambio de uso su­
pone una amenaza al parque de vivien­
das en proporciones aún mayores que 
la propia demanda existente: 
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— El 72,78 por 100 de los alquileres 
son de cuantía inferior a las mil 
pesetas mensuales, y el estado de 
conservación y equipamiento de 
una buena parte de los edificios 
no hace posible que las viviendas 
que quedan vacías en el curso del 
tiempo sean alquiladas nueva­
mente bien para vivienda bien 
para alojar actividades del sector 
terciario en condiciones ventajo­
sas, por lo que muchos propieta­
rios tienden a conseguir la ruina 
del edificio en su conjunto, des­
cuidando la conservación, reali­
zando actividades lesivas enca­
minadas a este fin, o simplemen­
te aprovechando el hecho de que 
corporaciones anteriores inter­
pretaban la Ley del Suelo con 
notoria generosidad para la pro­
piedad y otorgaban la decla­
ración de ruina en el 80 por 100 
de los casos solicitados. 

— Además de estas actuaciones in­
dividuales, que respondían a un 
criterio general, éste se ha expre­
sado también a gran escala a 
través de planes y tentativas de 
planeamiento encaminado a la 
terceriarización masiva como el 

Proyecto de Gran Vía Diagonal y 
el Plan Malasaña. 

1.4. Servidumbre del Distrito con 
respecto al resto de la ciudad. La cen­
tralización en la red de transporte, en 
la localización administrativa y comer­
cial trae como consecuencia que el Dis­
trito Centro sufra una intensidad de 
tráfico muy superior al generado por 
sus habitantes. Otro aspecto conexo a 
la terceriarización es la tendencia con­
tinuada a «especializar» al Distrito en 
las actividades relacionadas con el ocio 
hasta extremos que atenían también a 
las condiciones de habitabilidad de 
muchos residentes. 

1.5. Deficiente Equipamiento. Para 
una población de más de 65 años, 
estimada en 45.000 personas, sólo exis­
ten dos clubs-hogares. La única insta­
lación deportiva existente, el Centro 
Deportivo Municipal de la Latina, su­
pone un porcentaje de 0,001 metros 
cuadrados por habitante, cuya compa­
ración con el standard exigible de 1,2 
metros cuadrados habitante, es sufi­
cientemente expresivo. Las zonas ver­
des de libre accesibilidad suponen 2,2 
metros cuadrados por habitante, lejos 
del standard exigible de 8,5 metros 
cuadrados por habitante. Si se compu­

ta el Parque del Moro, hace poco 
abierto parcialmente, aunque la dota­
ción casi se duplica, el total queda aún 
lejos del mínimo aceptable. 

2. ACTUACION 
2.1. Comisión de Ruinas. De la 

descripción de las características y pro­
blemas del Distrito de Centro se des­
prende fácilmente que la actuación 
municipal tenía que centrarse con ca­
rácter fundamental en la defensa de 
esta área de la ciudad como zona de 
residencia de su población, tanto más 
cuanto que las condiciones económicas 
de una buena parte de ella comportaba 
que su expulsión del Distrito equival­
dría a su sumisión a condiciones durí­
simas de vida. Con este convencimien­
to, la Junta Municipal ha centrado su 
actividad en este campo a través de dos 
vías: el estudio de las condiciones exis­
tentes y de las vías de solución, la ac­
tuación inmediata al máximo de sus 
posibilidades. 

En uno y otro aspecto, la Junta ha 
actuado en estrecha colaboración con: 
Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Equipo Técnico redactor del PAI Cen­
tro, Asociaciones de Vecinos. 
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Rehabilitación de La Corrala. 

Desde un primer momento se consti­
tuyó en la Junta una Comisión de rui­
nas integrada por: representantes de 
las Asociaciones de Vecinos, represen­
tantes de la Gerencia en su Sección de 
Edificación Deficiente y Zona H, re­
presentantes de la Junta. 

La Comisión ha actuado ininterrum­
pidamente con carácter general para 
estudios de los expedientes de ruina 
solicitados, denuncias de los casos 
conocidos de deficiencias en la conser­
vación de edificios, posibles acciones 
sustitutorias por parte del Ayunta­
miento, estímulos municipales para 
soluciones por inquilinos y propie­
tarios. 

En su conjunto, como resultado de 
la actividad de la Comisión, se han 
producido cerca de cien actuaciones, 
desde la iniciación de expedientes de 
denuncia a las de pura ejecución de 
obra, entre las que se podrían destacar 
las de Cruz 20, Antonio Grilo y la Co­
rrala. 

Igualmente, como resultado de la 
actuación de la Comisión de Ruinas, 

se ha conseguido la disminución en 
600.000 pesetas mensuales de los gas­
tos de subvenciones a desalojos por 
ruinas. Asimismo, el porcentaje de 
declaración de ruinas ha bajado del 80 
por 100 de las solicitudes al 10 por 100 
en la actualidad, porcentaje que sólo 
puede mantenerse en caso de que se 
lleve a efecto la acción municipal en 
los términos que solicita la Junta en su 
Plan de Actuación Urgente. 

2.2. Plan de Rehabilitación. En el 
campo del estudio y planeamiento de 
soluciones, en estrecha colaboración 
con el Equipo del PAI Centro, que ha 
prestado todo el soporte técnico, se re­
dactó en diciembre de 1979 y con vistas 
al Programa Municipal de Urgencia de 
1980, las líneas fundamentales de un 
Plan de Rehabilitación y Reforma del 
Distrito Centro, cuyas características 
fundamentales son: 

— Estímulo a la propiedad para la 
realización de mejoras que per­
mita la conservación y mejor ren-
tabilización de edificios. 

— Estímulo a los inquilinos para 
obtener acuerdos que les permita 
en su caso las mismas actua­
ciones. 

— Estímulo al acceso a la propie­
dad y reforma de los edificios 
por parte de los inquilinos. 

El Plan está centrado estrictamente 
en el área de la acción municipal, esti­
mando que con un presupuesto de mil 
millones de pesetas para el período de 
dos años el Ayuntamiento conseguiría: 

— Multiplicar su capacidad de ac­
ción sustitutoria. 

— Avalar las líneas de crédito nece­
sarias tanto a la propiedad como 
a los inquilinos. 

— Realizar acciones singulares de 
rehabilitación. 

— Incidir en el mercado de vivien­
das ofreciendo posibilidades de 
realojo a las familias afectadas 
por casos de ruina. 

Fuera ya del estricto campo de ac­
tuación municipal, el estudio señala 
las reformas legislativas imprescindi-
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bles, en particular la de Ley de Arren­
damientos Urbanos. 

Hay que destacar que paralelamente 
al trazado del estudio y del Plan, se ha 
ejemplarizado en la práctica la bondad 
de sus objetivos y la viabilidad del 
mismo, en una actuación dilatada 
durante un proceso de casi diez meses 
por la inexistencia de recursos econó­
micos, que ha permitido que un edifi­
cio amenazado de ruina que parcial­
mente era inminente haya sido adqui­
rido por sus inquilinos, en general con 
escasos recursos económicos, y se haya 
iniciado su rehabilitación mediante la 
obtención de créditos de la Caja de 
Ahorros en una operación que ha 
abarcado al edificio afectado y al co­
lindante, números 102 y 104 de la calle 
Toledo. 

2.3. Zonas Verdes. En colaboración 
con la Delegación de Saneamiento, y a 
petición de la Junta, se han reiniciado 
los trabajos de ajardinamiento y acon­

dicionamiento de la Plaza de la Villa 
de París, que con sus 9.300 metros 
cuadrados constituye el mayor espacio 
verde de la mitad norte del Distrito. 
Con el mismo carácter se ha realizado 
el reestudio del proyecto de ajardina­
miento de la Plaza de Santa Catalina, 
solar del número 37 y 39 de la calle 
Mesón de Paredes. Se va a convocar 
un concurso público de ideas a tal fin y 
ha rescatado una parte de la propiedad 
municipal que había sido abusivamen­
te ocupada. 

2.4. Enseñanza. En enseñanza, a 
solicitud de un grupo de profesores, 
vinculados a la Asociación de Vecinos 
de Malasaña, la Junta de Centro ha ges­
tionado ante la Delegación Provincial 
de Educación la apertura del local sito 
en la calle Jesús del Valle, 1, antiguo 
colegio nacional, con el objeto de im­
partir clases gratuitas para adultos, 
prestación de la que se encontraba ca­
rente el Distrito. 

2.5. Festejos. En el ámbito cultu­
ral, hay que destacar el nuevo enfoque, 
recogido en su día de forma favorable 
por la prensa y pueblo madrileño, de 
las fiestas populares del Distrito, espe­
cialmente de la Virgen de la Paloma. 

Se constituyó en la Junta una comi­
sión con participación de partidos y 
asociaciones de vecinos, que discutió 
entre todos y sin exclusiones el progra­
ma de festejos y la financiación de los 
mismos. 

Se celebraron entrevistas con párro­
cos, el equipo directivo del complejo 
deportivo «La Latina» y presidentes de 
comunidades de vecinos. E l nivel de 
participación y de colaboración ciuda­
dana fue muy elevado y se han puesto 
las bases para que en el año 1980, dos 
fiestas de este Distrito, pero que tienen 
repercusión en todo Madrid, «2 de 
Mayo» y «La Paloma» se conviertan en 
momentos importantes de participa­
ción y alegría de todos los madrileños y 
de aquellos que vengan a visitarnos. 
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A R G A N Z U E L A 

1. INTRODUCCION 

Los problemas fundamentales del 
Distrito, para su ulterior configuración 
territorial y urbanística, son diversos: 
la existencia de las zonas ferroviarias 
en la demarcación que la subdividen, 
la carencia de espacios verdes inter­
medios, ya que el Parque de la Argan-
zuela se encuentra en sus mismos lími­
tes territoriales, la necesidad de un 
mejor y más racional desarrollo urba­
nístico que haga del Distrito ese sector 
intermedio entre el centro y la periferia 
del sur de Madrid y en el que puedan 
encontrarse amplios servicios de carác­
ter ciudadano, culturales y de esparci­
miento, además de una serie de equi­
pamientos de los que el Distrito care­
ce, como son los Institutos de Ense­
ñanza Media, Centros Culturales y 
Bibliotecas, Servicios Sanitarios, y edi­
ficio adecuado para las necesidades de 
la Junta Municipal y Polideportivo. 
Continúa latente, además, el grave 
problema de las viviendas antiguas, 
gran parte de ellas en lamentable es­
tado de abandono, abocadas a la de­
claración de ruina, con todos los pro­
blemas que de estas situaciones se de­
rivan. 

El pasado 12 de diciembre, en cola­
boración con la Junta Municipal de 
Retiro, se celebró la sesión constitutiva 
de la Comisión de Participación en el 
PAI de Arganzuela-Retiro. 

Esta Junta ha dado su apoyo y co­
laboración a la celebración de una ex­
posición y ciclo de conferencias sobre 
el PAI de Arganzuela, celebradas du­
rante los días 13 al 18 de enero pasa­
dos. Esta exposición tuvo lugar en la 
Estación de Delicias, cuya reapertura 
al público, con la inauguración del 
museo ferroviario, ha supuesto un 
acontecimiento importante para el 
barrio. 

En la memoria de la Junta Munici­
pal de Distrito correspondiente a las 
«Líneas de Avance del PAM», abun­
dábamos en las características funda­

mentales del Histrito de Arganzuela, y 
lo configurábamos como aquel núcleo 
de Madrid cortesano y decimonónico 
que, con la ulterior expansión caótica 
de la ciudad sobrevenida en los últimos 
40 años, quedó encerrado en los lími­
tes de la vieja villa. La transformación 
acusada por Arganzuela se ha proyec­

tado en un puro sentido vertical, a 
base de nuevas construcciones en las 
vías fundamentales y un nuevo asenta­
miento ciudadano. Coexisten pues los 
nuevos edificios monótonos e imperso­
nales con las viejas construcciones, 
semirruinosas y que estamos decididos 
a conservar y mejorar. 
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Tema de interés es el demográfico, 
toda vez que la población originaria 
del Distrito, que ha alcanzado la ver­
dadera tradición del mismo, está en su 
mayor parte compuesta por personas 
de la tercera edad, obreros, artesanos 
y menestrales del típico Madrid de 
Galdós, de Arniches y de Baroja, que 
sigue habitando los viejos caserones, y 
corre el peligro de ser erradicado de su 
entorno tradicional por nueva pobla­
ción suficientemente acomodada para 
ocupar una zona que puede conside­
rarse del Madrid céntrico. 

Es necesario preservar como tales 
las zonas industriales de Méndez Alva­
ro y Legazpi, para evitar tanto la es­
peculación de los terrenos sometidos a 
remodelación urbana como el despla­
zamiento de los trabajadores fuera de 
Madrid y el incremento del paro obre­
ro. Es preciso rescatar para beneficio 
de la colectividad los terrenos que que­
dan aún disponibles en el Distrito 
—fundamentalmente los de las zonas 
ferroviarias propiedad de RENFE— 
para construir los equipamientos co­
lectivos que demandan nuestros veci­
nos y viviendas sociales asequibles a 
las clases populares. 

Con esto, consideramos esbozada la 
situación general del Distrito, en el 
somero resumen de su problemática 
fundamental, tal y como nos impone la 
naturaleza y la extensión de este tra­
bajo. 

2. REALIZACIONES 

Para mantener la peculiar trama ur­
bana que caracteriza nuestro barrio en 
la que han convivido sin dificultad in­
dustria y vivienda, se ha propuesto la 
suspensión del planeamiento vigente 
en las zonas industriales que las dejaba 
fuera de ordenación. Esta medida se 
enmarca en una política general del 
Ayuntamiento para evitar el despilfa­
rro en estos momentos de crisis y no 
incentivar los intentos especulativos 
desde el propio planeamiento, que po­
nen en peligro 23.000 puestos de tra­
bajo en nuestro Distrito. 

Esta propuesta del Ayuntamiento de 
Madrid acordada en Pleno en el mes 
de diciembre pasado, está elevada a 
Coplaco para que la apruebe el Con­
sejo de Ministros. Hasta hoy no hemos 
recibido ninguna respuesta y la situa­
ción se deteriora gravemente cada día 
(Isodel, etc.). Se ha aprobado inicial-
mente y sometido a información públi­
ca el «Plan Especial de Protección y 
Conservación de Edificios y Conjuntos 
de Interés Histórico Artístico de la Vi­
lla de madrid», que incluye, como edifi­

cios de estas características a la mayor 
parte de los ubicados en nuestro Dis­
trito en las diversas clasificaciones 
—protección integral, estructural y 
ambiental—. Se ha abierto con ello el 
único camino posible para el manteni­
miento de la tradicional configuración 
urbana del Distrito que se había con­
vertido, como hemos dicho, en uno de 
los núcleos de especulación de suelo 
más graves de Madrid. Estas nuevas 
construcciones han traído aparejadas 
la proliferación de ciertos usos comer­
ciales rechazados por los residentes 
habituales del barrio (pubs, discotecas, 
bingos, etc.), que en muchos casos han 
sido promovidos irregularmente. Esta 
Junta, a petición de los vecinos afecta­
dos, ha intervenido para controlar 
dichas situaciones. 

Una de las preocupaciones funda­
mentales fue la de modificar el «Plan 
Parcial de Ordenación Urbana del 
Casco Antiguo de Madrid» en lo que 
afecta a la zona de la Plaza de Luca de 
Tena, en la que existe un solar de pro­
piedad municipal y otras fincas some­
tidas a expropiación junto a la Esta­
ción de Autobuses, destinadas a la ins­
talación de un centro cívico comercial 
y espacios verdes, pero cuyas obras no 
sólo romperían la armonía de la Plaza, 
sino que incidirían de un modo muy 
negativo sobre el pequeño, aunque flo­
reciente, comercio del Paseo de las De­
licias, Paseo de Santa María de la Ca­
beza y demás calles céntricas del Dis­
trito, tal y como ocurre cuando el mo­
nopolio de los grandes almacenes ab­
sorbe por completo las actividades más 
modestas en una concurrencia tan des­
igual. A los pocos meses de iniciar 
nuestra gestión hemos tomado una 
medida decisiva en este sentido: la sus­
pensión del proceso expropiatorio de la 
finca sita en la Plaza de Luca de Te­
na, 10. 

Durante el período 1979/80, se ha 
llevado a cabo la importante obra de 
urbanización de la calle Ancora, ya 
emprendida en la etapa anterior. Tam­
bién han sido objeto de riego con 
aglomerado asfáltico diversas calles 
como las de Antracita, lugares aleda­
ños al Mercado Central de Frutas y 
Verduras, estando previstas las del 
Portillo de Gil Imón y otras. También 
se ha instalado el alumbrado público 
en la calle del Bronce, y se han ini­
ciado las obras de prolongación de la 
Ribera de Curtidores, entre la Ronda 
de Toledo y el Paseo de las Acacias. 

Brillante ha sido la actuación del 
Distrito en lo que se refiere a fiestas 
populares. Constituida la Comisión de 
Festejos después de celebrarse la festi­
vidad de María Auxiliadora, se orga­

nizaron por primera vez desde hace 
muchos años, bajo el patrocinio de la 
Junta Municipal, las desaparecidas 
fiestas de «La Melonera», que tuvieron 
por antiguo escenario la Glorieta de 
Atocha y el Paseo de las Delicias, y 
que venían intentando resucitar las 
Asociaciones de Vecinos del barrio. 
Los actos tuvieron lugar en el solar 
municipal de la Plaza Luca de Tena, 
en la Plaza de las Peñuelas, así como 
en el Parque de la Arganzuela, Plaza 
de Rutilio Gacis y otras vías del Distri­
to. Hay que destacar la importante co­
laboración de las entidades ciudadanas 
y la amplia participación en las fiestas 
de todo el vecindario. 

En cuanto al problema de la existen­
cia de fincas ruinosas, se están atajan­
do hasta el máximo posible las preten­
siones de determinados propietarios, 
en orden a la declaración de ruina 
normal de sus edificios, a fin de pre­
servar los derechos de los inquilinos. 
No obstante, por declaración de ruina 
inminente, la Junta Municipal ha teni­
do que desalojar las casas sitas en Pe­
ñuelas, 30, y Embajadores, 73, pres­
tando a las personas afectadas la asis­
tencia social correspondiente. El nú­
mero de personas actualmente alojadas 
por el Ayuntamiento en nuestro Distri­
to en base a estas razones se eleva a 
105 familias. 

Especial relieve ha tenido la obra de la 
ampliación y reforma del Comedor de 
Ancianos, radicado en el edificio de la 
Casa Consistorial de Arganzuela, Ri­
bera de Curtidores, 2. Tenía fama este 
Comedor de Ancianos, dentro de los 
existentes en Madrid, pero por falta de 
local tenía que considerarse demasiado 
reducido. El hecho de que la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España de­
jara un local que ocupaba en la planta 
sótano del edificio, permitió la amplia­
ción del Comedor hasta doblar su ca­
pacidad, lográndose, además, que los 
ancianos accedieran a los locales por la 
Ribera de Curtidores, en la planta lla­
na, sin tener que bajar las escaleras de 
piedra —muy peligrosas— por las que 
antes se accedía. Además, se han reno­
vado totalmente las instalaciones de la 
cocina, el menaje y gran parte del mo­
biliario. Las obras y suministros de 
bienes de equipamiento han importado 
1.800.000 pesetas, pero se ha consegui­
do disponer de un comedor capaz para 
100 personas, cuya ampliación en el 
aspecto económico está pendiente de la 
aprobación de los créditos necesarios 
en el Presupuesto. Existe el propósito 
de que los locales del Comedor se con­
viertan por la tarde en Centro de re­
unión de ancianos para su expansión y 
recreo. 
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R E T I R O 

1. JARDIN BOTANICO Y RETIRO 

D ESDE el otoño de 1979 hay con­
tactos sobre el futuro de este jar­
dín, entendido en su triple as­

pecto de monumento nacional, investi­
gación científica y parque público. 
Está prevista su reapertura el próximo 
año, coincidiendo con su segundo cen­
tenario, en colaboración con el CSIC. 

El Parque del Retiro. Es necesario 
compaginar su carácter monumental 
con su utilización pública, lo cual 
exige del Ayuntamiento un conside­
rable esfuerzo, no sólo de manteni­
miento sino de mejoras. Se han restau­
rado diversos monumentos (Alfon­
so XII, etc.), se han estudiado realiza­
ciones en el «Huerto del Francés», se 
ha inaugurado la estatua de Pío Baro-
ja. Está en estudio por esta Junta ).a 
restauración del Monumento al Angel 
Caído. Para consolidar el sentido de 
parque público, ante la ola de hechos 
delictivos que tuvieron su máximo ex­
ponente en el crimen de un joven por 
una banda de fanáticos, se han toma­
do medidas de protección ciudadana y 
reforzado la protección en el parque en 
los últimos meses. Estas actuaciones 
han reducido en gran parte los hechos 
delictivos, aunque todavía se producen 
algunos, como el destrozo de la Rosa­
leda, acaecido en marzo de 1980. 

En noviembre de 1979 se realizó una 
campaña de concienciación sobre el 
problema de mantenimiento y mejora 
del Parque, asistiendo unos 2.000 ni­
ños de colegios de la zona. En el futuro 

este tipo de campañas continuará, 
todas con el lema «Yo cuido el Retiro». 
Debemos destacar el éxito de las acti­
vidades culturales y recreativas que a 
cargo de grupos independientes se 
desarrollan, durante los días festivos, 
contribuyendo a mejorar la función del 
Parque. 

2. BARRIO DE LOS JERONIMOS 

Ocupado casi en su totalidad por or­
ganismos administrativos oficiales y 
privados, museos y monumentos, ape­
nas hay en él 9.000 vecinos. Se trata de 

conservar y defender su integridad ar­
tística y monumental, a la vez que se 
ponen en marcha los mecanismos que 
lo mantengan como barrio habitado, y 
no simplemente como museo. La apro­
bación definitiva del Plan Especial, 
incluyendo la totalidad de su territorio 
como zona a conservar, significa la 
principal medida de salvaguardia de 
este barrio. 

3. BARRIO DE IBIZA 

Es una zona con gran densidad de 
población y problema de tráfico. Se ha 

«Yo cuido el Retiro». Campaña de limpieza del Parque del Retiro. 
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Parque de Roma. 

realizado el estudio de conservación y 
mejora de los bulevares de Ibiza y 
Sainz de Baranda. En materia de edu­
cación, dentro de las reducidas compe­
tencias municipales, se han tomado 
medidas para detener la pérdida de 
centros escolares sufrida en los últimos 
años a la vez de mejorar las condicio­
nes de centros públicos existentes. Se 
ha puesto en marcha el viejo proyecto 
del aparcamiento subterráneo de Nar-
váez, modificándolo como aparca­
miento para residentes. 

4. BARRIO DEL NIÑO JESUS 

La Junta del Distrito colaboró acti­
vamente en los actos del centenario del 
Hospital del Niño Jesús. Se ha insta­
lado un cantón de limpieza en la calle 
Conde de Cartagena. La resolución 
definitiva sobre la Ordenanza IV signi­
fica la protección de la colonia de ho-
telitos de Retiro, amenazada de degra­
dación y extinción por el planeamien­
to. Se ha acondicionado el piso piloto 

de la Colonia de Retiro 2 como am­
pliación de las Escuelas Aguirre, con 
120 nuevas plazas escolares. Como 
proyecto hay que destacar el acondi­
cionamiento de la Plaza de los Reyes 
Magos previa solución urbanística del 
planeamiento de la citada plaza. 

5. BARRIO DE LA ESTRELLA 

Barrio moderno con problemas de 
tráfico, tanto por la densidad de po­
blación como por ser zona de paso 
hacia otros distritos. Hay que destacar 
la actuación del Polígono 40, con va­
rias mejoras que reducen y concentran 
volúmenes. La apertura al público del 
Parque de Roma. Se han tomado me­
didas para la puesta en marcha de las 
obras del polideportivo, llegando a un 
acuerdo con el Hogar del Empleado 
para incorporar a ésta la apiscina Mont­
serrat. Estas obras incluirán simultá­
neamente el adecentamiento de los lí­
mites de la colonia con el Polígono 40. 

6. PACIFICO Y ADELFAS 

Estos dos barrios son los que presen­
tan más graves problemas comunes 
por lo que los citamos conjuntamente. 
Son dos barrios nacidos en torno al sis­
tema ferroviario de Atocha que han 
visto en los últimos años cómo iban 
desapareciendo industrias con los gra­
ves problemas laborales que este pro­
ceso ocasiona: paro, erradicación de 
población originaria, etc. Asimismo, la 
construcción anárquica de viviendas 
por motivos especulativos en una zona 
tradicionalmente industrial, origina 
molestias de ruidos, contaminación y 
saneamiento a los nuevos ocupantes. 
En este sentido, el Ayuntamiento ha 
pedido la suspensión de planeamiento 
en los núcleos industriales, y su con­
siguiente mantenimiento como tales 
industrias (véase también el capítulo 
de la Gerencia de Urbanismo). 

Se está promoviendo una actuación 
en conjunto sobre los almacenes y ta­
lleres de Renfe, para evitar actuaciones 
puntuales que condicionen el futuro 
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como el proceso de urbanización de los 
antiguos cuarteles. Este planeamiento 
general resolvería no sólo los proble­
mas citados, sino también la falta de 
equipamientos colectivos, sin olvidar 
los efectos que un planeamiento ra­
cional tendría en cuanto a desconges­
tión de tráfico en la zona. 

Se ha prestado apoyo al club de an­

cianos de Retiro, único municipal exis­
tente, resolviéndose el problema de 
convivencia, a través de unas eleccio­
nes democráticas existentes a junta di­
rectiva, para terminar con las irregu­
laridades que existían en su organi­
zación. 

Se inicia este año la actuación sobre 
el Polígono 40 (límites de la M-30 con 

el Barrio de Adelfas), teniendo en pro­
yecto que este mismo año se inaugure 
un parque en este sector tan necesi­
tado de zonas verdes, a la vez que es 
posible que algún antiguo edificio in­
dustrial de propiedad municipal se 
transforme en Centro Cívico. 

Se han hecho obras de reparación en 
varios colegios nacionales de la zona 
que se encuentran en mal estado. En 
este mismo sentido hay que destacar 
las conversaciones mantenidas con el 
Patronato de Casas Militares, para 
acondicionar unos locales de su pro­
piedad en el Paseo de María Cristina 
como Centro Escolar. Los inconvenien­
tes para este proyecto, que se estima 
de gran interés, provienen, hasta aho­
ra, de la falta de apoyo de la Delega­
ción Provincial del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia. Estas actuaciones, al 
igual que las indicadas en los demás 
barrios en materia educatica, se consi­
deran prioritarias por el deterioro de 
puestos escolares que sufre el Distrito 
que ha pasado de un superávit de 5.000 
plazas en 1975 a un déficit de 1.500 
en 1979. 

En todos los barrios del Distrito se 
ha ofrecido un decidido apoyo al des­
arrollo del movimiento ciudadano 
prácticamente inexistente en el pasado 
y que en la actualidad se está llevando 
a cabo rápidamente a través de la 
APAS, asociaciones de vecinos, llegan­
do a constituirse una nueva Asociación 
de Vecinos en el Barrio de Adelfas. 
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S A L A M A N C A 

1. PRINCIPALES PROBI I M \S 
I.N II INICIO DI I PERIODO 

1.1. La falla (Ir Interes del »ecln-
darlo por l.is .ii muí.idi S dr la Junta 
Municipal. 

ESTE es el problema más agudo en 
el Distrito de Salamanca Iras las 
elecciones de abril de 1979. Moti­

vado, quizá, porque la Junta carecía 
de competencia para llevar a cabo rea­
lizaciones que atrajeran la atención de 
los vedóos. Desde su creación en 1963 
la Junta era un mero buzón de v>lict 
tudes y sugerencias que no siempre ob­
tenían respuesta. 

dación del ambiente'. I •.- ¡i^trU." 
desde hace veinte anos, está viendo 
perder su carácter de zona residencial, 
para pasar a convertirse cada vez más 
en zona de servicios, para lo que no 
estaba preparada, lo que ha conlleva­
do la grave degradación del ambiente 
urbano. 

I V I M .is. / dr recurso* ditponi 
bles por l.i Junta, en comparación con 
las demandas r\l%lenles. Las disponi­
bilidades económicas de la Junta, para 
el periodo que se contempla, estaban 
fijadas en 6o3.2(X) pesetas para festejos 
y 2.871.789 pesetas para beneficencia. 
Con esta última dotación se ha atendi­
do a 1.003 personas incluidas en el Pa­
drón de Beneficencia. Ninguna de esas 
dos partidas fue suficiente. La de fes­
tejos porque no se ajustó a los pro­
gramas de fomento de la cultura pro­
yectados por la Junta, y la de Benefi­
cencia, por ser notoriamente despro­
porcionada respecto al gran número de 
ancianos del Distrito. 

2. PRINCIPALES 
REALIZACIONES 
EN EL PERIODO ABRIL 1979 
MARZO 1980 

Dadas las características del Distrito 
que quedan apuntadas, la Presidencia 
de la Junta Municipal centró su activi­
dad en propiciar el incremento de 

competencia a favor de la misma y en 
movilizar la participación ciudadana 
en los asuntos de la gestión municipal. 

2.1. Grupos de trabajo. Para con­
seguir la participación dudadana. se 
constituyeron grupos de trabajo para 
los problemas más acuciantes. En es­
tos grupos vienen desempeñando un 
importante papel las Asociaciones de 
Vecinos, que han puesto a disposición 
de los nuevos equipos la experiencia 
adquirida, su entusiasmo y su tesón. 
Pero no han sido sólo ellos las que han 
participado. En d grupo de trabajo de: 

— Cultura, intervinieron las asocia­
ciones e instituciones culturales. 

listas críticos y galerías de arte, 
con mía uMarsoración te n>nn 
guió algo tan esperanzado* co-

bomcnajV «1 pintor I . U I K 

los Directores de los Colegios 
Nacionales y privados del Distri­
to, asi como las Asociaciones de 
Padres de Alumnos, que tuvie­
ron una deddida intervención en 
los actos organizados por la pro­

pia Junta o por otros organismos 
municipales, como visitas a mu­
seos y otros centros culturales y 
nn.% especialmente en la I Se­
mana Popular del A r b o l , que fue 
un espectacular éxito en este 
Distrito. 
Juventud, intervinieron las .u;i u 
podones de esta Indole, tanto de 
las asociaciones vecinales como 
de las parroquias e incluso las 
agrupaciones de exploradores. 
Tercera Edad. Se han reunido 
cuantas personas dedican su es 
fuerzo a aliviar a este colectivo, 
tan importante en el Distrito 
Directores de las residencias y 
clubs de ancianos. Caritas pairo-
quiaJev a v i a c i o n e s de Asisten 
tes Sociales, esc. 
Sanidad. Han intervenido en este 
Area los centros de la Sanidad 
M u n i c i p a l radicados en r l D i s t n 
lo \ t a m b i é n los c e ñ i r o s naciona 
les —cono d Gran Hospital— e 
incluso los privados. Sus esfuer 
tos se han centrado en el estudio 
de las urgencias, tema del má­
ximo interés en el Distrito, 
shattoa. Se han reunido los con 

Gregorio Tebar «El Inclusero», brinda un toro al Presidente de la Junta en la Corrida Goyesca, 
organizada en las Ventas, a beneficio de la Tercera Edad de! Distrito de Salamanca. 
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indicar que se han mantenido contac­
tos con 230 entidades de todo tipo y 
con 540 personas físicas. 

dos del Distrito, aparte de otras 
personas vinculadas .il comercio, 
y, finalmente. 

— Urbanismo. Por el carácter ge­
nérico de los temas que en él se 
engloban, se han integrado las 
personas de los demás grupos 
que han examinado detallada­
mente las propuestas de los PAI 
del Distrito como veremos a con­
tinuación. 

2.2. Relación con los PAI del Dis­
trito. El Distrito de Salamanca está 
afectado por dos PAIS: el de Ensanche 
y el de Ventas. El PAI de Ensanche ha 
sido estudiado en el grupo de trabajo 
de Urbanismo de la Junta, mientras 
que el PAI de Ventas lo fue en los gru­
pos análogos de la Junta de Ciudad 
Lineal, debiendo advertirse que en és­
tos han participado asociaciones y ve­
cinos del Distrito. 

2.3. Festejos. Capítulo importan­
te, dentro de las realizaciones, lo cons­

tituyen lo» festejos. Aparte del home­
naje al pintor Gutiérrez Solana, hay 
que aludir a los festejos de la Patrona 
del Distrito, que tuvieron lugar en oc­
tubre de 1979. y que consistieron en 
concursos, verbenas, sesiones de teatro 
y cinc y, fundamentalmente, en un es­
pectáculo variado en homenaje a la 
Tercera Edad, que tuvo lugar en la 
fundación Fausta Elors. 

En resumen, se han mantenido con­
tactos con asociaciones de vecinos, cul­
turales y juveniles, centros sanitarios 
estatales, municipales y privados, mu­
seos, bibhotecas y galerías de arte, pa­
rroquias, caritas, residencias y clubs 
de ancianos, colegios nacionales y pri­
vados, APAS, mercados y comercios y, 
en general, con todos aquellos entes o 
vecinos que, de alguna forma, dedican 
su actividad a resolver problemas de la 
comunidad, habiéndose mantenido, en 
todos los casos, un espíritu abierto, 
consistente en aceptar la participación 
de todos, sin excluir a nadie. Para dar 
una idea de la labor realizada, basta 

3. PREVISIONES 

Las tareas que habrán de ser acome­
tidas por la actual Junta Municipal, se 
pueden distribuir como sigue: 

U Actmdad dr policía. Dentro 
de las competencias recientemente 
atribuidas a las Juntas, merecen espe­
cial mención las que hacen referencia 
a la policía de la construcción y de las 
industrias, materias que se trasvasan 
desde la Administración Central Mu­
nicipal a las Administraciones Perifé­
ricas (Juntas). Lo que ha de ocupar 
preferentemente la atención de la Jun­
ta durante el ano 1980-81 será organi 
zar lo» equipos adecuados para que la» 
normas sobre policía de la construc 
non > ilc las industrias se cumplan con 
eficacia v rapidez. 

3.2. Actividad de ísmsnls. Será 
también lema de especial atención pa 
ra la Junta el (omento de la cultura, en 
todos su» aspectos. Se propiciarán lo» 
espectáculos de teatro, cine, danza y 
cualquier otra manifestación artística, 
le visita a Museos y muy especialmente 
se seguirán las huellas del homenaje a 

sennas clr la sJgSjggft, |g] alte | ,1c £ 
cultura vinculada» de alguna manera 
al Distrito. 

Acfhidad «Ir M-nicio puMloo. 
Se hará uso de las dotaciones figura 
das en el Presupuesto para atender los 
ser» ICIOS que se transfieran a las Juntas 
e, incluso, para crear otros nuevos, en­
tre ellos el polidrportoo con instala 
ciones de las que carece el Distrito, ya 
que las necesidades que se trata de sa­
tisfacer no las cubre el Palacio de los 
Deportes. El lugar en principio sería 
uno de los terrenos de propiedad mu­
nicipal de la apertura de la carretera 
M-30. si bien esto requerirá, como es 
natural, la incoación del expediente 
urbanístico para justificar la necesidad 
de que se destine a este fin. 

3.4. Descentralización y participa­
ción popular. Se trata de crear la or­
ganización administrativa adecuada 
para el exacto cumplimiento del De­
creto de la Alcaldía de 27 de diciembre 
de 1979, sobre desconcentración de 
funciones. Asimismo, será preciso con­
seguir que el Distrito de Salamanca 
sea una verdadera comunidad de veci­
nos, conocedores de sus necesidades y 
posibilidades, para lo cual habrá que 
convertir en realidad la nueva norma­
tiva, de 1980, de participación ciuda­
dana mediante los Consejos de Distrito. 
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C H A M A R T I N 

Parque de Félix Rodríguez de la Fuente. 

1. URBANISMO 

1.1. Colonia de Campamento. Con 
relación a este problema de la Colonia 
de Campamento, uno de los más gra­
ves del Distrito, se han realizado ges­
tiones, que han producido el compro­
miso de realojamiento de los residentes 
en esta Colonia. 

1.2. Ordenanza IV. Este es uno de 
los temas que tienen más sensibiliza­
dos a los ciudadanos del Distrito, en el 
que son numerosas las colonias de vi­
viendas de hotelitos. La modificación 
de la Ordenanza propuesta por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, man­
tendrá la fisonomía de esas Colonias. 
Esta importante decisión del Ayun­
tamiento, nos permitirá salvaguardar 
elementos característicos de la trama 
urbana, que llegaron a estar grave­
mente amenazados. 

1.3. Prolongación del Príncipe de 
Vergara, Polígono 20, casco antiguo 

de Chamartín. A pesar de que las su­
bastas de terrenos están suspendidas 
actualmente, gravita sobre el Distrito 
la amenaza de posibles edificaciones 
en la llamada prolongación de Prínci­
pe de Vergara (General Mola). Está en 
proceso de información todo lo relativo 
al Polígono 20 y el antiguo casco de 
Chamartín, planes que según el PAI, 
deben ser modificados a través de un 
nuevo Plan Parcial que evite la densifi­
cación del Distrito. Se deben replan­
tear las zonas indicadas no solamente 
como de posibles viviendas sino tam­
bién de equipamientos culturales y 
asistenciales. 

1.4. Control de licencias de obras 
en sus diversas clases. Es este un capí­
tulo al que se le ha prestado especial 
interés. Con los pocos medios con que 
se contaba, se ha ido estableciendo la 
disciplina urbanística en la que tanto 
queda todavía por hacer, y se ha ac­
tuado con energía en bastantes ocasio­

nes de cara a la ejemplaridad. Se han 
suspendido obras, y no se ha permitido 
que las licencias se utilizasen abu­
sivamente. 

2. ZONAS VERDES 

Aun cuando por su modernidad este 
es un Distrito que debiera de contar 
con amplias zonas verdes, la especula­
ción ha limitado de modo grave la 
existencia de las mismas. Quedan pe­
queñas parcelas que, de acuerdo con 
los recursos municipales, habrían de 
convertirse en parques y jardines. En 
el Plan Especial de Equipamientos Co­
lectivos Urbanos, se enumeran seis so­
lares, con un total aproximado a los 
30.000 m 2, que podrían modificar fa­
vorablemente la habitabilidad del Dis­
trito. Independientemente de lo an­
terior, están en vías de reestructura­
ción varias plazuelas y parquecillos. 
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Recuperación del inmueble de Mantuano, 51 (antiguo Colegio Nicolás Salmerón). 

3. EQUIPAMIENTOS 

La carencia de centros culturales es 
un serio problema que, paradójica­
mente, se presenta en un Distrito que 
se califica generalmente de nivel cultu­
ral alto. Se espera paliar la actual si­
tuación, con la reversión al Ayunta­
miento, del Colegio Nacional Nicolás 
Salmerón, de Mantuano 51, todavía 
ocupado indebidamente por el Minis­
terio de Cultura. La Junta tiene previs­
ta la reconversión de esta antigua es­
cuela de gran capacidad, rentabilizan-
do al máximo el espacio. Están previs­
tas además de la instalación de una 
buena biblioteca pública y centros di­
versos de cultura popular, una guarde­
ría y un club de tercera edad. 

Asimismo, se ha recuperado para el 
Ayuntamiento una antigua fábrica (fá­
cilmente convertible en filmoteca, cen­
tro de tercera edad, y otras muy diver­
sas y posibles actividades) y el Conven­
to de las Reparadoras, de necesaria 
reconversión. Consideramos ambos te­
mas como pasos decisivos para superar 
el gran déficit que en equipamientos 
culturales y asistenciales tiene el Dis­
trito. 

4. INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES 

Una de las características de la falta 
de autoridad municipal que definía el 
anterior período, era el total descon­
trol de las licencias de apertura. En el 

período que se considera se han reali­
zado 2.952 revisiones, frente a ninguna 
en igual tiempo en el período anterior. 
Se ha casi triplicado, el número de 
denuncias por carencia de licencia mu­
nicipal y el registro de las mismas tam­
bién casi se ha triplicado. Ha resultado 
un trabajo ingente que ha implicado 
un cambio de mentalidad, un nuevo 
modo de hacer por parte de la Policía 
Municipal. En paralelo con estas ac­
tuaciones, los ingresos por multas han 
sido dos veces y media superiores a los 
de antes, y el clima que a nivel de calle 
se va creando es el principio de un 
Municipio que tiene Ordenanzas para 
que se cumplan y en el que la firmeza 
no excluye la mayor consideración ha­
cia el ciudadano. 

5. PARTICIPACION CIUDADANA 

En este aspecto se ha trabajado con­
siderablemente para que las relaciones 
con los vecinos del Distrito discurran 
en un clima democrático, de colabora­
ción y distensión. Paulatinamente, la 
Junta se ha ido transformando de ser 
un lugar distante al ciudadano en un 
centro donde se exponen los problemas 
de orden municipal y se escucha a los 
ciudadanos con la atención a la que 
tienen derecho. 

Para desarrollar en el Distrito el mo­
delo de participación ciudadana pro­
movido por el Ayuntamiento, en el pri­
mer año de gestión se han venido con­

cretando reuniones y grupos de trabajo 
con Entidades ciudadanas. Se prevé la 
inmediata formación de Consejos de 
Distrito que agrupen a vecinos y enti­
dades de todo tipo, por áreas de inte­
rés primordial para el Distrito. 

6. FUNCIONAMIENTO 
DE LA JUNTA 

El personal de la Junta en su modo 
de actuación, venía en gran modo a 
reflejar la filosofía imperante antes de 
las últimas elecciones municipales. Su 
capacidad de actuación quedaba muy 
disminuida a consecuencia de esa filo­
sofía. Existía una dirección política, 
una dirección administrativa, un gru­
po administrativo, y el servicio de la 
Policía Municipal. Y entre todos estos 
grupos no se daba fluidez en las rela­
ciones que fomentaran una solidaridad 
humana para hacer más efectivo el 
trabajo. 

Afortunadamente, esta etapa ha si­
do superada. Existe un nuevo espíritu 
de colaboración. 

Se han mantenido contactos con los 
ministerios de Industria y Energía, Co­
mercio y Turismo y con la Delegación 
de Circulación del Ayuntamiento para 
intentar paliar en lo posible el grave 
problema circulatorio que va a generar 
la apertura de los nuevos edificios de 
estos dos Ministerios instalados en 
nuestro Distrito en la zona de Dr. Fle­
ming. 
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T E T U A N 

1. PROBLEMAS EXISTENTES 

AL igual que otros distritos, el de 
. Tetuán presenta numerosos pro­
blemas; la mayoría de ellos cen­

trados en el área Urbanismo-Vivienda. 
Tetuán es un distrito puente entre el 
Centro de Madrid y el área periférica. 
Le afectan diversos planes de urbani­
zación (siete en total —uno general y 
seis parciales—) que lo han convertido 
en una de las áreas de especulación del 
suelo más importantes de Madrid. 
Además su antigua configuración 
(área cuasirural, no hace más de cin­
cuenta años) y el escaso nivel de cali­
dad de las construcciones tradicionales 
hace que sea un Distrito con alto nivel 
de chabolismo e infravivienda (más de 
nueve mil viviendas son inaceptables). 

El problema más importante es el de 
la vivienda y el urbanístico. La acción 
municipal es limitada, ya que incide 
especialmente en este distrito la CO- Explanación y habilitación de zona deportiva y campo de fútbol. 

Pavimentación de la calle Marqués de Viana. 

PLACO, ente ordenador (y propietario 
por expropiación de la mayoría de los 
terrenos) del área comprendida por el 
eje de La Castellana hasta Bravo Muri-
11o. Es urgente la necesidad de revisar 
y armonizar los planes que inciden en 
este distrito, al propio tiempo se hace 
necesario cubrir muchas deficiencias 
de equipamiento (zonas verdes y de­
portivas; instalaciones culturales y sa­
nitarias, etc.) y racionalizar y ordenar 
otras (industrias y establecimientos co­
merciales, locales de recreo, salas de 
juego, etc.). 

2. REALIZACIONES 

La actuación de la Junta comenzó 
inmediatamente con la promoción de 
la participación ciudadana, apoyándo­
se sustancialmente en las Asociaciones 
de Vecinos (existían seis asociaciones 
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Acondicionamiento de la calle Bardalar como peatonal. 

constituidas en el Distrito, y se creó 
una nueva al comienzo de la gestión 
de la nueva Junta Municipal) y demás 
organizaciones ciudadanas (APA, Aso­
ciaciones de Amas de Casa, etc.). Con 
ellas comenzaron a funcionar diversas 
comisiones de trabajo, la primera de 
las cuales fue la de Festejos, ya que 
debió organizar las Fiestas del Distrito 
para 1979 (junio). E l resto de las comi­
siones fue creándose posteriormente y 
manteniendo contactos con las diver­
sas Delegaciones o Areas de Servicio 
para la resolución de los problemas 
existentes e incluso con órganos de la 
Administración Pública (I.N.V., CO­
PLACO, etc.). 

En el ordende Sanidad y Asistencia 
Social y para subsanar los problemas 
de dotaciones, la Junta —pese a sus 

escasos medios— ha orientado su polí­
tica de apoyo sustituyendo las ayudas 
individualizadas por ayudas institucio­
nales. Así, ha apoyado la creación de 
un club de ancianos en el Barrio de 
Almenara y subvencionado otros tres 
en los barrios de Castillejos, Valdeace-
deras y Bellas Vistas. Ha contribuido 
sustancialmente al mantenimiento de 
la única guardería municipal existente 
en el Distrito (La Flauta Dulce) y está 
promocionandola creación de otras dos. 

Con el área de Saneamiento y Medio 
Ambiente, ha urgido la construcción 
del Colector de Pinos —preocupación 
continua por la permanente amenaza 
sanitaria al Sector del Cubillo— y ha 
conseguido la recuperación de los par­
ques o zonas públicas en la Plaza San 
Germán y San Aquilino, así como el 

mejoramiento urbano de otras áreas 
(Pinos Alta, Carmen Portones, etc.). 
A l mismo tiempo se ha emprendido 
una acción sobre las áreas de solares 
—problema permanente en el distri­
to— para lograr en primer término su 
conocimiento (titularidad, estado y 
dimensiones) y después su utilización 
según los casos (algunos son propiedad 
municipal sin que se conozca esta na­
turaleza). El primer paso ha sido con­
feccionar un censo con la situación de 
dichos solares. 

En Obras y Servicios, se ha empren­
dido, en primer término, una campaña 
conjunta con las organizaciones ciuda­
danas y la policía municipal, para lo­
grar el conocimiento y la corrección 
sistemática de las situaciones de irre­
gularidad administrativa y legal, tanto 
en industrias como en establecimientos 
de negocio, lográndose hasta ahora 
buenos resultados en la corrección de 
las situaciones anormales. Al propio 
tiempo se ha logrado corregir algunas 
situaciones de pavimentación deficien­
te (calles de Marqués de Viana, Allan­
to, etc.) y de iluminación viaria. 

En Circulación, se ha ordenado, con 
la instalación de semáforos y placas o 
señales indicadoras, un cierto número 
de calles y plazas (final de Capitán Ha­
ya, Rosario Pino, Pinos Alta, Gabriel 
Portadales, etc.), que estaban urgen­
temente necesitadas y se hallan en vías 
de solución otros puntos negros (calles 
Orense, Hernani y General Moscardó). 
También se han instalado vallas pro­
tectoras peatonales en zonas de peligro 
(calle Capitán Blanco Argibay, Calle 
Cubillo, etc.). 

En el aspecto de Vivienda y Urba­
nismo, la actuación de la Junta Muni­
cipal se dirigió desde un momento ini­
cial a lograr la conjunción de los dis­
tintos órganos que tienen competencia 
en el área urbanística y de vivienda. 
Así se promovió la constitución de la 
Comisión de Seguimiento del PAI, que 
contó desde un principio con la cola­
boración de un arquitecto a quien el 
MOPU había propuesto como Director 
del Equipo de Seguimiento que este 
organismo había de contratar. La Co­
misión realizó varios trabajos, y des­
arrolló un programa conjuntamente con 
COPLACO cuya realización supone la 
remodelación de un número aproxi­
mado de 2.500 viviendas. Estos traba­
jos se vieron interrumpidos ante el 
cambio de política de COPLACO con 
respecto a los trabajos del PAI, pero 
han vuelto a ser reanudados por el 
Consejo de Urbanismo, formado en la 
Junta y pese a lo laborioso de su ges­
tión se esperan resultados positivos a 
corto plazo. 
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C H A M B E R I 

1. ACTIVIDADES DE LA JUNTA 
RELACIONADAS CON EL PAI 

S E constituyó formalmente la Comi­
sión de Participación del PAI con 
los representantes de entidades 

ciudadanas, partidos políticos, etcé­
tera, y se preparó un calendario muy 
apretado de actividades. Se han reali­
zado actos públicos sobre las materias 
que a continuación se relacionan: 

— Dotaciones escolares (11.10.79). 
— Las transformaciones del Distri­

to (Centro Arguelles, 18.10.79). 
— Funeraria de Galileo (23.10.79). 
— Patrimonio de uso público (Hos­

pital de Maudes) (8.11.79). 
— Equipamiento (zonas verdes, de­

portivas, centros asistenciales y 
sanitarios) (15.11.79). 

— Vivienda-casas en ruina (20. 
11.79). 

— Comercio, mercados, industrias 
y venta ambulante (5.11.79). 

— Deterioro ambiental y barreras 
arquitectónicas (12.12.79). 

— Tráfico, transportes y servicios 
urbanos (18.12.79). 

Los vocales de la Junta tienen a su 
disposición las actas de la Comisión de 
Participación y los resúmenes de cada 
uno de los actos, preparados por la 
Presidenta de la Junta. El PAI del En­
sanche (que incluye Chamberí) se pre­
sentó en COPLACO y se encuentra en 
trámite de revisión. De acuerdo con el 
Equipo Externo del PAI y la Comisión 
de Participación, habrá de montarse 
una exposición con todo el material 
preparado y las propuestas de los téc­
nicos en relación con el Distrito, para 
que éstas puedan ser estudiadas, dis­
cutidas y revisadas, en su caso. 

2. ASISTENCIA SOCIAL 

La labor ha seguido siendo muy in­
tensa en un Distrito donde, si bien no 

hay chabolas ni zonas extremadamente 
pobres, existen otros problemas deri­
vados del elevado número de ancianos 
que viven solos, con poquísimos recur­
sos, algunos casos de desalojos por 
ruina o expropiación, niños abando­
nados o en situación familiar difícil, etc. 

La Junta tiene en estos momentos 
807 familias inscritas en el Padrón de 
la Beneficencia; mantiene 60 plazas 
concertadas con el comedor de ancia­
nos que regentan las Religiosas Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paul 
en la calle de Martínez Campos n.° 
18. Por lo que se refiere a Guarderías 
infantiles de carácter oficial puede 
afirmarse que la carencia es total ya 
que los 9 centros existentes, que se re­
parten 395 plazas, son todos ellos pri­
vados dándose además la particulari­
dad de que frecuentemente están in­
adecuadamente instaladas. 

La Junta está estudiando la política 
de asistencia social que debe seguirse 
en el futuro para decidir una nueva y 
más concentrada ayuda a personas ne­
cesitadas del Distrito, pues acaso sea 
mejor resolver un problema que dis­
gregar la asistencia entre muchos a los 
que en realidad sólo se consigue paliar 
momentáneamente sus problemas. 

3. ACCION VECINAL 

Existen en el Distrito las siguientes 
Asociaciones: 

— Asociación de Vecinos «El Orga­
nillo» (con más de 500 miembros 
cuyos nombres, domicilios y nú­
mero de D.N.I. han sido facili­
tados a la Junta). 

— Asociación de Vecinos «Nuestra 
Señora del Carmen» (al parecer 
cuenta con unos 60 miembros sin 
que se disponga de más datos). 

— Asociación de Amas de Casa 
«Mariana Pineda» (con 80 
miembros cuyos datos fueron fa­
cilitados en su momento a la 
Concejala Presidenta). 

— Asociación de Pensionistas de 
Chamberí (sin datos). 

En los locales de la Junta y, por con­
vocatoria de su Presidenta, se consti­
tuyó la Coordinadora de APAS de 
Chamberí que no había funcionado 
hasta entonces. 

4. ACTIVIDADES CULTURALES 
Y FESTEJOS 

En junio de 1979 se constituyó la 
Comisión de Festejos encargada de 
organizar las fiestas del Carmen. Estas 
tuvieron lugar a mediados de julio con 
un programa de verbena popular, con­
curso de pintura sobre el asfalto, y 
diferentes actos culturales y depor­
tivos. 

Se organizaron varios actos cultura­
les como, por ejemplo, un recital poé­
tico a cargo de Carlos Bousoño, Rafael 
Morales y Leopoldo de Luis, un con­
cierto de música de cámara del Trio de 
Madrid, y varias funciones de teatro 
(«Retrato de un Poeta», «El carro Tro­
tamundos» y «Selección de Zarzuela»). 

5. LOS GRANDES TEMAS 
DE CHAMBERI 

5.1. Hospital de Maudes. La Con­
cejala Presidenta de Chamberí ha estu­
diado el tema del Hospital de Maudes en 
todas sus vertientes tanto jurídicas como 
urbanísticas. Ha visitado el edificio en 
repetidas ocasiones, acompañada de 
técnicos de Gerencia de Urbanismo y 
de la Dirección del Patrimonio Artísti­
co. El edificio se encuentra en una 
situación grave de abandono por parte 
de la propiedad, habiendo sido desva-
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Hospital de Maudes. 

lijado por personas que entran allí con 
toda facilidad para cobijarse. El pro­
blema fundamental sin embargo, es el 
de las cubiertas prácticamente inexis­
tentes en algunas zonas y de las bajan­
tes arrancadas por ser de plomo. Se 
trata de una situación angustiosa pues 
de mantenerse el edificio en la situa­
ción actual es muy posible que el dete­
rioro se haga irreversible y la finca 
caiga en ruina. De ahí que se haya 
estudiado por Gerencia de Urbanismo 
la posibilidad de una ejecución sustitu­
toria para unas pequeñas obras que 
impidan el acceso al edificio y también 
otras obras de mayor envergadura, de 
recubrimiento de los tejados. 

5.2. Funeraria de Galileo. El local 
de la Funeraria en la calle Galileo, que 
ocupa casi toda una manzana de propie­
dad municipal, podría desalojarse para 
ser trasladada a la calle Ancora. Existe 
un acuerdo de principio, en el sentido 
de conservar el edificio para centro 
cultural y guardería. 

5.3. Casas abandonadas y en rui­
na. La Concejala Presidenta de Cham­
berí ha participado como Vocal en 
varias ocasiones en la Comisión Aseso­
ra de Ruinas de Gerencia de Urbanis­
mo, habiéndose declarado en ruina 
tres fincas del Distrito. Se produjo 
además una ruina inminente en parte 
del edificio de Dr. Albiñana, 14, pro-
cediéndose al desalojo de dos personas 
que allí habitaban y que fueron trasla­

dadas por cuenta de la Junta de Distri­
to a una pensión. Estos casos pueden 
ser cada vez más frecuentes por el 
estado de abandono de las casas por 
parte de sus propietarios, que en mu­
chos casos provocan deliberadamente 
la ruina de los edificios con un afán 
especulativo. Ello ha motivado el que 
en numerosas ocasiones se haya pro­
puesto a Gerencia ejecuciones sustitu­
torias por parte del Ayuntamiento de 
las obras más apremiantes. 

5.4. Zonas verdes. Conocida es la 
falta de zonas verdes en el Distrito y el 
mal estado de las plazas que existen 
(Plaza de Olavide, Plaza del Conde del 
Valle de Súchil, Plaza de Chamberí, 
etc.). Se ha elaborado un programa, 
que desgraciadamente todavía no ha 
sido cumplido y que abarca el ajardi-
namiento de una franja de cesión obli­
gatoria en la calle de Joaquín María 
López, la reforma de la Plaza de Cham­
berí, y la construcción de los jardines 
de Vallehermoso. Este último proyecto 
se halla ya en fase de ejecución. 

5.5. Centro Arguelles. En general, 
puede decirse que otro foco de proble­
mas de Chamberí es el elevado número 
de industrias de hostelería (cafeterías, 
pubs, bares, etc.) que en algunos casos 
plantean problemas de ruidos y moles­
tias a los vecinos. Este es concretamen­
te el supuesto de la manzana conocida 
como «Centro Arguelles», donde existe 
una verdadera congestión, pues en sus 

patios hay 57 establecimientos, de los 
cuales 7 solamente tienen licencia de 
apertura. A propuesta de la Concejala 
Presidenta, el Delegado de Obras y 
Servicios Urbanos dictó un Decreto en 
virtud del cual y debido a los «efectos 
aditivos» se prohibe a partir de deter­
minado momento la concesión de l i -
ciencias de apertura en el «Centro Ar­
guelles». La ejecución de este Decreto 
ha supuesto la clausura de 9 estable­
cimientos, a los que hay que añadir 
uno más cerrado por infracción grave 
de la Ordenanza de Ruidos y Vibracio­
nes. 

5.6. Centros asistenciales: Casa de 
Socorro de Cuatro Caminos y Casa de 
Socorro de Rafael Calvo. Esta antigua 
casa de Socorro de Cuatro Caminos ya 
no se utiliza, siendo propiedad munici­
pal, lo que llevó a la Presidenta de la 
Junta a solicitar de la Comisión de 
Sanidad que se acondicionase el edifi­
cio como Club Geriátrico y Centro 
Social de Ancianos. El proyecto fue 
aprobado por la Comisión Permanen­
te y en estos momentos se encuentra 
en la Sección de Contratación en trá­
mite de concurso-subasta. La Casa de 
Socorro de Rafael Calvo cuenta con 
un primer piso totalmente inutilizado 
y que, estudiados los oportunos pro­
yectos técnicos y a propuesta de la 
Concejala Presidenta, va a ser muy 
pronto convertido en Centro de Salud 
Comunitaria. 
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Apertura del nuevo tramo Monforte de Lemos. Arzobispo Morcillo y al fondo, ejecución de la Primera Fase del Polideportivo del Barrio del Pilar. 

LA actuación municipal en el Distrito 
' de Fuencarral, se ha centrado a lo 

largo de este año, además de 
mantener los servicios habituales de la 
misma, en la realización de una serie 
de actividades que seguidamente se 
resume, junto con cada área con las 
previsiones sobre acciones en el futuro 
próximo. 

1. EDUCACIÓN 

Los problemas del déficit escolar en 
materia de EGB, pre-escolar, guarde­
rías, BUP, formación de adultos y 
formación profesional, fueron agobian­
tes al principio del curso 1979-80. En 
el año municipal 1979/80 se han cons­
truido dos colegios nuevos, que serán 

106 

inaugurados en el próximo curso, uno 
de ellos sito en la zona de Ginzo de 
Limia («Colegio Nacional Breogán», en 
honor del dios de la mitología gallega, 
ya que en esa zona la mayoría de las 
calles y plazas corresponden a lugares 
de Galicia) con capacidad para 960 
plazas. E l segundo, se ha construido 
en la Colonia Virgen de Begoña, con 
640 plazas (Colegio Nacional «Pablo 
Casáis», así llamado por existir en ese 
Poblado una Colonia de Músicos de la 
Sociedad General de Autores). 

Las realizaciones ayudarán a paliar 
el déficit existente en EGB, pero no 
solucionará el problema, por lo que se 
han acelerado los trámites con el Mi ­
nisterio de Educación para la urgente 
iniciación de las obras previstas en el 
Parque Norte y en la Colonia de San 
Enrique del Barrio del Pilar, donde 

están previstas plazas de EGB, BUP, 
Preescolar, Educación Especial, y For­
mación Profesional. 

Igualmente se intenta que en el 
próximo año, se inicie la dotación es­
colar prevista en La Vaguada y se está 
en gestiones a través de la Delegación 
de Educación del Ayuntamiento con el 
Ministerio de Educación para la crea­
ción de un Colegio en Peñagrande y 
otro en Mirasierra así como la creación 
de un Instituto en el Poblado Dirigido 
de Fuencarral. 

Además de las obras de nueva cons­
trucción, se han realizado obras de 
conservación y mejora en los Colegios 
Fray Luis de León, Colegio Nacional 
San Fernando (El Pardo), Santa Tere­
sa (La Quinta de El Pardo), García 
Lorca, Apolo XI. Están previstas obras 
de reparación en los Colegios Repúbli-
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ca de Paraguay y otros dentro del pre­
supuesto ordinario y extraordinario del 
presente año. 

2. SANEAMIENTO, PARQUES 
Y JARDINES 

Dentro del Plan de saneamiento de 
la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, se 
han inaugurado dos tramos importan­
tes del Colector de los Pinos, y se si­
guen haciendo las obras necesarias 
para unir todos los tramos de dicho 
colector. Se ha hecho el proyecto para 
construir evacuatorios en los jardines 
municipales de El Pardo, así como 
para la instalación de una fuente pú­
blica. En el Parque Norte y en el Par­
que de la Alcazaba se han realizado 
obras para la creación de bancadas y 
red de drenaje, remodelación de talu­
des y reposición de las zonas más 
deterioradas. Dentro de las previsiones 
de la Junta para el próximo año, está 
la renovación total de las zonas ajardi­
nadas de las plazas interiores del Ba­
rrio del Pilar, que fueron apresurada­
mente ajardinadas, y que se encuen­
tran totalmente destrozadas. Se están 
reuniendo los vecinos de dichas plazas 
que serán citados en la Junta para ver 
de hacer un proyecto en común, que 
haga más fácil su conservación y man­
tenimiento. Se prevé igualmente el 
ajardinamiento de todo el seto central 
de la calle Monforte de Lemos, ponien­
do horquillas en los bordes, que impi­
dan que los camiones y vehículos lo 
conviertan, como ahora, en zonas de 
aparcamiento destrozando los jardines 
existentes. Igualmente, se pretende el 
ajardinamiento de pequeñas zonas 
interiores de la Avenida de Betanzos, a 
fin de conseguir zonas de descanso 
dentro de ese barrio tan masificado. 

También se tratará de terminar la 
urbanización y el ajardinamiento de 
las plazas interiores de Peña Grande, 
aunque la posibilidad real de una gran 
zona verde entre Peñagrande y Mira-
sierra, y en los Polígonos sin terminar, 
depende en gran parte de la puesta en 
marcha de la urbanización total de 
esos polígonos y de las cesiones obliga­
das que en toda la zona se tienen que 
realizar. 

Se pretende igualmente la realiza­
ción de una zona verde y ajardinada en 
los terrenos de la Colonia Virgen de 
Begoña, que quedan bordeando la 
entrada de la carretera de Colmenar. 

En Fuencarral están previstas obras 
para aumentar lo que hoy es el Parque 
de Fuencarral y en el Poblado dirigido, 
en el Polígono de Santa Ana, actual­

mente están iniciadas las obras, está 
igualmente previsto la creación de una 
gran zona verde, si bien su realización 
no será posible dentro del próximo 
año. La Semana del Arbol tuvo una 
enorme importancia y ha contado con 
la participación de las Asociaciones de 
Vecinos, de Amas de Casa, Comunida­
des de Propietarios, Colegios, etc., y se 
plantaron más de 1.500 árboles en 
todo el Distrito. 

3. SANIDAD 

Se han realizado obras de mejora en 
el centro asistencial municipal del El 
Pardo para la mejor atención de los 
vecinos del mismo. No existe en el Dis­
trito ningún otro centro asistencial 
municipal, por lo cual se utiliza actual­
mente el de Tetuán. Estamos haciendo 
gestiones para adecuar algún local, 
bien en la Junta, bien en el Barrio del 
Pilar para poder crear algún tipo de 
centro asistencial y de planificación 
familiar e información general al vecin­
dario en tanto se construye el centro 
primario previsto en La Vaguada. 

4. EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

Dadas las necesidades existentes en 
la zona, ya que no existe ningún equi­
pamiento deportivo a excepción de 
improvisados campos de fútbol en 
zonas sin construir. La más importante 
realización del Distrito en este año es el 
inicio de las obras del Polideportivo de 
la zona Norte, cuya primera fase ya 
está terminada y en construcción la 
segunda y cuyo presupuesto asciende a 
más de doscientos veinticinco millones 
de pesetas. Con la realización de este 
complejo, se va a cubrir una de las 
necesidades más importantes de equi­
pamiento del Barrio del Pilar y de toda 
la zona. 

Entre otras previsiones de este Distri­
to para el próximo año, está la realiza­
ción de una zona deportiva, no muy 
grande, pero suficiente para las necesi­
dades del Poblado de Begoña, en los 
terrenos colindantes a la salida por la 
carretera de Colmenar. 

5. EQUIPAMIENTO CULTURAL 

La inexistencia de centros cívicos 
culturales dentro del distrito, que per­
mitiera la realización de actividades de 
difusión cultural, imposibilita en gran 
manera el contacto con los vecinos y el 
interesarlos en actividades culturales y 
comunitarias, por ello esta debe ser 

una de las tareas fundamentales de la 
Junta Municipal: el propiciar la crea­
ción de estos centros. Para ello y de 
inmediato, nos proponemos que la 
realización del Centro Cívico de la 
Vaguada sea una realidad para los 
vecinos del Barrio del Pilar. Si el hecho 
de no haber suspendido la licencia 
dada para la construcción del Centro 
Comercial, pudo en su día desilusionar 
a los vecinos de la zona, esta ilusión 
podría despertarse si vieran realizado 
en ella la parte de equipamiento que 
tanto necesitan. E l concurso de ideas 
para el centro cívico fue convocado en 
mayo de 1980. Se están haciendo ges­
tiones para la localización de solares 
en la zona de Fuencarral para realizar 
allí un Centro cultural que pueda ser 
financiado por el Ayuntamiento y al­
guna otra entidad como por ejemplo la 
Caja de Ahorros. En ambos lugares 
irían centros para la tercera edad. Otra 
necesidad urgente en el Distrito es 
una gran Casa de la Juventud que 
ayudaría en gran parte a solucionar el 
grave problema que tenemos con la 
Juventud del Distrito. Queremos que 
en este año se concreten estas posibili­
dades aunque su construcción no se 
hiciera dentro del próximo año. 

6. TRANSPORTE 

La municipalización de las periféri­
cas ha planteado algunos problemas 
en el Distrito, que están en vías de so­
lución. En ciertos barrios el transporte 
ha mejorado sensiblemente y los veci­
nos aprecian esas mejoras. En otros 
lugares no ocurre lo mismo, y estamos 
preparando una reunión conjunta de 
la Junta Municipal con EMT, la Dele­
gación de Circulación y los vecinos 
afectados, para lograr la solución del 
problema. Para el próximo año nos 
proponemos otras dos cuestiones fun­
damentales: 

— Inauguración del Metro, y ver la 
posibilidad de hacer un ramal 
que de verdad pase por el centro 
más densificado y conflictivo del 
Barrio del Pilar, cosa difícil, pero 
en la que tenemos empeño. 

— Hacer una línea circular, interna 
del Distrito, que comunique 
unos barrios con otros dado lo 
diverso y extendido del mismo, y 
que comunicase a la futura Junta 
con los vecinos, uniendo así los 
centros más visitados del Distrito: 
La Paz, el ambulatorio, el Juzga­
do, la Comisaría, los distintos 
barrios y la Junta de Distrito. 
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7. VIVIENDA 

Es éste un grave problema en el Dis­
trito, no sólo a título individual de 
numerosas personas que viven en con­
diciones infrahumanas, sino también 
como necesaria erradicación de núcleos 
enteros de chabolas o infraviviendas 
como las de Monte Carmelo, Cruz del 
Cura, Malmea, Alamedillas, zonas del 
Goloso, y algunos núcleos de la Venti-
11a. Se han tenido contactos con el 
MOPU para conseguir alojar a las 
familias y núcleos necesitados de vi­
viendas en el Polígono de Santa Ana, 
pero la forma más directa de solucio­
narlo, al no tener competencias por 
ahora, sería la localización de terrenos 
en el Distrito para en el marco de los 
proyectos de viviendas del propio 
Ayuntamiento. 

8. URBANIZACIÓN 

Se han realizado obras de pavimen­
tación en todo el Distrito, y especial­
mente las zonas más conflictivas. Entre 
las más importantes señalaremos las 
calles Alicia Baena, Amadeo Gómez, 
Betanzos, Melchor Fernández Almagro, 
Monforte de Lemos, Plaza de Tuy, 
asfaltado de las zonas interiores del 
Barrio del Pilar, Isla de Java, Monforte 
de Lemos y Arzobispo Morcillo, Nues­
tra Señora de Valverde y Guardia Civil 
(El Pardo), construcción de la pasarela 
sobre el Ferrocarril en Begoña y obras 
en los Cementerios de Fuencarral y de 
El Pardo. Están en proyecto, pendien­
tes de aprobación, zonas importantes 
en Peña Grande, Isla de Cabo Verde, 
Islas Marshall, etc. En Fuencarral, la 
Plaza de los Mártires y otras y en El 
Pardo las de San Fructuoso, etc. En el 
futuro inmediato debe darse solución a 
los problemas urgentes de los vecinos 
de Virgen de Aránzazu y Vereda de 
Ganapanes, no urbanizadas por in­
cumplimiento de las constructoras, y 
realizar definitivamente la de Sandalio 
López, que ya está aprobada. Es de 
destacar, por último, el convenio re­
cientemente aprobado para obligar a 
la Junta de Compensación del Barrio 
del Pilar a cumplir sus compromisos 
de urbanización frente a los vecinos del 
barrio. 

9. ACTIVIDADES SOCIALES 
Y CULTURALES 

El equipo de asistencia social, le ha 
dado en parte, y dentro de sus posibi­
lidades un carácter más amplio a la 
asistencia al barrio, no sólo ayudando 
económicamente a las personas necesi­
tadas, sino también con ayudas en 

becas de comedor, ayudas a guarderías 
a los clubs de ancianos, a los diversos 
equipos de particulares que trabajan 
en el barrio, las deficiencias municipa­
les y estatales que tenemos. Garantizar 
la asistencia médica de las personas 
que carecen de ellas, y estar al tanto 
de los más diversos problemas que se 
han planteado, ha sido la tónica de 
este año de gestión, pero hay que ir 
cambiando el carácter eminentemente 
benéfico que tenía la asistencia social, 
para transformarlo en un auténtico 
servicio de asistencia, información, 
ayuda y utilidad para los vecinos del 
distrito. 

En las actividades culturales y fiestas 
que se han celebrado, la Junta Munici­
pal ha estado presente en cuantas se 
han organizado y han pedido su ayuda 
y asistencia. En San Isidro, Mirasierra 
El Pilar, Begoña, E l Pardo, Valdebeba 
Fuencarral, etc. se han organizado con 
los vecinos, asociaciones, partidos polí­
ticos, clubs y entidades diversas. Por 
primera vez, se organizaron desde la 
Junta de Distrito dos Cabalgatas de 
Reyes en la zona de Fuencarral y en el 
Pilar y Peñagrande, y se ayudó econó­
mica y moralmente a las que se hicie­
ron en El Pardo en Valdebeba y en 
Mirasierra. 

10. ADECUACIÓN DE LOS 
LOCALES DE LA JUNTA 

La Junta se encuentra en la actuali­
dad en los locales de la Junta de Te­
tuán, fuera del Distrito. Durante este 
año se han terminado las obras de la 
construcción de la Nueva Junta de 

Fuencarral, sita en el casco Antiguo de 
Fuencarral, en la Plaza de Islas de 
Azores, que va a inaugurarse en mayo 
de 1980, lo que permitirá un mayor 
acercamiento a los vecinos. Se está 
buscando también local auxiliar en el 
Barrio del Pilar o Peña Grande, dada 
la extensión del Distrito, al igual que 
ya tenemos la oficina auxiliar del Par­
do. 

11. LA V A G U A D A 

Con fecha 27 de septiembre de 1980, 
el Ayuntamiento se pronunció acerca 
del tema del Centro Comercial y otras 
cuestiones referentes a La Vaguada, 
concretamente, el 7 de Junio, el Ayun­
tamiento de Madrid, ya dio cuenta a la 
opinión pública su decisión de conside­
rar ampliamente el tema de la ordena­
ción del área de la Veguilla-Valdezarza-
Vertedero, con especial referencia al 
futuro desarrollo urbanístico de la 
zona de «La Vaguada». En esa misma 
nota se indicaba el decidido propósito 
de tomar en consideración todos los 
puntos de vista e intereses en presencia 
por estimar que las medidas adoptadas 
habrían de afectar no sólo a los resi­
dentes del área indicada, sino también 
al conjunto de los madrileños por su 
incidencia en cuestiones de circulación 
infraestructura comercial, equipamien­
tos sociales y culturales, etc. 

El 27 de septiembre, el Ayuntamien­
to, tras los estudios confiados a una 
Comisión compuesta por concejales y 
técnicos, después de consultar a los 
residentes de la zona, valorando la 

108 

Ayuntamiento de Madrid



información obtenida, y después de las 
conversaciones mantenidas con los 
promotores del Centro Comercial de La 
Vaguada, adoptó las siguientes deci­
siones: 

I o Desarrollo de la red viaria en la 
zona, para hacer factible una circula­
ción lo más fluida posible a los vecinos 
del Barrio del Pilar y del resto de la 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero. 

2.° Introducción de importantes 
modificaciones en el diseño del Centro 
Comercial, transformando el talud 
verde proyectado frente a la fachada 
Norte en terraza utilizable como efecti-

a zona verde, garantizando el ajardi-
namiento de la terraza principal del 
edificio, y facilitando el mejor uso 
de ésta mediante cinco amplios acce­
sos peatonales, tres desde Monfor­
te de Lemos (uno de ellos especialmen­
te concebido para minusválidos), y otro 
provisto de escalera mecánica y otros 
dos desde la calle de Santiago de Com-
postela. Asimismo, en el Centro Co­
mercial se introducirán mejoras para 
la máxima garantía de seguridad de 
sus servicios: vía perimetral de circula­
ción interior, mejoras en el sistema de 
la ventilación, y en todos los mecanis­
mos de prevención de incendios). 

3. ° Promoción por el Ayuntamien­
to, tras las consultas que sean necesa­
rias con los residentes del Barrio del 
Pilar, de un estacionamiento subterrá­
neo municipal de hasta 800 plazas de 
capacidad, con accesos y salidas por la 
calle Monforte de Lemos, para uso 
exclusivo de residentes, a fin de con­
tribuir a la resolución de los serios pro­
blemas de aparcamiento que existen 
en la zona. 

4. ° Previos los contactos que sean 
necesarios, y con preferencia para los 
comerciantes del Barrio del Pilar, se 
promoverá, en su caso, un mercado 
municipal dentro del área del Centro 
Comercial, a fin de garantizar las 
mejores calidades y precios a los con­
sumidores de su entorno de influencia. 

5. ° Formación, con representación 
de todos los sectores interesados, de un 
consejo municipal de consumidores y 
usuarios que sigan el desarrollo de la 
construcción del Centro Comercial, así 
como su funcionamiento en el futuro. 

6. ° El Centro Cívico de «La Va­
guada», será construido por el Ayunta­
miento de Madrid con la colaboración 
del Ministerio de Cultura y de otros 
departamentos, con los cuales la Cor­
poración municipal tiene o tendrá 
establecidos convenios al efecto. Este 
Centro Cívico dispondrá de capacidad 
suficiente para atender muchas de las 
necesidades culturales, educativas y de 
esparcimiento de los residentes en el 
área. 

7. ° Con base en los programas de 
actuación inmediata que para una 
mejor información y ordenación urba­
nística tiene en marcha COPLACO en 
convenio con el Ayuntamiento, se pro­
cederá a la revisión del plan parcial del 
área de La Veguilla-Valdezarza-Verte­
dero, previendo en esa revisión los 
equipamientos sociales necesarios en 
materia de educación, sanidad, espar­
cimiento y deportes, etc. 

A l dar a los medios de información y 
a la opinión pública este comunicado, 
el Ayuntamiento subrayó que se había 
esforzado al máximo para tomar en 
cuenta las opiniones de todos los gru­
pos e intereses legítimos en presencia, 
y que el Centro Comercial cuya licencia 
ya estaba concedida (y cuya expropia­
ción habría de representar un pago de 
indemnización que se estima entre los 
2.500 y 4.000 millones de pesetas) re­
sultará humanizado como consecuen­
cia de las reformas introducidas, tanto 
en su diseño como en la utilización de 
sus espacios exteriores. 

El Ayuntamiento se comprometió 
asimismo a mantener informada a la 
opinión pública sobre el desarrollo de 
estas decisiones. 
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M O N C L O A 

1. PROBLEMAS EXISTENTES 

D ESDE el primer momento de la 
nueva Corporación, se apreció 
claramente que la Junta Munici­

pal era un Organismo sin competen­
cias, sin recursos, y prácticamente sin 
objetivos definidos. La desconexión 
entre la Junta y los Organos centrales 
del Ayuntamiento era tanta, que los 
problemas de más relieve se solían 
canalizar directamente por particulares 
y Entidades a las Delegaciones, sin el 
menor conocimiento de la Junta. 

La situación de la propia sede, fuera 
de la demarcación correspondiente, 
contribuía a crear una situación real y 
aparente de alejamiento entre los veci­
nos y la representación municipal. Los 
barrios dispersos, sin vinculación algu­
na entre sí, y al propio tiempo sin nin­
gún centro municipal para recoger y 
encauzar sus quejas y aspiraciones, era 
otro factor muy negativo. Pavimentación de la calle Nueva Zelanda. 
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Monumento al cura Hidalgo, en el Parque del Oeste. Fué inaugurado con asistencia del Alcalde 
de la Ciudad de México. 

En líneas generales, otras deficien­
cias observadas se centran en el mal 
estado de la urbanización y viales de 
las Colonias existentes en el Barrio de 
Valdezarza (carentes en algunos casos 
de los más elementales servicios, como 
pavimentación, aceras y desagües) y 
los colectores inadecuados en la Colo­
nia de Manzanares, origen de periódi­
cas inundaciones. La dotación de 
Colegios Nacionales de EGB constituye 
por otra parte un tema preocupante en 
Aravaca y Arguelles. Y la falta de cen­
tros de BUP se acusa con generalidad 
en todo el Distrito, en el que también 
se detectan deficiencias apreciables en 
Formación Profesional. 

Se carece en absoluto de Centros 
para la Tercera Edad y resalta la falta 
de atención a la infancia. En el plano 
deportivo las instalaciones son nume­
rosas pero mal localizadas, llamando 
la atención el abandono en el que se 
encuentra el Polideportivo «Dehesa de 
la Villa». Preocupa asimismo, el colap­
so circulatorio semi-crónico en el 
Puente de los Franceses, Plaza de Cris­
to Rey, y accesos a la N-VI. 

2. REALIZACIONES 

2.1. Delegación en Aravaca. Como 
medida rápida, aunque parcial, se 
abrió al público una Delegación de la 
Junta en Aravaca, habida cuenta del 
alejamiento y circunstancias de este 
barrio y de los contiguos de El Plantío 
y Valdemarín. 

2.2. Urbanismo. Aun no contando 
con medios técnicos ni materiales, se 
ha puesto coto a los flagrantes abusos 
urbanísticos cometidos en Aravaca, 
con suspensión de obras en urbaniza­
ciones y edificios, atentatorias a los 
más elementales principios de urba­
nismo, citando como caso más signifi­
cativo el Complejo «Sol y Campo». Se 
han iniciado contactos permanentes 
con la Gerencia, para coordinar la 
programación y control en el Distrito. 
Merece especial referencia la colabora­
ción de la Junta en los trabajos del 
PAI del Noroeste. 

2.3. Obras. Con la Delegación de 
Obras se han estrechado los contactos, 
evitando que se formulen y ejecuten 
proyectos sin contar con la opinión de 
la Junta, e incluso, con su abierta opo­
sición, como en los proyectos asumidos 
con anterioridad de apertura de nueva 
calle, paralela a la de Darío Aparicio, 
o de pavimentación de Sáinz de la Ca­
lleja que revalorizaron propiedades de­
terminadas. Estamos logrando que en 

la Delegación se conozcan detallada­
mente las necesidades según un orden 
de prioridad determinado por la Junta, 
de acuerdo con Asociaciones y demás 
fuerzas sociales del Distrito. Las reali­
zaciones han supuesto un favorable 
impacto en barriadas concretas, como 
la Colonia del Manzanares, con la 
«Operación Asfalto», y en la Colonia 
Virgen de la Paloma, con la ocupación 
de viales por retraso en las cesiones de 
los mismos. 

El mismo proceso participativo han 
seguido las propuestas al Plan de Ser­
vicios Urbanos Básicos (PESUB) en el 
que se contemplan proyectos de cierta 
importancia como: de pavimentación y 

servicios complementarios de la calle 
de Nuevo Trazado, entre Humera y fi­
nal; pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle Isla de Oza, 
con un presupuesto superior a los 21 
millones de pesetas; pavimentaciones 
previstas en Tejadillos y Avda. de la 
Galaxia, Máximo Blázquez, y Ana Te­
resa, que rebasan los 19 millones; pro­
yecto de reparación y acondiciona­
miento de las zonas públicas de la Ur­
banización Virgen de la Paloma, que 
presentan un deplorable estado de con­
junto por no haber exigido en su mo­
mento las reparaciones y la cesión re­
glamentaria a la entidad constructora, 
que sobrepasan los 17 millones; mejo-
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Nueva delegación de la Junta de Distrito en Aravaca. 

ra de las instalaciones de alumbrado 
público de la Plaza de Nuestra Señora 
del Buen Camino y calles colindantes, 
por un montante que excede de los 8 
millones. 

2.4. Saneamiento y Medio Am­
biente. Con la Delegación de Sanea­

miento las relaciones han sido igual­
mente estrechas, habiéndose obtenido 
que los responsables de la misma se 
ocupasen personalmente de varios pro­
blemas endémicos, como los atascos en 
el Colector de Valdeza y la actuación 
contra las plagas de mosquitos en las 

inmediaciones del río. Se han aproba­
do las obras de ordenación y equipa­
miento en la zona interior limitada por 
Comandante Fortea y otras calles de la 
Colonia del Manzanares. El Distrito 
participó también en la «Primera Se­
mana Popular del Arbol». 

2.5. Abastos. Se ha logrado erra­
dicar la venta ambulante, ejerciéndose 
una vigilancia activa sobre algunos in­
fractores que actúan de forma ocasio­
nal. Se está gestionando el adecenta-
miento de los Mercados del Distrito, y 
se intenta modificar el régimen de con­
cesión que afecta al Mercado de la ca­
lle de Altamirano. 

2.6. Educación. Se ha activado el 
proyecto de un colegio de EGB en la 
Urbanización Saconia, acelerándose 
las obras de otro de BUP en el mis­
mo complejo, con programación de un 
Centro de Educación Especial en las 
inmediaciones de los anteriores. Se 
han adscrito los locales del colegio Es­
cuelas «El Bosque» a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia. 

2.7. Festejos y Deportes. Se ha da­
do un nuevo estilo a los festejos de los 
barrios, tratándose de que en ellos pri­
men las manifestaciones típicamente 
populares y artísticas como los organi­
zados en torno al tenderete y la venta 
de productos. Es destacable la aten­
ción prestada a los grupos juveniles y 
deportivos del Distrito (como el Club 
Olímpico 64). 
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L A T I N A 
1. PRINCIPALES PROBLEMAS 

AL HACERSE CARGO DE 
LA PRESIDENCIA 

1.1. Urbanismo. Las situaciones a 
nivel urbanístico son de un enorme 
contraste, según nos situemos en su 
casco más antiguo (Puerta del Angel) 
en los barrios de más reciente creación 
o en la cuña rústica que lo recorre. 

Así las situaciones pueden pasar 
del chabolismo y de la infravivienda, 
que afecta a más de 700 familias, co­
mo la necesaria remodelación en las 
colonias de promoción oficial, al aban­
dono en que se encuentran las urbani­
zaciones promovidas desde los últimos 
20 años, en las que las carencias han 
sido evaluadas en más de 2.000 millo­
nes de pesetas. 

1.2. Educación. Los problemas de­
rivados de su extraordinaria población 
infantil son evidentes, y las perspecti­
vas, teniendo en cuenta su tasa de cre­
cimiento infantil, si no se da un giro 
en la política de inversiones educati­
vas, no parecen apuntar a su solución, 
más bien a agravarse. A 31-12-79 la 
población infantil del Distrito de 4 a 
13 años era de 63.197 niños. Se han 
derivado problemas de mala escolari-
zación, tanto en los centros estatales 
como en los privados, y un déficit de 
escolarización tanto en EGB como 
en educación preescolar. 

1.3. Transportes. Pese a su carác­
ter netamente de barrio dormitorio y 
su carácter de territorio de paso para 
el Suroeste madrileño, aún este Distri­
to carece de una línea de metro que le 
una al resto del municipio. Los princi­
pales problemas derivan de su carácter 
de territorio de paso, siendo recorrido 
longitudinalmente por la Carretera de 
Extremadura, de su condición de dis­
trito periférico y de barrio dormitorio. 

1.4. Sanidad. En el terreno sanita­
rio el Distrito presenta un notable défi­
cit de equipamiento, manifestándose el 
hecho más grave en contar solamente 
con un ambulatorio para todo el distri­
to, que además es utilizado por la 
población del Suroeste del Area 
Metropolitana. Algunos barrios como 
Campamento carecen de consultorio y 

todo el Distrito carece de equipamien­
to hospitalario. 

1.5. Parques y Jardines. La nota 
más destacada en este terreno es la in­
suficiencia de zonas verdes, contando 
solamente con dos zonas importantes 
de parques (Aluche y Caramuel). Junto 
a esto habría que señalar la deficiente 
conservación que se había mantenido, 
tanto en las zonas mencionadas como 
en los mini-parques del distrito. 

1.6. Cultura. Pese a su extraordi­
naria población, el Distrito carecía ab­
solutamente de centros cívicos. Se 
cuenta con un polideportivo para todo 
el Distrito, que es utilizado por ciuda­
danos de otros distritos madrileños 
que también carecen de él. 

Los centros para la Tercera Edad 
son escasos, agravándose la situación 
en la Puerta del Angel, donde la po­
blación jubilada y pensionista es neta­
mente superior a otros barrios del Dis­
trito. 

Igualmente, las bibliotecas públicas, 
en un Distrito de tan amplia pobla­
ción, son escasas. 

1.7. Obras y Servicios. El abando­
no, la falta de atención a los ciudada­
nos de sus necesidades más inmediatas 
y la ineficacia de la administración, 
han dejado la triste herencia de un im­
portante número de calles sin pavi­
mentar, con carencia de alumbrado en 
calles y vías importantes de comunica­
ción, con falta o insuficiencia de alcan­
tarillado en algunas zonas, y la eviden­
te necesidad de nuevos colectores. 
Igualmente es de destacar la existencia 
de tendidos de alta tensión. 

2. PRINCIPALES 
REALIZACIONES EN EL AÑO 

2.1. Participación y descentraliza­
ción. Es de destacar el esfuerzo reali-
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zado en esta Junta, a nivel de la parti­
cipación y colaboración con las Enti­
dades Ciudadanas, como a su vez el 
contacto y relación con los vecinos del 
Distrito, creando una nueva etapa en 
la relación y la atención a las peticio­
nes y reclamaciones de los ciudadanos. 
Durante este año y de forma provisio­
nal, han funcionado Comisiones de 
trabajo, en Cultura, Educación, V i ­
vienda y Colonias por Urbanizar, que 
culminan con la puesta en marcha de 
los Consejos de Distrito. 

A su vez merece tener en cuenta el 
esfuerzo y trabajo realizado en esta 
Junta Municipal —junto al resto de las 
de Madrid— para sacar adelante el 
programa y decreto de descentraliza­
ción municipal que permita dotar a las 
Juntas Municipales de mayores com­
petencias, medios y recursos que ace­
leren la gestión y la acerquen a los ve­
cinos. 

2.2. Educación. Durante este año 
la Junta Municipal y la Delegación de 
Educación del Ayuntamiento, han rea­
lizado un gran esfuerzo para responder 
a los problemas planteados en los dife­
rentes Centros Escolares, dentro del 
marco de sus competencias. 

En este sentido, las obras de mejora 
y reparaciones en los Colegios Nacio­
nales han sido las siguientes: 

— Obras mayores de acondiciona­
miento de patios, cerramientos, 
asfaltados, desagües, etc. de los 
Centros Alcalde de Móstoles, 
Amadeo Vives, Bolivia, Cid 
Campeador, Cuba, Jovellanos 
(con ampliación de terrenos), 
Nuestra Señora del Lucero, Car­
men López de Haro y Jamaica, 
por un valor de 60 millones de 
pesetas. 

— Reparaciones menores en otros 
Colegios Nacionales por valor de 
más de cinco millones de pesetas. 

— Distribución de 84 ayudas de co­
medor escolar de 10.000 pesetas 
cada una, para el curso 78/80 
entre 12 Colegios Nacionales más 
necesitados de protección escolar. 

— También se han realizado re­
uniones y gestiones con la Dele­
gación de Educación del Minis­
terio para la utilización del Cen­
tro en horas no escolares a fin de 
responder a los deseos de las 
Asociaciones de Padres y de Ve­
cinos, dada la carencia de locales 
de tipo Cultural y Social. 

— A su vez se han realizado gestio­
nes para la construcción por par­
te del Ministerio del nuevo Cole­
gio Nacional Goya. 

— Propuesta a la Delegación de 
Educación del Ayuntamiento de 

la realización de obras de repa­
ración para este año 1980. Como 
también la propuesta de la reali­
zación de nuevos Colegios Nacio­
nales según los déficits existentes 
en Aluche, Lucero-Los Cárme­
nes. Reforma y ampliación del 
Colegio Nacional Luz del Valle, 
(Las Aguilas), y propuestas de 
Centros de BUP en Aguilas, 
Lucero-Los Cármenes y Campa­
mento. Como de Formación Pro­
fesional en la Puerta del Angel. 
A su vez, ha funcionado una Co­
misión de Educación compuesta 
por Asociaciones de Vecinos, de 
Padres de Alumnos y Directores. 

2.3. Cultura. Las actuaciones más 
significativas en materia deportiva y 
cultural han sido las siguientes: 

— Certamen del Libro de Otoño, 
del 28 de septiembre al 14 de oc­
tubre de 1979, se celebró en el 
Parque de Aluche, el Certamen 
del Libro de Otoño en Latina. 
Con motivo de este Certamen se 
realizaron actividades culturales, 
charla sobre el tema «Madrid 
Cultural», «Latinoamérica y su 
cultura» por Aldo Comotto y Da­
vid Viñas, charla sobre el Divor­
cio, sesiones de títeres, gigantes 
y cabezudos, recitales infantiles, 
festival «América Vive» y Alpata-
co, la obra teatral «Tom Sawyer», 
etcétera. » 

— / Torneo de Ajedrez Latina. Or­
ganizado por la Junta Municipal 
de Latina, con la colaboración de 
la Delegación de Cultura del 
Ayuntamiento de Madrid, Fede­
ración Castellana de Ajedrez, 
Asociaciones de Vecinos, de Pa­
dres de Alumnos, Centros de En­
señanza, Entidades Culturales, 
etcétera, se desarrolló desde el 
12 de noviembre al 15 de diciem­
bre el «I Torneo de Ajedrez La­
tina». E l número de personas 
participantes fueron 2.205. Los 
colegios que participaron, utili­
zando sus locales para la fase 
preliminar, fueron 30, y las Aso-
ciones 8. 

— / Maratón de Latina. Organiza­
do por la Junta Municipal y con 
la colaboración de las Asociacio­
nes de Vecinos y la Unión de 
Radioaficionados Españoles, De­
legación Madrid, se celebró en el 
Distrito de Latina el día 30 de 
diciembre a las 10,30 horas de la 
mañana un Maratón que re­
corrió las vías más importantes 
del Distrito. Las edades de los 
participantes oscilaron desde los 
3 hasta los 64 años. 

— Cabalgata de Reyes. Es la prime­
ra vez que en este Distrito muni­
cipal se ha celebrado una Cabal­
gata de Reyes, realizada por la 
Junta, fruto del trabajo y la co­
operación de los vecinos, de las 
asociaciones, de los comerciantes 
del Distrito y de la Unión de Ra­
dioaficionados Españoles (Dele-
ción Madrid). 
Reyes, carrozas, músicos, pasa­
calles, etc., recorrieron cerca de 
seis kilómetros en el Distrito. La 
participación de los niños fue 
masiva. 

— Fiestas en los Barrios. Conmemo­
rando las fiestas de San Isidro, 
se realizaron bailes en diferentes 
barrios del Distrito. A su vez se 
han potenciado las fiestas popu­
lares de barrios. En Aluche, 
Aguilas, Parque Europa, Juan 
Tornero, Los Olivos, Lucero, Ba­
tán, Campamento, Los Cárme­
nes, etc. 

— Campaña Cultural por Barrios. 
Se ha llevado a efecto la campa­
ña cultural, teatro, cine, títeres, 
grupos regionales, que recorrie­
ron los colegios y barrios del Dis­
trito en los primeros meses del 
año, y que se seguirá incremen­
tando en el verano. 

— Juegos Deportivos Latina. Se 
están realizando los Juegos Esco­
lares Latina 1980, con competi-
nes de fútbol, balonmano, nata­
ción, atletismo, etc., que se cele­
bran desde abril hasta junio. 
Participan los niños en los cole­
gios en fase previa y la semifinal 
y final en el Polideportivo de La­
tina. La participación está siendo 
de unos 5.000 niños. 

— Campamento de Verano. Se ha 
solicitado la reserva de 300 pla­
zas en el Campamento de verano 
de Riopar, situado en la Sierra 
de Alcaraz, en la provincia de 
Albacete, para los niños y niñas 
de 10 a 14 años del Distrito, des­
de el día 15 al 30 de agosto. 

— Dada la gran dimensión del Dis­
trito (330.000 habitantes), se ha 
propuesto un plan de institucio­
nalizar las fiestas populares a 
nivel de barrio administrativo. 

2.4. Abastos y Mercados. Se ha 
desarrollado un trabajo de inspección 
en comercios del Distrito, llegando a 
medidas correctoras y en ocasiones a 
cierre de establecimientos por falta de 
licencias de apertura o funcionamiento. 

A su vez, se han terminado las obras 
del Mercado Municipal de Las Aguilas 
(situado en la calle José de Cadalso), 
con capacidad para más de 80 puestos, 
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siendo posiblemente el mercado de ins­
talaciones más modernas que existen 
en estos momentos. Como a su vez se 
ha efectuado la subasta de los puestos 
existentes, y en fecha próxima se pro­
cederá a su inauguración. 

También se ha establecido un «mer-
cadillo» para paliar el problema de la 
venta ambulante, en la zona de General 
Saliquet. 

2.5. Circulación y Transporte. Es de 
destacar la instalación de semáforos en 
el cruce de Rafael Finat-General Fan-
jul, en la calle Maqueda con Escalona, 
también en la Avenida de los Poblados 
con Padre Piquer, etc., así como la rea­
lización de pasos de peatones. 

También se han realizado las obras 
de isleta en el cruce de Ntra. Sra. de la 
Luz con la calle Ocaña. 

Se ha propuesto también la realiza­
ción de una línea interior del Distrito 
que pueda unir las zonas más neurál­
gicas del Distrito: Paseo Extremadura, 
Ambulatorio, zona de Aluche, Polide-
portivo, que está pendiente de una ins­
talación de los servicios de la EMT. 

También se han hecho gestiones con 
el Ministerio de Transporte para la rea­
lización de una nueva salida del Metro 
en Aluche, cuyo proyecto está ya apro­
bado, así como la posible prolongación 
de la salida del Metro de Laguna, ac­
tualmente en construcción. 

2.6. Sanidad. Obras de reconver­
sión en el Centro Asistencial (Casa de 
Socorro) del Paseo de Extremadura, 
número 147, para convertirlo en Centro 
de Salud, con los servicios de Medicina 
Interna, Salud Mental, Puericultura, 
Salud Comunitaria, Asistencia Social y 
Planificación Familiar. 

Realización de un Centro para la 
Tercera Edad, en el Paseo de Extrema­
dura, 128 (en los antiguos locales de las 
oficinas de la Junta Municipal), total­
mente terminado, que en breve se inau­
gurará. 

Campaña de desratización, en los 
barrios del Distrito. 

Asistencia Social, cabe destacar el 
fuerte incremento de las subvenciones y 
ayudas económicas, así como el aumen­
to de solicitudes de asistencia médico-
farmacéutica. 

2.7. Saneamiento y Medio Am­
biente. Las actuaciones más significa­
tivas han sido realizadas en Parques y 
Jardines, con la construcción de un 
evacuatorio en el Parque Aluche, am­
pliación y ajardinamiento del Pinar de 
Caramuel, arreglo y limpieza del mini-
parque de Carlos Fuentes-Alhambra. 

Aprobación del proyecto de ajardi­
namiento, zonas deportivas y usos 
múltiples (baloncesto, fútbol, juegos 

infantiles, circuito de bicicetas y foo-
ting), del Parque de Aluche en la zona 
que quedó destruida por la rotura del 
colector. Estas obras se pondrán de 
forma inmediata en ejecución. 

Colocación de más de 300 bancos en 
parques y zonas de jardines en todo el 
Distrito, así como instalación de varias 
fuentes públicas. 

— Semana del Árbol. Ha tenido 
una gran repercusión la Sema­
na del Arbol en el Distrito, con 
gran participación ciudadana. 
La plantación fue de 2.500 ár­
boles, colocados por 18 Cole­
gios, 10 Asociaciones de Vecinos 
y 5 Comunidades de Propie­
tarios. Las zonas de plantación 
han sido los patios escolares, jar­
dines y zonas de prehabitación. 
También para realizar la foresta­
ción de la M-30, el día 8 de di­
ciembre, se desplazaron siete au­
tocares y 55 coches particulares, 
con vecinos del Distrito de Lati­
na, para cooperar en la «Opera­
ción M-30». 
En la actividad cultural, se rea­
lizó un concurso infantil, de di­
bujo, para los estudiantes de 
EGB, sobre el tema «El Arbol». 
El concurso se realizó a nivel de 
Colegios Nacionales, seleccio­
nando éstos el mejor dibujo de 
cada una de las categorías: pár­
vulos 1.a y 2. a etapa, quedando 
expuestos estos dibujos en los 
locales de la Junta Municipal, y 
recibiendo un premio por catego­

rías cada uno de los 12 colegios 
participantes. 

— Alcantarillado. Realización de 
obras de acondicionamiento de 
un tramo de alcantarillado en la 
Colonia Cerro Bermejo y el pro­
yecto y adjudicación de alcanta­
rillado en la Colonia Santa Mar­
garita. 
También cabe destacar la aten­
ción prestada a limpieza en zona 
de chabolas del Barrio Caraque, 
limpieza de solares y servicio de 
riego, en colaboración con la 
contrata de limpieza. Así como 
la realización de un proyecto 
para aprovechamiento de limpie­
za urbana, basura y aprovecha­
miento de solares que de inme­
diato se pondrá en marcha. 

2.8. Obras y Servicios. En este 
área de servicio se han realizado obras 
y proyectos significativos por su impor­
tancia y cuantía: 

— Obras de Urbanización, Conser­
vación y Alumbrado. Se han rea­
lizado obras de aglomerado as­
fáltico en 17 calles del Distrito, 
así como la urbanización de cin­
co calles. Alumbrado público en 
la Colonia del Parque Europa, 
General Saliquet, nudo de Alu­
che, etc. Proyecto de realización 
de la intersección de General 
Fanjul con Rafael Finat. 
Urbanización de Colonias. Res­
pondiendo a uno de los proble­
mas más graves del Distrito, me-
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rece destacar el proyecto y la ad­
judicación de la urbanización del 
barrio de Puerto Chico por un 
valor de más de 100 millones de 
pesetas, problema reclamado 
por los vecinos de este barrio 
desde hace más de 10 años. Su 
realización se efectúa en un con­
venio Ayuntamiento-Vecinos con 
la aportación de éstos de un 70 
por 100, y un 30 por 100 el Ayun­
tamiento. También la aprobación 
del proyecto de urbanización de 
la Colonia Santa Margarita, co­
mo así la terminación del proyec­
to para su realización de la Colo­
nia Antonio Blasco, en Los Cár­
menes. 

— Obras de Equipamiento. E l 
acondicionamiento de la propia 
Junta Municipal, con la coloca­
ción de partesoles, extintores, 
ventiladores, etc., dadas las gra­
ves dificultades que tiene dicho 
edificio. Proyecto de construc­
ción de un Centro Cívico en la 
calle Serradilla, y proyecto de 
un Centro Cívico-Cultural y para 
la Tercera Edad, en la zona de 
Las Aguilas. 

2.9. Urbanismo. 

— Suspensión del otorgamiento de 
licencias de parcelación de terre­
nos en edificación para la revi­
sión de la manzana comprendida 
por el Paseo de Extremadura, 
prolongación de la nueva avenida 
de Villasandino, y las calles de 
la Virgen del Rosario y Villasan­
dino. Se realiza un estudio de vo­
lúmenes por Gerencia de Urba­
nismo a fin de que se construya 
sólo lo necesario. 

— Eje de Núcleo Sepúlveda-Valmo-
jado-General Fanjul. Se han 
mantenido reuniones y visitas 
con el MOPU y la Delegación de 
Obras, a fin de que se revise y su 

Salón de reunio­
nes del nuevo cen­
tro para la Tercera 
Edad. 

posible anulación del proyecto de 
ampliación de la calle Valmojado 
y General Fanjul, dado lo grave 
que sería realizar como estaba 
previsto ese Eje de Núcleo. Tam­
bién se ha propuesto diferentes 
modificaciones en lo ya realizado 
en la calle Sepúlveda. 

— Disciplina Urbanística. Paseo de 
Extremadura, 298: incumpli­
miento de la ordenanza del Area 
Metropolitana de Madrid, de de­
dicar la cubierta del garaje a jar­
dines y paseos para uso público 
general, construyendo, en su 
lugar, un cerramiento metálico, 
impidiendo el paso a la única 
zona de servicios de los inmue­
bles afectados. Se ha efectuado 
sanción de 5.000.000 de pesetas 
y se ha procedido al derribo de la 
valla, así como al acondiciona­
miento en acción sustitutoria por 
el Ayuntamiento. 

— Propuesta a Gerencia Municipal 
de Urbanismo de revisión del 
Plan General, con un proyecto 
de estudio en la zona de Aluche, 
dada la gran edificación existente 
y la falta de equipamiento. 

— Recuperación del Anillo Verde, 
zona de 155 hectáreas en el Dis­
trito. 

2.10. Vivienda. En este apartado 
cabe destacar cuatro actuaciones reali­
zadas en materia de vivienda. La más 
significativa es la remodelación de la 
Colonia Molinos de Viento y chabolas 
de Herminio Puertas, dentro del conve­
nio MOPU-Ayuntamiento, para ello 
ha sido necesario la compra de un te­
rreno a la Comisión Liquidadora de 
Regiones Devastadas, con lo que se 
pondrá en marcha la realización de la 
primera fase de 70 viviendas. A su vez, se 
han realizado gestiones con el INV, para 
establecer el plan de actuación de cha­
bolas e infravivienda para más de 500 

viviendas del Plan de Barrios a remo-
delar, en este sentido se ha realizado el 
censo de chabolistas del Distrito. Se 
han hecho gestiones también con la 
Delegación de la Vivienda para la re­
modelación del Poblado de Caño Roto, 
aunque hasta la presente sin ningún 
plan o proyecto concreto. También 
cabe destacar las actuaciones en Colo­
nias Municipales, como son las obras 
realizadas en Cerro Bermejo, y repara­
ción de instalación eléctrica en la Co­
lonia Molinos de Viento. 

2.11. Información ciudadana. Ca­
be señalar la realización de actos pú­
blicos de información ciudadana, la 
presentación y programa de los Conse­
jos de Distrito, como la publicación 
del boletín «El Ayuntamiento Informa» 
del Distrito de Latina, con una tirada 
de 50.000 ejemplares, que se distri­
buyó entre los vecinos del Distrito. 

3. CUESTIONES PENDIENTES 
PARA EL SEGUNDO AÑO 

3.1. Urbanismo. Ejecución de obras 
en la urbanización de Santa Margari­
ta, remodelación de Molinos de Vien­
to, iniciación programa de 1.200 vi­
viendas por el INV para Carabanchel-
Latina. 

3.2. Enseñanza. Puesta en funcio­
namiento de los centros en construcción, 
propuesta de construcción de tres cen­
tros de EGB, tres de BUP y uno de FP. 

3.3. Transporte. Metro: puesta en 
funcionamiento del segundo tramo de 
la línea circular del Metro, inicio de las 
obras del tramo tercero de la línea cir­
cular, nueva salida en Aluche. EMT: 
puesta en servicio de una línea interior 
de la EMT, propuestas alternativas del 
trazado IV cinturón y Eje Fanjul-Val-
mojado-Sepúlveda. 

3.4. Obras y Servicios. Urbaniza­
ción de las calles más necesitadas del 
Distrito, colector de Aluche-Las Aguilas 
(PSI), intersección General Fanjul, 
alumbrado en Avenida de los Poblados 
y Avenida de Aviación, cambio zona 
abastecimiento de butano en Avenida 
de Aviación. 

3.5. Cultura. Construcción de al 
menos un centro cívico. 

3.6. Parques. Ejecución obras del 
proyecto para zonas deportivas y usos 
múltiples en Parque Aluche, iniciación 
trámites para Parque en Cerro Almo-
dóvar (censo propietarios, elaboración 
proyecto, expropiaciones, etc.), Par­
que Rafael Finat y Parque General Sa-
liquet. 

3.7. Sanidad. Iniciación de la cons­
trucción de un ambulatorio (Las Agui­
las-Aluche), cesión del terreno por el 
Ayuntamiento. 
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C A R A B A N C H E L 

E N julio de 1979 en las «Líneas de 
Avance del Plan de Acción Mu­
nicipal» —al que nos remiti­

mos— se recogía la situación en que se 
encontraba el Distrito de Carabanchel, 
con la clasificación de sus principales 
problemas según las Areas de Servicio 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Durante el primer año del Ayunta­
miento democrático, las realizaciones 
que se pueden valorar en el Distrito 
de Carabanchel son expuestas en una 
clasificación también relacionada con 
las Areas de Servicio del Ayuntamiento 
de Madrid. 

1. PARTICIPACION 
Y COOPERACION 
CIUDADANA 
EN EL DISTRITO 
D E CARABANCHEL 

Comenzamos reflejando las expe­
riencias y realidades con respecto a 
una de las Areas de Servicio, que por 
su contenido político resulta de más 
difícil concreción como es la de la Ac­
ción Vecinal. Durante este primer año 
de gestión, es de destacar la extraordi­
naria cooperación recibida del conjun­
to de las entidades ciudadanas que 
operan en el Distrito. Las experiencias 
no pueden por menos de calificarse de 
extraordinariamente positivas por 
cuanto la Junta Municipal no conoce 
hasta el momento presente ninguna 
iniciativa de trabajo, ninguna idea 
ofrecida al Movimiento Ciudadano pa­
ra su desarrollo, que no haya sido 
acogida con calor, con entusiasmo, y 
desarrollada con extraordinarios nive­
les de eficacia y con una altísima ren­
tabilidad ciudadana. Reseñamos sólo 
algunas de sus experiencias más no­
tables: 

— La campaña de mejora de la lim­
pieza urbana, todavía en pleno 
desarrollo y sobre la que se insis­
te más adelante. 

— La Cabalgata de Reyes, en que el 
entusiasmo y la participación 

ciudadana, superaron con creces 
las carencias económicas. 

— La Semana del Arbol, la correc­
ción y puesta al día de los objeti­
vos del PESUB, la campaña de 
desratización, etc. 

La Junta Municipal debe dotarse de 
cauces apropiados para que la partici­
pación y colaboración de los ciudada­
nos y de las entidades en que se orga­
nizan, sean más fructíferas, más efica­
ces y más satisfactorias para todos. Pa­
ra ello, están en vías de constituirse los 
Consejos de Distrito de Infraestructu­
ra, Medio Ambiente, Acción Social y 
Sanidad, Juventud, Educación y Cul­
tura. 

En estos Consejos de Distrito po­
drán incorporarse a su voluntad las 
Asociaciones de Vecinos, de propieta­
rios y condueños, las entidades benéfi­
cas, los grupos ecologistas, las Aso­
ciaciones de Padres de Alumnos, las 
entidades sindicales domiciliadas en el 
Distrito, las asociaciones y entidades 
culturales de todo tipo, las entidades 
deportivas y equipos de técnicos en 
cualquiera de las materias que en. ellos 
se contienen y todos los vecinos de este 
Distrito que deseen aportar su esfuerzo 
y la dedicación de una parte de su 
tiempo, para lograr una vida más hu­
mana y más solidaria entre los vecinos 
de Carabanchel. 

2. ABASTOS Y MERCADOS 

En este Area, la corrección de las 
deficiencias estructurales, sobre todo 
en cuanto a equipamiento, comporta 
la necesidad de una gestión urbanísti­
ca durante algún tiempo, que todavía 
no ha dado como resultado la defini­
ción de terrenos para incrementar 
equipamiento en Mercados. Sobre los 
ya existentes, se han verificado inspec­
ciones, que han puesto de manifiesto 
la existencia de una serie de deficien­
cias especialmente sanitarias y estruc­
turales, sobre las que se han iniciado 
actuaciones de corrección. 

También en este área se ha dedicado 
una especial atención a regularizar la 
situación del comercio en el Distrito, 
afectado en multitud de casos, por la 
falta de licencias de apertura y funcio­
namiento o necesitado de la ejecución 
de medidas correctoras. Este proceso 
de regularización arroja en este primer 
año, un balance francamente es­
peranzados 

Con respecto al difícil problema de 
la venta ambulante y dentro de un 
buen clima de cooperación por parte 
de los comerciantes y de los propios 
vendedores ambulantes, se han esta­
blecido «mercadillos» en zonas defi­
cientemente equipadas, como son: 
Arroyo Opañel, Alcaudón-Arroyo Val-
decelada, Avenida de los Poblados-
Consuelo Guzmán y Vía Lusitana. 

3. CIRCULACION 
Y TRANSPORTES 

En este Area uno de los primeros 
objetivos marcados por la Junta, fue el 
de proceder a una profunda revisión 
general del tráfico en el Distrito; a pe­
sar de la complejidad del tema, ya que 
en una buena parte las estructuras cir­
culatorias permanecían idénticas a la 
época en que los Carabancheles eran 
municipios independientes, de no más 
de 20.000 habitantes. . 

Los trabajos de revisión del sistema 
de tráfico en Carabanchel, están a 
punto de concluirse. En los próximos 
meses veremos concretadas en la reali­
dad las reformas de la red circulatoria 
que tiendan a racionalizar y dar flui­
dez al tráfico rodado. De igual mane­
ra, se está completando, con partici­
pación ciudadana, el mapa de pasos 
de peatones del Distrito, que en los 
próximos meses, se concretará en la 
realidad. En cuanto a la instalación de 
semáforos, el Plan para este primer 
año, sólo presenta como pendiente de 
instalación los correspondientes al cru­
ce de la calle Paseo de Muñoz Gran­
des, Eulalia Gil y Camino de la Lagu-
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na, intersección en la que por el mo­
mento, un paso de peatones permite 
una cierta mayor seguridad en el trán­
sito de peatones, en este concurrido 
punto; por otra parte, la instalación de 
los semáforos que sólo se encuentran 
pendientes de la correspondiente licen­
cia de cala, estarán instalados en muy 
breve plazo. 

Relativo al transporte de superficie, 
es de destacar los cambios previstos en 
los itinerarios de Autobuses de la EMT 
para suplir la desaparición de las lí­
neas periféricas, pero que aún no pue­
den considerarse definitivos, ya que en 
contacto con las entidades ciudadanas 
y vecinos aún se someterán a modifi­
caciones, cara a garantizar el mejor 
servicio a los vecinos del Distrito. 

En los próximos meses, una vez 
reorganizados ciertos servicios de la 
EMT, se procederá a la implantación 
de una línea interior del Distrito de 
Carabanchel, servida por microbuses 
que comunicarán fundamentalmente 
las zonas de Carabanchel Alto, Casco 
Antiguo de Carabanchel Bajo, zona de 
Progreso, Colonias Experimentales, 
Barrio de Opañel y Barrio de Comi­
llas, entre sí y con el resto del Distrito, 
ya que son las zonas más desconecta­
das y necesitadas de comunicación in­
terior. 

4. CULTURA 

En el apartado de Fiestas Populares 
debe destacarse el resurgimiento, con 
un sorprendente apoyo popular, de las 
fiestas del Carmen y Santiago, varias 
veces centenarias que en los últimos 
decenios habían quedado reducidas a 
una actividad casi simbólica, protago­
nizada por las Hermandades del Car­
men y de Santiago. En julio de 1979, 
con el apoyo de la Junta Municipal y la 
colaboración de estas Entidades de 
tanta solera, las fiestas del Carmen y 
Santiago volvieron por sus antiguos 
fueros, con extraordinario éxito popu­
lar. Es el propósito de esta Junta Mu­
nicipal, compartido con muchas de las 
Entidades Ciudadanas de Caraban-
che, el que estas fiestas del Carmen y 
Santiago, conectadas con las fiestas de 
San Pedro de Carabanchel Alto, deli­
miten un calendario de Fiestas Oficia­
les de Carabanchel, en un periodo des­
de los últimos días de junio al 25 de 
julio, consecución que redundará en 
un mayor realce y relieve de las Fiestas 
Populares de nuestro Distrito. 

Como actuaciones puntuales en el 
Área de Cultura, señalaremos la cele­
bración de la Feria del Libro de Otoño 
del 29 de septiembre al 14 de octubre 

de 1979, lo que permitió comprobar 
cómo la difusión del libro en los Distri­
tos periféricos, no sólo es posible, sino 
que constituye una aspiración de los 
vecinos. 

Otras de las actuaciones puntuales 
en este primer año, la constituye la ce­
lebración de la Semana de Cine, cele­
brada en los días 1 al 9 de diciembre 
de 1979, que tuvo un fuerte impacto 
en el sector juvenil, arrojando un ba­
lance positivo en cuanto a organiza­
ción y público, aunque precisamente 
por haberse centrado en el sector juve­
nil la audiencia de esta semana, el ba­
lance económico fue necesariamente 
negativo. 

La Cabalgata de Reyes constituyó la 
actuación puntual más destacada del 
Area de Cultura por la pobreza de me­
dios económicos con que se pudo do­
tar, en comparación con el increíble 
éxito de público que la acompañó du­
rante todo su recorrido. 

En materia deportiva, aparte de ac­
tuaciones puntuales como el cross de 
la zona de Abrantes, etc., destaca con 
luz propia la creación de la Junta Ges­
tora del Campo Deportivo Abrantes. 
El antiguo campo de fútbol del Veláz-
quez, ubicado en terrenos en parte 
municipales y en parte pertenecientes 
a la Colonia Diego Velázquez, está 
siendo acondicionado en primer lugar 
como campo de fútbol y a muy corto 
plazo con una instalación polideporti-
va que en estos momentos se encuentra 
en fase de proyecto. Las cuatro Aso­
ciaciones de Vecinos que operan en el 
Barrio de Abrantes (Pan Bendito, Pro­
greso, Velázquez y Zoyme), han suscri­
to junto con esta Junta Municipal, un 
acuerdo para la gestión, conservación 
y mejora de dichas instalaciones de­
portivas conjunta y solidariamente, 
dando una vez más un ejemplo de lo 
que la solidaridad y la coordinación 
entre el Movimiento Ciudadano y el 
Ayuntamiento puede ofrecer a los ve­
cinos. 

5. EDUCACION 

En el Area de Educación y dentro de 
las muy limitadas competencias Muni­
cipales en este campo, la Junta ha cen­
trado su actividad en el contacto con 
los diferentes Colegios Nacionales del 
Distrito, cara a la detección de los pro­
blemas en que se pudieran iniciar ges­
tiones en el marco de lo municipal, a 
través de la Delegación de Educación, 
y en este plano se contienen algunas 
realidades que aparecen en otros pun­
tos del presente informe. 

En otro orden la Junta ha iniciado 
después de un periodo de toma de con­
tacto, un trabajo de consolidación con 
las Asociaciones de Padres de Alum­
nos, con el doble objetivo de ampliar 
la gama de Entidades Ciudadanas en 
relación con la Junta y aproximarlas a 
sus Consejos de Distrito, y por otra 
coadyuvar a la propia organización y 
coordinación de las APAS cuyo nivel 
de articulación en el Distrito era prác­
ticamente inexistente. 

En el orden de la utilización de los 
Centros dentro del horario escolar, la 
situación en Carabanchel es pareja a la 
de los restantes Distritos; la falta de 
una definición por parte de la Delega­
ción Provincial del Ministerio de Edu­
cación sobre las propuestas Municipa­
les en este sentido, hace que de mo­
mento, no exista una continuidad ni 
un método en la utilización de los lo­
cales de los colegios fuera de las horas 
lectivas, esperamos una pronta solu­
ción definitiva que permita estabilizar 
la disposición de estos locales, lo que 
resulta indispensable en nuestro Dis­
trito, tan necesitado de equipamiento 
colectivo. 

6. OBRAS Y SERVICIOS 

Se insertan en este Area la mayor 
cantidad de las realizaciones, desta­
cando en primer lugar, lo puramente 
doméstico, es decir, las obras de re­
forma y ampliación de los locales de 
esta Junta Municipal de Distrito. Las 
obras han dado comienzo; la Junta ha 
necesitado trasladarse a unos locales 
de utilización transitoria pero en un 
plazo corto volverá a la sede habitual 
de la Plaza de Carabanchel, n.° 1, ya 
convertida en el edificio del que más 
abajo aparecen los bocetos de nuevas 
configuraciones. 

Para el estudio de este Area, la divi­
diremos en tres partes, la primera rela­
tiva a obras urbanas (ordenación via-
ria, urbanizaciones, alumbrado, etc.), 
la segunda de obras de equipamiento 
de las que ya es una realidad la del 
edificio de la Junta Municipal, y en 
tercer lugar, las relacionadas con in­
dustrias y actividades. 

6.1. Obras. 
a) Obras del Convenio MOPU-

Ayuntamiento. Han dado comienzo 
con las de ensanchamiento al doble de 
su actual capacidad de la Carretera de 
Toledo (Carretera Nacional 401). 

b) Obras de Urbanización, Con­
servación y Alumbrado. 

— Ordenación de la Glorieta de Ba­
leares. 
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— Alumbrado público Paseo de la 
Ermita del Santo y Paseo Quince 
de mayo. Concluido. 

— Urbanización calle Algaba. 
— Urbanización calle Mercedes Ar-

teaga. 
— Alumbrado público en la Colo­

nia final de calle Polvoranca. 
Concluido. 

— Acondicionamiento con aglome­
rado asfáltico de un total de 13 
calles. 

Otras obras en diferentes fases de 
contratación o ejecución: 

— Ordenación de la intersección de 
la calle Pinzón, Humanitarias y 
Marina Lavandeira habilitando 
una zona ajardinada. 

— Ordenación de la intersección de 
las calles Alfonso Martínez Con­
de y Papagayo, con la Avenida de 
Abran tes. 

— Pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle María 
Magdalena. 

— Pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle Parra. 

— Pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle José 
Montalvo. 

— Pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle Pedro 
Campos. 

— Pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle José In-
cenga. 

— Obras en la Glorieta Elíptica de 
comunicación directa del Paseo 
de Santa María de la Cabeza a la 
autovía de Getafe (Carretera Na­
cional 401). En contratación. 
Precio licitación 4.968.800 Pts. 

— Pavimentación y servicios com­
plementarios de la calle Arroyo 
Opañel. 

— Instalación de alumbrado públi­
co en la Colonia Zoyme. 

— Acondicionamiento como calle 
peatonal de la calle Elvira Ba­
rrios. Concluido. 

— Acondicionamiento de la escali­
nata que constituye la calle Boa-
dilla del Monte con rampas para 
inválidos y carritos. 

— Modificación del proyecto de la 
calle de Nuevo Trazado entre 
Camino Viejo de Leganés y 
Avda. Abran tes (Colonia Zoyme). 

— Obras de desdoblamiento, pavi­
mentación y servicios comple­
mentarios del Paseo de la Ermita 
del Santo y del Paseo Quince de 
Mayo. Concluidas. 

— Obras de pavimentación y servi­
cios complementarios de las ca­
lles Blandón, Cóndor y Gua­
camayo. 

Campo deportivo Abranles. 

— Obras de pavimentación y servi­
cios complementarios de las ca­
lles Mercedes Domingo, Julio 
Domingo y Benito Prieto. 

— Obras de pavimentación y servi­
cios complementarios de la calle 
Toboso entre Zaida y Tordo y 
Castelflorite (accesos al nuevo 
Colegio). 

— Obras de alumbrado de la calle 
Jacinto Verdaguer, entre las ca­
lles Iglesias y Baleares. 

6.2. Obras de Gran Envergadura 
en fase de Proyecto para su iniciación 
durante 1980. 

— Urbanización y servicios com­
plementarios de las calles Wite-
rico, Moreno, Nuestra Señora de 
la Antigua (y otras). 

— Prolongación de la calle General 

Ricardos desde la intersección a 
la calle Nuestra Señora de la Luz 
hasta la calle Eugenia de Monti-
jo, a la altura del número 56. 

— Ordenación de la intersección de 
las calles Oca-Matilde Hernán­
dez y Avenida Nuestra Señora de 
Valvanera (Plaza Almodovar). 

6.3. Colonias Privadas. Uno de los 
problemas más graves del Distrito de 
Carabanchel a efectos de urbaniza­
ción, es el de la existencia de gran can­
tidad de Colonias Privadas, es decir, 
zonas no recibidas por el Ayuntamien­
to y que por lo tanto, correspondería 
su conservación a los propios vecinos. 
Se trata de una situación heredada que 
no permite más que la actuación de un 
procedimiento: la urbanización de la 
zona mediante un convenio entre los 
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vecinos y el Ayuntamiento, para reali­
zar las obras de urbanización y servi­
cios complementarios que sean necesa­
rias y a continuación se pueda proce­
der a la recepción de la Colonia por 
parte del Ayuntamiento y por lo tanto, 
a su conservación con cargo a los pre­
supuestos municipales. En este mo­
mento se han iniciado conversaciones 
con este fin con las Colonias: 

— Nuestra Señora de la Luz (calle 
Almendralejo). 

— Colonia San Francisco - Buena 
Vista. 

— Colonia Zoyme. 
— Colonia Virgen Inmaculada. 
6.4. Obras de Equipamiento. En 

este apartado se incluyen diversas 
obras de mejora o construcción de 
equipamiento colectivo del Distrito. 
Así las obras van desde el acondicio­
namiento de espacios libres como lu­
gares de convivencia y esparcimiento 
hasta la construcción de grandes equi­
pamientos colectivos. El balance de es­
te primer año incluye las siguientes 
realidades principales: 

— Acondicionamiento del solar mu­
nicipal situado en la calle Gene­
ral Ricardos con vuelta a Nues­
tra Señora de la Luz como apar­
camiento para el libre uso pú­
blico. 

— Reconstrucción del edificio mu­
nicipal situado en la calle Clari­
sas 27, en donde se ubicarán 
transitoriamente parte de los ser­
vicios de la Junta Municipal de 
Distrito y que quedará reconver­
tible al término de esta utiliza­
ción provisional como centro 
cívico de Barrio (Opañel). 

— Construcción de un centro cívico 
en parcela municipal situada en 
la confluencia de las calles Al ­
fonso Martínez Conde y Carrero 
Juan Ramón con el Camino Vie-
jo de Leganes. 

— Igualmente, en fase de redacción 
de proyecto se encuentra la cons­
trucción de un centro cultural en 
parcela municipal en la calle 
Marqués de Jura Real. 

7. INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES 

Como ya hemos hecho referencia en 
el informe relativo a Abastos y Mer­
cados y por su extraordinaria inciden­
cia en este sector de la actividad muni­
cipal, no repetiremos lo antes dicho, 
sino que la Junta pretende seguir fo­
mentando la regularización de situa­
ciones de todas las industrias en fun­
cionamiento en el Distrito. 

8. SANEAMIENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

La difícil situación que durante este 
primer año de gestión ha atravesado 
este Area de Servicio del Ayuntamien­
to de Madrid ha tenido lógica influen­
cia en el Distrito de Carabanchel. A 
pesar de ello y aún dentro de la penu­
ria de medios económicos en que se ha 
desenvuelto la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente, los distin­
tos apartados que componen el infor­
me sobre este Area arrojan un balance 
en general positivo. 

8.1. Redes de Alcantarillado y Sa­
neamiento. 

— Construcción del Gran Colector 
de la Vaguada Norte del Cemen­
terio de Carabanchel, destinada 
fundamentalmente a recoger 
aguas residuales de Carabanchel 
Alto (Pajarones), y Polígonos In­
dustriales de la zona de Aguaca­
te. A él se incorporarán igual­
mente los vertidos procedentes 
del Barrio de Abran tes. En cons­
trucción y a punto de finalizar. 

— Obras de reconducción de alcan­
tarillados en el barrio de San Isi­
dro hacia el colector de Vía Car-
petana, encaminados fundamen­
talmente a descargar el vertido 
del colector de General Ricar­
dos, fuertemente congestionado 

y en situación de «carga» espe­
cialmente en la zona de Marqués 
de Vadillo donde se aprecian de­
formaciones de pavimento y ace­
ras. Esta situación constituye un 
peligro latente dada la limitada 
capacidad de este colector y la 
gran cantidad de vertidos que 
todavía circulan por él. 

— Obras de reparación y reforma 
de alcantarillado en la calle de 
Aliseda y Colonia de San Fran­
cisco. Efectuadas por ejecución 
sustitutoria. 

— Instalación de 4 fuentes públicas 
en la zona de chabolas del Par­
que de San Isidro. 

8.2. Parques y Jardines. 
a) Zonas Verdes. Durante este pri­

mer año se ha impulsado la creación 
de zonas verdes primarias, especial­
mente en los denominados jardines de 
prehabilitación (espacios interbloques 
en urbanizaciones abiertas), muy en 
especial con ocasión de la celebración 
en Carabanchel de la Semana del Ar­
bol, en la que se realizaron en el Dis­
trito una cifra aproximada de 2.000 
plantaciones, con gran participación 
popular y con un nivel de rendimiento 
muy elevado, ya que en estos momen­
tos se ha apreciado que el 95 por 100 
de tales plantaciones está brotando. 

Se ha hecho posible también la con­
solidación del uso como zonas verdes 
de manera transitoria de solares, en 
zonas de cesión o solares municipales 
en parques Eugenia de Montijo, Ba­
rrio de Comillas, calle del Toboso-Bla-
sa Pérez, y Parque Tinamús. Estas 
operaciones han tenido como protago­
nistas fundamentalmente a los vecinos 
de las diversas zonas, quienes han rea­
lizado las plantaciones por sus propios 
medios y han atendido al riego y cui­
dado de los árboles que les fueron en­
tregados por el Ayuntamiento. 

b) Vigilancia y conservación de 
Parques. A pesar de los escasos efecti­
vos disponibles por la Policía Munici­
pal, se ha incrementado el Servicio de 
Vigilancia en los parques de Distrito 
(Parque Sur y Parque de San Isidro), 
así como se ha procedido a un segui­
miento y vigilancia estrecha del servi­
cio de conservación por contrata, con 
un resultado positivo en ambos casos. 

Hemos de destacar en este apartado 
la valiosa cooperación vecinal recibida 
en cuanto a conservación de los par­
ques, destacándose por su importancia 
la Campaña de Limpieza del Parque 
de San Isidro, promovida por la Aso­
ciación de Vecinos del Tercio Terol 
efectuada el día 16 de septiembre y en 
la que participaron casi quinientos ve­
cinos. 
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Ordenación y nuevo diseño de la Glorieta de Baleares. 

c) Limpieza Urbana y Recogida de 
Basuras. E l día 4 de septiembre de 
1979 el Alcalde presidía en el Salón de 
Sesiones de la Junta Municipal de Ca­
rabanchel, un acto público de presen­
tación a las Entidades Ciudadanas y a 
los medios de comunicación de una 
campaña de mentalización ciudadana 
y de potenciación de los recursos mate­
riales y técnicos para mejorar la situa­
ción de Limpieza Urbana del Distrito y 
mejorar el servicio de recogida de ba­
suras. 

El balance de la campaña hasta este 
momento, arroja elementos bastante 
positivos, como la instalación de con­
tenedores en diversas colonias del Dis­
trito; la instalación de contenedores es­
peciales para la recogida de vidrio en 
el Parque de Eugenia de Montijo; re­
cogida de residuos diferenciada con un 
excelente balance y cuya experiencia 
ha sido valorada muy positivamente en 
las Jornadas sobre Ahorro Energético 
celebradas en el mes de marzo bajo el 
patrocinio del Instituto de Estudios de 
la Energía y de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos del Ayuntamiento 
de Madrid. 

El interés que ha despertado esta ex­
periencia en medios de la Administra­
ción del Estado y de la Empresa, hace 
presagiar que asistiremos en los pró­
ximos meses a una proliferación de es­
tas experiencias. 

d) Desguaces. A pesar de que el 
problema de los desguaces no tiene en 

el Distrito de Carabanchel la relevancia 
que presenta en el Distrito de Villa-
verde o de Mediodía, también se han 
tomado medidas respecto de este pro­
blema, que tiene en Carabanchel dos 
enclaves, uno en la calle Perseveran­
cia, en la Colonia Francisco Sánchez, y 
otro en la confluencia de la Carretera 
de Toledo con la Carretera Comar­
cal 602. 

9. SANIDAD Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

En este Area hemos de valorar dife-
rencialmente las dos especialidades 
que contiene. En el campo de la Sani­
dad, durante este primer año de ges­
tión, se han preparado las necesarias 
reformas estructurales en los centros 
sanitarios de dependencia municipal 
que existen en el Distrito, en concreto 
la Casa de Socorro que funciona en el 
edificio de la Junta Municipal, es de­
cir, en la calle Cinco Rosas, y el Equi­
po Quirúrgico n.° 2, situado en la ca­
lle del General Ricardos. 

El proyecto de constitución del 
Equipo Quirúrgico número 2 en Cen­
tro de Salud, presenta bastantes difi­
cultades; en primer lugar, la opinión 
del personal sanitario de dicho Centro 
es contraria a la desaparición de la de­
nominación de Equipo Quirúrgico; por 
otra parte, los servicios que a la comu­

nidad de vecinos de Carabanchel pres­
taba dicho Centro, no eran excesiva­
mente frecuentes. De hecho, en el pa­
sado año se han producido muy pocas 
intervenciones quirúrgicas, la mayoría 
de ellas ajenas al Distrito. En este sen­
tido, la conversión aprobada por la 
Permanente Municipal del Equipo 
Quirúrgico en Centro de Salud, no ha­
ce más que abrir una etapa de clarifi­
cación y de discusión interna y ciuda­
dana sobre el enfoque futuro del Equi­
po Quirúrgico. En esta discusión es 
necesario que participe con pleno co­
nocimiento de la situación, el personal 
sanitario del Centro, el Movimiento 
Ciudadano y sobre todo, la Junta Mu­
nicipal del Distrito, que al amparo de 
la nueva estructuración de los Centros 
Sanitarios ejercerá dentro de esta re­
conversión, funciones fiscalizadoras 
sobre el mismo. 

En el apartado relativo a Asistencia 
Social, es de destacar fundamental­
mente el fuerte incremento en la de­
manda de Asistencia Social en las va­
riedades de subvención o ayudas eco­
nómicas y de solicitudes de las Carti­
llas de Asistencia Médico-Farma­
céutica. 

Se han hecho gestiones que viene 
realizando la Junta Municipal de Ca­
rabanchel para poder ofrecer a las fa­
milias de nuestro Distrito la celebra­
ción de unos campamentos para niños 
y jóvenes el próximo verano, y que se­
rán oportunamente anunciados en el 

121 

Ayuntamiento de Madrid



Distrito, a través de las Entidades Ciu­
dadanas y todos los medios a nuestro 
alcance. 

Dentro del mismo Area, se incorpo­
ra la información sobre las campañas 
de desratización llevadas a efecto en el 
Distrito de Carabanchel, dentro de la 
campaña general organizada por la 
Delegación de Sanidad del Ayunta­
miento de Madrid, la Junta Municipal 
de Carabanchel, delimitó zonas en 
donde dicha campaña general debía 
tener mayor incidencia, por tratarse de 
zonas deprimidas, zonas de chabolas, 
en donde las condiciones higiénico-
sanitarias hacen más necesaria la ac­
ción desratizadora, y por otra parte, se 
han desarrollado actuaciones puntua­
les en diversas zonas del Distrito, co­
mo por ejemplo, en el Parque Eugenia 
de Montijo, como consecuencia de 
ciertos deslizamientos de tierras que 
produjeron una invasión de roedores. 

10. URBANISMO 

10.1. Vivienda. La actuación de 
esta Junta de Distrito en lo referente al 
tema de la vivienda ha ido encaminada 
hacia dos temas importantes. Por un 
lado, la remodelación de la colonia de 
Pan Bendito, a cargo del MOPU, que 
supone un total aproximado de 400 vi­
viendas en la primera fase; aunque el 
tema está aún pendiente de aclaración, 
existen graves problemas surgidos en 
la elaboración del Plan Parcial de la 
Zona, que han exigido la atención de la 
Junta. Por otro lado, la otra actuación 
importante derivada del convenio Ins­
tituto Nacional de la Vivienda-Ayun­
tamiento, consiste en la aprobación de 
la construcción de algo más de tres­
cientas viviendas en el polígono encla­
vado en terrenos de antigua Fosforera, 
en la calle Cinco Rosas, frente al 
n.° 42, para paliar las necesidades de 
viviendas de gran parte de los expro­
piados del polígono Eugenia de Monti-
jo-General Ricardos. 

10.2. Planeamiento. Con respecto 
al planeamiento del Distrito hemos ini­
ciado una fase todavía inconclusa de 
simplificación y aclaración del mismo, 
dados los casos múltiples de solapa-
miento, de ausencia o de transgresión 
manifiesta, siendo esta última la situa­
ción más frecuente. Las nuevas compe­
tencias en materia de urbanismo deri­
vadas de la descentralización, nos per­
mitirán tener a nuestra disposición el 
SINPLAN (síntesis integrada de pla­
neamiento) que agilizará en gran me­
dida tanto la información a los vecinos 
como las propias actuaciones de la 
Junta en esta materia. 

Las actuaciones más significativas 
con respecto a este tema, han sido las 
siguientes: 

— Anillo Verde. Delimitando en 
gran parte del cinturón rústico 
forestal una gran Zona Verde 
que compacte las ya existentes 
en el Distrito (Parque Sur y futu­
ro Parque Las Cruces) y sirva de 
zona de recreo y expansión para 
los ciudadanos. 

— Finca Vista Alegre. La preocu­
pación de la Junta hacia la recu­
peración de esta zona para uso y 
disfrute del Barrio nos ha lleva­
do a tomar las siguientes prime­
ras medidas: propuesta de inclu­
sión en el Plan Especial de Madrid 
mediante protección individuali­
zada; informe del planeamiento 
vigente y sus implicaciones; e ini­
cio de conversaciones con la Ad­
ministración Central por tratarse 
de una finca de su propiedad. 

— Camino Alto de San Isidro. Des­
de hace aproximadamente doce 
años viene funcionando una Jun­
ta de Compensación en estos te­
rrenos (3. a cornisa del Manzana­
res) que hasta la fecha se ha vis­
to imposibilitada de materializar 
los plazos de ejecución de la ur­
banización. Actualmente tene­
mos en estudio una alternativa 
global del sistema de actuación 
vigente que tiene como objetivo 
el agilizar la ejecución del pla­
neamiento. 

— Plan Parcial «El Tejar». Ordena 
terrenos situados entre las calles 
Ntra. Señora de Valvanera, Cas-
telflorite y Vía Carpetana y con­
traviene gravemente lo dispuesto 
para estos mismos terrenos para el 
Plan del Area Metropolitana ya 
que hace desaparecer una Zona 
Verde, y un Centro Cívico-Co­
mercial de magnitud de Distrito. 
La Junta Municipal ha propues­
to al Consejo de Gerencia Muni­
cipal exija a la COPLACO la 
compensación de los equipa­
mientos perdidos y que parecen 
no poder recuperarse en los 
mismos terrenos, recalificando 
suelo en las proximidades al am­
paro de la próxima revisión del 
Plan General. 

— Parque de Las Cruces. Reivindi­
cación muy sentida histórica­
mente en Carabanchel Alto que 
a través de largas negociaciones 
con la propiedad de los terrenos 
y el Ayuntamiento cediendo estos 
una extensión aproximada de 
300.000 m 2 de zona verde, reser­
va de viales y rústico forestal, 

además de una cesión de más de 
8.000 m 2 de zona edificable para 
equipamiento municipal, quedan­
do reconocida una franja edifica­
ble de poco más de 20.000 m 2, l i ­
mitándose la altura de los edificios 
a 4 plantas (unida a los 8.000 m 2 

mencionados anteriormente) pro­
piedad de los Herederos de la Du­
quesa de Tamames. Actualmen­
te está en avanzado estado de 
consolidación una cooperativa de 
vecinos de Carabanchel Alto, 
para la construcción de viviendas 
económicas en los 20.000 m 2 en 
zona edificable. La primera fase 
de ejecución del Parque está pre­
vista en breve plazo (aproxima­
damente 60.000 m2). 

— Plaza de Toros de Vista Alegre. 
Consideramos a la histórica 
«Chata» como patrimonio cultu­
ral irrenunciable para los vecinos 
de Carabanchel. En esta inteli­
gencia hemos incluido a la Plaza 
de Toros de Vista Alegre en el 
Plan Especial de Madrid para su 
protección. 

11. SEGURIDAD CIUDADANA 

Dentro de este campo perteneciente 
al Area general del Ayuntamiento de 
Madrid, de Seguridad y Policía Muni­
cipal, cabe destacar la escasez de re­
cursos materiales y humanos con que 
cuenta la Policía Municipal, y en con­
secuencia, el Ayuntamiento, para 
afrontar el difícil problema de la Segu­
ridad Ciudadana. Dicho problema ha 
sido una preocupación constante du­
rante este primer año de gestión, pero 
a la preocupación no ha podido aña­
dirse, por desgracia, ni las competen­
cias de que sería necesario disponer 
para poder afrontar eficazmente el 
problema, ni los recursos materiales y 
humanos que serían necesarios para 
haber intervenido en el problema, aún 
sin las competencias. Dicho esto, es de 
destacar que dentro del marco general 
de preocupación de la Junta Munici­
pal, se han insertado la celebración de 
una serie de contactos con la Comisa­
ria del Distrito de Carabanchel y con 
el mando de la Policía Nacional que 
presta servicio en este Distrito. Estos 
contactos han estado encaminados en 
todos los casos a tratar de conseguir 
una mayor eficacia y aplicación de me­
dios para paliar el grave problema de 
seguridad que presentan algunas zonas 
del Distrito. Es indudable que ha ha­
bido algunas mejoras, pero desgracia­
damente, y hemos de decirlo así, no 
las suficientes. 
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I V E R D E 

1. PROBLEMAS EXISTENTES 

EL más grave de los problemas del 
Distrito era —y es— el de la vi­
vienda. El gran porcentaje de vi­

viendas de baja calidad y consecuen­
temente muy deterioradas, junto con 
numerosos núcleos de infravivienda y 
chabolismo, a los que hay que añadir 
la existencia de chabolismo encubier­
to, hace que una gran parte del Distri­
to esté necesitada —y en curso— de 
remodelación. Por otra parte, el estado 
de pavimentación de múltiples Colo­
nias era muy deficiente, y el medio 
ambiente de la zona se encontraba 
muy deteriorado a causa de la conta­
minación por humos, olores, vertidos 
industriales y asentamientos de indus­
trias del desguace. A los problemas ya 
citados, había que añadir la falta de 
Zonas Verdes, centros de BUP, FP, y 
Educación Especial, centros asisten-
ciales adecuados y centros cívico-cultu- Campo de fútbol y vestuarios del Polideportivo de Orcasitas. 
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rales, de la Tercera Edad y juveniles. 
Toda esa problemática se inscribía 

en la existencia de un aparato admi­
nistrativo local fuertemente centraliza­
do, que relegaba a la Junta Municipal 
a labores de mero trámite burocrático, 
sin ninguna capacidad resolutiva. En 
consonancia con ello, los recursos eco­
nómicos disponibles se limitaban a la 
cantidad de 4.705.000 pts. anuales, re­
partidas en cuatro partidas, de las que 
la más importante es la de Socorro y 
Asistencia Social, con una dotación de 
3.587.200 pts. que en su mayor parte 
se destinaba a la concesión de becas 
para comedores escolares. 

2. REALIZACIONES 

Durante el primer año de gobierno 
municipal democrático, y a pesar de la 
carencia de recursos y de la ya citada 
escasa capacidad resolutiva, la Junta 
Municipal cuenta en su haber con las 
realizaciones que se relacionan. 

2.1. Vivienda. Se ha resuelto el 
problema de los sótanos de la Colonia 
de Moscardó, realojando a 24 familias 
que se encontraban en una situación 
de infravivienda, y se ha realizado una 
labor de seguimiento de los procesos 
de remodelación en los barrios de El 
Zofío, Cornisa de Almendrales, Mese­
ta y Poblado Dirigido de Orcasitas, 
Orcasur y U .V.A. de Villaverde, que 
erradicarán importantes núcleos de vi­

viendas deterioradas, infraviviendas y 
viviendas provisionales. 

2.2. Obras y Saneamiento. Se ha 
procedido al riego asfáltico de siete ca­
lles (entre ellas la Avenida de Rafaela 
Ibarra), se ha instalado la red de riego 
e hidrantes de la Ciudad de Los Ange­
les, se ha realizado la acometida de 
agua en el Cerro de los Caños, que 
anteriormente tenía que ser abastecido 
por una cisterna, se han instalado va­
rias fuentes en el Distrito y bocas de 
riego en Las Carolinas, y se han colo­
cado una importante cantidad de ban­
cos en la Colonia de San Nicolás, en el 
barrio de Moscardó y en el Parque de 
la Paloma. 

2.3. Medio Ambiente. La realiza­
ción más importante ha sido la erradi­
cación de los desguaces de la zona sur, 
que venía siendo reivindicada desde 
hacía varios años por los vecinos de las 
zonas afectadas y que suponía un im­
portante foco de insalubridad y de de­
terioro del medio ambiente. En el te­
rreno ocupado por uno de estos des­
guaces se enclavará una Escuela de 
Formación Profesional, de la que tan 
necesitada está la zona (actualmente 
no hay ninguna en el Distrito), y la 
mayor parte del resto de los terrenos se 
dedicarán a zonas verdes, otra de las 
grandes carencias de este Distrito. 
Otro importante foco de insalubridad, 
que también ha sido erradicado, era el 
vertedero de basuras del Parque de la 
Paloma, cuyo terreno ha sido recupe­
rado para zona verde. 

Entre el 1 y el 9 de diciembre se 

celebró la «Primera Semana Popular 
del Arbol». En el Distrito se plantaron 
1.832 árboles, que fueron facilitados 
por la Delegación de Saneamiento y 
Medio Ambiente, a través de esta Jun­
ta Municipal, a las diversas entidades 
vecinales que los solicitaron. También 
se les facilitó herramientas para la 
plantación. 

2.4. Cultura y Deportes. Hay que 
señalar la organización en colabora­
ción con las entidades ciudadanas in­
teresadas, de las Fiestas Populares de 
julio, de Villaverde Alto, y de septiem­
bre, en Usera. Otra realización en este 
campo ha sido la organización del Cer­
tamen del Libro de Otoño en Villa-
verde Alto, que ha ido acompañado de 
diversos actos culturales, siendo ésta la 
primera vez que se celebra un acto de 
esta clase en un barrio periférico. Ade­
más de esto, se ha colaborado con di­
versas entidades ciudadanas en fiestas 
de honor de la Tercera Edad, en Ciu­
dad de los Angeles U . V . A . de Villa-
verde y en Villaverde Alto. 

2.5. Sanidad y Asistencia Social. 
Se han efectuado gestiones a distintos 
niveles encaminados a la pronta aper­
tura de la Maternidad del 1.° de octu­
bre, y se ha dado solución al problema 
de la Casa de Socorro de Villaverde 
Alto que no reunía un mínimo de con­
diciones para desempeñar su cometi­
do. Se realizó asimismo, una campaña 
de Asistencia Social en Navidad. 

2.6. Participación ciudadana. En 
todas las materias, se han creado co­
misiones de trabajo en las que partici­
pan todos los vecinos y entidades ciu­
dadanas que lo desean, y se está ini­
ciando el proceso de constitución de 
los Consejos de Distrito que habrán de 
canalizar y hacer efectiva esta par­
ticipación. 

3. PROBLEMAS PENDIENTES 

Las realizaciones previstas para el 
segundo año de gestión, superan en 
cantidad y envergadura a las del pri­
mero, si bien alguna de éstas lo son a 
medio plazo, por lo que no podrán ser 
concluidas en este año. Estas actua­
ciones previstas, en las diversas mate­
rias son: 

3.1. Dotación de locales. Se inicia­
rán las obras para la construcción de 
la nueva sede de la Junta Municipal en 
la Plaza del Agata, que vendrá a susti­
tuir a la actual que no reúne las míni­
mas condiciones necesarias para el tra­
bajo, y que no tiene capacidad para 
albergar a los servicios técnicos y ad-
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Erradicación de los desguaces de la Carretera de Andalucía. 
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ministrativos precisos para hacer efec­
tivo el Decreto de Desconcentración 
del 27 de diciembre pasado. Está pre­
vista igualmente, la construcción de un 
centro cívico-cultural en la Plaza Ma­
yor de Villaverde, y la instalación de 
un Club para la Tercera Edad en Use-
ray de otro juvenil en Villaverde Alto. 

3.2. Obras y Servicios Urbanos. Se 
realizarán obras de pavimentación de 
calzada, y construcción de aceras y al­
cantarillado en toda la Colonia de la 
Ciudad de Los Angeles, cuyo presupues­
to asciende a una cantidad aproxima­
da de 170 millones de pesetas, y que 
acabarán con las deficiencias de la Co­
lonia en esta materia. Al mismo tiem­
po, se llevarán a cabo obras de conser­
vación y mejora de pavimentación, con 
actuaciones puntuales, tales como la 
urbanización de las calles Jayena, Par­
que de la Paloma, San Luciano, Paseo 
de Talleres (junto a la Colonia del Cru­
ce), entre otras. 

3.3. Saneamiento y Medio Am­
biente. Se procederá al inicio de la 
construcción de la primera fase del 
Parque de Pradolongo, cuya futura ex­
tensión de 70 Ha., hará que en su día 
sea el tercer parque de Madrid supe­
rado tan sólo por la Casa de Campo y 
el Retiro. Está previsto que, durante la 
Segunda Semana Popular del Arbol de 
Madrid, gran parte de las plantaciones 
a realizar en el Distrito lo sean en los 
terrenos de este futuro parque. 

Están previstas también actuaciones 
puntuales de pequeños ajardinamien-
tos en distintos puntos del Distrito, y 
la instalación de juegos infantiles en la 
calle de San Filiberto, Plaza Andrés 
Arteaga, en la Plaza de San Carlos de 
Villaverde, confluencia de la calle 

Francisco Noya con Marcelo Usera y 
varias calles más. 

Se seguirá intentando eliminar los 
vertidos de escombros, se instalarán 
contenedores para la basura en la Co­
lonia de Almendrales, Moscardó, Par­
que de la Paloma y Experimental de 
Villaverde, y se pondrá en marcha una 
campaña de limpieza de calles y con-
cienciación ciudadana ante este pro­
blema. También está en marcha la 
clausura de la perrera de Cerro Blan­
co, importante foco de insalubridad y 
molestias. 

3.4. Cultura y Deportes. Se proce­
derá a racionalizar el uso del Polide-
portivo de Orcasitas, en orden a lograr 
una mejor utilización de estas instala­
ciones deportivas, al tiempo que se 
pondrán a punto otras instalaciones 
deportivas provisionales y se mejorarán 
las ya existentes en la Colonia del Cru­
ce y las de nueva creación en Almen­
drales y Pradolongo. También está 
prevista la puesta en práctica de los 
Juegos Municipales del Distrito, que se 
organizarán en colaboración con todas 
las Asociaciones de Padres de Alum­
nos y Directores de Colegios. 

Las dos fiestas populares realizadas 
el pasado año se ampliarán a cuatro de 
la siguiente manera: en mayo, en los 
barrios de Ciudad de los Angeles y Or­
casitas; en julio, en Villaverde Alto; y 
en septiembre en Usera. También se 
promoverá, durante este año, una 
campaña de conocimiento de los mu­
seos de Madrid entre todos los niños 
del Distrito, y se realizarán campañas 
puntuales sobre teatro infantil, para 
las que contaremos con la colabora­
ción de las Delegaciones de Cultura y 
Acción Vecinal. 

3.5. Sanidad y Asistencia Social. 
En esta materia, es inmediata la pues­
ta en marcha de la nueva Casa de So­
corro en Villaverde Alto, al tiempo que 
se creará un Club para la Tercera 
Edad en Usera. E l desarrollo de un 
programa de asistencia a los parados y 
a la población marginal, es otro de los 
proyectos cuya puesta en marcha se 
llevará a cabo este año. 

3.6. Vivienda. La principal actua­
ción prevista en este campo, es la con­
tinuación de las labores de seguimien­
to ante los organismos de la Adminis­
tración Central, iniciadas el pasado 
año, de los procesos de remodelación 
de los distintos barrios. 

3.7. Educación. La meta propues­
ta es la creación de un número de pla­
zas de BUP que cubra las necesida­
des del Distrito, y la construcción de 
un Centro de Formación Profesional 
en terrenos que anteriormente estuvie­
ron ocupados por industrias del des­
guace. 

3.8. Circulación. E l proyecto más 
importante es el de la peatonalización 
del Paseo de Alberto Palacios, princi­
pal núcleo y eje de Villaverde Alto, cu­
yo presupuesto aproximado asciende a 
los 47 millones de pesetas. A l mismo 
tiempo, están previstas otras actuacio­
nes puntuales en materia de circula­
ción, como son la regulación de la mis­
ma en las calles de Dolores Barranco, 
Cerecinos, barrio de Orcasur y en al­
gunas calles del núcleo de Villaverde 
Alto. Otra realización prevista es la 
apertura del Puente de los Capuchi­
nos, sobre el Paseo de Santa María de 
la Cabeza, que facilitará los accesos 
entre este Distrito y el de Carabanchel. 

126 

Ayuntamiento de Madrid



M E D I O D I A 

LA actuación municipal en el Distri­
to de Mediodía durante el primer 
año de gobierno del Ayuntamiento 

democrático, además de las tareas pro­
pias del mantenimiento de los servicios 
habituales se ha centrado en una serie 
de actividades que se exponen seguida­
mente. 

1. ADECUACION DE L A JUNTA 
MUNICIPAL DE DISTRITO 

El desdoblamiento efectivo del Dis­
trito (antes integrado en Vallecas) y la 
puesta en funcionamiento de su Junta 
Municipal ha sido una de las tareas 
más importantes. Inicialmente la Jun­
ta solo tenía adscritos cuatro funciona­
rios, y en la actualidad ya está operan­
do con 17 funcionarios, aunque aún no 
se han realizado las oportunas obras 
de adaptación de los locales de la Jun­
ta Municipal, que se ha solicitado a 
Construcciones Municipales desde ma­
yo de 1979. Dadas las características 
del Distrito, hay la previsión de crear 
oficinas auxiliares en Entrevias y Pue­
blo de Vallecas. Para la de Entrevias 
ya se han logrado locales provisionales 
que, a falta de unos pequeños acondi­
cionamientos, se pondrá en funciona­
miento en plazo muy breve. 

2. ZONAS VERDES 

La Semana del Arbol se aprovechó 
en el Distrito para tratar de reequili-
brar las escasas zonas verdes de este 
Area para lo cual se plantaron 2.200 
árboles en distintos barrios, organi­
zando tres pequeñas zonas compactas 
de arbolado en San Fermín, Villaverde 
Bajo, y Entrevias, zonas, las tres, que 
figuran en la propuesta realizada a la 

Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente para su ajardinamiento. Se 
está proyectando por la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente a pro­
puesta de la Junta Municipal el ajar­
dinamiento de la plaza de Chozas de 
Canales (Villaverde Bajo), Plaza de 
Paterna (San Cristóbal de los Ange­
les), y de algunas zonas terrizas en la 
Colonia Vilda. Ha de señalarse que 
dentro del plan de liberación de hectá­
reas de anillo verde, figuran 335 Has. en 
el Distrito de Mediodía que, a propues­
ta de la Junta Municipal de Distrito se 
habilitarán en zonas colindantes con el 
Pueblo de Vallecas por ser ésta el Area 
del Distrito con menos equipamientos 
de parques y zonas deportivas. 

3. ZONAS DEPORTIVAS 

Dada la escasez de equipamientos 
deportivos, se han iniciado actuaciones 
en diversos puntos para lograr la ade­
cuación de zonas deportivas en distin­
tos barrios. Concretamente, mediante 
un relleno de tierras y posterior expla­
nación se ha habilitado un campo de 
fútbol en la Ronda del Sur (Entrevias), 
y por parte de los servicios correspon­
dientes se está redactando un proyecto 
de realización de canchas polideporti-
vas en este mismo punto. Otro trabajo 
semejante fue iniciado en la Colonia de 
San Fermín entre el Camino de Perales 
y el río Manzanares con el relleno de 
tierras de unos desmontes allí existen­
tes. Está en tramitación la habilitación 
de zonas para equipamientos deporti­
vos en el Pueblo de Vallecas junto al 
Colegio Nacional Juan Gris, así como 
en Villaverde Bajo, en una zona califi­
cada como verde, próxima al actual 
núcleo de chabolas de Santa Petronila; 
y otro tanto en terrenos cercanos a la 
Colonia de Torregrosa. 

4. EDUCACION 

Para atender a las deficiencias de 
puestos escolares del Distrito, antes 
del inicio del curso 1979-80 se ha de­
terminado una relación de prioridades 
para la construcción de nuevos cole­
gios acompañada de una aportación de 
terrenos calificados como escolares en: 
Cerro Chico (entre Colonia Vilda y 
UVA de Vallecas); final del Camino 
de la Suerte (en Pueblo de Vallecas 
junto a Colonia de la Piedad); Barrio 
de los Rosales (km. 2,500 carretera 
San Martín de la Vega) en Villaverde 
Bajo. Igualmente se está realizando 
una gestión conjuntamente con la De­
legación Municipal de Educación para 
la puesta en funcionamiento de seis 
aulas de un Colegio propiedad de 
RENFE en Villaverde Bajo. 

Se han iniciado las obras (a punto 
de terminar en su primera fase) de re­
modelación del Colegio Nacional «Re­
pública del Brasil», que amenazaba 
ruina, y que llevaba esperando para su 
realización cerca de dos años, y se han 
realizado diversas obras de cerramien­
to, muros de contención, pinturas, me­
joras y reparaciones en otros colegios 
del Distrito. 

5. EQUIPAMIENTO SANITARIO 

En relación con la Delegación Mu­
nicipal de Sanidad y con la Delegación 
Territorial de Sanidad, se han iniciado 
los trámites para la mejora del equi­
pamiento sanitario en el Distrito de 
Mediodía. Concretamente van a ini­
ciarse en breve las obras de conversión 
de la Casa de Socorro de San Cristóbal 
de los Angeles en un Centro Sanitario 
de Zona, que abarque temas de medi­
cina preventiva, Puericultura y Planifi­
cación familiar. Asimismo, y en cola-
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Urbanización de la Colonia de La Huerta. 

Campo de fútbol Ronda del Sur, en Entrevias. 

boración con Construcciones Munici­
pales, se está proyectando la construc­
ción de un Centro Sanitario de Zona 
en el Pueblo de Vallecas en el solar del 
antiguo Ayuntamiento (entre calles 
Sierra Vieja y Avenida de la Albufera). 

Mediante gestiones realizadas con el 
INV y la dirección de Poblados Di­
rigidos se ha logrado que se oferten 
terrenos a bajo precio en San Cristóbal 
de los Angeles para la construcción de 
un Ambulatorio de la Seguridad So­
cial, que dé servicio a San Cristóbal de 
los Angeles y a Villaverde Bajo. Por 
parte del Instituto Nacional de la Sa­
lud ha habido una aceptación inicial 
de esta oferta y la Junta Municipal de 
Distrito continúa sus gestiones para la 
pronta construcción de este ambulato­
rio. Igualmente, se están iniciando 
gestiones para la posible construcción 
de otro ambulatorio en parcelas del 
INV existentes en Entrevias. Por úl­
timo se ha planteado a la Delegación 
Territorial de Sanidad la conversión 
del Sanatorio Médico-Quirúrgico Vir­
gen de la Torre (Pueblo de Vallecas), 
que tiene alrededor de 300 camas y 
que está infrautilizado, en un Centro 
de Urgencias para la zona de Pueblo 
de Vallecas, UVA Vilda y Santa Eu­
genia. Se mantiene colaboración con 
el Centro Social de Entrevias para la 
implantación de un Centro de Planifi­
cación Familiar. 

6. EQUIPAMIENTO 
SOCIO CULTURAL 

En la actualidad existen en el Distri­
to de Mediodía dos Centros Sociales 
dependientes del Ministerio de Cultura 
(Entrevias y UVA de Vallecas), y un 
pequeño Centro Cultural de reciente 
construcción dependiente del INAS 
en San Fermín. Por parte de la Junta 
Municipal de Mediodía se mantiene 
una colaboración estrecha en las acti­
vidades socio culturales en los dos cen­
tros sociales y se están iniciando ges­
tiones para el posible mantenimiento 
conjunto del Centro Cultural de San 
Fermín. 

Además, se tiene planteada para su 
inclusión en el Plan de Equipamientos 
Culturales la construcción de un Cen­
tro Cultural en el Pueblo de Vallecas, 
en el solar municipal donde antigua­
mente estuvo instalado el matadero; y 
de otro centro cultural en S. Cristóbal 
de los Angeles en terrenos cuya cesión 
se está gestionando con el INV. Por 
último está actualmente en estudio la 
posibilidad de construcción de un cen­
tro cultural conjuntamente con una 
guardería en terrenos municipales 

existentes en el Barrio de los Rosales 
actualmente calificados como zona pa­
ra guardería y edificable. 

7. TRANSPORTES 

Se han rediseñado varias líneas de 
autobuses al pasar de las Periféricas a 
la EMT, y se ha puesto en marcha el 
proyecto de acceso al barrio de Entre-
vías por Méndez Alvaro, proyecto cuya 
redacción terminará a finales de mayo. 
Asimismo, ya se han iniciado las obras 
de conexión entre la Ronda del Sur y 

Santa Catalina, que facilitará el acceso 
de los autobuses de la E M T desde 
su depósito de Entrevias, así como la 
conexión de los vecinos de Entrevias 
con la estación de Santa Catalina 
(RENFE). Por último está en redac­
ción el proyecto de mejora de la pro­
longación de la calle Embajadores que 
da acceso al depósito de Entrevias de 
la EMT y que facilitará la salida hacia 
las zonas de Legazpi de los vecinos de 
Entrevias y del Pueblo de Vallecas. To­
das estas mejoras se han visto com­
plementadas con las variantes en los 
cruces con las vías de RENFE realiza-
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Bulevar de Vallecas Villa, reservado los domingos para circuito de bicicletas. 

das en la carretera comarcal 602 por el 
MOPU. Por último se tiene reivindi­
cado a RENFE y se mantienen nego­
ciaciones al respecto para la construc­
ción y puesta en funcionamiento de un 
apeadero próximo a Santa Eugenia, 
Vilda y UVA de Vallecas; alternati­
va que mejoraría considerablemente el 
transporte en la zona. 

8. VIVIENDA 

Se mantienen negociaciones con el 
INV y la Delegación Provincial del 
MOPU para la erradicación definitiva 
del chabolismo en el Distrito. Concre­
tamente, la Gerencia Municipal de Ur­
banismo está buscando terrenos ade­
cuados para la posible construcción de 
unas 200 viviendas modulares ofreci­
das por la Delegación Provincial de la 
Vivienda, que contribuirían al realo­
jamiento de la población gitana de la 
Celsa y Altamira, y posiblemente de 
otros chabolistas especialmente necesi­
tados del Distrito de Mediodía o de 
otros distritos de Madrid. 

9. OBRAS D E SANEAMIENTO 

Se han realizado dos operaciones de 
limpieza a fondo en los núcleos gitanos 
del Distrito (Poblado de la Alegría, 
Celsa, Altamira, Torregrosa), por ser 
las zonas que mayor insalubridad y 
más predispuestas a enfermedades 
epidemológicas. Además de diversas 
obras de mejoras de la red de sanea­
miento en Pozo del Tio Raimundo, 

San Fermín, y Torregrosa, se ha apro­
bado el inicio de la primera fase de 
remodelación de la red de saneamiento 
en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles por un valor de 27 millones de 
pesetas. 

10. URBANIZACIÓN 

Se han realizado las obras de urba­
nización de la Colonia de la Huerta en 
el Pueblo de Vallecas, estando actual­
mente en fase de estudio con los veci­
nos el proyecto de urbanización de la 
Colonia de la Piedad también en el 
Pueblo de Vallecas. Se ha iniciado el 
estudio y proyecto para la urbanización 
de la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, estando pendiente la realiza­
ción de esta urbanización de un conve­
nio entre el INV y el Ayuntamiento, 
por haber sido construida esta Colonia 
por el INV y entregada en condiciones 
deficientes. Igualmente pendiente de 
este convenio está la reforma del alum­
brado público de San Cristóbal de los 
Angeles, y de una buena parte del 
barrio de Entrevias; asuntos sobre los 
que se está trabajando conjuntamente 
con el Departamento de Alumbrado de 
la Delegación Municipal de Obras. 
Además de esto, se han realizado 
diversas obras de mejora y arreglo de 
calles en diferentes zonas del Distrito 
(entre las que tienen importancia espe­
cial las del Pueblo de Vallecas, por ser 
una de las quemas deficiencias tenían) 
por valor de unos 30 millones de pese­
tas. 

11. SERVICIOS SOCIALES 

En este tema se ha realizado, con 
una participación muy activa de las 
Asistentes Sociales del Distrito, una 
reconversión de los criterios de utiliza­
ción de los fondos de Asistencia Social, 
para pasar de la mera ayuda o limosna 
a la prestación de unos servicios socia­
les más en consonancia con las necesi­
dades colectivas del Distrito. La utili­
zación de estos fondos ha ido predomi­
nantemente a ayudar a las guarderías, 
mediante aportaciones o subvenciones 
puntuales a las más necesitadas y me­
diante la creación de becas para niños. 
Otros destinatarios de ayudas y sub­
venciones, han sido los centros y clubs 
de pensionistas, y las becas para come­
dor para niños de EGB (especialmente 
hijos de parados), así como diversas 
ayudas a parados del Distrito, muchas 
veces mediante la encomienda de tra­
bajos concretos de colaboración con la 
Junta. Como complemento, se ha ini­
ciado la entrega de cartillas de asisten­
cia médico-farmacéuticas a aquellos 
parados cuyo seguro de desempleo y 
seguro de asistenca médica ha vencido. 

Por último, acaba de ponerse en 
funcionamiento un sistema de atención 
psicopedagógica para los niños de los 
centros escolares del Distrito, a través 
de un concierto con un grupo de psicó­
logos que constituyen el Centro de 
Higiene Mental (CEHIME). 

12. ACTIVIDADES SOCIALES 
Y CULTURALES 

En la primavera y verano de 1979 se 
mantuvo colaboración y ayuda con las 
Asociaciones de Vecinos y Comisiones 
de Festejos de los distintos barrios para 
la realización de las fiestas propias de 
cada barriada. Con motivo de las fies­
tas de Navidad se realizaron activida­
des culturales y deportivas en todos los 
barrios, además de dos Cabalgatas de 
Reyes. Concretamente se estableció un 
torneo deportivo de Navidad en las 
modalidades de fútbol, fútbol sala, 
baloncesto, minibasket, balonmano, 
frontón, balonvolea y ajedrez, en las 
categorías infantil y juvenil, tanto 
masculinas como femeninas. Además 
de concurso de cuentos, dibujos y poe­
sía, para las diferentes edades, y de 
representaciones teatrales para niños y 
adultos, así como sesiones de títeres y 
marionetas. La participación en todas 
estas actividades fué considerable a 
nivel de los distintos barrios. 
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Erradicación de chatarras y recuperación del solar de las calles de Puerto Arlaban, Sierra Alquice y Palomeras, para futuro parque. 

V A L L E C A S 
1. SITUACIÓN DEL DISTRITO 

EL Distrito de Vallecas no constituye 
un todo homogéneo en su estruc­
tura urbana. Existen distintos nú­

cleos claramente diferenciados, con 
problemas específicos: Casco antiguo, 
zona industrial, colonias municipales, 
zona de remodelación, colonias de 
construcción privada. Por otra parte es 

un Distrito muy poblado y extenso, con 
múltiples deficiencias en materia de 
vivienda, sanidad, educación y caren­
cia de equipamientos culturales, de­
portivos, etc.. Sin criterios en cuanto a 
prioridades en la actuación de anterio­
res Corporaciones. Para resolver esa 
situación ha sido necesario un estudio 
detallado de la zona, en 'colaboración 
con las entidades y el movimiento 
ciudadano. 

2. PRINCIPALES 
REALIZACIONES 

2.1. Obras. Se han realizado impor­
tantes obras de pavimentación y servi­
cios complementarios en varias calles 
del Distrito, entre ellas: Sierra Falado-
ra, Cabanas, —Palomeras— y Barrio 
de San Agustín, Monte Naranco, Sus­
piro del Moro, Josefa Díaz, etc. Obras 
de alumbrado público en las calles de 
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Inauguración de la Biblioteca Municipal. 

Josefa Díaz, Castalia, Risco de Reloche 
Avenida de Buenos Aires, etc. Repara­
ciones en diferentes Colegios Naciona­
les como el Fernán Caballero y Nuestra 
Señora de los Angeles. Obras de am­
pliación del Parque de Bomberos. 
Instalación de una biblioteca en el 
centro asistencial de Vallecas. La tota­
lidad de las obras realizadas han 
supuesto 145 millones de pesetas, 
además de los 40 millones que hay 
previsto en el próximo año, para arre­
glo de diferentes calles en la primera 
fase del Plan de Equipamientos Colec­
tivos Urbanos Básicos. 

2.2. Urbanismo. En este caso hay 
que destacar: 

— Zona del casco antiguo. Cuyas 
características son la prolifera­
ción de viviendas en ruina, el 
chabolismo encubierto y la au­
sencia de equipamientos colecti­
vos. Le afectan dos importantes 
Planes: el Plan Parcial de Orde­
nación del Sector de Edificación 
abierta del Puente de Vallecas, y 
el Plan Parcial Polígono San 
Diego, cuya modificación ha 
promovido esta Junta de Distrito. 

— Zona de remodelación. Se en­
cuentra afectada por el Plan 
Parcial de Palomeras Sureste. Se 
ha elaborado un estudio para el 
realojamiento de los vecinos afec­
tados por el mencionado Plan, 
adjudicándose en febrero de 1980 
las obras de 5.300 viviendas en la 
Primera Fase del citado Plan. 
Asimismo están previstos los 
correspondientes equipamientos 
sociales, educativos y recreativos 
en la zona. 

— El Barrio de Doña Carlota. Si­
tuado en el Polígono 43 de la 
Avenida de la Paz, se encuentra en 
expropiación, como la totalidad 
del Polígono. La Junta Municipal 
ha garantizado el realojamiento 
de los vecinos afectados por la 
expropiación, llegando a un 
acuerdo del Ayuntamiento con el 
INV, para la construcción de 125 
viviendas para el Distrito, que 
resolverán definitivamente el 
problema. 

— Colonias Municipales. Existen 
actualmente en Vallecas seis Co­
lonias Municipales, Dulce Nom­
bre, San Jorge, San José del Oli­
var, Nuestra Señora de los Ange­
les, San Francisco Javier y San 
Pablo. Muchas de sus construc­
ciones se encuentran en estado 
muy deficiente. La Junta Muni­
cipal está impulsando las medi­

das que contribuyan a mejorar la 
conservación de la viviendas, a 
completar su urbanización y a 
modernizar su infraestructura. 

— Colonias privadas. También en 
el Distrito existen diferentes co­
lonias, promovidas por la inicia­
tiva privada (Sandi, Hogares, 
Priconsa, San Claudio, Guada­
rrama, Villota, San Agustín, etc) 
con irregularidades en su cons­
trucción y con deficiencias graves 
en su urbanización. La Junta está 
negociando la corrección con los 
promotores, para que las urbani­
zaciones sean terminadas de 
forma satisfactoria, como en el 
caso de la constructora responsa­
ble de las colonias de Sandi, San 
Claudio, y San Agustín. 

2.3. Sanidad. Con el apoyo de la 
Junta, se ha reformado el ambulatorio 
de Hermanos Sangro, dotándole de un 
nuevo equipo de Rayos X , y se espera 
conseguir la instalación de un labora­
torio de análisis. Próximamente se 
abrirá el Centro de Salud Comunitaria 
de Vallecas, que supondrá un paso 
decisivo como necesario en el campo 
de la medicina preventiva y la orienta­
ción sanitaria. 

2.4. Parques. Para recuperar las 
parcelas de la calle Palomeras, 42 y 
Sierra Molina, 1, 2 y 3 como zonas 
verdes, se ha abierto expediente a tres 
industrias ubicadas en dichas parcelas, 
dedicadas a almacén de hierros. El 
plazo de expropiación finaliza el próxi­
mo 15 de junio de 1980. La Semana del 
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Local para Centro de la Juventud en la calle Sicilia, 22. 

Árbol, con la operación de reforesta­
ción de la M-30 tuvo un especial relieve 
en el Distrito. Ha supuesto la apari­
ción de nuevas zonas ajardinadas muy 
cercanas a la población. 

2.5. Cultura y Festejos. En las 
fiestas del Carmen, en julio de 1979, se 
desarrollaron diversas actividades: 
charlas-coloquio, instalaciones feriales 
romerías, teatro, fiestas flamencas, 
festival de rock, charangas, actividades 
infantiles, deportivas, etc. Se celebró, 
durante las fiestas, un día especial­
mente dedicado a la Tercera Edad. 

De septiembre a octubre se celebró 
el Certamen de Otoño del Libro, com­
pletándose con actividades culturales, 
musicales, ecológicas, con intensa par­
ticipación de entidades del Distrito. 

En enero de 1980 se realizó la Ca­
balgata de Reyes, también con partici­
pación de los vecinos. 

Se han realizado otras gestiones en 
el Area cultural, como la puesta en fun­
cionamiento de la biblioteca municipal y 
la construcción provisional de la prime­
ra Casa de la Juventud, situada en la 
calle Sicilia, 22. Asimismo se ha exigido 
reiteradamente al Gobierno Civil, la de­
volución, para uso público, del local de 
la calle Peña Gorbea, 20, ocupado anti­
guamente por el Frente de Juventudes 
y actualmente abandonado; está pre­
vista su utilización como Centro Cul­
tural para el barrio. 

Se han elaborado informes sobre las 
guarderías y colegios de la zona, como 
base de estudio para los diferentes 
Consejos de Distrito. Estos Consejos se 
pondrán en funcionamiento inmedia­
tamente, para canalizar oficialmente la 
participación ciudadana en nuestro 
Distrito y sus acuerdos servirán como 
propuestas para las sesiones de la 
Junta. 
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M O R A T A L A Z 
1. PRINCIPALES PROBLEMAS 

EXISTENTES 

P REVIO a la definición de estas cues­
tiones, es necesario diferenciar las 
distintas zonas del Distrito porque 

cada una de ellas responde a una pro­
blemática muy distinta en todos los 
aspectos. 

1.1. Zona de Moratalaz-Oeste 
(comúnmente conocida como zona 
URBIS). Este sector es propiedad de 
la Inmobiliaria y se encuentra afectado 
por el Planeamiento Parcial 64/67 que 
vulneró la Ley de Zonas Verdes de 
02.12.63, hecho que a su vez implica: 

1) Elevadas densidades de pobla­
ción al haberse construido 14.300 
viviendas más de las previstas 
en el Plan General. 

2) Déficit de suelo para zonas 
verdes y equipamiento. 

3) Amenaza de congestión crecien­
te agudizado en el problema de 
aparcamientos (media de 1,7 
automóviles/familia en determi­
nados polígonos del sector). 

4) Imposibilidad de intervención 
por el Ayuntamiento en mejoras 
de la barriada puesto que no se 
han producido las concesiones 
ni tan siquiera de viales. 

5) Deficiencia de edificabilidad en 
distintos sectores, especialmente 
en el Polígono A. 

1.2. Zona de Moratalaz-Este. Este 
sector es de actuación de diferentes 
organismos oficiales (antigua OSH, 
INV e incluso Ayuntamiento). La pro­
blemática se resume en: edificación 
deficiente por mala construcción de 
origen, mala conservación de las urba­
nizaciones, déficit importantes de equi­
pamientos sociales y mal acondiciona­
miento de las zonas verdes. 

1.3. Zona Vicálvaro. La alifica-
ción general de este sector se puede 
definir como muy grave, dadas las 
características de desorden de su des­
arrollo urbano. Los principales proble­
mas son: ausencia total de suelo para 
zonas verdes y equipamiento, déficit 
de equipamientos especialmente en 
materia escolar y asistencial, situación 
deficiente de las urbanizaciones cons­

truidas (nuevas), situación muy pro­
blemática del casco antiguo con 300 
infraviviendas y un planeamiento 
vigente que favorece su degradamiento 
y la especulación del suelo. 

1.4. Problemática general que 
afecta a todo el Distrito: 

— Perspectiva de construcción de 
las autopistas-barrera de la red 
Arterial Madrid-Guadalajara 
(A-2 y A-3). 

— Plan de Equipamientos Comer­
ciales de 1975. 

— Ausencia de instalación adminis­
trativa municipal (Junta de Dis­
trito en el Paseo del Prado, 30). 

— Planeamiento vigente que necesi­
ta ser revisado en sus tres secto­
res. 

1.5. Recursos disponibles por parte 
de la Junta Municipal del Distrito de 
Moratalaz. Se podían considerar como 
prácticamente nulos si se comparan 
con las demandas realmente existentes. 
En base a ello, todo el esfuerzo se ha 
concentrado en la articulación y coor­
dinación de los diferentes recursos de 
las Delegaciones de Servicios para 
poder establecer un plan de actuación 
conjunto y coherente para el Distrito 
de Moratalaz. 

2. PRINCIPALES 
REALIZACIONES 

2.1. Planeamiento. Dada la situa­
ción heredada anteriormente descrita, 
parece innecesario decir que la revisión 
del planeamiento urbanístico constitu­
ye el punto básico de partida para 
cualquier medida que se quiera tomar 
en el Distrito de Moratalaz. Partiendo 
de ello, caben destacar las siguientes 
medidas tomadas: 

— Solicitud de suspensión de licen­
cias a COPLACO aprobado el 3 
octubre de 1979, con el fin de 
establecer un plazo que permitie­
ra la reordenación del sector de 
Moratalaz (afecta a sector UR­
BIS). 

— Revisión del Planeamiento Par­
cial Martala-Pavones (afecta a 
Moratalaz-Este). 

— Aprobación de las bases de ac­
tuación sobre el Anillo Verde 
(afecta a Vicálvaro). 

— Solicitud de suspensión Plan de 
Equipamiento comercial de 1975 
(afecta a todo el Distrito). 

— Presentación de alegaciones a la 
Red Arterial del Corredor Ma­
drid-Guadalajara el 14.03.80 
(afecta a todo el Distrito). 

Obras del Centro para la Tercera Edad en el Barrio III. 
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Avenida de Moralalaz. Desalojo de Talleres de Urbis, preparación de terrenos y construcción del Parque. 

2.2. Organización. La principal 
preocupación ha sido la de instalar la 
Junta de Distrito en el mismo, acaban­
do con la incongruencia administrativa 
de que sus dependencias estuvieran en 
el Paseo del Prado. En estos momen­
tos, y tras numerosas gestiones, se es­
tán realizando los proyectos para la 
instalación de la Junta en la Avenida 
de Vinateros. 

2.3 Programas de otras realizacio­
nes ejecutadas este año: 

— Apertura del acceso Vicálvaro-
Moratalaz. 

— Finalización de diversas obras de 
alumbrado y pavimentación en 
Vicálvaro. 

— Primera Fase de reparaciones de 
las deficiencias de edificación en 
Moratalaz-Este. 

— Plan de reparaciones escolares 
(ver informe Delegación de Edu­
cación). 

— Cesión de terrenos por la Vicaría 
de Moratalaz e inicio de la cons­

trucción de un Centro de Tercera 
Edad en el Barrio III de Morata­
laz. 

— Absorción de la gestión de la 
Empresa de Transporte F. Do­
nes en Vicálvaro. Inauguración 
de las líneas 106 y 100 (une por 
I a vez Vicálvaro con Moratalaz). 

3. CUESTIONES PARA EL 
SEGUNDO AÑO DE 
GOBIERNO 

3.1. Moratalaz-Oeste. Construc­
ción parque en Avenida de Moratalaz 
(desalojo talleres de URBIS tras 17 
años de instalación ilegal), y negocia­
ción URBIS-Ayuntamiento para CE­
SIONES DEL SECTOR OESTE y 
reparaciones POLIGONO «A». 

3.2. Moratalaz-Este. Finalización 
obras Centro Tercera Edad del Barrio 
III, segunda fase de reparación en edi­
ficación deficiente Barrios II y VI, pri­
mera fase de reparaciones en urbani­

zación del Barrio III segunda fase de 
reparación en urbanización de barrios 
II y VI, alumbrado parque Martala, 
apertura de una instalación deportiva 
elemental. 

3.3. Vicálvaro. Primera fase de 
reparaciones en pavimentación, expro­
piación de 79 Has. para dotación so­
cial y zonas verdes (Anillo Verde), 
apertura de instalaciones culturales en 
Vicálvaro (Plaza Antonio de Andrés). 

3.4. Distrito en su conjunto. Pro­
grama de reparaciones escolares, 
instalación de la Junta Municipal de 
Distrito en la Avenida de los Vinateros, 
reordenación transporte de superficie. 

3.5. Otros proyectos. Convenio INV-
AYUNTAMIENTO para reparación en 
edificación y urbanización de Barrios I 
y IV posterior CESION al AYUNTA­
MIENTO, convenio MOPU-AYUN-
TAMIENTO para la construcción EJE 
de NUCLEOS Moratalaz-Vicálvaro, 
realización de un parque en la zona 
expropiada de calle Villablanca. 
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C I U D A D L I N E A L 

1. PRINCIPALES PROBLEMAS 
EXISTENTES 

IOS problemas de este Distrito son en 
parte comunes a los del resto de los 
Distritos Municipales en orden a 

instalaciones, deficiencias de servicios, 
faltas de equipamiento, etc. Merecen 
destacarse los siguientes: 

— Grave problema de casas en rui­
nas a causa de los polígonos 
actualmente en ordenación, afec­
tados por el Plan Especial de la 
Avenida de la Paz. Entre ellos 
cabe señalar el Polígono 31, en el 
Puente de Ventas. 

— Situaciones límite en cuanto a 
saneamiento e higiene de ciertos 
núcleos. Particular gravedad 
presentaban las zonas de Costi­
llares, Valdevivar, Quinta de la 
Paloma y Barrio de Bilbao. 

— En el orden de equipamiento 
socio-cultural se encontraba el 

Distrito en absoluta carencia de 
todo tipo de instalaciones: ausen­
cia de Centros Sociales. Bibliote­
cas, y Centros de Cultura. 

— La propia ubicación del edificio 
de la Junta de Distrito, fuera de 
sus límites geográficos, la instala­
ción deficiente del mismo, y su fal­
ta de espacio para desarrollar las 
actuaciones más imprescindibles 
creaban un grave problema de 
comunicación con los vecinos. 

2. LINEAS DE ACTUACION 

La política general de actuación en 
el Distrito, dentro de la cual deben 
enmarcarse las distintas realizaciones 
queda comprendida en los tres puntos 
siguientes: 

2.1. Mejorar la imagen del Distri­
to. Las condiciones de vida o de convi­
vencia mediante actuaciones puntuales 
de vigilancia de establecimientos, clau­

suras o suspensiones de los que no 
cumplan escrupulosamente la Orde­
nanza Municipal, actuaciones cultura­
les, atención al deporte, limpieza viaria 
actuaciones en parques. En resumen, 
se trata de hacer cumplir la legalidad, 
en todos sus aspectos/ 

2.2. Atención preferente a la Ju­
ventud. Concretada en actuaciones 
tales como: Ordenación del Polidepor-
tivo Concepción instalaciones de San 
Juan Bautista, Campo de fútbol de la 
Almudena. Reordenación de los Par­
ques especialmente del Parque Calero 
al que se dotará de un tornavoz para 
todo tipo de actuaciones de grupos, 
dotaciones de material deportivo a 
Centros Escolares, creación del Centro 
de la UNED. 

2.3. Prioridad absoluta a la infor­
mación ciudadana. E l problema de 
estar en íntimo contacto con todos los 
vecinos es de difícil solución especial-
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Habilitación del cine Galaxia para Casa de la Juventud y de la Cultura. 

mente con aquéllos vecinos no organi­
zados. Se intenta solucionar mediante 
convocatorias continuadas lo más 
amplias posibles, actos públicos infor­
mativos y en contacto con vecinos 
afectados. Se ha gestionado la cesión 
de amplios locales, como los cines del 
Distrito que se han prestado a colabo­
rar gratuitamente. Se procederá a la 
distribución de hojas informativas y se 
editará un boletín informativo con la 
colaboración de los comerciantes del 
Distrito, de tirada mensual o bimen­
sual. 

3. REALIZACIONES 
Y PREVISIONES 

3.1. Urbanismo. Se ha tomado 
contacto con los vecinos afectados por 
las consecuencias negativas de ciertos 
proyectos como las urbanizaciones del 
Barrio de Costillares, Segunda Fase 
del Barrio de Bilbao y los polígonos 
afectados por el Plan Especial de la 
Avenida de la Paz. 

— Quinta de la Paloma. Se trata de 
una zona de chabolas e infravi-
viendas dentro del Barrio de San 
Juan Bautista. Desde el primer 
momento se preocupó esta Junta 
de Distrito de que todos los veci­
nos fuesen tenidos en cuenta en la 
futura remodelación. Los terre­
nos pertenecen a la Fundación 
Marquesa de Amboage, funda­
ción integrada por el Ayunta­
miento, Arzobispado y Ministerio 

de Educación. Se ha conseguido 
la confirmación de que estos 
vecinos serán realojados en la 
futura remodelación. En este 
barrio se ha gestionado también 
el asfaltado provisional, de las 
calles principales para solucionar 
el grave problema de habitabili­
dad en los dos años que pueda 
durar la citada construcción de 
viviendas. 

— Barrio de Bilbao. Patios interio­
res. Conjunto de 34 patios entre 
bloques que fueron cedidos por 
el Ayuntamiento en el momento 
de la construcción de la Colonia. 
Estos patios están en pésimas 
condiciones de higiene. Cada 
uno de ellos necesita un trata­
miento diferente. En íntima 
colaboración con la Asociación 
de la Zona, se han elaborado 
varias maquetas de actuación 
que en este momento están sien­
do estudiadas por la Gerencia 
Municipal para posteriormente 
tomar decisión por el conjunto 
de los afectados. 

— Colonia de Pueblo Nuevo. Con­
junto de casas construidas hace 
poco más de veinte años, que en 
su mayoría presentan un lamen­
table estado de conservación. En 
principio se habló de una posible 
remodelación que implicaba el 
derribo de las viviendas y cons­
trucción de otras nuevas. Esta 
Junta de Distrito recogió la in­
quietud de todos los afectados en 
cuanto a la posible remodelación 

a la que se negaron. La Junta de 
Distrito de acuerdo don la Delega­
ción Provincial de la Vivienda, 
ha tomado el acuerdo de hacer 
una revisión completa por equi­
pos técnicos conjuntos de ambos 
organismos para proceder a su 
reparación, manteniendo la posi­
bilidad de nuevas construcciones 
para los casos de demostrada 
gravedad. 

— Polígono García Noblejas. En 
este Polígono (calles de Alcalá, 
Hermanos García Noblejas, José 
Arcones Gil y Acentejo) nos 
encontrábamos condicionados 
por el Centro Cívico Comercial 
de García Noblejas, aprobado 
por el Ayuntamiento y COPLA­
CO en 1967. Se ha solicitado la 
inmediata revisión del Plan Par­
cial, deteniendo la subasta de 
parcelas. Se ha valorado, sobre 
otros criterios de rentabilidad, la 
necesidad de equipamiento de la 
zona, que es la más poblada e 
infradotada del Distrito, según 
relación habitantes/equipamien­
to. En esta zona se actuará pro­
visionalmente y de inmediato 
acondicionando una mínima ins­
talación deportiva y ajardinada. 

3.2. Obras. Entre las obras meno­
res, se han realizado actuaciones rela­
tivas a la señalización, semáforos, as­
faltado, parcheado, arreglo de aceras, 
que son normales en todo manteni­
miento. Se ha conseguido la pavimen­
tación de cuatro calles fundamentales 
y reivindicadas años atrás por los veci­
nos: calle Juan Pascual, Arriaga y 
Amador Valdés, todas ellas con presu­
puesto adjudicado, algunas ya en eje­
cución y otras en ejecución inmediata. 
Se ha iniciado también el expediente 
de cambio de zona verde de la calle 
Carolina Coronado para proceder a su 
inmediata pavimentación. En cual­
quier caso se citan estas calles por las 
razones indicadas que no excluyen 
otras realizaciones del mismo tipo 
efectuadas en el Distrito. 

PESUB 2 . a Fase. Los proyectos 
para el Distrito correspondientes al 
Plan Especial de Servicios Urbanos 
Básicos han quedado ya terminados 
con una amplia participación de enti­
dades ciudadanas y vecinos en general. 
Este plan comprende pavimentaciones, 
alumbrado, alcantarillado y tratamien­
tos específicos en las colonias de cons­
trucción pública y construcción priva­
da. De todas ellas se ha elaborado el 
correspondiente dossíer, establecién­
dose prioridades sobre unas setenta ca­
lles, nueve zonas de alumbrado defi-
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Acondicionamiento de la Plaza de la Reverencia. 

cíente (aprobada ya la realización, in­
mediata de la zona de San Juan Bau­
tista) y doce colonias privadas, tanto 
de construcción pública como privada, 
deficientemente urbanizadas. 

3.3. Edificio de la Junta Munici­
pal. La actual instalación, a todas lu­
ces insuficiente, se encuentra fuera del 
Distrito y sin ningunas posibilidades 
de ampliación. Se va a proceder a la 
construcción de un nuevo edificio en el 
Polígono de García Noblejas, cuyo 
proyecto se encuentra en avanzada fa­
se. El edificio está pensado para cubrir 
todas las necesidades municipales pre­
visibles. Contará con salas de reunión 
para actividades vecinales, centro so­
cial, salón de actos con capacidad para 
700 personas, biblioteca, aparcamien­
to, etc. Momentáneamente se alquila­
rán unos locales en el centro geográfi­
co del Distrito. 

3.4. Parques y Jardines. El Parque 
«El Calero», está en fase de absoluta 
remodelación, que consiste en repo­
blación de árboles y distribución de su 

superficie para distintos usos: zona de 
festejos, zona de juegos infantiles, zo­
na de bicicletas, pequeño circuito de 
footing, zona de Tercera Edad con 
juego de petanca y lugar de reunión y 
zonas ajardinadas. Del conjunto del 
proyecto que se finalizará en 1981, se 
han cubierto ya las primeras actuacio­
nes, como la dotación de evacuatorios 
públicos, la reordenación del conjunto 
y la elaboración del proyecto de un 
tornavoz de usos múltiples que está 
pendiente de la correspondiente subas­
ta de adjudicación. Este tornavoz se 
utilizará para actuaciones culturales 
de todo tipo, no solamente de las com­
pañías y conjuntos musicales de mayor 
prestigio, sino por todos los aficiona­
dos a cualquiera de estas manifesta­
ciones del Distrito. Ello supondrá un 
uso continuado convirtiéndole en un 
centro de participación popular ines­
timable. 

El Parque Arriaga, construido en la 
zona del Barrio Bilbao, se encuentra a 
medio terminar. En 1979/80 ha pro­

cedido a la urbanización del contorno. 
Se tiene previsto su terminación así co­
mo la dotación deportiva, que se 
completará en uno de los extremos del 
Parque. La Plaza de la Reverencia, se 
encuentra en el Barrio de Quintana, 
zona que carece de todo tipo de dota­
ción; el proyecto de actuación sobre es­
ta plaza ha sido ya adjudicado y com­
prenderá una remodelación completa: 
zona ajardinada, instalación de puen­
tes, zona terriza con juegos infantiles y 
espacio de aparcamiento. 

3.5. Deportes. Es voluntad de esta 
Junta de Distrito reorganizar ade­
cuadamente la utilización de las insta­
laciones deportivas existentes en los 
barrios de San Juan Bautista y Con­
cepción en el marco general de organi­
zación de todos los polideportivos del 
Municipio, que prepara la Delegación 
de Cultura. Se han entregado dotacio­
nes de material deportivo a dos centros 
escolares, Colegio Nacional «México» y 
Colegio Nacional «Onésimo Redondo», 
por un total superior a las 150.000 pe-
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Construcción del Polideportivo, Hermanos García Noblejas. (Campo de fútbol, pistas de tenis y 
baloncesto). 

setas. El Campo de fútbol de la Almu-
dena, se encuentra en las cercanías del 
Cementerio Civil, entre las calles Vi-
llaescusa y Avenida Daroca. Son terre­
nos municipales cuyo uso había sido 
autorizado verbalmente por la anterior 
Corporación a la Cooperativa de Vi­
viendas de la zona y al club de fútbol 
Betancunia. Ante la posibilidad de que 
con el tiempo este uso se convirtiera en 
una privatización de un terreno muni­
cipal, la Junta de Distrito actuó de in­
mediato consiguiendo poner al frente 
de la organización a una comisión ges­

tora de la que forman parte las enti­
dades ciudadanas de la zona, alguna 
entidad deportiva y la propia Junta de 
Distrito. En cuanto al polideportivo, se 
ha gestionado su inmediata construc­
ción. En el conjunto del proyecto se 
prevé para el presente año la construc­
ción del campo de fútbol al que se ad­
judica un presupuesto inicial cercano a 
los 70 millones de pesetas. Se comple­
tará más adelante con dos piscinas y 
un polideportivo cubierto. 

3.6. Educación. Existía el proyecto 
de utilización de los colegios naciona­

les de la zona para la Educación Per­
manente de Adultos. Este proyecto, 
que promovido por la Junta había lo­
grado la colaboración y entusiasmo de 
Directores de Colegios y Asociaciones 
de Padres, se ha visto imposibilitado 
por falta de profesores. El Ministerio 
de Educación no sólo no ha ampliado 
la escasa plantilla de 260 profesores de 
Educación de Adultos con que contaba 
para todo Madrid, sino que en este 
mismo año la ha reducido a 151. En 
nuestro Distrito no existía ningún cen­
tro de estas características. En cuanto 
a la UNED, la organización de varios 
centros asociados de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia en 
el Municipio de Madrid, fue recogido 
por esta Junta de Distrito con interés, 
para organizar uno de dichos centros. 
Se encuentra ya en funcionamiento el 
Colegio Nacional «Nuestra Señora de la 
Concepción» el cual ha sido dotado de 
instalaciones mínimas para tutorías, 
laboratorio y bibliotecas. 

3.7. Festejos. Durante el año ha 
colaborado con los diferentes barrios, 
en la organización de festejos popula­
res, con dotaciones económicas y di­
versas ayudas aportadas por las dife­
rentes Delegaciones. Los propios ba­
rrios administraron estas ayudas a tra­
vés de las entidades ciudadanas. Con 
motivo de las fiestas de Navidad, se 
tuvieron atenciones especiales con los 
vecinos incluidos en el Padrón de Be­
neficencia y se procedió al reparto ma­
sivo de juguetes por todo el Distrito. 
Este reparto se efectuó en caravanas 
de coches municipales entregándose 
alrededor de diez mil juguetes a los 
niños que se encontraban en la calle. 

3.8. Otras actuaciones. En disci­
plina urbanística han sido ya exami­
nados todos los expedientes, algunos 
con diez años de antigüedad. En su 
momento se dio un plazo a todos los 
interesados para que actualizasen su 
situación y posteriormente se está pro­
cediendo a la suspensión, sanción o 
clausura de los casos recalcitrantes que 
han desechado hasta ahora las posibi­
lidades de regulación. Los supuestos 
de infracciones son particularmente 
graves en industrias y actividades radi­
cadas en el Distrito. 

En lo referente al mercado de Ca­
nillas, se le ha prestado especial aten­
ción. Situado en el Polígono 31 del 
Plan Especial Avenida de la Paz, se pre­
tende la reparación o nueva construc­
ción en el mismo sitio, insistiendo en 
que su posible modernización no influ­
ya para nada en los precios de los pro­
ductos, que es lo que verdaderamente 
temen todos los vecinos. 
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S A N B L A S 

1. SITUACION PREVIA 

P ARA valorar correctamente la ac­
tuación de esta Junta Municipal 
es necesario tener en cuenta la 

situación de abandono en que se en­
contraba el Distrito y los precarios me­
dios de que ha dispuesto la nueva Jun­
ta para afrontar esta realidad: un pre­
supuesto simbólico para Beneficencia y 
Festejos, y unas competencias mínimas 
dentro del ya limitado poder munici­
pal. Se abordó en primer lugar un es­
tudio de los problemas existentes en el 
Distrito y se procedió a una clasifica­
ción estableciendo prioridades. 

2. REALIZACIONES 
Y PREVISIONES 

2.1. Obras e Industrias. Se han 
realizado un conjunto de obras meno­
res como pavimentación y obras com­
plementarias en varias calles del Dis­
trito, así como la instalación de alum­
brado en diversas zonas. Es convenien­
te señalar que una de estas obras tan 
simple como la reparación de las ins­
talaciones de alumbrado en el enlace 
de Ciudad Pegaso con Canillas venía 
reivindicándose por los vecinos desde 
hace varios años, la inmediata puesta 
en marcha de las obras de la 2. a Fase 
de la Colonia Fin de Semana y el estu­
dio de su 3. a Fase. 

Se han aplicado medidas correcto­
ras, sanciones, clausuras a ciertas in­
dustrias que desde hace mucho tiempo 
venían funcionando al margen de las 
Ordenanzas, licencias de apertura con 
expedientes incoados. Asimismo tra­
mitado multitud de expedientes atra­
sados acumulados desde años ante­
riores. 

Se ha procedido a la clausura del 
Canódromo, cuyo edificio vulneraba 
las Ordenanzas Urbanísticas vigentes, 
obligando a la empresa a realizar las Campo de fútbol en la Avda. de Guadalajara. 
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oportunas rectificaciones entre ellas, el 
retranqueo de una fachada completa 
que invadía la acera. 

2.2. Urbanismo. Se estableció un 
baremo de peticiones para adjudicar 
las 144 viviendas construidas en la 
Cuarta Fase de Canillejas. Se realiza­
ron varias entrevistas con el Delegado 
de la Vivienda y distintas Asociaciones 
de Vecinos para delimitar claramente 
las responsabilidades del MOPU en los 
barrios y exigirle que las llevase a efec­
to. Esta clasificación de competencias 
se está materializando con otras enti­
dades entre las que destaca la antigua 
Obra Sindical del Hogar, a quien co­
rresponde la conservación y manteni­
miento de casi el cincuenta por ciento 
del territorio del Distrito, por ser de su 
propiedad. Se han realizado también 
gestiones con las empresas constructo­
ras, el MOPU y las entidades ciuda­
danas para que se contrate preferen­
temente a parados de San Blas en las 
distintas remodelaciones, reparacio­
nes, etc., de los barrios del Distrito. Se 
ha logrado un compromiso positivo. 

2.3. Parques y Jardines. Se ha rea­
lizado una labor prioritaria de con-
cienciación del vecindario para con­
seguir el respeto y la conservación de 
los Parques y Jardines públicos. Con 
este criterio se organizó una «Opera­
ción Limpieza» en el Parque de San 
Blas, cuyos protagonistas principales 
fueron los escolares del Distrito. 

La Semana del Arbol organizada 
por el Ayuntamiento democrático fue 
inaugurada en el Distrito con la pre­

sencia del Alcalde y de la Corporación. 
Esto fue un aliciente para los vecinos 
que a lo largo de dicha semana reali­
zaron plantaciones de árboles. Se con­
virtieron en jardines varias zonas que 
constituían vertederos y focos insalu­
bres, cuya erradicación había sido lar­
gamente reivindicada. Se ha organiza­
do la vigilancia para evitar el vertido 
de escombros en los solares. Igualmen­
te se ha procedido a la clausura de va­
rias industrias de chatarra instaladas 
sin licencia en la Colonia Fin de Se­
mana. 

2.4. Deportes, Cultura y Festejos. 
Con las entidades deportivas del Dis­
trito, se han mantenido contactos para 
una mejor utilización del polideportivo 
municipal. Este polideportivo, aunque 
insuficiente para las necesidades del 
Distrito, con los nuevos criterios puede 
atender mejor las numerosas de­
mandas. 

Se ha conseguido una más transpa­
rente gestión y administración del 
campo de fútbol municipal. Se inicia­
rán próximamente negociaciones con 
otro campo de fútbol, ya que una par­
te de su terreno es propiedad munici­
pal. Se estudia la posibilidad de uti­
lizar las instalaciones del canódromo 
para fines deportivos. Para potenciar 
la práctica del deporte en el Distrito y 
más concretamente el escolar, se ha 
organizado a nivel experimental, «los 
Juegos Deportivos Municipales» que se 
celebraron el pasado mes de febrero. 
En estos juegos participaron casi 4.000 
niños, en 17 disciplinas deportivas, y 

colaboraron 22 colegios. En el próximo 
mes de mayo se celebrarán los Prime­
ros Juegos Deportivos Municipales en 
los que participarán la totalidad de los 
colegios del Distrito. 

Se ha puesto en funcionamiento una 
Biblioteca Municipal en los locales de 
la Junta de Distrito, como primer paso 
para solucionar la grave deficiencia de 
bibliotecas que padece el Distrito. 

Se está negociando la recuperación 
del antiguo edificio «Migrans» y del ci­
ne de Ciudad Pegaso. Se pretende re­
convertirlos en Centros Culturales ya 
que no existe ninguno. Es una antigua 
e intensa reivindicación vecinal. 

En el área de Festejos se realizó la 
cabalgata de Reyes, un festival de Na­
vidad y una excursión con un acto mu­
sical incluido para la Tercera Edad; 
además de las fiestas que tuvieron lugar 
en septiembre de 1979, con diferentes 
actos culturales, musicales y deporti­
vos, y la colaboración de algunas enti­
dades ciudadanas. Se procederá a la 
creación de una Comisión de Festejos 
con la misión de planificar y coordinar 
estas actividades en el Distrito. 

2.5. Varios. Para dar cauces de 
participación en la Gestión Municipal 
a los ciudadanos se ha procedido a la 
formación de los siguientes Consejos 
de Distrito: Cultura, Educación, Ur­
banismo, Sanidad y Abastos. Estos 
Consejos están abiertos a todos los que 
vivan o trabajen en el Distrito. Se vie­
nen manteniendo reuniones periódicas 
con las guarderías del Distrito para in­
tentar solucionar la crítica situación 
económica por la que atraviesan. Se ha 
gestionado también ante el MOPU la 
cesión de terrenos para nuevas guarde­
rías por la tremenda carencia que de 
estos centros padecemos. 

Sobre el importante tema de la se­
guridad en los centros escolares se han 
mantenido varias reuniones con las 
autoridades gubernativas y el Gober­
nador Civil, denunciando la falta de 
eficacia de los órganos responsables de 
la seguridad, pues las bandas de delin­
cuentes actúan con impunidad en 
nuestro Distrito, poniendo en peligro a 
alumnos, padres y profesores. Se han 
realizado visitas a los diferentes mer­
cados, encontrándolos en un alarman­
te estado de abandono. También se 
encontraba en una situación crítica, la 
venta ambulante, por su anárquica 
proliferación. Después de diversas 
reuniones con las partes interesadas, 
se ha llegado al acuerdo de permitir la 
instalación de dos únicos mercadillos 
un día a la semana, sin perjuicio de 
ajusfar toda la situación a las normas 
de la próxima Ordenanza que en breve 
entrará en vigor. 
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H O R T A L E Z A 

1. SITUACION ANTERIOR 
Y PRIMERAS ACTUACIONES 

LA Junta del Distrito Hortaleza, no 
existía como tal, puesto que esta­
ba integrada en «San Blas-Horta-

leza». Esta situación contrastaba con 
las características del Distrito que tie­
ne una población de 180.000 habitan­
tes, distribuidos en un territorio de es­
tructura urbanística compleja, al ser la 
casi totalidad de sus edificaciones pro­
ducto de una incontrolada iniciativa 
privada. 

La proliferación desordenada de ur­
banizaciones se realizó sin otro criterio 
que el de la rentabilidad para los pro­
motores. En consecuencia la más grave 
característica del Distrito es la ausen­
cia de una planificación global. Se da­
ban innumerables casos de infraccio­
nes urbanísticas. Más del noventa por 
ciento de las urbanizaciones estaban 
todavía pendientes de ser recepciona-
das por el Ayuntamiento. La nueva 
Junta ha denunciado ya numerosas in­
fracciones urbanísticas. 

Las consecuencias de esta situación 

son fácilmente deducibles: ausencia de 
equipamientos y de terreno municipal, 
pues las cesiones reglamentarias de te­
rreno que estos promotores debían ha­
ber hecho, no se han realizado la ma­
yoría de las veces. Hacer cumplir la ley 
en este extremo es una de las tareas 
prioritarias para la nueva Junta de 
Distrito. 

Ciertos núcleos de población se en­
cuentran en zonas rústico-forestales 
como las de Las Cárcavas-San Antonio 
y el Cerro de Buenos Aires. Se ha ini­
ciado un curso de población de los ha­
bitantes de la primera zona para ga­
rantizar a las familias allí ubicadas la 
permanencia en el Distrito. Se iniciará 
en breve el mismo trabajo en el Cerro 
de Buenos Aires. 

Sólo existía en el Distrito el Parque 
del Capricho que hasta hace tres años 
no tenía utilización pública. Desde esa 
fecha se le había dado un uso público 
restringido pues se abría solamente 
unas horas los días festivos. Se ha 
construido el parque de Santiago 
Apóstol, que se inaugurará pró­
ximamente. 

En este Distrito existen desde hace 
años numerosas asociaciones ciudada­
nas que se han formado como reacción 
a las situaciones expuestas. Casi 20 
Asociaciones de Vecinos y unas 40 
Asociaciones de Padres. A pesar de es­
te floreciente ejemplo de participación 
ciudadana, en la Junta no existían 
cauces para conectar ni siquiera dialo­
gar con los vecinos. La nueva Junta ha 
tomado contacto desde el primer mo­
mento con los representantes de estas 
asociaciones y con los vecinos interesa­
dos por los problemas del Distrito, se 

141 

Ayuntamiento de Madrid



Parque de Manoteras con instalaciones deportivas. 

han creado los Consejos de Distrito 
para dar cauce y cabida a toda parti­
cipación ciudadana. 

2. REALIZACIONES 

2.1. Urbanismo. Se ha iniciado un 
estudio profundo para la modificación 
del Plan Parcial de Ciudad Lineal don­
de se han clausurado las obras de 
construcción y estaba prevista una 
querella contra el promotor. 

Se ha participado en la gestión de 
recuperación de la parte del Anillo 
Verde, correspondiente al Distrito. 

Se han examinado exhaustivamente 
todas las irregularidades cometidas 
por ciertas constructoras como PRY-
CONSA en Virgen del Cortijo, ocupa­
ción de zonas verdes con garajes, ins­
talaciones de depósitos de gas en zonas 
escolares, etc. Virgen de la Salud, El 
Carmen, y otras, para delimitar res­
ponsabilidades. 

Se han tomado medidas contra otras 
constructoras como San Lorenzo y Vi -
llarosa. En el primer caso, en los polí­
gonos CIO y C U , revisando los ejes de 
núcleo para mantener y conservar las 
pocas edificaciones que configuran la 
tradicional fisonomía del barrio, pare­
ce que se va a poder resolver por la vía 
de la negociación, pues se han cedido 
dos pisos-piloto 6.500 m 2 para uso pú­
blico. En este terreno pensamos cons­
truir un centro cívico-administrativo. 
En los pisos-piloto se van a instalar las 
oficinas provisionales de la Junta. En 

el caso de Villarosa se han denegado 
las peticiones de licencias por múlti­
ples irregularidades. 

2.2. Obras. Se han urbanizado o 
están en fase de ejecución inmediata 
las siguientes: 

— Barrio de San Matías. 
— Barrio de Ovisa. 
— Nuestra Señora del Henar. 
— Dotación de agua al núcleo del 

Cerro de Buenos Aires. 

2.3. Industrias. Se ha efectuado la 
revisión de numerosas industrias del 
Distrito, con la incoacción de casi tres­
cientos expedientes y más de 30 clau­
suras. La ilegalidad en este campo es­
taba también bastante extendida y la 
falta de autoridad municipal se hacía 
patente. 

2.4. Equipamientos. Existen dos 
Centros Cívicos previstos y aprobados 
ya. Se ubicarán en el Barrio de Santa 
María y en Canillas. Se utilizarán pre­
ferentemente para iniciativas juveniles 
y actividades culturales. 

2.5. Parques. Se ha construido el 
Parque de Santiago Apóstol. Ha habi­
do frecuentes contactos con la Delega­
ción de Saneamiento y Medio Ambien­
te, para acelerar la realización del Co­
lector Las Cárcavas-San Antonio. La 
Semana del Arbol tuvo una gran inci­
dencia en el Distrito. Se ha contado 
con una gran participación vecinal y se 
plantaron más de 2.000 árboles en 
nuestros barrios. 

2.6. Cultura y Festejos. Con la co­
laboración de la Delegación de Cultu­
ra, se realizaron actos culturales en los 
Colegios Nacionales de la zona: teatro, 
zarzuela, títeres infantiles y espectácu­
los musicales. Se celebró por primera 
vez en el Distrito, la Cabalgata de Re­
yes, con participación de más de 
50.000 personas y casi cinco horas de 
duración. Se prestó colaboración eco­
nómica a las fiestas de los diferentes 
barrios, para mantener en ellos las tra­
diciones populares. 

Locales de la Junta Municipal del Distrito. 
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R E S U M E N D E LOS GASTOS 
M A S SIGNIFICATIVOS PREVISTOS P A R A 1980 

(millones de pesetas) 

Servicios Generales 
Policía, Tráfico y Bomberos 
Obra, Servicios Urbanos y alumbr. 
Parques y Jardines 
Medio ambiente (*) 
Sanidad 
Asistencia Social 
Educación 
Actividades culturales 
Instalaciones deportivas 
Cementerios 
Mataderos y mercados 
Otros gastos personal 
Pensiones y Seguridad Social 
Urbanismo (Suelo y Vivienda) 

TOTAL 

Déficit pto. urbanismo 1979 
CARGA FINANCIERA 

TOTAL 

Presupuesto Ordinario 1980 
Presupuesto Urbanismo 1980 
Presupuesto Inversiones 1980 (**) 
P.S.I. (***) 

TOTAL 

47.320 

37.000 
5.070 
4.300 

950 

47.320 

(*) Limpieza viaria, basuras, alcantarillado, medio ambiente y Plan de Saneamiento Integral. 
(**) El Presupuesto de Inversiones suma 8.000 millones, de los cuales, 3.700 corresponden a la aportación al Presu­

puesto de Gerencia de 1980 y se incluyen en el mismo. 
(***) Inversión del P.S.I. que se prevé realizar en 1980. 
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MEMORIA DEL PRESUPUESTO 
ORDINARIO DE 1980 

1. INTRODUCCION 

EL proyecto de presupuesto ordinario que se presenta es el pri­
mero que esta Corporación realiza ex-novo, habida cuenta 
de que en abril de 1979 las circunstancias obligaron (y se ra­

zonó en profundidad esta toma de decisión) a la prórroga del pre­
supuesto ordinario de 1978. Esto dio lugar a un funcionamiento 
presupuestario inadecuado de la Corporación, que sólo se salvó, en 
parte, gracias a la aprobación del presupuesto extraordinario que 
aportó la financiación al presupuesto especial de la Gerencia para 
1979. 

Por otro lado, el insuficiente nivel de recursos de anteriores 
ocasiones dio lugar, desde el año 1976, a la necesidad de acudir 
necesariamente a la confección de presupuestos de liquidación de 
deuda, camino que financieramente debe calificarse, cuando me­
nos, de poco ortodoxo. 

Los cambios legislativos aparecidos a lo largo de 1979 y 1980 
así como el esfuerzo fiscal propio de la Corporación, desarrollado 
a través de la reforma de las Ordenanzas para 1980, permiten 
afrontar una nueva situación de cara al ejercicio de 1980. El obje­
tivo de la Corporación ha sido realizar y proponer un presupuesto 
ordinario que sea real, efectivamente recaudable y que tienda a 
cubrir las necesidades de funcionamiento corriente de la Corpora­
ción. Debe insistirse en el hecho de que es un presupuesto real, es 
decir, que su cuantificación se ha hecho con sumo cuidado evitan­
do una inflación de ingresos que no estuvieran acordes con la ca­
pacidad real y potencial de recaudación. Solamente circunstancias 
anómalas, como puede ser un empeoramiento del clima económico 
en 1980, podrían dar lugar a desviaciones no deseadas en dicha re­
caudación. 

Sin embargo, se han planteado ciertos problemas que han 
retrasado la presentación del presupuesto. Entre los mismos 
destacaríamos la dependencia de los ingresos municipales de la 
aprobación de los presupuestos generales del Estado; el retraso en 
la aparición de una legislación de ámbito estatal que recoge las 
instrucciones para la confección del presupuesto, así como el 
hecho importante, aunque quizá precipitado, de la preceptiva 
aplicación de la nueva estructura de ingresos y gastos para las Cor­
poraciones Locales. 

El presupuesto que se presenta está equilibrado en ingresos y 
gastos por un volumen total de 37.000 millones de pesetas. Se tra­
ta de un aumento muy sustancial en relación al nominal prorroga­
do de 1979 que se situaba en torno a los 25.000 millones de pese­
tas. Es decir, que el aumento en términos nominales se sitúa en 
torno al 48 por 100. Sin embargo debe tenerse en cuenta que si a 
la cifra de 1979 se añade los 9.500 millones aproximados del pre­
supuesto de liquidación de deudas de 1979, se podrá observar que 
las diferencias son muy poco relevantes. De lo anterior se despren­
de, reiterando la argumentación anteriormente expuesta, que el 
presupuesto ordinario de 1980 quiere ser un presupuesto real de 
carácter ordinario que evite la necesidad de acudir a los menciona­
dos sistemas de liquidaciones de deuda. 
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En líneas generales, este presupuesto tiende a cubrir los si­
guientes gastos: 

a) Gastos de personal.—Se cubren los gastos previstos por la 
Ley de Presupuestos del Estado (12,5 por 100 de porcentaje de 
aumento en materia retributiva) más un mínimo indispensable 
para cubrir vacantes y ascensos que se sitúa en torno a los 800 
millones de pesetas. 

b) Gastos corrientes.—(Compra de bienes corrientes y de ser­
vicios.) Se cifran en 11.926 millones de pesetas y permiten alcan­
zar el correcto funcionamiento de la actividad normal de la Corpo­
ración, incluyéndose aquí las partidas referidas a los servicios 
contratados por la Corporación y que forman una sustancial parte 
de sus gastos. En cada uno de los casos se ha estimado el aumento 
posible de estas contratas, que en términos medios se situarían en 
un aumento medio del 15 por 100. Debe recordarse, al respecto, 
que en las aprobaciones de las Ordenanzas que deben cubrir los 
gastos de estas contratas se tuvo en cuenta el estudio de costes per­
tinentes realizado por los servicios económicos de la Corporación. 

c) Carga financiera.—Esta partida incluye los intereses y 
amortizaciones de todos los préstamos derivados de operaciones de 
inversión. Por lo que se refiere a la carga financiera derivada de 
las operaciones de liquidación de deudas se ha consignado una ter­
cera parte de la cantidad que el municipio debe aportar para la 
cancelación de estas operaciones. Posteriormente se explica la ra­
zón de esta decisión que se basa en un compromiso pactado con el 
Gobierno a través de las negociaciones realizadas entre aquél y los 
representantes de la Asamblea de Alcaldes. 

d) Inversiones.—A pesar de que se ha hablado de en presu­
puesto ordinario, se han reservado unos 1.144 millones de pesetas 
para inversiones, cifra muy reducida (3 por 100 del presupuesto 
ordinario) con el fin de evitar el colapso del Ayuntamiento en ma­
teria de inversiones hasta la aprobación del presupuesto extraordi­
nario de inversiones de 1980. 

La financiación de este presupuesto se basa en los siguientes 
Ingresos: 

a) Imposición autónoma.—Se ha visto notablemente incre­
mentada a través de la mencionada revisión de Ordenanzas, discu­
tidas ampliamente en las Comisiones Informativas y aprobadas 
por el Pleno. El esfuerzo realizado se ha basado en la confluencia 
de un doble criterio: permitir el necesario aumento de recaudación 
a la vez que fuera asimilable por los contribuyentes, evitándose 
una desmesurada expansión de la presión fiscal. Debe recordarse, 
además, que la inmensa mayoría de las Ordenanzas no se habían 
revisado desde 1977 ó 1978. 

b) Transferencias del Estado.—Además de los fondos que 
tradícionalmente recibían las Corporaciones Locales, las nego­
ciaciones entabladas con el Gobierno y plasmadas en el Real 
Decreto-Ley 11/79, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
de 1980, han permitido incrementar este flujo de recursos a través 
de la participación en los carburantes y una mayor transferencia 
de la recaudación de impuestos indirectos. 

c) Modificación de la imposición del Estado que pasa a tribu­
tación local.—En este sentido es necesario mencionar los sustan­
cíales cambios en la figura de la Contribución Territorial Urbana, 
a través de los aumentos recaudatorios derivados de la revaloriza­
ción de las bases (vía aplicación de los coeficientes del impuesto 
sobre el patrimonio), la reducción a partir de 1980 de las exen­
ciones, y del importante cambio en la gestión del tributo que en el 
futuro se realizará a través de los Consorcios. 

Por lo que se refiere a la Licencia Fiscal, se ha experimentado 
un aumento de los recargos que también darán lugar a una mayor 
recaudación. 

d) Ingresos patrimoniales.—Su importe ascenderá a unos 890 
millones de pesetas que conpletan el cuadro de financiación muni­
cipal, aunque en este campo es posible en el futuro aumentar en 
cierta medida su importe. 

El siguiente cuadro recoge la estructura presupuestaria por 
grandes capítulos: 

(*) Básicamente amortizaciones de créditos. 

De los cuadros anteriores se desprende que a pesar del enorme 
esfuerzo de incremento de los ingresos, la Corporación tiene 
comprometidos, a priori, para el normal funcionamiento de la 
misma un total de más de 35.000 millones de pesetas (personal, 
gastos corrientes y carga financiera), es decir, un 95,4 por 100 del 
presupuesto. 

Como resumen final de esta introducción debe destacarse que 
nuestro presupuesto tiende a iniciar el camino que marca la Cons­
titución cuando habla de la suficiencia de recursos y autonomía fi­
nanciera. Es el inicio del camino para conseguir eludir la situación 
crónica de déficit de los presupuestos ordinarios locales, aunque 
queda una gran incógnita que debe despejarse con un desarrollo 
normativo firme y un marco de financiación suficiente en lo que se 
refiere a la problemática del transporte municipal. 

Finalmente, y a pesar de que se incluye una mínima partida de 
inversiones, debe recordarse que se trata de un presupuesto ordi­
nario y que si esta Corporación debe atender los múltiples compro­
misos que demandan los ciudadanos madrileños, será necesario 
aprobar en el futuro el presupuesto de inversiones y el presupuesto 
de la Gerencia de Urbanismo. 
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2. ESTADO DE INGRESOS 

2.1. Contribuciones territoriales y Licencia 
Fiscal 

Se incluyen por primera vez como tributo 
local, de carácter real, gestionado por el 
Estado: 

— La Contribución Territorial Rústica y 
pecuaria. 

— La Contribución Territorial Urbana. 
— La Licencia Fiscal del Impuesto In­

dustrial. 
— La Licencia Fiscal del Impuesto sobre 

el Rendimiento del Trabajo Personal. 
— Los rendimientos por el concepto de 

Contribución Territorial Rústica y Pe­
cuaria, se han cifrado en 2,70 millones sin 
haber experimentado modificación con res­
pecto al ejercicio anterior. 

— Los ingresos por el concepto de 
Contribución Territorial Urbana se han 
cifrado en 4.250 millones de pesetas. 

El rendimiento estimado se ha calculado 
con arreglo a los criterios contenidos en el 
Real Decreto-Ley 11/1979, de 20 de julio, 
sobre Medidas Urgentes de Financiación de 
las Corporaciones Locales y lo previsto en la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, que 
transforma en tributo local de carácter 
real, entre otros, la Contribución Territo­
rial Urbana. 

En virtud de estos criterios, el tipo impo­
sitivo se eleva al 20 por 100, resultante de 
refundir el recargo estatal transitorio, crea­
do por Decreto-Ley 34/1977, de 2 de junio, 
el actual tipo del 5 por 100, fijado en la 
letra c) de la disposición transitoria primera 
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y el 
recargo municipal del 10 por 100. 

La aplicación del nuevo tipo obtenido, a 
los valores catastrales, actualizados según 
lo fijado en el art. 1.° del Real Decreto-Ley 
11/1979, de 20 de julio, supone una eleva­
ción en el monto total de la recaudación de 
un 1,64 por 100, porcentaje al que se llega 
ponderando los datos de que se dispone, re­
lativos a la antigua división administrativa 
en 12 Distritos, en relación con la división 
actual de 18. 

— La Licencia Fiscal del Impuesto in­
dustrial se ha cifrado en 2.160 millones de 
pesetas y la del Impuesto sobre los rendi­
mientos del trabajo personal en 50,40 mi­
llones de pesetas. 

En estas cifras se integran, junto con el 
importe estimado por cuotas, las cantida­
des correspondientes a los recargos sobre 
las mismas, actualizadas en sus porcenta­
jes, conforme a lo determinado en los ar­
tículos 6 y 7 del Real Decreto-Ley 11/1979, 
de 20 de julio, habiéndose hecho uso de la 
autorización que establecen los citados ar­
tículos para incrementar hasta el 80 por 
100 los expresados recargos. 

2.2. Transferencias del Presupuesto del 
Estado 

Se incluyen tres nuevos conceptos: 
— Participación municipal en los Im­

puestos sobre el lujo que gravan la venta de 

gasolinas, prevista en el art. 8 del Real 
Decreto-Ley 11/1979, de 20 de julio. 

— Participación municipal en la subven­
ción adicional en los Impuestos Indirectos 
del Estado, en que se transforma la com­
pensación prevista en la disposición prime­
ra de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. 

— Participación municipal en la subven­
ción del Estado, compensatoria del supri­
mido gravamen sobre Tenencia y disfrute 
de automóviles (Real Decreto-Ley 2/1980, 
de 11 de enero). 

El cálculo de los rendimientos de estos 
recursos, así como de los demás integrantes 
del capítulo 4, «Transferencias corrientes», 
art. 1 «Del Estado», se ha efectuado de 
acuerdo con las normas contenidas en las 
Instrucciones para la confección del Presu­
puesto General Ordinario de 1980 (Orden 
del Ministerio de Administración Territo­
rial de 14 de noviembre de 1979), cifrándo­
se de la siguiente manera: 

m.p. 

Plusvalías inmobiliarias 42,5 
4 por 100 en la participación de 

Indirectos del Estado 3.990,0 
Participación en el Fondo Nacio­

nal de Cooperación municipal. 1.743,0 
Participación municipal en la 

subvención adicional en los 
Impuestos sobre el lujo que 
grava la venta de gasolinas . . . 2.071,0 

Compensación por la Contribu­
ción Territorial Urbana 1.194,9 

Participación municipal en la 
subvención adicional en los 
Impuestos Indirectos del Es­
tado 1.512,0 

Participación municipal en la 
subvención del Estado, com­
pensatoria del suprimido gra­
vamen sobre Tenencia y disfru­
te de automóviles 250,0 

La compensación prevista en la Dispo­
sición transitoria primera, núm. 1, letra c), 
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
transformada en subvención del Estado a 
los Ayuntamientos por Real Decreto-Ley 
11/1979, de 20 de julio (disposición adi­
cional sexta) se cifra en 1.194,9 millones y 
tiene su aplicación contable en el nuevo 
concepto 412.02 «Compensación por la 
Contribución Territorial Urbana», que se 
establece en el Anexo III «Clasificación eco­
nómica del Presupuesto de Ingresos» de las 
Instrucciones complementarias para la for­
mación de los Presupuestos del ejercicio de 
1980, contenidas en la Orden del Ministerio 
de Administración Territorial de 14 de no­
viembre de 1979. 

El cálculo del rendimiento previsible de 
la «Participación directa en la Tasa estatal 
sobre los juegos de azar», se ha efectuado 
en base al incremento real experimentado 
en los ingresos por este concepto en el ejer­
cicio de 1979, cifrándose en 200 millones de 
pesetas. 

2.3. Imposición local autónoma 

El cálculo de los ingresos propios, tanto 
de los Impuestos directos como indirectos, 
se ha basado en los rendimientos esperados 
de las respectivas ordenanzas fiscales, mo­
dificadas por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 5 y 26 de octubre; 30 de no­
viembre y 28 de diciembre, así como la mo­
dificación del Indice de Valoraciones, so­
metido a la aprobación de los Organismos 
correspondientes, las Tasas se han estima­
do atendiendo a su coste real, más la previ­
sión de las posibles revisiones de precios. 

Los recursos de mayor rendimiento eco­
nómico son: 

Radicación 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley 11/1979, de 20 de julio, 
de Medidas Urgentes de Financiación de 
las Corporaciones Locales, hay que distin­
guir en este Impuesto dos modalidades, la 
de Radicación de Empresas ya regulada al 
amparo de la Ley especial y la de Radica­
ción de Profesionales regulada en la Ley 
41/1975 de Bases del Estatuto sobre Régi­
men Local, cuya imposición se ha acorda­
do, aprobándose la Ordenanza fiscal co­
rrespondiente. 

En la modalidad de Radicación de 
Empresas las modificaciones fundamenta­
les han sido la supresión del régimen pon­
derado, que beneficiaba únicamente a las 
grandes empresas, y la elevación de los ti­
pos por metro cuadrado en un 25 por 100. 

Como consecuencia de estas modifica­
ciones se espera un incremento de la recau­
dación del Impuesto de Radicación de 
Empresas del 33 por 100 en relación con el 
ejercicio de 1979, alcanzándose los 2.475 
millones de pesetas, mientras que en Radi­
cación de Profesionales se espera conseguir 
una recaudación de 125.000.000 de pesetas. 

Incremento del valor de los terrenos 

En este tributo se producirá un aumento 
de los ingresos no como consecuencia de las 
variaciones introducidas en la Ordenanza, 
en la que los tipos de la tarifa se han redu­
cido, sino como consecuencia de la aproba­
ción del nuevo Indice de Valoraciones, cu­
yos valores se han aproximado a los reales 
de mercado. 

Como consecuencia de la doble inciden­
cia de la nueva Ordenanza fiscal y del 
nuevo Indice de Valoraciones, las cuotas se 
incrementarán en un 96 por 100 en relación 
con las que hubieran resultado en la si­
tuación anterior, pero en valores absolutos 
el incremento no se producirá, puesto que 
desde 1976 en que empezaron a regir los 
valores del Indice anterior hasta enero de 
1980 el incremento del Indice del coste de 
la vida ha sido del 96,40 por 100. 

Los ingresos que se esperan obtener en 
1980 por el arbitrio de Plusvalía se cifran 
en 3.360 millones de pesetas, de las que só­
lo 30 millones coresponderán a la modali-
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dad de Equivalencia, cuyo período imposi­
tivo se cerró el 31 de diciembre de 1974, 
cobrándose únicamente algunos pagos frac­
cionados. 

Impuesto de Circulación 

Al no haberse producido incremento de 
las tarifas el aumento de los ingresos por 
este tributo será consecuencia del creci­
miento del parque de vehículos alcanzando 
la matrícula los 2.121 millones de pesetas, 
180 millones más que en 1979. 

Impuestos sobre Gastos Suntuarios 

Las modificaciones de la Ordenanza de 
este tributo son consecuencia de lo dispues­
to en el Real Decreto-Ley 11/1979, antes ci­
tado, y dan lugar, en algunos casos, a la 
ampliación del campo de aplicación del 
mismo, especialmente en lo que se refiere 
al número de restaurantes y bares en los 
que las consumiciones quedan sujetas al 
pago del impuesto, mientras que en otros 
casos, como en las consumiciones en salas 
de fiestas y en las viviendas suntuarias, el 
tipo disminuye. 

Como consecuencia de estas variaciones 
se calcula que se incrementarán en un 50 
por 100 los ingresos de 1979 alcanzándose 
los 620 millones de pesetas. 

Tasa de basuras 

La modificación de la Ordenanza fiscal 
pretende conciliar el que se cubran los cos­
tes previstos del servicio, en constante 
aumento, con una más equitativa distribu­
ción de éstos entre los beneficiarios del ser­
vicio, teniendo en cuenta su capacidad eco­
nómica presunta. 

En tal sentido, ha sido muy importante 
la ampliación a seis de las anteriores cuatro 
categorías de las calles a los efectos de fija­
ción de cuotas, ampliando el abanico de és­
tas, y la revisión de los criterios de fijación 
de algunas de las tarifas como las que afec­
tan a los centros de primero, primero espe­
cial y segundo grado, y a la retirada de es­
corias de calefacciones. 

Los ingresos que se prevé alcanzar por la 
Tasa son los de 3.150 millones de pesetas, 
cifra en la que se han previsto los costes del 
servicio para 1980. 

Tasa de Alcantarillado 

Al haberse prácticamente duplicado en 
tres años los costes de prestación del servi­
cio de alcantarillado, se ha hecho necesario 
modificar las tarifas para hacer frente a 
dichos costes que se ha calculado 
alcanzarían en 1980 los 1.400 millones de 
pesetas, elevándose al propio tiempo a diez 
las actuales ocho categorías de las fincas es­
tablecidas a los efectos de fijación de 
aquellas, para poderlas diversificar en ma­

yor medida de acuerdo con la capacidad 
económica puesta de manifiesto de acuerdo 
con la calidad de las viviendas. 

Tasa de Cementerios 

Para intentar paliar el déficit crónico del 
servicio de Cementerios se han revisado las 
tarifas incrementándolas en un 25 por 100 
las correspondientes a sepulturas y nichos 
perpetuos y sólo en un 10 por 100 las 
correspondientes a sepulturas temporales y 
al resto de los servicios, con lo que se espe­
ra alcanzar unos ingresos de 450 millones 
de pesetas. 

Matadero y Mercados municipales 

Dado que los ingresos con la Ordenanza 
anterior escasamente bastaban para cubrir 
el 50 por 100 del coste del servicio, se han 
incrementado las tarifas básicamente en un 
80 por 100 salvo en el matadero, que es el 
más deficitario, en el que el incremento ha 
sido del 100 por 100, con lo que se calcula 
alcanzar unos ingresos de 600 millones de 
pesetas, inferiores todavía a los costes pre­
vistos. 

Recogida de vehículos 

Partiendo de la insuficiencia de las tari­
fas por retirada de vehículos mal estaciona­
dos aprobadas para regir a partir de enero 
de 1977, se han revisado incrementándolas 
en un 50 por 100, pero estableciendo una 
tarifa más reducida, para los casos en que 
no se llegue a consumar el servicio. 

Para la fijación de las cuotas de 3.000 y 
1.000 pesetas, respectivamente, se ha parti­
do de un cálculo de costes en el que se han 
tenido en cuenta las retribuciones del per­
sonal, el precio del combustible y de los 
vehículos y el del vestuario, relacionándolo 
con el número de servicios prestado y el 
porcentaje que corresponde a cada tipo de 
vehículos. 

Con la aplicación de las nuevas tarifas se 
han calculado unos ingresos de 300 millo­
nes de pesetas. 

Tasa por licencia de obras 

La modificación de la Ordenanza ha 
afectado a algunas cuotas fijas de escasa in­
cidencia que no habían sido modificadas 
desde 1972, sin que hayan sufrido variación 
alguna las tarifas por obras de nueva plan­
ta, ampliación o reforma, obras de tramita­
ción abreviada, derribos, apeos, vaciados y 
obras de instalación, ampliación o reforma 
de industrias, que son las que constituyen 
la base de los ingresos por la Tasa, cuya ta-
rifación permite su adaptabilidad a la evo­
lución de los costes del servicio. 

El 50 por 100 de los ingfesos de la Tasa 
(el otro 50 por 100 se aplica al Presupuesto 

de Urbanismo), se ha calculado en 300 
millones de pesetas. 

Tasa por licencia de apertura 
de establecimientos 

La modificación introducida en la Orde­
nanza no afecta a las tarifas, habiéndose li­
mitado a pequeñas rectificaciones del ar­
ticulado con objeto de evitar problemas in­
terpretativos y conseguir una mayor concor­
dancia del texto legal, sustituyéndose al 
propio tiempo el actual sistema de clasifica­
ción de calles por categorías, muy complejo, 
por el que se aplica en el arbitrio de Radi­
cación, habiéndose calculado unos ingresos 
por la Tasa de 500 millones de pesetas. 

Tasa sobre autotaxis y otros 
vehículos de alquiler 

Se calculan unos ingresos de 100 millo­
nes de pesetas de los que siete correspon­
den a nuevas licencias, 30 a revisión de 
vehículos y 63 a transmisiones de licencias. 

Tasa por obras en la vía pública 

Se ha modificado la Ordenanza fiscal 
simplificando el procedimiento de conce­
sión de licencias; se ha sustituido el sistema 
de clasificación de calles por el establecido 
para Radicación; se ha diversificado la tari­
fa correspondiente a la concesión de la li­
cencia separándola de la correspondiente al 
aprovechamiento de la vía pública que al 
estar antes refundidas creaban dificultades 
de aplicación y se han propuesto nuevas ta­
rifas por unidad de obra de acuerdo con lo 
informado por los Servicios Técnicos muni­
cipales. 

Se han calculado unos ingresos de 60 mi­
llones de pesetas. 

Tasa por entradas de carruajes 

En la Ordenanza fiscal se ha sustituido el 
anterior sistema de clasificación de calles 
por categorías, a los efectos de fijación de 
las tarifas por el que se aplica a Radicación 
que es más claro y justo. 

Los ingresos se han calculado en 160 
millones de pesetas. 

Impuesto sobre la Publicidad 

Se ha modificado la Ordenanza no con 
objeto de aumentar los ingresos, sino para 
simplificar su gestión, y así, en las cartele­
ras o rótulos se sustituyen las diversas tari­
fas según la categoría de las calles por una 
única equivalente a la media ponderada; en 
los vehículos se establece una cuota por 
vehículo en lugar de la anterior establecida 
por metro cuadrado o fracción y en los ci­
nes se establece una cuota de pantalla. 

Se han calculado unos ingresos de 85 
millones de pesetas. 
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COMPARACIONES DE INGRESOS 
(millones de pesetas) 

1980 1979 

Conceptos Presupuesto Presupuesto Liquidación 

113,01 
121,01 
121,03 

DIRECTOS 

Radiación 2.600,0 2.432,00 1.698,9 
Solares sin edificar 224,0 280,00 196,7 
Solares edif. y sin edif 500,0 644,00 440,6 
Plusvalía 3.360,0 2.373,00 2.683,1 

INDIRECTOS 

291,01 
231,01/07 

Circulación 
Suntarios . . 

2.000,0 
620,0 

1.893,50 
516,75 

1.311,3 
538,0 

TASAS 
Por prestación servicios: 

326.07 Basuras 
326.08 Alcantarillado 
326.01 Licencias de obras 
326.03 Aperturas 
326,13 Cementerios 
321.04 Recogida vehículos 
331.02 Vallas .". 
331.03 Pasos de carruajes 
328,06/09 Matadero y mercados 
563,01 Instalaciones deportivas 

PATRIMONIALES 

531,01 Intereses 
111,01 Mutuas de Seguros 

Recargos 
112.01 Impuesto industrial 
112.02 Profesionales y artistas . . 

Impuestos municipales 
113.02 Contribución rústica 
113.03 Contribución urbana 
113.04 Impuesto industrial 
113.05 Profesionales y artistas . . 

300,0 160,00 326,9 
100,0 85,00 92,7 

960,0 385,00 543,5 
19,4 12,00 16,3 

2,7 2,70 2,8 
4.250,0 2.643,70 3.587,9 
1.200,0 990,00 651,7 

31,0 27,00 26,7 

HACIENDA 
SUBVENCIONADA 

(1) Incluido el concepto 413,02. 
(2) Incluido el concepto 411,05 por 931,44 (segundo semestre 1979). 
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3. ESTADO DE GASTOS 

3.1.—Gastos de Carácter General 
Capítulo 1. Remuneraciones de personal. 

En el Capítulo 1 «Remuneraciones de 
personal» cifrado en 20.267.031.278 pesetas 
por imperativo de la estructura presupues­
taria dictada por la Orden de 14 de no­
viembre de 1979, se integra la dotación 
correspondiente a sufragar los gastos de cla­
ses pasivas, que en la estructura precedente 
figuraba en el Capítulo 3, por un importe 
de 611.970.000 pesetas. 

En cuanto a los criterios seguidos para 
determinar la cifra a consignar para aten­
der los gastos referentes al personal munici­
pal, se basan íntegramente en lo dispuesto 
en los artículos 7.° y 8.° de la Ley de Presu­
puestos Generales del Estado y, en conse­
cuencia, las retribuciones íntegras devenga­
das por los funcionarios, globalmente con­
sideradas se han incrementado en un 12,5 
por 100 en relación con las de 1979. A estos 
efectos, según lo dispuesto en dicha Ley, no 
se han computado los conceptos incluidos 
en el n.° 3 del artículo 7.°, trienios, 
complemento familiar, indemnizaciones, 
etcétera. 

La distribución del referido porcentaje de 
incremento responde a las normas dicta­
das, aplicándose automáticamente el 8,5 
por 100 de forma proporcional a la cuantía 
total de las retribuciones íntegras en vigor 
al 31 de diciembre de 1979. 

Por lo que al 4 por 100 restante se refiere 
se ha hecho frente al cálculo de las pagas 
extraordinarias de los índices de propor­
cionalidad 3 y 4 en la cuantía establecida 
por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, incluyéndose el remanente en par­
tidas globables que figuran en la función 
115,37 con objeto de que, en el plazo más 
breve posible, se proceda a distribuirlo en 
base a las especificaciones que en la citada 
Ley se detallan. 

Las cifras consignadas para dotación de 
trienios del personal con derechos a su de­
vengo, vienen incrementados en un 9,46 
por 100 respecto a las percibidas durante 
1979, estimándose, además, una previsión 
para atender los que puedan cumplirse du­
rante 1980. 

Para hacer frente a las vacantes que in­
eludiblemente deban ser subiertas a lo lar­
go del año 1980, así como a los cambios de 
situación que puedan producirse, se prevé 
una cifra de 827.222.663 pesetas, incluida 
en la función 115,37. 

Capítulos 3 y 9.—Carga financiera (inte­
reses y variación de pasivos financieros). 

La carga financiera que ha de asumir el 
Ayuntamiento durante el año 1980, viene 
consignada, por lo que se refiere a Intereses 
en el Capítulo 3 y en cuanto a amortiza­
ciones en el Capítulo 9. La cifra total por 
ambos conceptos se eleva a 3.123.742.831 
pesetas, de las cuales 2.374 millones corres­
ponden a Intereses y el resto a amortiza­
ciones. 

En principio dicha cifra no es compa­
rable con la que figuraba en el Presupuesto 
de 1978 debido a que en dicho año se con­
cedió una moratoria en los pagos que 
habían de efectuarse al Banco de Crédito 
Local de España. Esto ha supuesto en el 
ejercicio actual un doble aumento derivado, 
por una parte, de la inexistencia de mora­
toria y, por otra, de la revisión que ha habi­
do que efectuar en los cuadros de amortiza­
ción correspondientes. 

Por otra parte, el Real Decreto Ley 1/80 
establece que el Estado asumirá el 50 por 
100 de la carga financiera correspondiente 
a los Presupuestos de Liquidación de 
Deudas municipales de años precedentes lo 
que ha supuesto una minoración en las 
obligaciones del Municipio de 1.492,7 
millones de pesetas. 

Por último, ha de ponerse de manifiesto 
que del acta de la reunión celebrada el día 
20 de diciembre de 1979 en el Palacio de las 
Cortes entre el Gobierno (representado por 
el Vicepresidente Segundo del Gobierno, 
Abril Martorell, y el Ministro de Admi­
nistración Territorial, Antonio Fontán) se 
expone en el punto 1.2. lo siguiente: 

«Los Ayuntamiento se comprometen, por 
su parte, a liquidar, a partir del 1-1-80, el 
50 por 100 de las obligaciones pendientes 
(de los Presupuestos de liquidación de 
deudas). Para los Ayuntamientos que no 
puedan encajar, total o parcialmente, estas 
obligaciones en los presupuestos ordinarios 
de los próximos años, existirá la posibilidad 
de que se consignen una parte de sus 
anualidades, las cuales serán objeto de refi­
nanciación durante el resto del período de 
cancelación de los préstamos. Para ello 
consignarán en el Presupuesto Ordinario de 
1980 la parte que consideren financiera­
mente posible, exponiendo en la Memoria 
Presupuestaria de dicho año, el calendario 
de pagos de dichas cargas para futuros 
ejercicios». 

En base a esto el Ayuntamiento de 
Madrid ha previsto consignar en 1980 una 
tercera parte de la carga financiera que le 
corresponde por el concepto de créditos 
destinados a liquidación de deudas (497,5 
millones). Para 1981 se consignarían las 
dos terceras partes (995 millones) y, a par­
tir de 1982, se regulariza el pago íntegro de 
la carga. Las cantidades aplazadas de 1980 
y 1981 se refinanciarían a partir de 1982. 

Capítulo 4.—Transferencias. 

La cifra global consignada para Transfe­
rencias corrientes asciende a la cantidad de 
173.256.203 pesetas. 

La distribución por artículos de dicha 
cifra es la siguiente: 

— A Organismos autónomos administra­
tivos, 37.820.000 pesetas, de las cuales 10 
millones se destinan a sufragar el convenio 
establecido entre el Ayuntamiento y la Uni­
versidad a distancia; 25 millones como 
aportación a los gastos de funcionamiento 
del Teatro Español y 2.820.000 pesetas que 

se dedican al Centro Cultural Villa de 
Madrid. 

— A Empresas industriales, comerciales 
o financieras, 100 pesetas, al objeto de que 
en el actual Presupuesto exista una partida 
específica a la que poder transferir, si la 
marcha del ejercicio lo permite, la cantidad 
necesaria para cubrir el déficit que pueda 
producirse en la explotación de la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S. A. 
La filosofía presupuestaria de la Corpora­
ción es, en este aspecto, que el enfoque 
correcto del déficit crónico de los transpor­
tes municipales pase por la aprobación de 
la Ley de financiación del transporte metro­
politano. 

— A instituciones sin fines de lucro, 100 
millones, de los cuales 50 millones están 
destinados para ayuda a Centros Sociales 
de la Tercera Edad y jóvenes, y otros 50 
millones para animación cultural y deporti­
va, empleo de tiempo libre y promoción 
asociativa, consignaciones ambas que ad­
ministrarán las Juntas municipales de 
Distrito. 

— A familias, 35.436.103 pesetas, que 
se dedican a sufragar las becas y ayudas 
que el Ayuntamiento concede para estudios 
e investigaciones científicas en Educación y 
Laboratorio Municipal, así como para la 
celebración de un Certamen de Artes Plás­
ticas, premios Villa de Madrid y turismo 
social. 

Capítulo 8.—Variación de activos finan­
cieros. 

En el artículo 85 de este Capítulo se con­
signa la cantidad de 366 millones de pese­
tas, cuya distribución responde a los si­
guientes conceptos: 

— Para abono de las pensiones satis­
fechas por el Ayuntamiento por cuenta de 
la Mutualidad de Previsión de la Admi­
nistración Local, 250 millones. 

— Para anticipos reintegrables a fun­
cionarios que lo soliciten, 40 millones de 
pesetas. 

— Para ejecución de pequeñas obras a 
realizar por el Ayuntamiento por cuenta de 
particulares, 1 millón de pesetas. 

— Por último, para construcción y 
supresión de pasos de carruajes, 75 millo­
nes de pesetas. 

3.2. Gastos corrientes y de inversión por 
funciones. 

Función 1.—Servicios generales. 
Capítulo 2, consignación total: 2.507,6 

millones. 
Subfunciones más importantes por su 

cuantía: 
112.2. —Depositaría. 

En esta subfunción destaca el concepto 
258 en el que se han recogido 220 millones, 
destinados al abono de premios de cobran­
za a los recaudadores municipales y a la Di­
putación Provincial, por la recaudación de 
Tasas municipales según convenio. 

112.3. —Otros servicios financieros. 
El concepto 258 recoge los gastos oca­

sionados con motivo de la emisión del 
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Empréstito Villa de Madrid 1979, por un 
importe de 140 millones. 
115,12.—Secretaría General. - Administra­

ción Territorial. 
En esta subfunción se recogen parte de 

los gastos originados por la descentraliza­
ción de funciones en las Juntas municipales 
de Distrito, siendo los conceptos más signi­
ficativos los siguientes: 

211. Gastos de oficina, con 16,5 mi­
llones. 

221. Alquileres, con 30 millones. 
222. Conservación y reparación ordina­

ria de inmuebles, con 54 millones. 
115,2.—Parque Móvil. 

En esta subfunción destaca el concepto 
256 —combustible—, con 60 millones de 
pesetas; y el 261 —conservación de 
vehículos—, con 33 millones. 

115,32.—Informática. 
Los gastos asignados a esta subfunción se 

elevan a 160 millones, de los cuales 35 
millones se destinan a franqueo de la 
correspondencia del CETI; 60 millones a 
adquisición de material especial y 50 millo­
nes a alquiler de maquinaria, ambos para 
el funcionamiento de dicho servicio. 
115,37.—Conceptos generales. 

En esta subfunción se han incluido las 
consignaciones referentes a aquellos con­
ceptos que, por su carácter general, no ha 
sido posible asignar a subfunciones deter­
minadas. 

Los conceptos destacables son: 
223. Limpieza, calefacción, alumbra­

do, aguas, seguros y otros gastos 
de inmuebles, 430 millones. 

234. Servicios de comunicaciones, 60 
millones. 

144,1.—Policía Municipal. 
El concepto más importante es el 251, re­

ferido a vestuario y equipo personal, por un 
importe de 48 millones. Asimismo, se con­
signan 24,2 millones en el concepto 274 pa­
ra conservación de material inventariable. 
145.—Control de Tráfico. 

Los conceptos más importantes por su 
cuantía, asignados a esta subfunción, son 
los siguientes: 

257. Suministro de electricidad para se­
máforos, con un importe de 65 
millones. 

258. Contratación del servicio de reco­
gida y arrastre de vehículos retira­
dos de la vía pública, con un im­
porte de 462 millones. 

262. Conservación de semáforos, por 
importe de 180 millones. 

263. Conservación de señalización no 
automática para control de tráfi­
co, con un importe de 90 millones. 

Capítulo 6.—Inversiones, consignación 
total 272 millones. 

De los créditos asignados para inver­
siones de esta Función, destacan 50 millo­
nes para instalación de señales reguladoras 
de tráfico; 150 millones para equipamien­

tos colectivos urbanos y obras de reforma 
en edificios municipales y 60 millones para 
adquisición de material móvil de la Policía 
Municipal. 

Función 3.—Educación. 
Capítulo 2.—Consignación total 784,5 
millones. 

De las cifras asignadas a las distintas 
subfunciones que integran esta Función, 
únicamente cabe destacar las consigna­
ciones que figuran en la 332 —Enseñanza 
básica—, dado que por ser considerada 
subfunción predominante se han imputado 
a ella los gastos cuyo desglose no ha sido 
posible realizar en el presente ejercicio. 

Destacan los siguientes conceptos: 
222. Conservación y reparación de Co­

legios e Internados, con un impor­
te de 297 millones. 

223. Limpieza, calefacción, agua, etc., 
de los mismos, por un importe de 
391,2 millones. 

252. Alimentación de los niños alumnos 
de Internados municipales, con un 
importe de 28 millones. 

Capítulo 6.—Inversiones, consignación 
total 6 millones. 

Los gastos de Inversión de esta función 
se destinan íntegramente a obras de acome­
tida de servicios a Grupos escolares. 

Función 4.—Sanidad. 
Capítulo 2.—Consignación total 118,8 

millones. 

Cuantitativamente las subfunciones más 
importantes son: 
431,1.—Equipos quirúrgicos. 

Para atenciones de funcionamiento de los 
Equipos quirúrgicos se destinan 15,6 millo­
nes, de los que 5,4 figuran en el concepto 
252 —alimentación de hospitalizados— y 
5,3 en el concepto 254 —material técnico y 
especial. 
432.—Casas de Socorro y Centros Asisten-

cíales. 
De un total de 85,2 millones, dentro del 

concepto 254 —material especial—, se des­
tinan 80 millones a la adquisición de medi­
camentos. 

Capítulo 6.—Inversiones, consignación 
total 25 millones. 

La totalidad de la consignación se desti­
na a la reforma e instalación de Centros 
Asistenciales. 

Función 5.—Pensiones, Seguridad Social 
y Asistencia Social. 

Capítulo 2.—Consignación total 568,3 
millones. 

531. Asistencia farmacéutica y otras aten­
ciones de Beneficiencia. 

De los 485,6 millones consignados para 
estas atenciones, los conceptos más impor­
tantes son: 

233. Servicio de transporte. E l importe 
de 350 millones se aplica al pago 
de los billetes subvencionados en 
los transportes públicos de super­
ficie para personas de la Tercera 
Edad que cumplan los requisitos 
exigidos. 

259. Otros gastos especiales. De los 
134 millones consignados, 90 se 
dedican a necesidades de la Junta 
Municipal de Socorro y Asistencia 
Social y 40 millones para sufragar 
los gastos ocasionados por el des­
alojo de fincas declaradas en esta­
do de ruina. 

532.—Residencias de ancianos, Albergues 
y Comedores. 

De la consignación total de 82,7 millones 
asignados a esta subfunción, los conceptos 
destacables son: 

252. Alimentación de los acogidos a las 
Instituciones benéficas municipa­
les, con un importe de 12,5 millo­
nes. 

258. De la cifra total de 11,1 millones 
asignada a este concepto, 9 millo­
nes se dedican a los gastos de es­
tancia de menores y adultos en 
Instituciones benéficas no pertene­
cientes al Ayuntamiento. 

291. En este concepto se consignan 
50 millones para la creación de un 
servicio de atención y ayuda ali­
menticia a personas marginadas y 
necesitadas, tanto residentes en 
Madrid como transeúntes. 

Función 6.—Vivienda y bienestar comuni­
tario. 

Capítulo 2.—Consignación total 6.248,4 
millones. 

Subfunciones más importantes por su 
cuantía: 

642. —Vías públicas. 
El concepto más relevante es el 263, que 

incluye los gastos ocasionados por la con­
servación y reparación de inversiones, por 
un importe de 669,1 millones. De dicha 
cifra, 15 millones se dedican a la conserva­
ción de galerías de servicios, 15 millones a 
la de pasos a distinto nivel, 125 millones a 
la de bocas de riego, fuentes e hidrantes, 
200 millones al tapado de calas y zanjas y 
250 millones a la conservación de pavi­
mentos. 

643. —Alumbrado público. 
Para estas atenciones se consignan 

1.156,7 millones, de los cuales en el con­
cepto 257 figuran 600 millones para sufra­
gar los gastos de suministro de fluido 
eléctrico para el alumbrado público y 525,2 
millones, en el concepto 262, para conser­
vación de las instalaciones eléctricas de 
alumbrado público, así como para la reali­
zación de modificaciones y traslado de apa­
ratos. 
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653,1 y 653,2.—Recogida y eliminación de 
residuos sólidos urbanos. 

En estas dos subfunciones tiene singular 
importancia el concepto 258 —contratos de 
prestación de servicios— dotándose con 
2.300 millones el servicio de recogida de ba­
suras domiciliarias y con 300 millones el 
servicio de eliminación de las mismas. 

653,3.—Limpieza viaria. 
En el concepto 258 de esta subfunción se 

consignan 762,5 millones para atender los 
gastos ocasionados con motivo de la contra­
tación del servicio de limpieza viaria de la 
zona sur de Madrid, 600 millones, así como 
la recogida y transporte de residuos proce­
dentes de la limpieza viaria, 149,5 millones. 
654.51. —Alcantarillado. 

Para atender los gastos de conservación y 
reparación ordinaria del alcantarillado, en 
el concepto 263, se consignan 700 millones, 
de los cuales 600 se aplican a la conserva­
ción y limpieza y 100 a la reparación de 
hundimientos que se produzcan. 
654.52. —Depuración de aguas. 

La consignación de 80 millones que figu­
ra en el concepto 258 se destina al manteni­
miento de las Estaciones depuradoras no 
incluidas en el Plan de Saneamiento In­
tegral, siendo esta partida ampliable con 
los ingresos que se efectúan en el concepto 
394,01, con los que se atenderán los gastos 
de conservación del resto de Estaciones de­
puradoras. 

Capítulo 6.—Consignación total 640 
millones. 

Las principales inversiones a las que se 
hará frente con dicha consignación son: 
430 millones para ejecución del Plan Espe­
cial de Servicios Urbanos Básicos; 100 
millones para obras realizadas en colabora­
ción con el Ministerio de Obras Públicas; 
45 millones para adquisición de contenedo­
res con el fin de mejorar el Servicio de Re­
cogida de residuos urbanos, y 40 millones 
que se invertirán en el Cementerio de la Al-
mudena. 

Función 7.—Otros Servicios comunitarios y 
Sociales. 

Capítulo 2.—Consignación total 951,3 
millones. 

Subfunciones más importantes por su 
cuantía: 
717,1.—Parques y Jardines. 

El concepto más significativo es el 263, 
con un importe de 333,8 millones, de los 
cuales 270 se dedican a la conservación de 
parques por contrata; 22 millones a la con­
servación directa por el Ayuntamiento; 13 
millones a escayolamiento y trasplante de 
pinos, y 25 millones para actuaciones me­
nores y urgentes en parques, jardines y ar­
bolado. 

718,1.—Centros culturales. 
La dotación de 77,1 millones consignada 

en esta subfunción, se imputa en su totali­
dad a los gastos de funcionamiento del 
Centro Cultural Villa de Madrid. 

718,2.—Otros servicios culturales y re­
creativos. 

Los principales gastos que se prevé aten­
der con los 121,2 millones consignados son 
los siguientes: acondicionamiento de pa­
bellones de la Feria del Campo, 10 millones 
en el concepto 222; material técnico y espe­
cial para los programas de animación cul­
tural y deportiva, promoción asociativa, et­
cétera, 11 millones en el concepto 254; 
contratación de servicios en relación con las 
actividades descritas, 32 millones en el con­
cepto 258; conferencias, exposiciones, 
programas de animación cultural, empleo 
de tiempo libre, publicidad, etc., 42,4 
millones en el concepto 259; cerramiento de 
la Feria del Campo, 16,5 millones en el 
concepto 263. 

722.—Información vecinal. 
De la total consignación de 100,4 millo­

nes asignados a esta subfunción, merecen 
mención especial los originados por el servi­
cio de información ciudadana dotados con 
9 millones en el concepto 254, 18 en el con­
cepto 258 y 33 en el concepto 259. El resto 
de consignaciones se destinan a gastos ori­
ginados por el análisis y evaluación de 
problemas en los Distritos. 

Capítulo, Consignación total 174 millo­
nes. 

De la consignación total, 28 millones se 
invertirán en la adaptación de cuatro pa­
bellones en la Feria del Campo para «La 
ciudad de los niños»; 95 millones para reali­
zación de obras de primer establecimiento 
en Parques Públicos; 30 millones para me­
canización agrícola del Servicio de Parques 
y Jardines, y 15 millones para construcción 
de circuitos y carriles para bicicletas. 

Función 8.—Servicios Económicos. 

Capítulo 2.—Consignación total 268 
millones. 

El gasto más significativo correspondien­
te a esta función y recogido en la subfun­
ción: 

864,2.—Mercados, servicio de reparto de 
carnes, concepto 258, se refiere al ocasiona­
do con motivo de la asunción temporal por 
el Ayuntamiento del citado servicio. 

Capítulo 6.—Consignación total 27 
millones. 

Las inversiones recogidas en esta función 
son 3,6 millones para la adquisición de 
cuatro vehículos con destino a los servicios 
de Inspección de Mataderos y Mercados, y 
el resto para reforma de los edificios del 
Matadero Municipal. 

3.3. Gastos descentralizados 

Partidas asignadas a las Juntas de Distrito 

A través de una serie amplia de Decretos 
de la Alcaldía, que traducen la firme volun­
tad política del Gobierno del Municipio de 

proceder a la desconcentración de la labor 
municipal a través de las Juntas de Distri­
to, se inició el proceso administrativo enca­
minado a alcanzar el objetivo de acercar la 
administración al ciudadano, a la vez que 
se ponía en marcha un sistema de gestión 
considerado, de forma casi unánime, como 
más eficiente y justa. 

Sin embargo, de poco sirve la toma de 
decisión de carácter administrativo si no va 
unida a los aspectos «desconcentradores» en 
materia presupuestaria. Por esta razón, el 
proyecto de Presupuesto Ordinario de 1980 
recoge el impacto inicial desconcentrador y 
lo traduce en partidas asignadas a las Jun­
tas de Distrito. Con el fin de aclarar la 
magnitud de esta partida de difícil detec­
ción en la nueva estructura presupuestaria 
económico-funcional se recogen a conti­
nuación las cantidades concretas atri­
buidas, en principio, a las Juntas. 

En total estas cantidades ascienden a 
995 millones de pesetas, a los que habrá 
que añadir la partida que, en su debido 
momento, se asignarán del Presupuesto de 
Inversiones y del de la Gerencia de Urba­
nismo. En concreto, en la partida 
263/642 «Reforma de Pavimentos», la in­
tención es transferirla en un 80 por 100 de 
su totalidad (800 millones de pesetas), aun­
que la consignación que falte (600 millones 
de pesetas) se incluirá en el Presupuesto de 
Gerencia. 

Haciendo una estimación de la cantidad 
desconcentrada a través del Presupuesto 
Extraordinario de Inversiones (en torno a 
los 200 millones de pesetas) se puede calcu­
lar que el volumen administrado directa­
mente por la Junta se situará en 1980 en 
torno a los 1.800 millones de pesetas, esto 
es, un 4,3 por 100 de un volumen estimado 
del presupuesto consolidado (Ordinario y 
Urbanismo) de unos 42.000 millones de pe­
setas. 

En principio esta cifra es reducida, aun­
que no debe olvidarse que se trata de poner 
en marcha un nuevo sistema de gestión que 
requiere atención, tiempo y que debe evi­
tar, sobre todo, un proceso desconcentra­
dor más caro y lo menos eficiente. Debe te­
nerse en cuenta que en los períodos ante­
riores las cantidades administradas directa­
mente por las Juntas de Distrito no supera­
ban el 0,5 por 100 de los Presupuestos mu­
nicipales. 

Las cifras anteriores indican la importan­
cia de las partidas dedicadas a Obras y ac­
tuaciones directas en los Distritos que aca­
paran el 56,78 por 100 de los recursos. 
Debe aclararse, además, el importe y la 
distribución de las dos últimas partidas. 

En Reforma de colegios el Presupuesto 
destina 300 millones, de los cuales 240 
millones se administran por las Juntas, res­
tando 60 millones (20 por 100) en poder de 
la Delegación para actuaciones urgentes o 
imprevisibles. Algo semejante ocurre con la 
Reforma de Pavimentos. De la Partida to­
tal necesaria (1.000 millones, de los cuales 
250 millones se recogen en el Presupuesto 
Ordinario, habiéndose previsto incluir, si­
guiendo una pauta corriente en los presu-
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PARTIDAS ASIGNADAS 

A LAS JUNTAS DE DISTRITO 

Denominación Parcial Total 

puestos municipales, 750 millones en el 
Presupuesto de Urbanismo), se admi­
nistran por las Juntas un 80 por 100, 
quedando el 20 por 100 en manos de la De­
legación de Obras, de acuerdo con los crite­
rios expuestos anteriormente para la Dele­
gación de Educación. 

Igualmente en este Grupo se destinan 25 
y 60 millones de pesetas para actuaciones 
en jardines y obras menores, de urgente 
prestación y que requieren una agilidad de 
aplicación que pueden y deben prestar con 
mayor eficacia de la Junta. 

En el Grupo tercero, al que se destinan 
173,5 millones (el 17,44 por 100 del total) 
se dirigen a finalidades de carácter cultu­
ral, empleo de tiempo libre; actividades co­
munitarias e información al ciudadano. 

A las actuaciones de carácter social se 
dedican 140 millones, de los cuales 90 van 
destinados a la tradicional labor de socorro 
y asistencia social, y 50 millones a Centros 
sociales, de tercera edad y jóvenes. 

Finalmente, 116,5 millones son absorbi­
dos por obras, equipamientos y gastos me­
nores para la utilización y funcionamiento 
de las Juntas. 

Criterios 
de distribución 
y de coordinación 

Con el fin de conseguir una adecuada y 
justa distribución de los fondos asignados 
entre las Juntas se aplicarán criterios objeti­
vos basados fundamentalmente en indica­
dores demográficos. Sin embargo, ciertas 
correcciones cualitativas, derivadas de dife­
rentes situaciones de los Distritos en mate­
ria de estándares y déficit de equipamien­
tos, deberán introducirse, a pesar de la 
dificultad de contar con indicadores objeti­
vos, verificados y objetivamente aceptables. 

Este criterio de distribución por Distritos 
deberá aplicarse a todas las principales 
partidas de gasto (corriente y de inversión) 
con el fin de «objetivar» la asignación espe­
cial (por Distritos) de los recursos munici­
pales. 

Igualmente se desarrollarán criterios de 
coordinación con las Juntas para conseguir 
que las actuaciones y aplicaciones de recur­
sos se guíen por criterios semejantes. 

En este sentido se han establecido crite­
rios básicos de coordinación con las Delega­
ciones de Educación y de Obras, ya que son 
las dos delegaciones que «transfieren» com­
petencias de mayor entidad. 

Igualmente, y con el fin de llevar un rit­
mo de gastos controlado, se establece el 
principio de «trimestralizar» para estas dos 
finalidades las actuaciones, evitándose, con 
ello, desviaciones presupuestarias no desea­
das. Para seguir el control de gasto perti­
nente se establecerán reuniones de carácter 
trimestral entre los Servicios Económicos y 
las Juntas de Distrito. 
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ANALISIS DE LAS PARTIDAS ASIGNADAS 
A LAS JUNTAS DE DISTRITO 

El cuadro siguiente recoge la distribución 
agrupada por finalidades de las partidas 
anteriores. 

Millones 
de pts % 

1. Gastos de infraestructura y generales 116,5 11,71 

2. Actuaciones de carácter social, Socorro y 
Asistencia Social 90 
Centros sociales, Tercera Edad y jóvenes . . . 50 140,0 14,07 

3. Animación cultural; empleo tiempo libre; ac­
tividades comunitarias e informativas: 
Fiestas 13,5 
Animación cultural y deportiva, empleo tiem­
po libre, promoción asociativa 100,0 
Información ciudadana 60,0 173,5 17,44 

4. Obras y actuaciones urbanísticas: 
Desalojo fincas en ruina 40,0 
Obras y actuaciones menores de carácter 

urgente 60 
Actuaciones menores en parques, jardines y 
arbolado 25,0 
Reforma de pavimentos 200,0 
Reforma de colegios 240,0 565,0 56,78 

TOTAL 995,0 100,00 
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Función 3: EDUCACION P R E S U P U E S T O E C O N O M I C O Y F U N C I O N A L 
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PRESUPUESTO ORDINARIO 
ANEXOS DEL ESTADO DE INGRESOS 

ANEXO I 
RECARGOS 

Conceptos: 
121,01 724.000.000 

Solares sin edificar 220.000.000 
5 por 100 recargo solares sin edificar 4.000.000 
Solares edificados y sin edificar 500.000.000 

121,03 3.360.000.000 
Incremento sobre valor de los terrenos 3.200.000.000 
5 por 100 recargo sobre el mismo 160.000.000 

326,12 52.500.000 
Servicios fúnebres 50.000.000 
5 por 100 recargo sobre el mismo 2.500.000 

ANEXO II 
INDETERMINADOS 

Conceptos: 
394,01 397.000.000 

Indeterminados 2.000.000 
Fondos retribuciones personal (artículo 9 

Decreto 2056/73) 300.000.000 
Control de calidad 70.000.000 
Reintegro Personal sanitario 25.000.000 

ANEXO III-A 
CONCESIONES 

Conceptos: 
561,01 93.881.794 

Canon municipal Mercados Distrito (Régi­
men concesión) 13.000.000 

Participación municipal subasta puestos-
Mercados Distrito explotados en rég. 
conc 1.000 

Canon concesión papeleras vía pública . . . . 695.000 
Canon concesión aparcamientos 37.000.000 
Canon explotación teleférico 460.000 
Canon explotación Parque Atracciones . . . . 10.000.000 
Canon explotación Zoológico C. Campo . . . 4.000.000 
Canon explotación Casa Contrabandista . . 1.917.500 
Canon explotación Casa de Vacas 1.113.329 
Canon explotación restaurante de verano 

«Los Porches» (Parque del Oeste) 1.200.000 
Cálculo anticipado de las concesiones que 

se otorguen en los parques y jardines mu­
nicipales 4.000.000 

Canon por concesión de los quioscos esta­
blecidos en los parques y jardines 9.000.000 

Canon de bares instalados en piscinas mu­
nicipales 1.500.000 

Canon explotación de la cantina planta alta 
Mercado Central Frutas-Hortalizas 365.000 

Canon explotación cantina planta baja en 
el mismo mercado 951.000 

Canon explotación bar-cantina Mercado 
Central de Pescados 650.000 

Canon explotación instalaciones frigoríficas 
Mercado Pescados ARFIPSA 141.997 

Canon explotación cafetería Matadero . . . . 120.000 
Canon concesión explotación publicitaria de 

relojes en vía pública 600.000 
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Canon explotación tiendas exteriores pisci­
na Plaza de la Cebada 810.000 

Canon concesión explotación publicitaria de 
planómetros en vía pública 720.000 

Canon concesión explotación publicitaria 
marquesinas en vía pública y alumbrado 
de las.mismas 3.737.000 

Canon por explotación tiendas paso sub­
terráneo Goya-Génova 1.899.968 

A N E X O III-B 

APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 

Conceptos: 
562,01 1.276.000 

Canon aprovechamiento hierbas y pastos 
en la Casa de Campo 800.000 

Canon recogida y aprovechamiento pinas 
en parques municipales 50.000 

Canon aprovechamiento industrial de cana­
les y visceras decomisadas en el Matadero 
municipal 86.000 

Canon aprovechamiento de basuras y es­
tiércol del Matadero 20.000 

Canon aprovechamiento industrial pescado 
inutilizado en Mercado C. Pescados . . . . 300.000 

Canon aprovechamiento de lodos desecados 
de las Estaciones depuradoras 20.000 

A N E X O m-c 
EXPLOTACIONES 

Conceptos: 

563,01 481.739.600 
Derechos por servicio de riego de la plaza 

de toros 145.000 
Derechos de almacenaje de efectos pro­

cedentes de desahucios 330.000 
Derechos explotación estanque del Parque 

de Madrid con barcas de recreo 500.000 
Derechos por cesión de instalaciones depor­

tivas para festivales, etc 1.500.000 
Derechos de inscripción en cursillos escola­

res de educación física-natación 1.500.000 
Derechos utilización instalaciones de Poli-

deportivos municipales 260.000.000 
Derechos utilización pistas de tenis de la 

Casa de Campo 4.000.000 
Derechos utilización barcas de recreo del 

Lago de la Casa de Campo 4.500.000 
Derechos de entrada en el Templo Debod . 250.000 
Derechos servicios efectuados por el Labora­

torio móvil Servicio de Industria en la 
comprobación de ruidos 50.000 

Derechos utilización servicios de microfilm 
de la Hemeroteca Municipal 150.000 

Participación cesiones de puestos de Mer­
cados municipales 12.000.000 

Derechos ocupación Mercado Central Pes­
cados de locales para oficinas del Ban­
co Mercantil e Industrial 90.000 

Derechos ocupación Mercado Central de 
Pescados de locales para oficinas del gre­
mio de Comisionados y Mayoristas 24.000 

Derechos utilización red alumbrado públi­
co para iluminación de cabinas telefó­
nicas 1.700.600 

Centro Cultural «Villa de Madrid» 40.000.000 
Derechos por acarreo de carnes 120.000.000 
Servicio Instalaciones Feriales 35.000.000 
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PRESUPUESTO ORDINARIO 
ANEXOS DEL ESTADO DE GASTOS 

A N E X O I 

Partida Importe Concepto del gasto Desglose 

111/115.37 281.038.562 Retribuciones básicas vacantes 281.038.562 
125/115.37 1.093.914.421 Retribuciones complementarias. 

Retribuciones complementarias vacantes . . 349.526.751 
4 por 100 Relación A (4 por 100 - compl. 

extras) 312.167.718 
Crédito reconocido TAE 201.744.000 
Crédito reconocido, nivel 4y3 190.475.952 
Reorganización Hacienda 10.000.000 
Idem. Intervención y Depositaría 10.000.000 
Sentencias 20.000.000 

131/115.37 7.872.229 Ayuda Familiar vacantes (previsión) 7.872.229 
161/115.37 3.100.847 Ayuda Familiar Relación B 1.090.000 

4 por 100 Relación B (4 por 100 - compl. 
extras) 2.010.847 

171/115.37 9.030.952 Ayuda Familiar Relación C 1.050.904 
4 por 100 Relación C (4 por 100 - compl. 

extras) 2.968.670 
4 por 100 Temporeros piscinas 5.011.378 

198/115.37 148.785.121 Mutualidad vacantes 148.785.121 
258/112.3 140.569.749 Para abono de la comisión del 0,50 por 100 

al Banco de España por el pago de in­
tereses y amortización de la Deuda del 
Ayuntamiento, durante 1980 569.749 

Para comisión del 5,5 por 100, gastos de 
corretaje propaganda, colocación, etc., 
del Empréstito «Villa de Madrid 1979» . 140.000.000 

259/115.35 32.250.000 Para los anuncios y suscripciones oficiales y 
particulares que acuerde el Excmo. 
Ayuntamiento 10.000.000 

Gastos de representación no personales del 
Excmo. Ayuntamiento 15.000.000 

Relación con los medios de difusión y ser­
vicios de prensa y radio 4.000.000 

Atenciones varias en materia de relaciones 
públicas, a librar al Delegado de Rela­
ciones Sociales 250.000 

Campañas de imagen y publicidad 3.000.000 
259/531 134.065.000 Gastos para atenciones urgentes 3.000.000 

Atenciones de la clínica del Instituto de 
Puericultura 40.000 

Gastos de renovación y mejora del Instituto 
de Nutrición y Alimentación 25.000 

Atenciones benéficas de socorro y caridad 
de la Alcaldía Presidencia 1.000.000 

Para atenciones de la Junta Municipal de 
Socorro y Asistencia Social 90.000.000 

Gastos por desalojo de fincas declaradas en 
estado de ruina 40.000.000 

263/642 669.150.000 Placas de rotulación de Vías Públicas 3.150.000 
Conservación de galerías de servicio 15.000.000 
Conservación de bocas de riego, fuentes 

públicas e hidrantes 125.000.000 
Conservación de pasos a distinto nivel 15.000.000 
Tapado de calas, zanjas y calicatas 200.000.000 
Reparación de casillas de vías públicas . . . 1.000.000 
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Partida Importe Concepto del gasto Desglose 

263/654.51 700.000.000 Conservación y limpieza ordinaria y ex­
traordinaria de alcantarillado 600.000.000 

Reparación de hundimientos producidos en 
el alcantarillado 100.000.000 

258/716.1 54.088.000 Contratación de servicios para actividades 
populares y vecinales 9.088.000 

Gastos de promoción cultural de los dis­
tritos 45.000.000 

263/717.1 233.800.000 Escayolamiento y transplante de pinos en 
zonas verdes 13.000.000 

Conservación de parques 270.000.000 
Obras urgentes de conservación y mejora 

parques y jardines 22.000.000 
Gastos de extinción de plagas forestales . . . 2.500.000 
Organización de concursos y exposiciones 

diversas 1.300.000 
482/3 26.836.203 Becas y ayudas escolares para Educación 

General Básica 2.900.000 
Legados a favor de Internados 36.203 
Becas de estudios para formación profesio­

nal 1.500.000 
Becas para estudios universitarios 7.400.000 
Becas de estudios para otras enseñanzas . . 1.700.000 
Becas para comedores escolares 9.500.000 
A centros de vacaciones para alumnos . . . . 1.500.000 
A la junta de promoción educativa 300.000 
Becas o ayudas de viajes 2.000.000 

259/95 479.000.000 Previsión para el pago de revisiones de 
precios 400.000.000 

Devoluciones de ingresos indebidos por 
exacciones suprimidas 1.000.000 

Indemnizaciones por daños y perjuicios que 
acuerde el Ayuntamiento 2.000.000 

Por otros gastos imprevistos 6.000.000 
Coste de los servicios en control de calidad 

en régimen de convenio 70.000.000 
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A N E X O II 

Clasificación funcional de los gastos: 

A) ACTIVIDADES DE CARACTER GENERAL 

1. SERVICIOS GENERALES 
1.1. Administración General 

11.1 Organos de gobierno. 
11.2 Administración financiera. 

112.1 Intervención. 
112.2 Depositaría. 
112.3 Otros servicios financieros. 

11.3 Gastos de la Corporación relativos a la Administración Central. 
113.1 Estadística. 
113.3 Reclutamiento y reemplazo. 
115.1 Secretaría General. 

115.11 Secretaría General: Administración Central. 
115.12 Secretaría General: Administración Territorial. 

115.2 Parque Móvil. 
115.3 Otros servicios generales. 

115.31 Vicesecretaría. 
115.32 Informática. 
115.33 Artes Gráficas. 
115.34 Talleres Generales. 
115.35 Relaciones Sociales. 
115.36 Construcciones Municipales. 
115.37 Conceptos Generales. 

1.4 Seguridad 
14.4 Policía y Guardería Rural. 

144.1 Policía Municipal. 
144.3 Otros Servicios de vigilancia y seguridad. 

14.5 Control de Tráfico. 
14.9 Defensa Pasiva. 

B) ACTIVIDADES SOCIALES Y PARA LA COMUNIDAD 

3. EDUCACION 
3.3 Enseñanza 

33.1 Preescolar. 
33.2 Básica. 
33.3 Formación Profesional. 
33.5 Universitaria. 
33.7 Educación especial. 
33.8 Otras enseñanzas. 

3.4 Servicios complementarios 
34.1 Comedores escolares y ayudas alimenticias. 
34.4 Colonias escolares. 

4. SANIDAD 
4.3 Hospitales, clínicas y centros médicos 

43.1 Hospitales, clínicas y sanatorios. 
431.1 Equipos Quirúrgicos. 
431.2 Centro de medicina preventiva. 

43.2 Casas de Socorro y dispensarios. 
43.5 Laboratorios. 

435.1 Laboratorios para Análisis. 
435.2 Laboratorio Municipal de Higiene. 

43.6 Ambulancias. 

5. PENSIONES, SEGURIDAD SOCIAL Y SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 

5.1 Pensiones de funcionarios. 
51.1 De funcionarios de la Corporación. 
51.2 De otro personal. 

5.2 Seguridad Social 
52.1 Asistencia médico-farmacéutica al personal activo. 
52.2 Asistencia médico-farmacéutica al personal pasivo. 
52.3 Otras prestaciones o indemnizaciones. 

5.3 Servicios de asistencia social 
53.1 Asistencia farmacéutica y otras atenciones para la Benificencia. 
53.2 Residencias de ancianos, albergues y comedores benéficos. 

203 

Ayuntamiento de Madrid



6. VIVIENDA Y BIENESTAR COMUNITARIO 
6.4 Urbanismo y arquitectura 

64.1 Urbanismo. 
64.2 Vías públicas. 
64.3 Alumbrado público. 
64.5 Monumentos. 

6.5 Servicios de saneamiento, de abastecimiento de agua y de incendios 
65.1 Abastecimiento de agua. 
65.2 Servicio contra incendios. 
65.3 Recogida y eliminación de basuras y limpieza viaria. 

653.1 Recogida de basuras. 
653.2 Eliminación de basura. 
653.3 Limpieza viaria. 

65.4 Otros servicios sanitarios. 
654.1 Baños públicos, duchas, evacuatorios y lavaderos. 
654.2 Desinfección, desinsectación, desratización e inspección sanitaria. 
654.4 Cementerios. 
654.5 Alcantarillados y aguas residuales. 

654.51 Alcantarillado. 
654.52 Depuración de aguas. 

654.6 Defensa de medio ambiente. 

7. OTROS SERVICIOS COMUNITARIOS Y SOCIALES 
7.1 Servicios culturales y recreativos 

71.2 Bibliotecas y archivos. 
71.3 Museos e Instituciones similares, jardines botánicos y zoológicos. 
71.4 Prensa e información. 
71.6 Cinematografía, teatro y música. 

716.1 Cines, teatros y salas de concierto. 
716.2 Bandas de música y orquestas. 

71.7 Esparcimiento. 
717.1 Parques y jardines. 
717.3 Campos de deporte. 
717.4 Festejos. 

71.8 Otros servicios culturales y recreativos. 
718.1 Centros culturales. 
718.2 Otros servicios y actividades culturales y recreativas. 
718.3 Turismo social. 
718.4 Acción para la juventud. 

7.2 Otros servicios 
72.1 Inspección técnica de industria. 
72.2 Información vecinal. 

8. SERVICIOS ECONOMICOS 
8.5 Transportes y comunicaciones 

85.8 Líneas y estaciones de autobuses. 
8.6 Comercio 

86.4 Lonjas y mercados. 
864.1 Mercados. 
864.2 Servicios de repartos de carnes. 

8.7 Turismo 
87.2 Fomento del turismo. 

8.8 Otros servicios económicos. 
88.1 Matadero. 

D) NO CLASIFICADOS 

9. NO CLASIFICADOS 
9.1 Deuda Pública 

91.1 Deuda Pública. 
9.5 Otros 

95.1 Indeterminados. 
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A N E X O III 

CODIGO DE PROGRAMAS DE INVERSION 

6.1 Servicios Generales 
611 Secretaría. 
612 Juntas Municipales. 
613 Parque Móvil. 
614 Talleres Generales de Conservación. 
615 Conceptos Generales. 
616 CETI. 
617 Delegación de Hacienda. 
618 Relaciones Sociales. 
619 Acción Vecinal 

6.2 Abastos y Mercados 
621 Matadero. 
622 Mercados Centrales. 
623 Mercados de Distrito. 

6.3. Circulación y Transportes 
631 Aparcamiento y Transporte. 
632 Circulación. 

6.4 Cultura 
641 Bibliotecas, Archivos y Museos. 
642 Actividades Culturales. 
643 Centro Cultural Villa de Madrid. 
644 Instalaciones Deportivas. 
645 Instalaciones Feriales. 

6.5 Educación 
651 Centros Educación Especial. 
652 Colegios Nacionales. 
653 Colegios e Internados Municipales. 

6.6 Obras y Servicios Urbanos 
661 Construcciones Municipales.—Acometidas a edificios. 
662 Construcciones Municipales Obras en edificios municipales. 
663 Vías Públicas (PESUB). 
664 Vías Públicas (MOPU). 
665 Alumbrado (PESUB). 
666 Industrias y Actividades. 
667 Urbanización. 

6.7 Saneamiento y Medio Ambiente 
671 Medio Ambiente. 
672 Limpiezas. 
673 Parques y Jardines. Reforma Parque. 
674 Parques y Jardines. Inversiones varias. 
675 Abastecimiento de aguas. 
676 Saneamiento. 

6.8 Sanidad y Asistencia Social 
681 Asistencia Social. 
682 Cementerios. 
683 Centros Asistenciales. 
684 Equipos Quirúrgicos. 
685 Institutos Médicos. 
686 Instituto Fabiola de Mora. 
687 Laboratorio. 
688 Parque de Desinfección, Desinsectación y Desratización. 
689 Centro de Protección Animal. 

6.9 Seguridad y Policía Municipal 

691 Grúa Municipal. 
692 Policía. 
693 Incendios. 
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MEMORIA DEL 
PRESUPUESTO ESPECIAL 
DE LA GERENCIA 
MUNICIPAL DE 
URBANISMO 1980 

1. INTRODUCCION 

2. ESTADO DE INGRESOS 

2.1. Tasas y otros Ingresos 
2.1.1. Licencias urbanísticas. 
2.1.2. Tasas por prestación de servicios públicos municipales. 
2.1.3. Constribuciones Especiales 
2.1.4. Multas por infracciones urbanísticas. 
2.1.5. Reintegros. 
2.2. Ingresos patrimoniales. 

2.3. Enajenación de inversiones reales. 
2.4. Aportación del Presupuesto Extraordinario. 

3. ESTADO DE GASTOS 

3.1. Gastos Ordinarios de Gerencia. 
3.1.1. Remuneraciones de Personal. 
3.1.2. Compra de bienes corrientes y de Servicios. 
3.1.2.1. Contratos de prestación de Servicios. 
3.1.2.2. Conservación y reparaciones ordinarias. 
3.1.2.3. Gastos de mantenimiento y funcionamiento. 
3.2. Gastos Urbanísticos de Gerencia. 
3.2.1. Carga financiera. 
3.2.1.1. Intereses. 
3.2.1.2. Variación de pasivos financieros. 
3.2.2. Programa de adquisición de suelo. 
3.2.2.1. Adquisición directa de suelo. 
3.2.2.2. Adquisición de suelo por expropiación. 
3.2.3. Programa de urbanizaciones. 
3.2.4. Programa de viviendas. 
3.2.4.1. Convenio MOPC-Ayuntamiento. 
3.2.4.2. Obras en Colonias Municipales. 
3.2.5. Déficit. 

4. ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA PARA 1980 

4.1. Presupuesto de Gastos. 
4.1.1. Clasificación económica. 
4.1.2. Clasificación funcional. 
4.1.3. Clasificación económica-funcional. 
4.2. Presupuesto de Ingresos. 
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1. INTRODUCCION 

LA Gerencia Municipal de Urbanismo, es una entidad con 
i personalidad jurídica pública independiente, a la que se en­
comienda la gestión urbanística del término municipal de 

Madrid. Su actividad se financia a través de un Presupuesto 
Especial, en el que se integra el de Urbanismo, previsto en el 
artículo 192 de la Ley del Suelo. 

El objetivo principal en la elaboración de este Presupuesto ha 
sido conseguir un presupuesto real. Prueba de ello es el sanea­
miento que se ha venido haciendo durante 1979, para que las 
cifras consignadas en ingresos sean efectivamente recaudables, y 
los créditos presupuestos en gastos obedezcan a una planificación 
consecuentemente programada. 

Otro objetivo perseguido es el ya apuntado de que el programa 
de actuación para los próximos tres años, y especialmente para 
1980, se refleje en el presupuesto elaborado, bien a través de 
planes de etapas o de actuaciones anuales, si fuera el caso. 

Todos estos planeamientos ya se inician con un problema im­
portante, cual es: el retraso en la elaboración y aprobación del 
presupuesto y esto es debido, fundamentalmente, a dos causas: 
a) la tardía aparición de la legislación de ámbito estatal, que 
recoje las instrucciones para la confección del presupuesto, asi 
como la aplicación de la nueva estructura, y b) la vinculación de 
este presupuesto al Presupuesto Extraordinario de Inversiones 
de 1980. 

El desfase que se produce al carecer de la disponibilidad de los 
créditos acarrea una falta de operatividad en la programación, 
no pudiendo cumplirse las prioridades establecidas, toda vez que 
el programa no se puede entender diacrónícamente, sino íntima­
mente vinculado al calendario real, ya que el retraso en su ejecu­
ción conlleva a desajustes de oportunidad, que influyen negativa­
mente en la coordinación y en los fines a conseguir. 

Se presenta un presupuesto equilibrado por un total de 5.070 
millones de pesetas, donde figura incluido el déficit del Presu­
puesto de 1979, ya que, como hecho anómalo, se ha producido 
la liquidación de dicho presupuesto con antelación a la elabora­
ción del proyecto de 1980, lo que supone una reducción en las 
actuaciones previstas para este ejercicio en 324,5 millones de 
pesetas, importe del déficit. 

El Proyecto de Presupuesto presentado supone un aumento, en 
términos nominales, del 31,2 % respecto al de 1979. Sin embargo, 
en términos reales, este porcentaje sería inferior, ya que hay que 

considerar que el presupuesto de 1979 fue menor que el de 1978, 
debido a la situación especial del año anterior. Los motivos de esta 
disminución fueron: 1.° la tardía elaboración del presupuesto de 
1979, debido a la Ley de Elecciones Locales, donde se establecía 
que la nueva Corporación sería la que redactaría el nuevo presu­
puesto, y 2.° siendo este un presupuesto fundamentalmente de 
inversiones, al efectuar la programación para un período de seis 
meses, lógicamente, las previsiones se ven reducidas, dado que 
depende de forma'determinante de la capacidad de gestión, para 
cumplimentar dicha programación. 

Aunque en los puntos 2 y 3 se pasa a efectuar un análisis 
detallado de los gastos y los ingresos, en lineas generales se puede 
decir que este presupuesto se financia fundamentalmente de: 

a) Aportación del Presupuesto Ordinario: En aplicación del 
artículo 194 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo, 
los Ayuntamientos destinarán un 5 % de su Presupuesto Ordinario 
a constitución de Patrimonio Municipal del Suelo, y otro 5 % para 
la ejecución de urbanizaciones. 

Dichas aportaciones se pueden incluir en un Presupuesto Ex­
traordinario financiado mediante concierto de operación de crédi­
to, según se establece en el Real Decreto 1256/1979, de 25 de 
mayo, sobre Presupuestos Locales del año 1979 y en el Real Decre­
to Ley 2/1979, de 26 de enero. 

b) Enajenación de parcelas: Hasta la fecha, esta cifra se pre­
sentaba realmente inflacionada, no siendo así en este proyecto, ya 
que la cantidad que se prevé está garantizada por medio de la 
correcta preparación de los terrenos que se va a proceder a su 
enajenación en el mercado, mediante subasta pública o adjudi­
cación directa. 

c) Tasas por prestación de Servicios: El concepto más impor­
tante es el que se refiere a las licencias de obras, cuya previsión se 
encuentra reducida a la mitad, ya que el otro 50 % se aplica al 
Presupuesto Ordinario del Ayuntamiento, siendo la Gerencia la 
encargada de la tramitación y gestión de la casi totalidad de di­
chas licencias. 

Los gastos, en lineas generales, que se pretenden cubrir, son 
los siguientes: 

a) Gastos de personal: Se ha establecido el aumento del 12,5 % 
previsto en la Ley, más un mínimo para cubrir ascensos y va­
cantes. 
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b) Gastos comentes: Son los de administración general de la 
Gerencia para su funcionamiento. Además, se incluyen los gastos 
que ocasionan el mantenimiento de las Colonias Municipales. 

c) Carga finaciera: Ésta son los intereses y las amortizaciones 
de los préstamos que, en principio, se otorgan al Municipio para 
realizar funciones que entran dentro de la competencia de la 
Gerencia, y que deberían ser ejecutadas a través o con la inter­
vención directa o indirecta de este órgano municipal, aunque esto 
no se cumple en todos los casos. 

d) Inversiones: Se presentan tres programas de inversión: ad­
quisición de suelo, urbanizaciones y viviendas. 

Dada la importancia decisiva de disponer de un Patrimonio 
importante de suelo, para poder gestionar eficazmente políticas 
urbanas en la ciudad, se ha elaborado un programa de adquisi­
ción de suelo, estudiándose exhaustivamente los proyectos de 
expropiación que conllevarán al incremento del citado patrimonio, 
con el fin de llevar a cabo una política municipal del suelo. 

En cuanto al programa de urbanizaciones, realmente quien lo 
ejecuta es la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

El programa de viviendas consta de dos partes: construcción 
de viviendas y obras de conservación en las Colonias Municipales. 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
POR CAPITULOS 

I N G R E S O S 

Millones pts. % 

Tasas y otros ingresos 616 12,1 
Ingresos patrimoniales 14 0,3 
Enajenación de inversiones reales 530 10,4 
Transferencias de capital 3.700 73,0 
Variación de activos financieros 10 0,2 
Variación de pasivos financieros 200 4,0 

5.070 100,0 

G A S T O S 

Millones pts. % 

Remuneraciones de personal 676 13,3 
Compra de bienes corrientes y servicios 272 5,4 
Intereses 348 6,9 
Transferencias corrientes 2 0 
Inversiones reales 3.098 61,1 
Variación de activos financieros 100 2,0 
Variación de pasivos financieros 574 11,3 

5.070 100,0 

2. ESTADO DE INGRESOS 
En los últimos años, las fuentes de fi­

nanciación de este presupuesto han variado 
considerablemente. Hasta la fecha, se sus­
tentaba principalmente por la. aportación 
del Presupuesto Ordinario del Ayuntamien­
to, por la enajenación de parcelas y por las 
Contribuciones Especiales. 

Por ninguno de los tres conceptos se re­
caudaba lo previsto, ya que la aportación 
no se ingresaba al provenir de un presu­
puesto deficitario. Prueba de ello es el re­

traso en el pago de la misma, del presu­
puesto de 1977, por un total de 1.700 mi­
llones de pesetas; los terrenos no se vendían 
y las Contribuciones Especiales llevaban un 
proceso decreciente. 

Por todo lo expuesto, al tratar de elabo­
rar un presupuesto real, dichas previsiones 
se han visto muy reducidas respecto al año 
anterior, excepto en lo que respecta a la 
aportación. 

En cuanto a la enajenación de parcelas, 

en principio, la política municipal intenta 
mantener la propiedad patrimonial del 
suelo en todos los sitios en que puedan 
constituir la base de políticas sociales, equi­
pamientos o favorecer la permuta o conve­
nios con la iniciativa privada, a fin de solu­
cionar problemas existentes. 

Por tanto, en el Presupuesto de este año, 
las parcelas que se enajenan son aquellas 
que no cumplen estas funciones y consti­
tuyen elementos residuales que no se ajus­
tan a la política de suelo antes citada. 

En cuanto a las Contribuciones Especia­
les, también es previsible, según la política 
general del Ayuntamiento, una disminución 
de las mismas, y de acuerdo con las normas 
de funcionamiento elaboradas por la Dele­
gación de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

E l Estado de Ingresos está formado prin­
cipalmente por: 

2.1. Tasas y otros Ingresos 

Cuyos conceptos más importantes son: 

2.1.1. Licencias urbanísticas 

La modificación de la Ordenanza no ha 
afectado a los ingresos básicos de esta Tasa, 
como son las licencias por obras de nueva 
planta, ampliación o reforma, obras de 
tramitación abreviada, obras de instalación, 
ampliación o reforma de industrias, derri­
bos, apeos y vaciados, etc.. 

Por esto, y debido a la situación estan­
cada del sector de la construcción, se man­
tiene la misma cifra del año anterior: 325 
millones de pesetas. 

2.1.2. Tasas por prestación de servicios 
públicos municipales 

Se incluyen los siguientes conceptos: in­
formes, cédulas urbanísticas, Planes Par­
ciales o Especiales de Ordenación, parcela­
ciones y reparcelaciones y proyectos de ur­
banización. 

Se prevé un aumento de un 130%, que 
se justifica por la cuantía de los derechos 
correspondientes al trámite y resolución de 
los proyectos de urbanización, ya que sien­
do un porcentaje mínimo el que se aplica, 
debido al montante de dichos proyectos, 
supone una importante cantidad a re­
caudar. 

2.1.3. Contribuciones Especiales 

Se prevé el ingreso de 50 millones de pe­
setas, con lo que la reducción respecto a 
1979 es del 50%. 

El decreciente rendimiento de las Contri­
buciones Especiales está motivado por: su 
sistema de aplicación, exenciones, no suje­
ciones, etc 

2.1.4. Multas por infracciones urbanís­
ticas 

Se ha reducido la cifra presupuestaria en 
un 37,5 %, respecto al año anterior. 

Siendo conscientes de la necesidad de 
una disciplina urbanística, y habiéndose 
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iniciado un replanteamiento en la gestión, 
tanto en la ejecución como en la planifica­
ción de los expedientes sancionadores, hay 
que reconocer que la capacidad real de 
recaudación, por este concepto, es muy 
inferior a los resultados esperados en un 
futuro. 

Es por lo que, en la misma línea de 
realismo, en la ejecución del presupuesto 
se reduce la cifra a la cantidad que se esti­
ma perceptible en las arcas municipales, 
con la voluntad de ir aumentando en la 
eficacia de la sanción y cobro de las multas. 

2.1.5. Reintegros (ANEXO I) 

Pueden originarse por dos conceptos: 
— Obras o instalaciones a cargo de par­

ticulares. 
Dentro de las cuales se encuentran las 

obras y urbanizaciones por ejecución susti­
tutoria, concepto de gran importancia para 
conseguir una gestión urbanística eficaz. 

Conociendo el problema que plantea la 
recaudación de estos ingresos, en la Geren­
cia se han elaborado unas Normas de Régi­
men Interno para la aplicación de la ejecu­
ción subsidiaria, que tratan de agilizar este 
sistema, con el fin de recuperar la mayor 
cantidad posible del dinero invertido, y es 
por lo que se han previsto 86 millones de 
pesetas, cifra superior en un 100 % al año 
anterior. 

— Importe de servicios a cargo de par­
ticulares. 

Proceden de los servicios prestados a las 
Colonias Municipales, que luego reintegran 
los administrados. Se mantiene la cifra del 
año anterior. 

2.2. Ingresos Patrimoniales 

Además de los 6,5 millones de pesetas 
que se obtienen por alquiler de fincas, se 
incluyen los cánones que deben satisfacer 
los ocupantes por cesión del derecho de 
superficie. 

Se ha llevado a efecto un análisis deta­
llado de los expedientes. Análisis que ha 
demostrado la necesidad de una inspección 
al terreno, lo que se hará una vez ultimada 
la organización del Departamento de Patri­
monio del Suelo. 

Se mantiene la misma cifra, al no ser 
revisables dichos cánones. 

2.3. Enajenación de Inversiones Reales 

Los ingresos previsibles por la venta de 
parcelas del Patrimonio Municipal del 
Suelo se han reducido respecto a 1979, por 
los motivos ya expuestos en la Introducción. 

En el anexo I, hoja 3, se detallan la pro­
cedencia de los casi 530 millones de pesetas. 

El primer paquete, por un total de 105 
millones de pesetas, son un grupo de par­
celas ya vendidas al Patronato de Funcio­
narios del Ministerio del Interior. En el 
contrato de venta se establecía un porcen­
taje de entrada (variaba según el grupo) 
y diez anualidades con un 14 % de interés. 

Siguiendo la línea de un presupuesto real, 
cada año se consigna la anualidad corres­
pondiente, que es lo verdaderamente re-
caudable. 

Otro paquete por 108 millones de pese­
tas son cuatro parcelas de Francos Rodrí­
guez, Polígono en gran parte enajenado y 
que se encuentra preparado para su subas­
ta pública. 

La cifra más relevante se obtiene por la 
enajenación del Polígono 35 de la Avenida 
de la Paz, en avanzado estado de negocia­
ción, cuyo importe total se puede estimar 
en 1.500 millones de pesetas. En este Pre­
supuesto se incluye una parte, ya que el 
resto de los ingresos producidos irían, en 
parte, a cubrir el déficit del Presupuesto 
Extraordinario 1972 «para ejecución del 
Plan de Actuación urgente». 

La absorción por este Polígono del déficit 
del Presupuesto Extraordinario mencio­
nado se justifica si se entiende que este 
suelo se ha obtenido por expropiación del 
Polígono 35, donde los justiprecios se han 
abonado con terrenos del Polígono 49, que 
es el que figuraba en dicho presupuesto. 

2.4. Aportación del Presupuesto Extraor­
dinario 

Desde el año 1978, en que dicha aporta­
ción se canaliza a través de un Presupuesto 
Extraordinario por una emisión de Deuda 
Pública, esta cantidad se hace realmente 
efectiva; hasta entonces, por medio del 
Presupuesto Ordinario, era más difícil su 
realización, prueba de ello son los 1.700 
millones de pesetas, pendientes de ingre­
sar, del Presupuesto de 1977. 

Como se ha mencionado en la Introduc­
ción, esta cantidad es un 10 % de dicho 
Presupuesto Ordinario, lo que supone para 
este ejercicio un total de 3.700 millones de 
pesetas, que se incluyen en el Presupuesto 
Extraordinario de Inversiones de 1980. 

Dicha cifra es superior a la de los dos 
años anteriores en un 33,6 %, ya que en 
1978 y en 1979 se mantuvo la misma canti­
dad, al prorrogarse para 1979 el Presu­
puesto Ordinario de 1978. 

En el proyecto de presupuesto presenta­
do supone un 73 % del total de los ingresos 
previstos, por lo que ha pasado a ser la 
base de financiación del Presupuesto de 
Gerencia. 

3. ESTADO DE 
GASTOS 

El Estado de Gastos del Presupuesto 
Especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo se diversifica en dos aspectos: 

1. ° Gastos Ordinarios de Gerencia: 
Bajo este epígrafe se recogen los relativos a 
las remuneraciones de personal y los gastos 
*de administración de dicho órgano, y 

2. ° Gastos urbanísticos de Gerencia: 
En este apartado se incluyen los correspon­
dientes a la actividad urbanística de la mis­
ma, propios de su competencia, según la 
Ley del Area Metropolitana de Madrid, sus 
Reglamento y la vigente Ley del Suelo. 

3.1. Gastos Ordinarios de Gerencia 

3.1.1. Remuneraciones de personal 

Ascienden a un total de 675,8 millones 
de pesetas. 

En aplicación de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, las retribuciones ín­
tegras devengadas por los funcionarios, se 
han incrementado un 12,5 %, en relación 
con las de 1979, excluyéndose los trienios, 
complementos familiares, indemnizacio­
nes, etc., según lo establecido en el nú­
mero 3 del artículo 7 de la referida Ley. 

Dicho porcentaje se ha distribuido según 
se establecía en la Orden del Ministerio de 
Administración Territorial de 26 de no­
viembre de 1979, aplicándose automática­
mente el 8,5 % de forma proporcional a la 
cuantía total de las retribuciones íntegras 
en vigor al 31 de diciembre de 1979. 

Con el 4 % restante se ha hecho frente a 
las pagas extraordinarias de los índices de 
proporcionalidad 3 y 4, según el aumento 
establecido en la Ley de Presupuestos antes 
mencionada, incluyéndose el resto en su 
partida correspondiente, mientras se proce­
de a su distribución. 

Las cifras consignadas para dotación de 
trienios se aumentan en un 9,46 % respecto 
a 1979, además, se establece una previsión 
para los que puedan cumplirse a lo largo 
del ejercicio. 

DATOS COMPARATIVOS EN MILLONES 
DE PESETAS 

1980 1979 

Presu-
Conceptos puesto 

326,01 Licencias urbanísticas 325 
326,15 Cédulas urbanísticas, Planes de Orde­

nación : 46 
361,01 Contribuciones Especiales 50 
391,01 Infracciones de Ordenanzas 25 
591,01 Derechos de Superficie 2 
612,01 Venta de parcelas 529,8 

Presu­
puesto 

Liqui­
dación 

325 

20 
100 
40 

2 
800 

294 

30,5 
68,5 
13,7 
0 

31 
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Para cubrir las vacantes y para atender 
los cambios de situaciones administrativas 
se han previsto 29,5 millones de pesetas 
(ANEXO 1). 

Esta cifra no significa la previsión de 
fondos necesarios para cubrir la plantilla 
orgánica visada por la Dirección General 
de Administración Local, el 15 de noviem­
bre de 1978 ni, por supuesto, un aumento 
de la misma, sino que responde a previsio­
nes de mucho menor alcance, y que se 
refieren estrictamente a la dotación presu­
puestaria para el desempeño funcional de 
la gestión ejercitada por el personal, cuya 
baja se produjo en el período comprendido 
desde abril a diciembre de 1979, ya que el 
presente presupuesto contiene en sus previ­
siones de plantilla tan sólo la consignación 
necesaria para los efectivos de que disponía 
la Gerencia, en diciembre de 1979. 

De esta forma-se alcanzaría el número 
de personas con que se contaba en abril de 
1979, volumen mínimo para conseguir el 
desempeño aceptable de la gestión. 

3.1.2. Compra de bienes corrientes y de 
Servicios 

Se han incrementado, respecto a 1979, 
en un 36 %, ello es debido: 1.° al aplicar la 
nueva estructura presupuestaria, conceptos 
antes incluidos en el capítulo 1.°, remune­
raciones al personal, pasan ahora a formar 
parte de este capítulo, como por ejemplo el 
contrato que se mantiene con la Dirección 
General de la Guardia Civil para la vigilan­
cia del extrarradio que, como contrato de 
prestación de servicios, para al concepto 
258/6, así como los premios de cobranza 
de los recaudadores, y 2.° por el aumento 
de los costes de servicios. 

Los conceptos más relevantes, dentro de 
este capítulo, son: 

3.1.2.1. Contratos de prestación de Ser­
vicios 

Esta partida ha sufrido un incremento 
importante al agruparse en ella todos los 
contratos de prestación de Servicios exis­
tentes en la Gerencia (ANEXO II). 

Estos son: 
— Convenio con la Dirección General 

de la Guardia Civil para vigilancia 
del extrarradio. 

— Premios de cobranza a los recauda­
dores, ambos ya mencionados. 

— Convenio con el Instituto Geográfico 
y Catastral para la realización de los 
trabajos cartográficos. 

Estos trabajos, por un total de 42,6 mi­
llones de pesetas, incluyen la conservación 
y puesta al día del Plano Parcelario, levan­
tamiento de planos, el callejero, la realiza­
ción de vuelos fotogramétricos, la reduc­
ción de las hojas del Parcelario, etc., par­
tidas, antes independientes, que ahora se 
agrupan. 

Respecto a 1979, su importe ha dismi­
nuido en un 12,3 % debido a la inclusión 
en el año anterior del levantamiento del 

Plano del Monte del Pardo, trabajo que ya 
ha sido terminado. 

— Contratación de proyectos, estudios, 
trabajos técnicos, etc 

Es la parte más importante del concepto 
258/6, ya que se han previsto 100 millones 
de pesetas, lo que supone un 100% de 
incremento del año anterior. 

Este aumento está plenamente justifi­
cado en los momentos actuales si tenemos 
en cuenta que, por una parte, se plantea 
una política de expropiación ambiciosa, 
que exige un gran número de proyectos, 
imposibles de ejecutar en la Gerencia ante 
la actual escasez de medios y personal. Por 
otra parte, y más importante, es que se 
inicia en Madrid una necesaria revisión del 
planeamiento vigente, de acuerdo con los 
plantes y directrices ya esbozados en los 
PAI, y esto unido a la obligada vinculación 
del Ayuntamimento de Madrid, al proceso 
de revisión del Plan General del Area Me­
tropolitana. 

En todo caso, esta cifra podría resultar 
insuficiente si la autonomía municipal, en 
el proceso de revisión antes citado, no con­
tase con las transferencias consecuentes de 
la Administración Central (COPLACO). 

3.1.2.2. Conservación y reparaciones 
ordinarias (ANEXO II). 

Aquí se incluyen las obras necesarias de 
conservación y reparación, tanto en el edi­
ficio de la Gerencia como en los edificios 
del Patrimonio Municipal del Suelo. 

El incremento de un 26 % respecto al 
año anterior, viene ocasionado, fundamen­
talmente, por el aumento del coste de las 
obras a realizar. 

3.1.2.3. Gastos de mantenimiento y fun­
cionamiento 

Corresponden al resto de los gastos de 
este capítulo. Se incluyen tanto los de los 
locales de Gerencia como los de las Colo­
nias Municipales que, en este último caso, 
son reintegrables. 

La suma de estos gastos no supone gran 
variación respecto al ejercicio pasado, ya 
que se compensa el aumento, en unos ca­
sos, con la supresión o con la reducción de 
otros. 

3.2. Gastos Urbanísticos de Gerencia 

Las actuaciones inversoras en materia de 
Urbanismo se dirijen, principalmente, a la 
obtención de suelo para el desenvolvimiento 
ordenado y coherente de las necesidades 
más urgentes en esta materia. 

Los criterios de selección y prioridades 
de las actuaciones que se proponen, surgen 
como consecuencia de un proceso de con­
frontación y adecuación de las propues­
tas/ofertas de las Areas, y la ineludible 
atención a las aspiraciones ciudadanas, ca­
nalizadas a través de las Juntas Municipa­
les de Distrito. 

Sin duda, esta es la parte más importan­
te del Presupuesto; justifica, tanto su exis­
tencia, como la del órgano de gestión, cuya 
actividad financia. 

Para el presente ejercicio se han elabo­
rado tres programas de inversión, como 
una primera etapa a cumplir dentro del 
programa de actuación de la Gerencia. 

A través de los mismos se canaliza la 
aportación establecida en el artículo 194 de 
la vigente Ley del Suelo que, para este pre­
supuesto, sería de 1.850 millones de pese­
tas, para Constitución de Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo y, de la misma cifra, para 
el Programa de Urbanizaciones. 

Además de las cantidades previstas en 
los programas, hay que tener en cuenta que 
los trámites expropiatorios y urbanísticos 
llevan inherentes unos gastos de gestión, 
por lo que habría que considerar aquí unos 
gastos de personal y a los que se deben 
añadir los de conservación del Patrimonio 
Municipal del Suelo, ya que constituyen 
actividades que se pueden encuadrar tanto 
dentro de la actividad patrimonial, como 
de la urbanística. 

En el caso más concreto del programa de 
urbanizaciones, habría que incluir, además 
de los anteriores, la carga financiera oca­
sionada por este motivo, ya que es un coste 
más a tener en cuenta en el desarrollo de 
dicha actividad. 

Si consideramos los gastos mencionados 
anteriormente, tanto en constitución del 
suelo como en urbanizaciones, se llega a 
establecer un equilibrio en los dos progra­
mas, que está en relación con la fuente de 
ingresos que los nutre. 

3.2.1. Carga financiera 

Incluye los intereses y las amortizacio­
nes, esto es, los capítulos 3.° y 9.° respec­
tivamente. 

La cifra total por ambos conceptos se 
eleva a 922 millones de pesetas, de los cua­
les 348,4 corresponden a intereses, y 573,7 
a amortizaciones. 

3.2.1.1. Intereses 

Se pagan 127 millones de pesetas por el 
Empréstito Villa de Madrid 1973, cuyo 
destino fue financiar, en parte, la ejecución 
del plan de actuación urgente: obras de 
colectores, vialidad, saneamiento y cons­
trucciones escolares. 

Los 221 millones restantes corresponden 
a préstamos del Banco de Crédito Local, 
concertados para nutrir Presupuestos Ex­
traordinarios, destinados a: construcción 
del Colector del Abroñigal: Presupuesto 
Extraordinario 1966 (II), a obras viarias: 
Presupuesto Extraordinario 1967 (II), a 
obras de urbanización y Colectores: Presu­
puesto Extraordinario 1970 (II), a constitu­
ción de suelo urbano: Presupuesto Extraor­
dinario 1974 (II) y para la mejora de la re­
gulación del tráfico: Presupuesto Extraordi­
nario 1977 (II). 

Como puede constatarse, no todos inci­
den directamente en las competencias de la 
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Gerencia, sino que han ido a nutrir activi­
dades de otras Delegaciones. 

3.2.1.2. Variación de pasivos financieros 
Se incluyen las amortizaciones de los 

mismos empréstitos y préstamos considera­
dos en el capítulo 3.°. 

Además, se consignan las correspondien­
tes a los anticipos del Instituto Nacional de 
la Vivienda, que concedió en su día para la 
construcción de viviendas y que se reinte­
gran por los particulares en el capítulo 8.° 
del Estado de Ingresos. 

3.2.2. Programa de adquisición de suelo 
Como ha quedado de relieve en la Intro­

ducción, la política de adquisición de suelo 
es de capital importancia en el presente 
Presupuesto, toda vez que el citado Patri­
monio constituirá el fondo municipal, a 
partir del cual el' municipio podrá negociar 
o, en su caso, servirá de soporte directo al 
asentamiento de los distintos elementos 
constitutivos del producto físico ciudad: 
infraestructuras básicas, sistemas de espa­
cios libres, equipamientos, viviendas, etcé­
tera... 

El importe total del programa es de 
1.698 millones de pesetas, de los que, casi 
400 se destinan a la adquisición directa de 
suelo, y el resto a expropiaciones, esto es 
debido, fundamentalmente, al número de 
proyectos de expropiación iniciados que se 
deben terminar. (Ej. Polígonos de la Ave­
nida de la Paz). 

3.2.2.1. Adquisición directa del suelo 
Hasta la fecha, la adquisición de suelo se 

canalizaba, fundamentalmente, a través 
del sistema expropiatorio. 

Actualmente los valores que viene fijan­
do el Jurado Provincial de Expropiación, 
como justiprecio, tanto para ei suelo a ex­
propiar como para pagar las indemnizacio­
nes a inquilinos e industrias, están alcan­
zando cotas tan elevadas que, en determi­
nadas ocasiones, suponen un coste mayor 
que el que se hubiera pagado mediante 
adquisición directa. 

Esto, unido a la lentitud del procedi­
miento expropiatorio y a la incertidumbre 
para determinar el momento de la dispo­
nibilidad del suelo, debido a la cantidad de 
obstáculos a salvar (dilatados recursos con­
tra la fijación de justiprecios, desalojos de 
viviendas, realojos de inquilinos, etc.), 
hacen que se cuestione la idoniedad de la 
expropiación como medio para la adquisi­
ción de suelo por el Ayuntamiento, en par­
ticular del suelo necesario para actuaciones 
municipales a corto y medio plazo. 

Las posibles ventajas económicas de la 
expropiación, cada vez más cortas, como 
se ha indicado, son superadas por las ven­
tajas de todo tipo (incluido el económico, 
considerando valores en pesetas constantes) 
que supone el poder disponer inmediata­
mente del suelo necesario para ejecutar 
dichas actuaciones. 

Además de lo expuesto, hay que consi­
derar que con el ejercicio transcurrido en 
su mitad, queda poco margen de tiempo 
para las contracciones presupuestarias ne­
cesarias en los expedientes expropiatorios, 
mientras que las actuaciones de adquisi­
ción directa son mucho más rápidas en su 
tramitación. 

Por todo lo expuesto se incluye una can­
tidad, en este presupuesto, destinada a in­
crementar el endeble patrimonio municipal 
por esta vía. 

Como actuaciones concretas, son dos las 
que se proponen para el presente ejercicio, 
que están en vías de urbanización. Estas 
son: 

— Sustitución de los terrenos aportados 
por el Ayuntamiento en la constitu­
ción de VISOMSA: 

VISOMSA propuso al Ayuntamiento la 
sustitución de los terrenos que éste aportó 
al constituirse la Sociedad, y que todavía 
no han sido edificados, por su precio de 
aportación. 

Estos terrenos son los situados en el Po­
lígono de Actuación Municipal de la Chi­
menea y en el Polígono 10 del Sector «La 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero», cuya su­
perficie edificable es de 50.500 m 2 y 
11.200 m 2 respectivamente. 

A la vista del ofrecimiento formulado, y 
teniendo en cuenta, de una parte, que no 
se trata de la recompra de los terrenos, 
sino de sustituir por dinero parte del suelo 
municipal aportado y, de otra, que el valor 
en aportación de los terrenos no edificados 
es muy inferior al actual del mercado, el 
Pleno de 27 de julio de 1979 aprobó este 
acuerdo de la Comisión Informativa de 
Urbanismo, quedando pendiente de consig­
nación presupuestaria, por su importe, esto 
es 180.000.000 millones de pesetas. 

— Adquisición de terrenos en la Colonia 
Molinos de Viento. 

Es una operación necesaria para el des­
arrollo del Convenio suscrito para la cons­
trucción de 400 viviendas entre el Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo y el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Son 5.939 metros cuadrados de terrenos 
pertenecientes a la extinguida Dirección 
General de Regiones Devastadas, actual­
mente en fase de liquidación, colindantes a 
la Colonia Municipal de «Molinos de Vien­
to», con una valoración que se aproxima a 
los 14.000.000 de pesetas. 

El acuerdo se aprobó en Consejo de Ge­
rencia del 23 de mayo de 1980. 

3.2.2.2. Adquisición de suelo por expro­
piación 

A pesar de lo enunciado en el punto an­
terior, la política de adquisición de suelo 
sigue basada en el sistema de expropiación, 
y esto es debido, fundamentalmente, a la 
específica competencia para expropiar, que 
se les ha designado a los entes locales, tan­
to por la Ley de Régimen Local, como por 
la de Expropiación Forzosa y por toda la 
vigente legislación urbanística. 

El montante destinado a expropiaciones 
representa un 76,5 % del total del progra­
ma de adquisición de suelo, y esto princi­
palmente por dos motivos: 

a) En la ejecución del planeamiento hay 
que atender al sistema fijado por el 
mismo, que en muchos casos es el sis­
tema de expropiación. 

b) La mayor parte del crédito presu­
puestado está destinado a terminar 
proyectos de expropiación ya ini­
ciados. 

Para la ejecución de este programa se ha 
realizado un estudio sobre las expropiacio­
nes en el término municipal de Madrid, en 
el que se detectaron los siguientes bloques 
de actuación expropiatorias: 

1. ° Proyectos promovidos para la ejecu­
ción del planeamiento. 

2. ° Convenio MOPU-Ayuntamiento. 
3. ° Plan de Saneamiento Integral. 
4. ° Proyectos promovidos por la Delega­

ción de Obras y Servicios Urbanos. 
5. ° Proyectos promovidos por las Juntas 

Municipales de Distrito y otras De-
gaciones. 

6. ° Anillo Verde. 

Ante el amplio programa enumerado, y 
antes de iniciar tareas que luego no se iban 
a poder ejecutar debido a la escasez de 
medios personales y materiales, se hizo un 
estudio exhaustivo de los 62 proyectos re­
dactados por la Gerencia, con el fin de 
establecer un programa que plasme una 
política expropiatoria y para poder marcar 
unas prioridades en dicha programación. 

Para ello, se analizó en cada proyecto: la 
finalidad del mismo, la situación en que se 
encuentra y, sobre todo, si se había inicia­
do su ejecución, llegar a conocer la deuda 
pendiente real. 

Como consecuencia de dicho estudio, se 
han hecho tres grupos: 

1. ° Proyectos cuya tramitación se pro­
pone suspender. 

Son proyectos que no se han llegado a 
aprobar y cuya ejecución no se puede ini­
ciar, en la mayoría de los casos, por moti­
vos de planeamiento. 

2. ° Proyectos pendientes de nuevo es­
tudio. 

En algunos proyectos parece aconsejable 
la revisión del planeamiento, para su mejor 
desarrollo (Ej. Manzanares-Autopista del 
Sur). 

3. ° Proyectos cuya tramitación continúa. 
Es en este grupo donde se ha incidido 

más en el estudio de la deuda pendiente 
real, con el fin de llegar a conocer los cré­
ditos necesarios para la terminación de los 
proyectos iniciados. 

A l decir, deuda pendiente real, se en­
tiende que se ha hecho el cálculo a partir 
de la situación de cada expediente y, a tra­
vés de la experiencia administrativa en este 
campo, se sabe con bastante certeza las 
valoraciones que van a resultar, ya que en 
la mayoría de los casos serán las que dé el 
Jurado Provincial de Expropiación. 
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El crédito necesario para cada proyecto 
nos lo da la suma de: el justiprecio de fin­
cas por contraer y su cuantía, el número de 
fincas sin justiprecio y su valoración, el 
número de inquilinos e industrias pendien­
tes de indemnización, desalojo o vivienda y 
su importe, y los intereses a abonar por 
todos los conceptos expuestos. 

Una vez conocida la deuda pendiente, se 
establecen las prioridades y el programa a 
seguir por etapas, con el fin de concretar la 
primera, para incluirla en este Presupues­
to. 

Proyectos de expropiación incluidos en el 
Presupuesto (ANEXO III) 

El programa de expropiaciones para 
1980 está limitado por: 

— La escasez de medios personales, y 
— Lo avanzado del ejercicio en curso. 
A pesar de ello, supone un 38 % más 

que en 1979, pero esto es debido a que en 
dicho año las inversiones se redujeron, por 
los motivos ya expuestos en la Introducción, 
ya que, sin embargo respecto a 1978, el 
aumento es de un 20 %. 

Para la elaboración del presupuesto, se 
han agrupado según la finalidad urbanísti­
ca de cada proyecto. 

En el cuadro siguiente se especifica el 
crédito necesario para la determinación de 
cada proyecto (deuda pendiente total) y lo, 
que se consiga en el presupuesto del pre­
sente ejercicio. Esta última cifra está en 
función de la situación de la tramitación 
del proyecto, ya que se da el caso de que 
los expedientes que se encuentran pendien­
tes de resolución por el Jurado Provincial 
de Expropiación, pueden tardar dos años, 
con lo que la ejecución del proyecto se 
queda en suspenso por ese tiempo. 

En cuanto al proyecto de la Cuesta de la 
Vega (Muralla de Madrid), como suponía 
una cantidad importante, se hizo un conve­
nio por el que se abonaba a los propietarios 
la deuda pendiente en tres anualidades, 
correspondiendo a este ejercicio la tercera y 
última. 

En relación con el Anillo Verde y de 
acuerdo con la Base 14 del Proyecto de 
Modificación del Plan General del Area 
Metropolitana de Madrid para la fijación 
de bases de actuación en el Anillo Verde, 
previsto en dicho Plan General aprobado 

por COPLACO el 8 de mayo de 1980, el 
Pleno Municipal del 29 de febrero de 1980, 
aprobó y elevó a COPLACO una propuesta 
de delimitación de zonas de actuación mu­
nicipal por expropiación redactada por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

En base a criterios de oportunidad y ne­
cesidad, se ha previsto para este año, como 
experiencia piloto, la expropiación del Polí­
gono 12 de los delimitados por la Gerencia, 
de 73,43 hectáreas de superficie. 

Los criterios de oportunidad se funda­
mentan en que, próximo a este Polígono, 
se están expropiando por COPLACO terre­
nos de Suelo Rústico con aplicación, a 
efectos de valoración, de la Ley 52/62, pro­
cedimiento igual al previsto para expropiar 
en el Anillo Verde, siendo los precios paga­
dos por COPLACO, inferiores a 200 pese­
tas el metro cuadrado, similares a los 
previstos por Gerencia para estas actua­
ciones. 

Los criterios de necesidad se basan en la 
urgencia de ordenar conjuntamente la zona 
donde se localiza el Polígono 12 del Anillo 
Verde, la factoría CHRYSLER, los terrenos 
previstos para la actuación «Plata y Casta­
ñar», la zona calificada para uso de alma-
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cenes y conexión del 4.° cinturón con la 
carretera de Toledo. 

En análogas condiciones económicas se 
encontraría el Polígono número 15 de los 
delimitados por Gerencia de 70,20 hectá­
reas, situado al Norte del núcleo de Vicál-
varo, que permitiría reequilibrar déficit 
acumulados, disponer de suelo para des­
densificación de la trama consolidada y 
para la intervención pública en vivienda 
social, especialmente para reabsorber la 
problemática de edificación deficiente que 
existe en el núcleo, evaluada aproximada­
mente en 300 viviendas. 

3.2.3. Programa de urbanizaciones 
Las urbanizaciones se pueden hacer por 

dos vías: 

a) La iniciativa privada: que, en princi­
pio no se acoge al presupuesto muni­
cipal, excepto en los Polígonos anti­
guos en los que, ante la ausencia de 
los promotores y a petición de los 
vecinos a través de las Juntas Munici­
pales de Distrito, debe actuar el 
Ayuntamiento, dado que suelen tener 
graves deficiencias de infraestructura. 

b) La actuación oficial: en Polígonos de 
expropiación y antiguo sistema de 
cesión de viales. En este último caso, 
la realización de las obras se dirige 
a completar la trama urbana en 
aquellos sectores parcialmente urba­
nizados, y también viene motivada 
por peticiones de las Juntas o de los 
vecinos, o como consecuencia de la 
programación de los Servicios Técni­
cos Municipales. 

Entre unos y otros casos, quizás la pos­
tura municipal debería tender a la repara­
ción de las Colonias antiguas, dado que se 
consigue una mayor rentabilidad social por 
un costo análogo. 

En presupuestos anteriores se incluían 
varias partidas que correspondían a activi­
dades desarrolladas por distintas Delega­
ciones. En el de 1979, estos créditos supo­
nían un 30 % sobre el presupuesto total. 

En el proyecto que se presenta, es la De­
legación de Obras y Servicios Urbanos la 
que absorbe un 16 % sobre el total del pre­
supuesto, cantidad que se incluye en este 
programa al corresponder a créditos desti­
nados a proyectos de obra de urbanización. 

Por tanto, este es un programa que, en 
su mayor parte, desarrolla y ejecuta la De­
legación mencionada. 

La partida más importante es la de «pa­
vimentaciones», cuyo aumento sobre 1979 
de un 114 % obedece a un ambicioso pro­
grama. 

Dichas obras corresponden: 

— a reparación de Colonias que, por su 
antigüedad, por sus deficiencias y por 
haber desaparecido los promotores, 
el Ayuntamiento ha de hacerse cargo 
de las mismas. 

— a calles, cuyas obras de pavimenta­
ción han sido solicitadas por las Jun­
tas Municipales de Distrito, o porque 
los Servicios Técnicos Municipales 
tengan necesidad de su realización. 

Por lo que respecta a la partida de «eje­
cución de proyectos de urbanización en Po­
lígonos de actuación municipal», se ha 
reducido un 50 % respecto al año anterior, 
y esto es debido a que para realizar las 
obras de urbanización, deben estar termi­
nadas las expropiaciones en dichos Polígo­
nos y así evitar el posible deterioro de las 
mismas por el transcurso del tiempo. 

Las «reparaciones de obras de urbaniza­
ción en supuestos de ejecución sustitutoria», 
son obras que se derivan de incumplimien­
tos por parte de los promotores, y que el 
Ayuntamiento ve la necesidad de su reali­
zación urgente. 

En cuanto a los «gastos de urbanización 
del Ayuntamiento como copropietario de 
Asociaciones Mixtas y Juntas de Compen­
sación», la finalidad primordial de las mis­
mas es la urbanización, con solidaridad de 
beneficios y cargas, y subsidiariamente la 
construcción (si se establece en los esta­
tutos). 

El Ayuntamiento, al formar parte de 
estas Juntas, debe abonar, como un propie­
tario más, los gastos que le corresponden 
según su porcentaje de participación. 

3.2.4. Programa de viviendas 
En el marco de funciones a cubrir por el 

Municipio, de acuerdo con la política mu­
nicipal global, y a pesar de las limitaciones 
inherentes a la capacidad económica muni­
cipal, el Ayuntamiento no debe renunciar a 
la responsabilidad de las actuaciones que 
en materia de vivienda tiene, incluyendo en 
el programa de acción municipal las inicia­
tivas, que, dentro de sus posibilidades, 
coadyuven a paliar las disfunciones que en 
el contexto de vivienda se producen. 

La necesidad de viviendas, por parte del 
Ayuntamiento, viene motivada por: 

a) Realojamiento de las familias afecta­
das por el desalojo de las fincas decla­
radas en ruina inminente. La necesi­
dad se produce, además de por una 
demanda social, porque el Ayunta­
miento abona por este concepto una 

cantidad mensual, como ayuda para 
el pago de la vivienda, 

b) Realojamiento de las familias que 
habitan en viviendas expropiadas en 
Polígonos de Actuación Municipal: 
actualmente es prácticamente imposi­
ble la culminación de un proyecto de 
expropiación de un Polígono en que 
existan inquilinos, si no se dispone de 
viviendas para los mismos. 

El programa de viviendas está formado 
por: 

3.2.4.1. Convenio MOPU-Ayuntamiento 
En mayo de 1980, se firmó un Convenio-

Marco entre el Ayuntamiento y el Ministe­
rio de Obras Públicas para la promoción 
de 400 viviendas de Protección Oficial, a 
realizar en los ejercicios de 1980/81/82. 

Dichas viviendas se construirán en terre­
nos del Patrimonio Municipal del Suelo, 
con destino al realojamiento de las familias 
afectadas por el desalojo de fincas declara­
das en ruina inminente y expropiadas en 
los Polígonos de Actuación Municipal. 

El Ayuntamiento será el titular de la 
promoción, y la financiación se hace a tra­
vés de una aportación del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda. 

Dicha aportación se considera como un 
préstamo al 5 % de interés anual si las 
viviendas se destinan a venta, o al 4 % si 
son para arrendamiento, y se reintegrará 
en 25 anualidades. 

En aplicación de la clausula cuarta del 
Convenio, se prevé que a lo largo de 1980 
se concluyan las dos primeras fases, con lo 
que la aportación para este ejercicio sería 
de unos 200 millones de pesetas, esto es, 
aproximadamente, el 25 % del total de la 
operación. 

3.2.4.2. Obras en Colonias Municipales 
Son obras de conservación que el Ayun­

tamiento está obligado a hacer en Colonias 
de las cuales es propietario. 

Su aumento sobre el año anterior es de 
un 20 % y se distribuye el crédito total 
presupuestado de la siguiente forma: 

3.2.5. Déficit 
Como consecuencia de la liquidación del 

presupuesto de 1979, surge un déficit de 
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324,5 millones de ptas. y, en aplicación del 
artículo 689 de la Ley de Régimen Local, 
se incluye dicha cantidad en el presupuesto 
para 1980, dado que es el primero que se 
elabora. 

La nueva estructura presupuestaria no 
considera este concepto, y es por lo que se 
incluye en «indeterminados», ya que no se 
le podía aplicar a ningún otro apartado. 

Se le clasifica en el capítulo 6.°: opera­
ciones de capital, ya que se estima que son 
inversiones que no se pudieron realizar en 
el ejercicio anterior. 

Esta inclusión del déficit del año anterior 
en el presupuesto del presente ejercicio, 
supone una disminución de las disponibili­
dades de gastos igual a su importe, lo que 
repercute negativamente en la programa­
ción de las inversiones. 

4. ESTRUCTURA 
PRESUPUES­
TARIA 1980 

El Presupuesto Especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para 1980, se ha 

elaborado de acuerdo con la nueva estruc­
tura a que obliga la Orden del Ministerio 
de Administración Territorial del 14 de 
noviembre de 1979 (B.O.E. de 17 de no­
viembre). 

Esta estructura responde a una clasifica­
ción económica de los ingresos y a una 
doble clasificación económica y funcional 
del presupuesto de gastos. 

Para la confección de este presupuesto, 
se ha utilizado el modelo simplificado, ya 
que se considera que toda la actividad de 
la Gerencia está dirigida a una única fun­
ción: vivienda y bienestar comunitario. 

4.1. Presupuesto de Gastos 

4.1.1. Clasificación económica 
Es la que figura en el ANEXO I de la 

mencionada Orden Ministerial. 
Se consideran 9 capítulos: 

Capítulo 1: Remuneraciones del personal. 
Capítulo 2: Compra de bienes corrientes y 

de servicios. 
Capítulo 3: Intereses. 
Capítulo 4: Transferencias corrientes. 

Capítulo 6: Inversiones reales. 
Capítulo 7: Transferencias de capital. 
Capítulo 8: Variación de activos financie­

ros. 
Capítulo 9: Variación de pasivos financieros. 

El capítulo 6.° se desarrollará por pro­
gramas o subprogramas y proyectos. En 
este presupuesto, dicha programación, se 
encuentra en el ANEXO III del Estado de 
Gastos. 

Cada capítulo se divide en artículos, y 
estos, a su vez, en conceptos. 

Cada concepto económico se representa 
por un número de tres cifras, que corres­
ponden al capítulo, al artículo y al concep­
to dentro de cada artículo. 

4.1.2. Clasificación funcional 

Agrupa los gastos según la naturaleza de 
las funciones a realizar y se desarrolla en el 
ANEXO II de la mencionada Orden Minis­
terial. 

Como se ha mencionado anteriormente, 
se clasifican los gastos en una única fun­
ción, aunque se han dado algunos casos en 
que se ha tenido que considerar la función 
número 9 de «indeterminados», al ser gas­
tos que, por su naturaleza, no podían ser 
aplicados a ninguno de los otros apartados. 

Cada función se divide en subfunciones 
más limitadas, y éstas en servicios o apar­
tados. 

4.1.3. Clasificación económico-funcional 

La combinación de las dos clasificaciones 
anteriores da lugar a la clasificación econó­
mico-funcional. 

La partida presupuestaria nos da el tipo 
económico de gasto a realizar para deter­
minada función. 

Se representa por seis o más cifras, las 
tres primeras indican la clasificación eco­
nómica, y las restantes la funcional. 

4.2. Presupuestos de Ingresos 

La estructura del Presupuesto de Ingre­
sos sólo atiende a una clasificación econó­
mica de los mismos, detallada en el ANEXO 
III de la Orden Ministerial. 

Cada concepto se representa por cinco 
cifras, que corresponden al capítulo, ar­
tículo, grupo y a la situación del concepto 
dentro del grupo. 
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2. SEGURIDAD Y POLICIA MUNICIPAL 

dencias precisa de una base de datos de 
personal que le permitan un mejor aprove­
chamiento de sus recursos humanos y un 
conocimiento exacto de todas las inciden­
cias a que un funcionamiento interno da 
lugar. 

La cifra presupuestaria permitirá la 
puesta en funcionamiento de dicha base de 
datos en un breve plazo. 

razonable de las citadas dependencias, des­
tinadas a nuevas oficinas para la Delega­
ción de Hacienda. 

1.9. Mecanización de servicios internos 
y personal: 15.000.000 

El Ayuntamiento de Madrid con más de 
17.000 personas trabajando en sus depen-

2.1. Adquisición de armamento para la 
Policía v Vigilantes Nocturnos: 
5.600.000 

En el Presupuesto Ordinario del presente 
año, esta partida suponía un montante de 
6.500.000 ptas., por lo que nos hemos visto 
obligados a aumentar en el presupuesto ex­
traordinario los 5.600.000 pesetas que se 
solicitan. E l motivo de ello es el aumento 
de un 13 por 100 sobre la plantilla efectiva 
actual, lo que presupone la compra de la 
correspondiente dotación, entre la que se 
incluye el arma y su munición. 

El tipo de arr a que se considera más 
idóneo es el revólver, por lo que esta par­
tida se encarece. Por otro lado, un gran 
número de policías cuenta con un arma­
mento muy anticuado. 

2.2. Material de transmisiones para 
Policía Municipal: 32.500.000 

En la actualidad, las transmisiones de la 
Policía Municipal se encuentran muy dete­
rioradas, lo que nos obligó en el Presupues­
to Ordinario a introducir una partida de 
17.000.000 ptas. y que al ser insuficiente se 
ha ampliado con 32.500.000 ptas. E l inte­
rés de contar con esta partida se centra en 
la urgencia de renovar parte del material 
existente, dotación del nuevo personal y 
adquisición de cinco terminales conectadas 
con el ordenador del CETI para el control 
de las multas de tráfico. Dentro de este 
mismo capítulo figura la compra y montaje 
de repetidores en distintos puntos de la 
Capital. 

2.3. Aparatos para el control de 
velocidad: 8.750.000 

Dada la situación caótica en la que se 
encontraba la circulación en la M-30, la 
Delegación consideró la necesidad de esta­
blecer un servicio de patrulla constante en 
dicha vía, para la que dispuso los coches 
necesarios adscritos al mismo. Estos coches 
hay que dotarlos de los medios técnicos 
indispensables, para lo que habrá que ad­
quirir radares de control de velocidad, ya 
que el principal problema de la autovía 
M-30 es precisamente el exceso de veloci­
dad. Esta partida se complementa con otra 
de 5.000.000 de pesetas, consignada en el 
Presupuesto Ordinario. 

2.4. Adquisición de material y otros 
elementos del Servicio contra 
Incendios: 17.000.000 

La necesidad de dotar a los nuevos Par­
ques en construcción de los vehículos y 
medios técnicos necesarios, todos ellos de 
nueva adquisición, nos obliga a introducir 
esta partida. 

2.5. Material automóvil para Policía 
Municipal: 32.500.000 

El incremento, ya reiterado en otras par­
tidas, de la plantilla actual de la Policía 
Municipal con 400 nuevos policías, supone 
un importante aumento en lo que a nece­
sidades materiales, para formar sus equi­
pos se refiere. Muy ajustado el Presupues­
to Ordinario en la cantidad correspondiente 
a este capítulo, hemos necesitado ampliarlo 
con esta partida a cargo del Presupuesto 
Extraordinario. El 30 por 100 del material 
que actualmente posee la Policía Municipal 
se encuentra prácticamente inservible y 
otro 20 por 100 en muy malas condiciones, 
lo que supone un insuficiente servicio. Con 
esta dotación económica contribuiremos a 
paliar, en parte, el déficit existente. 

2.6. Material móvil del Servicio contra 
Incendios: 40.000.000 

Esta partida viene a complementar a la 
ya especificada anteriormente (2.4) y su­
pone la adquisición de nuevas autobombas, 
vehículos de primeras salidas y material 
para renovar parte del existente actual­
mente. 

2.7. Acondicionamiento del edil icio de 
la calle de Alfonso XIII, para uso 
de la Unidad de Grúas: 15.000.000 

Esta Unidad de nueva creación, desti­
nada al control de todos los servicios que 
realizan las distintas grúas dependientes de 
la Policía Municipal, así como de los depó­
sitos para vehículos recogidos en la vía pú­
blica, necesita establecer en un punto de­
terminado un depósito central y las oficinas 
para el Servicio y la emisora. Se ha pen­
sado establecer este Servicio en unos loca­
les, antiguo depósito de la EMT, sito en la 
calle de Alfonso XIII. E l estado de dichos 
locales obliga a realizar obras de acondi­
cionamiento general para el servicio a que 
se va a destinar. 

SANIDAD 
Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

Obras de Primer Establecimiento en 
Cementerios Municipales: 
Construcción de 2.840 nichos y 600 
columbarios en el Cementerio de 
Carabanchel, construcción de osario, 
y equipamiento en el mismo 
Cementerio: 72.500.000 

A l no figurar en el Presupuesto Ordina­
rio para 1980, recientemente aprobado, 
Partidas correspondientes a la construcción 
de nuevas sepulturas y nichos en los Ce­
menterios Municipales, es necesario aten­
der a su demanda, en el capítulo corres­
pondiente, del Presupuesto Extraordinario 
en estudio. 

4. EDUCACION 
4.1. Para la adquisición de suelo o 

inmuebles en colaboración con el 
Estado: 20.000.000 

No se podía olvidar en la presente pro­
puesta el consignar una Partida de 20 mi­
llones de pesetas, para la adquisición de 
solares en aquellos puntos de la capital 
donde todavía existe una escolarización 
deficiente y no hay previsión de terreno de 
cesión gratuita en el planeamiento urbanís­
tico, así como también la adquisición, en 
colaboración con el Estado, de inmuebles o 
locales con destino a nivel obligatorio de 
la EGB. 

4.2. Para obras de mejora y gran 
reparación muy 
urgentes: 145.468.084 

4.3. Para obras de mejora y gran 
reparación urgentes: 267.018.064 

4.4. Para obras de mejora y gran 
reparación necesarias: 27.513.852 

Una de las obligaciones que viene atri­
buidas a los Ayuntamientos en virtud del 
artículo 52 de la Ley de Educación Prima­
ria, no derogado posteriormente por la Ley 
General de Educación, es la relativa a la 
«conservación, reparación y vigilancia de 
todos los edificios públicos escolares...», en 
virtud de la titularidad dominical que os­
tenta sobre estos inmuebles. 

La conservación y reparación se viene 
tratando de atender a través de las consig­
naciones en los Presupuestos Ordinarios 
que se tramitan anualmente y cuyas canti­
dades son totalmente insuficientes frente a 
la gran demanda de esta necesidad. Se 
puede decir que sólo cabe llevar a cabo lo 
que se puede definir como conservación en 
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sentido estricto y aquellas reparaciones que 
podrían calificarse de menores. 

Frente a un número de Centros que gira 
alrededor de los 350, se asignó para estas 
atenciones una dotación en el Presupuesto 
General Ordinario de 1979 de 160.000.000 
pesetas y de 400.000.000 ptas. en el de 1980. 

Es obvio que con este planteamiento es 
imposible atender todo el cúmulo de nece­
sidades que se plantean en los edificios es­
colares que, por su cuantía, causas a que 
obedecen y envergadura, exceden del con­
cepto que damos a la reparación ordinaria. 

Dentro de este capítulo podemos enume­
rar: el grado de envejecimiento de algunos 
edificios escolares, con alrededor de 50 años 
de existencia, en algunos casos; la necesi­
dad de dotar de instalaciones de calefac­
ción o de efectuar adaptaciones en las exis­
tentes para el consumo del combustible 
que suponga una mayor economía; la repa­
ración de los daños considerables que oca­
sionan en los Centros de algunas zonas con 
motivo de los asaltos vandálicos de que son 
objeto por bandas juveniles incontroladas; 
y la necesidad de mejorar la calidad de las 
instalaciones (laboratorios, comedores, ins­
talaciones deportivas, etc.) o pequeñas 
ampliaciones que permitan ir acomodando 
el edificio a la demanda en determinados 
cursos, así como a la Educación Preescolar. 

El recuento de necesidades se ha llevado 
a cabo en comunicación con las Direccio­
nes de los Centros, Asociaciones de Padres 
de Alumnos y contrastado con los Conce­
jales Presidentes de las respectivas Juntas 
Municipales de Distrito. 

5. CULTURA 

5.1. Adquisición de obras de arte para 
Museo Municipal: 4.000.000 

En el Presupuesto Ordinario se ha con­
signado para el mismo fin la cantidad de 
1.000.000 de pesetas, en la partida 641/713. 

La mencionada cifra resulta exigua si te­
nemos en cuenta el precio medio de cual­
quier obra de arte. 

Como quiera que el Ayuntamiento no 
debe renunciar al objetivo de incrementar 
los fondos de arte del Museo Municipal, se 
consigna en el Presupuesto Extraordinario 
de Inversiones otros 4.000.000 de pesetas, 
que sirvan para llevar a cabo más adquisi­
ciones de obras de arte. 

5.2. Obras de restauración del Patrimonio 
Artístico: 51.000.000 

El desglose de los 51.000.000 de pesetas 
que se solicitan para obras en el Patrimo­
nio Histórico-Artístico de nuestra ciudad, y 
que se adjunta a continuación, es lo sufi­
cientemente expresivo y contiene determi­
naciones que ahdrran cualquier glosa o. co­
mentario. 

5.3. Edición y publicación del IV Tomo 
del Libro de Acuerdos: 4.000.000 

A finales de 1978 se reanudó la edición 
de Libros de Acuerdos del Concejo madri­
leño, publicándose el III Tomo correspon­
diente a los años 1493-1497. 

El Ayuntamiento tiene el propósito de 
mantener esta tradición y editar todos los 
años un nuevo Tomo. Las limitaciones y 
reducciones a que hubo de ajustarse el Pre­
supuesto Ordinario, dejaron fuera del mis­
mo tal posibilidad. 

5.4. Equipamiento de la Banda 
Municipal: 3.000.000 

Aunque se han logrado mejorar las dota­
ciones de la Banda Municipal en el Presu­
puesto Ordinario para el Ejercicio 1980, 
las necesidades en cuanto a equipamiento 
de instrumentos y de uniformes exceden 
con mucho de las dotaciones logradas en 
dicho Presupuesto. Sirva de ejemplo el que 
las peticiones presentadas a la Junta de 
Compras de uniformes rebasan 1.500.000 
pesetas. Cuando sólo existe una Partida 
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de 300.000 en el Ordinario. Los instrumen­
tos tienen unos precios elevadísimos y es 
necesario reponer y sustituir muchos de 
ellos que actualmente están inservibles 
hasta el extremo de que son varios los Pro­
fesores que para lograr la calidad que exige 
el prestigio de esta Agrupación Musical, 
tienen que tocar con instrumentos de su 
propiedad. Esta es la razón por la que el 
Ayuntamiento consigna aquí 3.000.000 de 
pesetas, sin las cuales es indudable que no 
se podrá atender a unos mínimos niveles de 
calidad y de decoro de la Banda Municipal. 

5.5. Obras de mejora y ampliación en las 
Instalaciones Deportivas: 89.810.000 

El Servicio de Instalaciones Deportivas 
ha presentado una relación de obras de 
ampliación y mejora en las Instalaciones 
existentes y de equipamientos complemen­
tarios de las mismas que se adjunta, en la 
que no ha incluido la totalidad de las nece­
sidades actualmente planteadas —que 
habrían llegado a rebasar la cifra de 
100.000.000 de ptas., y que con criterios 
bastante estrictos totalizan 89.810.000 pe­
setas. Estas obras contribuirán a hacer 
más útiles las Instalaciones existentes y a 
permitir un uso más intenso de dichas Ins­
talaciones. De otra parte, responde a la 
promesa que se hizo al pueblo madrileño 
al aprobar el Ayuntamiento la reciente ele­
vación de las tarifas por el uso de tales 
Instalaciones, habiéndose manifestado en­
tonces que esta elevación tendría una com­
pensación con las mejoras que el Ayunta­
miento se proponía realizar en las mismas. 

5.6. Obras de primer establecimiento: 
129.000.000 

Las obras incluidas en este punto nada 
tienen que ver con las del punto anterior, y 
como el propio epígrafe indica, son funda­
mentalmente de primer establecimiento; es 
decir, van encaminadas a ampliar la red de 
Instalaciones Deportivas al servicio del 
pueblo madrileño. Estas obras se ejecutan 
con financiamiento al 50 por 100 entre el 
Consejo Superior de Deportes y el Ayunta­
miento de Madrid, por lo que la consigna­
ción lleva aparejada la de otra cantidad 
idéntica por parte del Consejo Superior de 
Deportes. Conviene advertir que sólo se han 
previsto cifras correspondientes a una anua­
lidad y que será preciso aprobar, a través de 
los cauces que procedan, nuevas cantidades 
para el resto del período de vigencia del 
Convenio suscrito con dicho Organismo 
autónomo. El Plan previsto en el Convenio 
era cuatrienal y sólo se ha realizado la pro­
gramación correspondiente a los dos pri­
meros años. 

El detalle es el siguiente: 
Almudena (1. a fase) 35.300.000 
Hortaleza( 1.a fase) 40.000.000 
Valdezarza 1980 33.700.000 
Instalaciones Deportivas 
elementales 20.000.000 
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Suma anterior 40.337.290 

Polideportivo Moratalaz 13.490.000 
Construcción ocho servicios en vestuario femenino piscina . 8.000.000 
Construcción de un frontenis 170.000 
Renovación desagües duchas vestuarios de campo de de­
portes y piscina 500.000 
Sellado de fisuras en piscinas gemela superior y olímpica . . 1.350.000 
Renovación cerramiento de malla metálica de la instalación 600.000 
Cerramiento mostradores de vestuarios con celosía 370.000 
Sellado de fisuras y nivelación de pistas polideportivas 600.000 
Completar la iluminación del campo de fútbol y pista de 
atletismo 700.000 
Instalación de iluminación de las piscinas 500.000 
Instalación ventilación forzosa en roperos 500.000 
Instalación válvula termostática mezcladora 200.000 

Polideportivo Orcasitas 4.000.000 
Construcción de aceras circundantes a las pistas de balon­
cesto y voleibol 200.000 
Semillado de césped en campo de fútbol núm. 1 900.000 
Canalización de agua hasta campo núm. 3 200.000 
Construcción del cerramiento en el campo núm. 3 900.000 
Iluminación de pistas y campo de fútbol 1.500.000 
Impermeabilización grada núm. 1 (cubierta) 300.000 

Polideportivo San Blas 5.815.000 
Construcción desagües galerías 370.000 
Repavimentación pistas tenis 800.000 
Construcción de un frontenis 70.000 
Reconstrucción vestuarios sala de deportes circular 1.000.000 
Picado y reconstrucción corrisa piscina y gimnasio invierno . 500.000 
Reconstrucción vaso piscina infantil 400.000 
Iluminación piscinas de verano 1.200.000 
Instalación caldera para agua caliente en vestuario mascu­
lino 375.000 
Impermeabilización cubierta sala de deportes circular 600.000 
Instalación válvula termostática mezcladora 500.000 

Polideportivo San Cristóbal de los Angeles 5.000.000 
Reconstrucción del pavimento de la sala de deportes 1.500.000 
Reconstrucción de la pista polideportiva, vestuarios, pavi­
mentación y pintura de los frontones, iluminación y otros . . . 3.500.000 

Polideportivo San Juan Bautista 3.450.000 
Construcción de una galería visitable a las tuberías de aspi­
ración 700.000 
Nueva instalación depuradora 1.750.000 
Construcción desagües rebosaderos de piscinas y lavapiés . . 1.000.000 

Polideportivo de Vallecas 1.200.000 
Instalación eléctrica unificada a 220 v (actualmente a 125 v 
y 220 v en muy mal estado) 1.200.000 

EQUIPAMIENTOS: 

Piscina de la Chimenea (antigua Moscarda) 1.000.000 

Armarios roperos para el personal 1.000.000 

Armarios roperos para vestuarios de las nuevas instalaciones de Elipa, Virgen 
del Puerto, Moratalaz y San Cristóbal de los Angeles 1.500.000 

Mejora de megafonía en las instalaciones de Chamartín, Concepción y Orca­
sitas 1.500.000 

Estanterías metálicas destinadas a almacenaje provisional de suministros 
necesarios para las instalaciones 1.000.000 

OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Reconstrucción falsos fechos de gimnasio y piscina, así como las obras com­
plementarias en Concepción 5.000.000 

Nuevo cerramiento de la instalación de Moratalaz 5.517.710 

TOTAL 89.810.000 
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6. ABASTOS Y MERCADOS 

6.1. Adquisición de cuatro vehículos para 
servicio de inspección: 3.600.000 

Los servicios de Inspección de Abastos y 
Mercados en su vertiente de Policía Muni­
cipal, está organizando a base de grupos 
móviles conectados por radioteléfono con la 
emisora central y actualmente compuesta 
por siete vehículos con su correspondiente 
dotación de tres policías y un mozo de car­
ga, que recorren continuamente los distritos 
que tienen asignados realizando inspeccio­
nes espontáneas o de oficio y a petición de 
parte. 

Este número de unidades es insuficiente 
para cubrir todo el área de la ciudad. Ade­
más de que los vehículos que ahora funcio­
nan están en deficiente estado de conserva­
ción por su mucho uso, habiendo frecuente­
mente una o dos bajas por reparación. 

Se pretende potenciar la flota con cuatro 
nuevos vehículos. 

Los vehículos serán de un modelo que 
permita el traslado de la dotación del per­
sonal que los sirve y la carga de las mer­
cancías que puedan decomisarse. 

Su precio aproximado es de 900.000 pe­
setas unidad. 

6.2. Matadero Municipal: 61.800.000 

La necesidad de mantener al Matadero 
en estado permanente de funcionamiento y 
productividad y la obligación de adaptar 
sus instalaciones al Real Decreto de 26 de 
noviembre de 1976, determinan la nece­
sidad de realización de obras de conserva­
ción, reposición de material o construcción 
de nuevas instalaciones, con independencia 
de las previsiones sobre mayor o menor 
duración del Centro en su emplazamiento 
actual. 

Para obras de conservación, dadas las 
circunstancias en que por el uso se hallan 
en general las instalaciones del Centro, con 
56 años de funcionamiento, se han presu­
puestado 6.300.000 ptas. Como en el Pre­
supuesto Ordinario se consignaron 1.000.000 
de ptas.. se ha incluido el resto, 5.300.000 
pesetas en el Extraordinario de Inversiones. 

Se presupuestan 2.000.000 de ptas. para 
reparación de las peladoras de manos y 
callos en la Nave de Mondonguería. Las 
actualmente existentes están absolutamente 
deterioradas por el uso. se trata de sustituir 
10 con otras nuevas, con un valor de adqui­
sición cada una de 200.000 ptas. aproxima­
damente. 

Tractores y remolques: Son necesarios 
para el movimiento interior de despojos 
desde las naves de matanza a las de ela­
boración. Es como mínimo necesaria la re­
posición de un tractor (valor aproximado 
de 450.000 pesetas) y la compra de cinco 
remolques (70.000 pesetas cada uno). En 
total, el coste aproximado será de 800.000 
pesetas. 

Laboratorio de análisis: Es fundamental 
en un Matadero como el de Madrid, no 
sólo contar con un edificio destinado a La­

boratorio para análisis de carnes y visceras, 
sino además, tenerlo bien dotado. En este 
sentido el Laboratorio actual es totalmente 
insuficiente y a propuesta de los Profesores 
Veterinarios y por vía indicativa se ha pe­
dido presupuesto de todo el material nece­
sario para poner el Laboratorio en condi­
ciones de resultar útil. E l presupuesto arro­
ja una cifra aproximada de 2.700.000 pe­
setas. 

Instalación y montaje de frigoríficos: Los 
frigoríficos actualmente existentes necesi­
tan ser complementados con puertas y cor­
tinas de aire entre sus distintos comparti­
mentos, cuyo gasto se calcula en 500.000 
pesetas. 

Túnel de congelación: Para adaptar el 
Matadero al Decreto de 1976 antes seña­
lado y para que sus carnes puedan ser co-
mercalizadas para su consumo fuera del 
término municipal de Madrid, es necesario 
montar un túnel de congelación con las 
características técnicas que se fijan en aquel 
Decreto. Su valor de adquisición y monta­
je, después de consultar casas especializa­
das, se ha fijado en 16.000.000 de ptas. 

Cámara de conservación de congelados: 
Además de las cámaras frigoríficas actual­
mente existentes, se necesita otra de menor 
cabida, que permita mantener las carnes 
congeladas a temperatura de —18 °C. Bas­
tará adaptar alguno de los compartimentos 
existentes, con maquinaria especial, lo que 
requeriría un gasto de 1.500.000 pesetas. 

Dos cadenas de desuello de ganado bo­
vino: Son necesarias para conseguir una 
mayor productividad del Centro y para me­
jorar las condiciones de trabajo de mata­
rifes y operarios que ahora resultan espe­
cialmente penosas. De los diversos presu­
puestos solicitados se deduce que el precio 
de cada una con capacidad de sacrificio de 

•»60 vacunos/hora, e incluido montaje y 
transporte de material, aproximadamente, 
de 10.500.000 pesetas. En total, por las dos 
cadenas 21.000.000 de pesetas. 

Instalación de Sala de Despiece: Una de 
las causas de la caída en los últimos años 
de la actividad en el Matadero de Madrid, 
fundamentalmente en ganado de cerdo, es 
la falta de una Sala de Despiece, unánime­
mente demandada por los usuarios, que 
requerirá una inversión de 12.000.000 de 
pesetas, pero que podría tener una rentabi­
lidad derivada de las tasas que se implan­
tarían por su uso, que se fijarían teniendo 
en cuenta los gastos de funckiamiento y 
conservación y una cantidad para amorti­
zación. 

Es de señalar finalmente que la mayor 
parte de estas instalaciones nuevas serían 
aprovechables en el supuesto de traslado 
del Matadero, bien instalándose en el 
nuevo, bien vendiéndolas para cualquier 
otro matadero de España. 

6.3. Mercado Central de Frutas y 
Hortalizas: 10.775.000 

La necesidad de mantener el Mercado en 
condiciones de funcionamiento, con calza­

das transitables, sin peligro de derrumba­
miento de cubiertas y sin goteras y filtra­
ciones que mojen los géneros determinaron 
los distintos conceptos que componen esta 
Partida: 

Pesetas 

Línea eléctrica interior 500.000 
Vestido de Asfalto 3.500.000 
Sustitución de Cubierta 1.000.000 
Reparación Goteras y Filtra­

ciones 3.000.000 
Reparación de Bajadas, Reji­

llas, pozos de aguas sucias 
y colectores 2.000.000 

Obras de reparaciones com­
plementarias 775.000 

El último, obras de reparaciones com­
plementarias, está proyectado para hacer 
desaparecer los nidos de ratas existentes en 
la antigua vía del ferrocarril que llegaba al 
Mercado, que en su día se inutilizó y fue 
cubierta con madera. Es necesario levantar 
las maderas, retirar las vías y dejar el suelo 
limpio y expedito. Para ello se han presu­
puestado 775.000 ptas. 

6.4. Mercado Central de Patatas: 
1.000.000 

6.5. Mercado Central de Aves, Huevos 
y Caza: 1.000.000 

Es necesario hacer inversiones en estos 
Mercados para mantenerlos aptos para su 
funcionamiento, repaso de cubiertas, ba­
cheado de suelos, revoco y pintura de pa­
redes, etc., que se cifran en un millón de 
pesetas cada uno. 

Como estas cantidades no pudieron in­
cluirse en el Presupuesto Ordinario, es im­
prescindible incorporarlas al Extraordi­
nario, so pena de deterioro grave de las 
instalaciones. 

6.6. Mercados de Distritos Municipales: 
16.000.000 

Los cinco Mercados de gestión munici­
pal están necesitados de reparaciones en su 
estructura, instalaciones, tendidos eléctri­
cos, etc., que les permitan un funciona­
miento normal y que sirvan de modelo para 
los gestionados en régimen de concesión o 
particulares. Se calcula en 3.200.000 ptas. 
por mercado la cantidad mínima para su 
atención en este año. Esta cifra es la me­
dia de los cálculos realizados por los dis­
tintos Jefes de los respectivos Mercados. 

6.7. Reparaciones en Mercados de 
Concesión que revierten al 
Ayuntamiento: 12.000.000 

No sólo para los mercados que, estando 
en concesión, revertirán en breve al Ayun­
tamiento, sino también como previsión de 
que algún concesionario abandonase su 
mercado antes de que se cumpla el plazo. 

Esto no implica aceptar de antemano 
una política de reversiones anticipada, sino 
tener prevista consignación presupuestaria 
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para el caso de que aquellas reversiones se 
produzcan. Afecta fundamentalmente esta 
previsión a los Mercados de Atocha y Guin­
dalera. 

6.8. Modernización de Servicios 
Complementarios: 50.000.000 

La razón de introducción de esta Parti­
da, está expresada en el propio texto del 
Presupuesto. 

7.1. Instalación de Señalización no 
automática: 30.000.000 

Comprende esta Partida las nuevas ins­
talaciones de señales de tráfico, tanto pre­
ceptivas como indicativas, así como las 
marcas viales de todo tipo (cebras, carriles 
bus, líneas de separación de sentidos o de 
carriles, etc.). 

En el año 1979 el presupuesto fue de 
34.000.000 de ptas. Las necesidades para 
1980 se cifran en 40.000.000 de ptas., sin 
que esto suponga un aumento en el número 
de señales o de metros pintados, ya que el 
aumento de seis millones se debe a la pues­
ta al día de los precios en cuatro nuevos 
concursos, ya en marcha, en sustitución de 
los anteriores después de tres años de vi­
gencia. 

Dado que en el Presupuesto Ordinario de 
1980 se asignan 10.000.000 de ptas. para 
la señalización no automática, es preciso 
dotar a esta partida, en el Presupuesto 
Extraordinario, de 30.000.000 de pesetas. 

7.2. Instalación de Señalización 
automática: 60.000.000 

Se refiere esta partida a la instalación de 
semáforos para la regulación de nuevos 
cruces, tanto de vehículos como de pea­
tones. 

Las demandas de nuevas instalaciones de 
semáforos son muy numerosas y frecuente­
mente, tienen que ser limitadas por las dis­
ponibilidades presupuestarias. 

El ritmo de gasto en los primeros trimes­
tres de 1980 ha sido de 28.000.000 de pe­
setas, en el Plan del primer trimestre, y de 
30.000.000 de ptas. en el Plan del segundo 
trimestre, es decir, que manteniendo el 
mismo nivel de actuaciones en un año se 
necesitaría un presupuesto global de 
116.000.000 de pesetas. En el Presupuesto 
Ordinario de este año se han previsto 
40.000.000 de pesetas para Instalación de 
Señalización Automática (semáforos). Por 
ello, y contando con una cierta disminu­
ción del ritmo, las necesidades del presu­
puesto extraordinario se cifran en 60.000.000 
de ptas., con lo que se alcanzaría la canti­
dad de 100.000.000 de ptas., entre ambos 
presupuestos. 

La necesidad de ofrecer servicios, siem­
pre en beneficio de los consumidores, que 
no fueron previstos en los pliegos de condi­
ciones de los Mercados de Concesión, y a 
los que por tanto no están obligados los 
concesionarios, justifican esta Partida. 

El Ayuntamiento se propone negociar con 
los concesionarios a fin de encontrar fór­
mulas de financiación conjunta de estos 
servicios, guarderías, aparcamientos, etc. 

7.3. Instalación de placas prefabricadas 
para parada «bus»: 4.000.000 

En las vías en que está permitido el 
aparcamiento en línea, junto al bordillo, y 
por las que discurren itinerarios de líneas 
de autobuses, las soluciones tradicionales 
adoptadas hasta la fecha en las paradas de 
autobuses (prohibición de aparcar en una 
cierta longitud, reserva señalizada en el 
pavimento, etc.), no consiguen garantizar, 
de una forma completa, el libre acceso de 
los usuarios desde la acera a los vehículos 
de transporte colectivo. 

Para intentar resolver el problema seña­
lado en el apartado anterior, se ha ideado 
un sistema de placas que colocadas ado­
sadas al bordillo, signifiquen una amplia­
ción de la acera en el área de la parada, 
eliminando al mismo tiempo, físicamente, 
la posibilidad de aparcar en dicha zona. E l 
conjunto así planeado tiene, sobre el en­
sanchamiento usual de las aceras, entre 
otras, la ventaja de una mayor flexibilidad 
de ubicación, permitiendo tanto una fácil 
instalación como un cómodo levantamiento 
cuando varíen las circunstancias (condicio­
nes de tráfico y aparcamiento en el área, 
situación de paradas, etc.) que aconsejaron 
su implantación. 

No habiendo sido posible incluir una 
partida en el Presupuesto Ordinario de 

1980 y, dada la necesidad y demanda exis­
tente de este tipo de instalaciones, se ha es­
timado conveniente incluir una partida de 
4.000. 000 de pesetas. 

7.4. Adquisición Autobuses EMT: 
250.000.000 

Financiación para la compra de autobu­
ses por la Empresa Municipal de Transpor­
tes de Madrid, S. A. 

8. OBRAS 
Y SERVICIOS 
URBANOS 

8.1. Obras por hundimientos producidos 
por el alcantarillado: 150.000.000 

Se trata de una partida complementaria 
de otra de 100.000.000 de ptas. incluida en 
el Presupuesto Ordinario de 1980. 

Esta partida atiende las necesidades de 
reparación surgidas por los hundimientos 
producidos en la red de alcantarillado y 
algunas sustituciones parciales de la red. 

8.2. PESUB Obras de pavimentaciones, 
aceras, reparación de 
urbanizaciones, modificación de 
sección, incluidos estudios y 
redacción de proyectos: 861.000.000 

Las obras, cuyo resumen figura en el 
Presupuesto en cantidades por Distritos 
municipales, son las que en principio se 
consideran como más urgentes e impor­
tantes, dentro de cada uno de ellos, y están 
desglosadas una por una, con sus presu­
puestos definitivos o aproximados, en la 
relación adjunta. 

Esta relación se entiende no es intrínse­
camente definitiva, sino que podrá admitir 
y admitirá modificaciones que, sin afectar 
a la cifra total, supongan la sustitución de 
unas calles por otras, en caso de existir 
mayor urgencia por el motivo que deter­
mine cada Junta Municipal de Distrito. 

7. CIRCULACION Y TRANSPORTES 
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Distrito 4 • Salamanca 

255 

Ayuntamiento de Madrid



256 

Ayuntamiento de Madrid



Distrito ¡5 - Moratalaz 
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(Distrito 1 - Centro) 
Pts. 
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(Distrito 5 - Chamartín) 
Pts. 
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(Distrito 10 • Latina) 

Pts. 
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(Distrito 14 - Vallecas) 
Pts. 

Subtotal 15.605.064 
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(Distrito 17 - San Blas) 

Pts. 

262 

Ayuntamiento de Madrid



8.4. Obras de reforma en edificios 
Municipales: 100.000.000 

Se trata fundamentalmente de obras de 
acondicionamiento de las Juntas Municipa­
les a las nuevas exigencias funcionales, im­
puestas por el proceso de desconcentración 
administrativa. 

1. ° Proyecto de oficinas provisionales 
para la Junta Municial de Moratalaz 

La nueva Junta Municipal, al segregarse 
de la de Retiro, no puede desarrollar su 
función correctamente, al carecer de loca­
les dentro del Distrito. 

El construir un nuevo edificio de acuer­
do con las necesidades que el sistema de 
descentralización comporta, así como las 
propias necesidades de tan populosa ba­
rriada, requería un solar debidamente si­
tuado y con unas condiciones con el que en 
principio no se cuenta, y supondría una 
inversión de unos 100 millones de pesetas. 
Para salvar estas dificultades, tras varias 
gestiones se ha logrado adquirir unos loca­
les en las plantas baja y primera de un 
nuevo edificio situado en la Avda. de Vina­
teros, 51, que pueden servir transitoria­
mente para ubicar las más imprescindibles 
dependencias de la Junta Municipal, y con 
un excelente emplazamiento dentro del 
Distrito. 

Las más imprescindibles obras de adap­
tación (los locales están diáfanos sin distri­
bución interior y con una superficie total 
de 500 m2) y cuyo Proyecto se está redac­
tando se han estimado en 14 millones de 
pesetas. 

2. °) Ampliación de oficinas del edificio 
de la Junta Municipal de Chamartín 

Para cubrir las necesidades de las nuevas 
funciones a desarrollar por la Junta Muni­
cipal, se ha previsto ampliar en unos 
400 m 2 la superficie ide la misma, cons­
truyendo unos nuevos locales en planta 
baja y primera (con creación de estructura 
nueva inclusive), dentro de la gran nave de 
las antiguas cocheras de autobuses, en la 
zona inmediata a las oficinas de la actual 
Junta Municipal. 

El costo previsto para dicho proyecto, se 
estima en 20 millones de pesetas. 

3. °) Reforma de oficinas en el edificio 
de la Junta Municipal de Latina 

Para cubrir, igualmente, las necesidades 
de la descentralización, en el propio edifi­
cio de la Junta Municipal es necesario 
realizar algunas reformas, cuyo importe se 
cifra en 12 millones de pesetas. 

4. °) Reforma de oficinas en el edificio de 
la Junta Municipal de Chamberí 

Por las mismas razones que en los ante­
riores casos el proyecto de reformas trata 
de aprovechar los locales de la planta se­
gunda del edificio, hoy día ocupados por 
servicios de la Delegación de Circulación y 
Transportes, cuyo desalojo está previsto. 

teniendo en cuenta la importancia de 
las obras a realizar y la superficie que com­
prende el proyecto en redacción, se ha pre­
visto un costo de 12 millones de pesetas. 

5. °) Reforma de oficinas del edificio de la 
Junta Municipal de Salamanca 

Para cubrir las nuevas necesidades origi­
nadas por la desconcentración, se prevé 
efectuar unas obras de reforma en los loca­
les del edificio posterior hoy día ocupado 
por los Servicios Sanitarios de Profilaxis 
y cuyo desalojo está previsto. Las obras de 
reforma y adaptación necesarias, siguiendo 
el baremo aplicado para otras Juntas Muni­
cipales es de 12 millones de pesetas. 

6. °) Proyecto de oficina provisional para 
la Junta Municipal de Ciudad Lineal 

A fin de cubrir las necesidades dimana­
das de las nuevas funciones a realizar por 
la Junta Municipal, es necesario realizar 
obras de acondicionamiento de la Oficina 
provisional en los nuevos locales. Dada la 
superficie de dichos locales, el costo de las 
obras se estima en 13 millones de pesetas. 

7. °) Reforma de la Imprenta Municipal 
Con el fin de adecentar el edificio y me­

jorar las condiciones de uso general del 
mismo hoy día claramente deficitarias, así 
como reformar la planta 2. a para insta­
lar en ella la Escuela de Aprendices, que 
sirva para la formación de futuros opera­
rios de Artes Gráficas Municipales. Dicha 
Escuela se pretende instalar en el espacio 
que dejará en la referida planta 2. a la vi­
vienda del conserje y parte de la antigua 
del Gerente, el resto de la cual ocupará de 
nuevo el conserje del edificio. Se estima un 
costo de 12 millones de pesetas para estas 
obras, y para el repaso general de cubiertas 
que están en muy mal estado. 

8. °) Proyecto de obras de conservación y 
reparación del Instituto Municipal 
de Educación (c/. Palma, 36) 

Comprende la renovación de las car­
pinterías de madera interior y exterior que 
están en pésimo estado, sustituyendo la ex­
terior por carpintería metálica de aluminio 
así como la pintura general del edificio. E l 
total del proyecto asciende a 5 millones de 
pesetas. 

8.5. Obras prioritarias del convenio 
MOPU-Ayuntamiento: 
160.000.000 

Se trata de una partida complementaria 
de otra que por valor de 100.000.000 de 
pesetas figura en el Ordinario. Ambas es­
tán destinadas a financiar los siguientes 
proyectos: 

La modificación de esta partida respon­
de a los criterios acordados en la última 
Comisión Mixta de Seguimiento del Conve­
nio MOPU-Ayuntamiento. 

En síntesis el acuerdo fue, a fin de obte­
ner una mayor agilidad administrativa y 
evitar los retrasos burocráticos en la trami­
tación de los proyectos, dividir los paquetes 
de obras del convenio MOPU-Ayuntamien­
to en obras de realización a cargo del Ayun­
tamiento y obras de realización a cargo del 
MOPU, buscando en la planificación de 
cada una, una compensación global del 
montante de ambas participaciones en 
base a los porcentajes fijados en el con­
venio. 

El MOPU sacará a licitación durante 
este ejercicio las actuaciones. 

— Puente de los Tres Ojos. 
— Nudo de Manoteras. 
— Acceso al Barrio del Pilar. 
— Mejoras en la N-II. 
Mientras que el Ayuntamiento abonará 

su participación en el enlace de Puerta de 
Hierro, y licitará el acceso a Hortaleza y el 
eje Moratalaz-Vicálvaro. 

A continuación se describen las actua­
ciones programadas para este año. 

Actuación. 1.2. Enlace Puerta de Hierro. 
Primera fase 

Consiste esta obra en la ampliación a 
seis carriles de la obra de fábrica exis­
tente en el punto kilométrico 7,000 de la 
N-VI de Madrid a La Coruña; con ello se 
logrará una sección tipo uniforme en este 
acceso a Madrid. 

Su presupuesto de adjudicación asciende 
a 103.933.376 pesetas, del que corresponde 
al Ayuntamiento un 30 por 100 (31.180.013 
pesetas), a consignar íntegramente en los 
presupuestos de 1980. 

Actuación 3.1.1. Acceso a Hortaleza 
Consiste esta obra en el desdoblamiento 

de la Avda. de San Luis con dos calzadas 
de dos carriles y las correspondientes ace­
ras; es conforme con el planeamiento mu­
nicipal para dicha Avenida, y para su eje­
cución son necesarias pequeñas expropia­
ciones que requieren la redacción del opor­
tuno proyecto municial. Funcionalmente 
este tramo resolverá el acceso a Hortaleza 
desde la zona Norte-Oeste de Madrid y 
constituye la primera fase del acceso a Ca­
nillas (actuación 3.1.2 del Convenio). E l 
presupuesto de las obras es de 96.714.652 
pesetas. 

Actuaciones 3.1.8 y 3.1.9. Accesos a 
Moratalaz y Vicálvaro 

Este proyecto resolverá la actual insufi­
ciencia que padece Vicálvaro, tanto de 
acceso a Madrid como de conexión con el 
resto del Distrito de Moratalaz, lo que es 
un caso único en el Municipio madrileño. 
Su diseño se ajusta al planeamiento vigente 
y recoge las determinaciones de los Planes 
de Ordenación afectados. La reciente aper­
tura de la línea 9 del Metro (tramo Saínz 
de Baranda-Pavones) justificaría por sí sola 
la construcción de este tramo viario, que 
«acercará» el principal medio de transporte 
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de adquisición de defensas metálicas para 
árboles jóvenes y de escayolamiento y 
transplante de pinos como ejemplo de pro­
tección y aprovechamiento de los ejempla­
res arbóreos existentes. 

Las dos siguientes partidas tienen como 
objetivo primordial la creación de la in­
fraestructura necesaria para hacer frente a 
una correcta conservación de las zonas 
verdes. Para ello se prevé una partida de 
28 millones de pesetas para mecanización 
agrícola con objeto de modernizar estas ta­
reas liberando al tiempo mano de obra para 
otros menesteres. Igualmente se prevé una 
partida de 40 millones destinada a la cons­
trucción de un hangar para el Parque de 
Maquinaria de la Casa de Campo, hoy día 
en situación precaria, así como para el 
acondicionamiento de la antigua Casa de 
Fieras del Retiro. 

Mención aparte merece la partida de re­
forma y construcción de parques. En prin­
cipio es preciso afirmar que los 290 millo­
nes previstos se pueden considerar como 
escasos, habida cuenta de las necesidades 
existentes en materia de parques en nues­
tra capital. No obstante, y dentro de un 
presupuesto siempre limitado se podrá 
abordar con esta partida aquellos proyec­
tos de cierta magnitud, cuya construcción 
se presenta como prioritaria, al encontrar­
se ubicados en distritos con grandes défi­
cits de zonas verdes. Asimismo, se han ele­
gido aquellos parques que tienen resueltos 
los problemas de expropiaciones. 

En el Departamento de Saneamiento 
junto con las dos partidas tradicionales de 
instalación de fuentes públicas y construc­
ción y mejora de evacuatorios y casas de 
baños, figura como novedad, la de adqui­
sición de equipos para la corrección de la 
calidad de las aguas de fuentes ornamenta­
les y estanques, motivado por la inexisten­
cia hasta el momento de un equipo en el 
Ayuntamiento que llevase este tema y su 
reciente adquisición al Departamento de 
Saneamiento, lo que motiva la puesta en 
marcha del servicio. 

9.1. Realización de las campañas cívicas 
de concienciación ecológica: 
10.000.000 

Esta partida tiene por objeto imbuir en 
los madrileños, el cuidado y mejora del 
medio ambiente de la ciudad a través de 
campañas de conocimiento de la labor que 
realiza la Delegación, consejos para un co­
rrecto uso de los elementos comunes y di­
vulgación de las funciones de cada uno de 
los departamentos de esta Delegación: 
Limpiezas, Medio Ambiente, Parques y 
Jardines y Saneamiento. 

9.2. Adquisición de maquinaria: 
60.000.000 

1. Vehículos ligeros. Se requiere la re­
novación parcial de las furgonetas de las 
Zonas y de Inspección, por estar el parque 
muy envejecido. Importe aproximado 
2.000.000. 

2. Se requiere la adquisición de un mi­
crobús para el transporte del personal que 

realiza servicios en puntos alejados de sus 
parques. Estas adquisiciones pueden im­
portar del orden de los 3.000.000 

3. E l constante trabajo que se viene 
realizando con las palas mecánicas munici­
pales en la explanación y limpieza de sola­
res y operaciones de desescombro, exige 
urgentemente la adquisición de dos nuevas 
unidades cuyo importe oscilará alrededor 
de los 10.000.000. 

4. Asimismo, se necesita la adquisi­
ción de cinco unidades móviles lava-conte­
nedores para eliminar parte de los defectos 
que en la actualidad vienen presentándose 
con la realización manual de dicha opera­
ción. E l enorme éxito que la utilización del 
contenedor viene representando, exige una 
intensificación de su lavado y por ello, es 
también urgente y necesario adquirir cinco 
unidades. Siendo vehículos que en su ma­
yor parte están fabricados en el extranjero 
presentan altos costes de adquisición pero 
a su vez se puede obtener de ellos elevados 
rendimientos. E l gasto que representará, 
pues, esta adquisición no será inferior a los 
45.000.000. 

9.3. Adquisición de contenedores: 
50.000.000 

E l ingente número de peticiones que las 
Juntas de Distrito vienen planteando cons­
tantemente para disponer de contenedores, 
ha hecho que desde hace algunos años, se 
siga una política del uso del contenedor 
que en las zonas periféricas ha supuesto 
una evidente mejora en la recogida de los 
residuos sólidos urbanos. En la actualidad 
se dispone en Madrid de más de 3.000 con­
tenedores distribuidos a lo largo del casco 
urbano y por ello ha llegado el momento de 
establecer una adecuada reposición y au­
mento de los mismos, a fin de ir procedien­
do a una paulatina reparación de los más 
antiguos. Es imprescindible que durante el 
año 1980 se pueda disponer de otras 1.250 
unidades más de contenedores, lo que supo­
ne un gasto de alrededor de los 50.000.000. 

9.4. Adquisición de equipos: 30.000.000 

Esta partida atiende básicamente a tres 
necesidades: 

a) Desarrollo del estudio de aportación 
de diferentes fuentes contaminadoras del 
aire en el nivel ambiental, con importe de 
los materiales necesarios para este estudio 
valorado en 7.500.000 pesetas. 

b) Dotación de material de Laboratorio 
e inspección, especialmente, nuevo mate­
rial para la inspección de vehículos cifra­
dos en 2.500.000 pesetas. 

c) Ampliación de la Red Automática 
de Control de la Contaminación, dotando a 
cuatro estaciones con monitores de tempe­
ratura, oxidantes totales, óxidos de nitró­
geno e hidrocarburos con valor aproxima­
do de 20.000.000 de pesetas. 

9.5. Adquisición de juegos infantiles y 
deportivos: 15.000.000 

9.6. Adquisición de jardineras, 
barandillas y piezas de adorno: 
10.000.000 

Adquisición de 384 jardi­
neras, a 13.000 pesetas 
unidad 5.000.000 

Adquisición de 1.212 ba­
randillas, a 4.125 ptas. 
unidad 5.000.000 

9.7. Adquisición de 533 papeleras tipo 
cubo reforzado para su colocación en 
parques, a 7.500 pesetas unidad: 
4.000.000 

9.8. Adquisición de bancos y mesas 
rústicas, incluso fijación: 
15.000.000 

Las cuatro últimas partidas, tienen por 
objeto acrecentar y mejorar el mobiliario 
urbano con objeto de adaptar su cantidad 
y calidad a las demandas siempre crecien­
tes de estos elementos por parte de los ma­
drileños. 

9.9. Adquisición de defensas metálicas 
para árboles jóvenes: 
10.000.000 

1.666 unidades normales, 
a 300 ptas 5.000.000 

1.389 unidades especiales, 
a 3.600 ptas 5.000.000 

Su objetivo es proteger a los árboles 
recién plantados para asegurar su creci­
miento posterior, ya que gran número de 
ejemplares jóvenes se secan en la actuali­
dad en las plantaciones anuales, debido a 
las agresiones de todo tipo de que son ob­
jeto. 

9.10. Mecanización agrícola de Parques 
y Jardines: 50.000.000 

Esta partida tiene como razón primor­
dial el modernizar las tareas de conserva­
ción de los parques, liberando mano de 
obra que puede utilizarse en otras tareas, 
aumentando al mismo tiempo la producti­
vidad del conjunto del Departamento. La 
inversión se desglosa de la siguiente ma­
nera: 

15 Cortacésped, a 300.000 
pesetas 4.500.000 

48 Cortacésped, a 44.800 
pesetas 2.150.000 

5 Dúmper autocargante, 
a 575.000 ptas 2.875.000 

5 Dúmper autocargante, 
a 875.00 ptas 4.375.000 

2 Tractores ruedas, a 
1.250.000 pts 2.500.000 

2 Arados suspendidos, 
a 150.000 ptas 300.000 

2 Gradas semisuspendi-
das, a 200.000 ptas... 400.000 

4 Motocultores con fre­
sa, a 250.000 ptas.... 1.000.000 

265 

Ayuntamiento de Madrid



2 Palas cargadoras, a 
2.000.000 ptas 4.000.000 

1 Pala cargadora 4.500.000 
200 Aspersores, a 7.000 

pesetas 1.400.000 
Adquisición maquina­
ria en general 22.000.000 

9.11. Construcción y adaptación de 
dependencias de Parques y Jardines: 
30.000.000 

Se pretende con esta cantidad cubrir el 
coste de las obras de remodelación de la 
antigua Casa de Fieras, hoy sede del De­
partamento de Parques y Jardines, para 
adecuarlo a esta función que hoy cumple 
de forma precaria. Asimismo, se pretende 
la construcción de un hangar y talleres 
nuevos para el Parque de Maquinaria de la 
Casa de Campo, en la actualidad en situa­
ción lamentable y con escaso espacio resi­
dual para la nueva maquinaria. 

9.14. Adquisición de equipos de control y 
correción de calidad de las aguas de 
fuentes ornamentales y estanques: 
12.000.000 

En la actualidad y de acuerdo con los 
informes que permanentemente viene reali­
zando el Laboratorio Municipal, existe una 
constante contaminación en el agua, tanto 
de las fuentes ornamentales como de los 
estanques de la Capital, sin que ningún 
servicio municipal tenga atribuida esta 
competencia. 

Se pretende con la inclusión de esta par­
tida, la adquisición de los equipos necesa­
rios para que el Departaento de Sanea­
miento pueda llevar a cabo este cometido. 

Esta partida solamente se incluirá en 
este año y podrá desaparecer en futuros 
ejercicios. En éstos bastará prever un 10 
por 100 anual de esta cuantía para atender 
a la conservación del servicio. 

Los gastos previstos se descomponen es­
timativamente así: 

Equipo autónomo de filtra- " 
ción 8.000.000 

Equipos auxiliares, limpiafon-
dos, barredoras 1.000.000 

Acondicionamiento de estan­
ques para instalación de 
equipos 2.000.000 

Reactivos y útiles menores... 1.000.000 

9.15. Construcción de Evacuatorios y 
reforma de Casa de Baños: 
18.000.000 

Se prevé la construcción de un nuevo 
Evacuatorio (5.000.000 de pesetas). Lo que 
con los 14.500.000 pesetas sobrantes de la 
Partida correspondiente del presupuesto de 
1978 completará la construcción de los 
cuatro evacuatorios previstos para 1980. 

Los restantes 13.000.000 de pesetas están 
destinados a la restauración de un ala del 
edificio de la Casa de Baños de Embajado­
res, actualmente fuera de servicio por en­
contrarse en muy mal estado. 

10. INSTALACIONES FERIALES 
9.12. Reforma y construcción de 

parques: 278.000.000 

Ha sido necesario incluir en esta partida 
del Presupuesto Extraordinario aquellos 
proyectos de cierta envergadura, cuya cons­
trucción se presenta como prioritaria, habi­
da cuenta de que se encuentran ubicados 
en Distritos con grandes déficits de zonas 
verdes. Al mismo tiempo se han elegido 
aquellos grandes parques que tienen resuel­
tos los problemas de expropiaciones. 

Parque de Pradolongo 1.a 

fase (20 Ha) 120.000.000 
Parque de las Cruces 

(7,7 Ha) 75.000.000 
Parque de Hortaleza 

(6,3 Ha) 55.000.000 
Parque de Moratalaz 

(3,5 Ha) 20.000.000 
Otras actuaciones en Nudo 

Sur, pueblo de Vallecas 
y plazas ajardinadas... 8.000.000 

9.13. Instalación de 10 fuentes en la vía 
pública a 500.000 pesetas unidad: 
5.000.000 

Las solicitudes de instalación de fuentes 
en la vía pública vienen creciendo en los 
últimos años, afectan fundamentalmente a 
zonas suburbiales carentes del servicio de 
abastecimiento individual, por lo que, su 
instalación presenta un marcado carácter 
social. 

El coste medio de instalación de una 
fuente de este tipo, incluidos los ramales 
de tuberías necesarios, viene suponiendo 
aproximadamente 500.000 pesetas por 
unidad. 

10.1. Adecuación de Pabellones de la 
Feria del Campo y demolición de 
varias edificaciones: 25.000.000 

Estos fondos habrían de emplearse, fun­
damentalmente, en la recuperación de dos 
edificios concretos y en la demolición de al­
gunos otros que, por su estado de ruina 
inminente, constituyen serio peligro públi­
co para las personas que habitualmente 
transitan por las instalaciones feriales, tan­
to en horas diurnas como nocturnas. 

A continuación se relacionan los edifi­
cios a recuperar y los que conviene de­
moler: 

A) Pabellón núm. 7 (antiguo I.N.I), 
sectorM 

Tras diversos estudios realizados por los 
Arquitectos municipales, se estima que 
puede recuperarse este Pabellón con un 
costo relativamente bajo. 

Por su situación y forma este edificio re­
sultaría excelente para su empleo como 
Anfiteatro, de forma semicircular, que po­
dría ofrecerse en alquiler a Compañías de 
Teatro, así como utilizarse para conferen­
cias y seminarios. 

El costo de restauración del repetido edi­
ficio viene a ser de 13 a 15 millones de 
pesetas, cantidad que se amortizará rápi­
damente teniendo en cuenta que la deman­
da de salones de este tamaño para la cele­
bración de diversas actividades, así como 
teatro experimental, es continua. 

B) Pabellón núm. 69 (antiguo de 
Alemania), sector I 

Este pabellón se encuentra ubicado en 
una zona excelente y podría utilizarse como 
anfiteatro de unas 300 butacas. 

Existe una gran demanda de locales de 
este tipo para celebrar conferencias y semi­
narios. Por lo tanto su recuperación es per­
fectamente factible y rentable. 

Este edificio, al igual que el anterior, 
tendrá un servicio de vigilancia expreso 
una vez esté restaurado, y se cerrarán con 
verjas todas aquellas ventanas de fácil ac­
ceso desde el exterior. 

La adaptación de este pabellón supondrá 
unos 10 millones de pesetas, fácilmente re­
cuperables ya que esta inversión permitirá 
que el edificio se convierta en rentable. 

C) Demolición de varias edificaciones 

Es indispensable iniciar, lo antes posi­
ble, el derribo de todos aquellos pabellones 
y edificios que se encuentran en estado cla­
ramente ruinoso, ya que por el recinto fe­
rial transitan jóvenes y niños durante el día 
y si algún edificio se derrumbase podría dar 
lugar a un grave accidente. 

El Plan General de Demoliciones se está 
considerando, en estos momentos, con 
gran premura, pero es urgente la demoli­
ción del antiguo Pabellón de Suecia y de 
las edificaciones que se encuentran detrás 
de la Pista de Exhibiciones por el gran pe­
ligro que suponen. 
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(*•) Recursos exclusivamente destinados a Presupuestos extraordinarios 

(") Recursos exclusivamente destinado* • Presupuestos extraordinarios 
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Función 1: SERVICIOS GENERALES PRESUPUESTO ECONOMICO Y FUNCIONAL 
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Func ión 4: SANIDAD PRESUPUESTO ECONOMICO Y FUNCIONAL 
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DESGLOSE EN LAS SUBFUNCIONES O SERVICIOS QUE LA INTEGRAN Y NUMERO DE SU CLAVE FUNCIONAL 

DESGLOSE EN LAS SUBFUNCIONES O SERVICIOS QUE LA INTEGRAN Y NUMERO DE SU CLAVE FUNCIONAL 
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DESGLOSE EN LAS SUBFUNCIONES O SERVICIOS QUE LA INTEGRAN Y NUMERO DE SU CLAVE FUNCIONAL 
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DESGLOSE EN LAS SUBFUNCIONES O SERVICIOS QUE LA INTEGRAN Y NUMERO DE SU CLAVE FUNCIONAL 
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Función 8: SERVICIOS ECONOMICOS PRESUPUESTO ECONOMICO Y FUNCIONAL 
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DESGLOSE EN LAS SUBFUNCIONES O SERVICIOS QUE LA INTEGRAN Y NUMERO DE SU CLAVE FUNCIONAL 
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PRESUPUESTO REFUNDIDO DE GASTOS EJERCICIO 1980 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
DE INVERSIONES 

ANEXOS DEL ESTADO DE GASTOS 
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A N E X O II 

317 

Ayuntamiento de Madrid



684 Equipos Quirúrgicos. 
685 Institutos Médicos. 
686 Instituto Fabiola de Mora. 
687 Laboratorio. 
688 Parque de Desinfección, Desinsectación y Desratización. 
689 Centro de Protección Animal. 

Seguridad y Policía Municipal 
691 Grúa Municipal. 
692 Policía. 
693 Incendios. 
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